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INTRODUCCIÓN. 

El objeto del presente trnbajo es presentar un muílisis de los delitos contra el mnbicntc 
de acuerdo ni modelo lógico matemático, resultando relevante en virtud de la riqueza en 
recursos naturales y biodiversidad de nuestro pais, por la situación de riesgo a In que se 
enfrenta, y muy cspeciuhnente por las consecuencias irreversibles que pudieran resentir los 
bienesjurldicos fundamentales tutelados en los diversos tipos penales ambientales. 

En el primer capitulo se exponen, la relación ineludible entre el delito y el mnbicntc, 
y que contiene una serie de apartados, de los cuales los cinco primeros se relicren a la 
conceptuación etimológica, gramatical, legal y juridica del fenómeno delictivo, así como a 
la clasilicación del delito. 

Dentro del capítulo seílalado, los apartados 6,7, 8 y 9 abordan la materia del concepto 
de delitos especiales y de su eficacia. Dela noción de Ambiente, del concepto de Derecho 
Ambiental, de la conceptuación del Derecho Penal, de la concreción del Derecho Penal 
Ambiental, de la sustancia constitutiva del Delito Ambiental y del Ecocidio. 

Una vez que se exponen los conceptos scílalados, en el segundo capítulo, se hace un 
estudio histórico legislativo, sciialando los instrumentos con que ha contado el 
ordenamiento jurídico para su protección. Haciendo énfasis de que hasta fechas recientes, la 
protección del ambiente era con liada exclusivamente al derecho administrativo. El derecho 
penal, por el contrario, se mantenía al margen de dicha tutela y acudió a la protección del 
ambiente por la necesidad de su auxilio coercitivo sentida por un buen número de juristas. 
llaciendo alusión en general a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; Ley Forestal; Ley Federal de Caza; Conferencias de Estocolmo y de Ria de 
Janciro; y por último la exposición de motivos al Titulo Vigésimo Quimo del Código Penal 
Federal, relativos al Capilulo Único de los Delitos Ambientales. 

En el tercer capitulo se hace el estudio de la protección del ambiente en México, en la 
Constitución Politica de los estados Unidos Mexicanos, asf como diversas leyes 
administrativas en las que se protege el ambiente y con las que tienen estrecha relación los 
tipos penales ambientales previstos en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, 
por recurrir a la técnica de la ley penal en blanco, seílalando el papel del derecho penal 
ambiental en México como en la Organización de las Naciones Unidas y las 
recomendaciones establecidas en el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana, Rcpí1blica 
de Cuba en 1990; y finalizó con el Noveno Congreso de las Naciones Unidas, sobre la 
misma temútica celebrado en el Cairo, Egipto, en 1995. 

En el cuarto capítulo se hace el amílisis de los delitos contra el nntbicntc previstos en 
el Código Penal Federal, partiendo de una serie de consideraciones relativas a las nuevas 
figurns delictivas y continuando con la perspectiva analizadora de los delitos ambientales 
conforme ni Modelo Lúgico del Derecho Penal, destacando el estudio de los bienes 
jurídicamcltlc protegidos en los tipos mnbicntalcs y la aplicación de los Delitos contra el 
Amhic111c. 



CAPíTuio l. 
DELITO V.AMlllEN1K. UNÁ l{ELACION NECESAIUA. 

1.1 coNCEPTO ETÍÍvtoL.óa1Ed tiE oECrro. · 

" La palabr~ dcliÍ~ p;ivi~n~ J~i latín' de!Ício o cleÚc111111, 'supina del verbo cMi11q11i, 
cle//11q11ere, que significa desviarse, resbalar, abandonar".' · 

1.2 CONCEPTO GRAMATICAL DE DELITO. 

" Delito. ( De delicto. ) m. Cul11H, crimen, quchrantamiento de In ley. /1 2 Der. 
Acción u omisión voluntaria, castigada por la ley con pcmt gruve.// común, Der. El 
que, siu ser politico, está penado en el código ordinario.// consun111do. Der. El que con 
plena ejecución produce un resultado punible.// de lesa majestad. El que, en régimen 
monárquico, se comete contra la vida del monarca, del inmediato sucesor n la corona o del 
regente o de los regentes del reino. Antiguamente se llamaba ns! n cualquier neto contrario 
al respeto debido a la persona del Estado. // especial. Der. El que está castigado por leyes 
distintas del código penal común.// tlagruntc. Der. Aquel en cuya comisión se sorprende ul 
reo o se le persigue y nprchcndc en inmediata persecución o bien ucompuñado de objetos 
que infunden vehementes sospechas.// frnstrudo. Der. Aquel en que, rcali7.ados todos los 
actos necesarios, no se logm el fin contra la voluntad del culpable.// in fraganli. Der. 
Delito flagrunte. // uotorio. El que se comete unte el Jue7, o en presencia de todo el pueblo, 
o en olru forma que conste públicamente.// polílico. Der. El que vu contra la seguridad o el 
orden del Estado o los poderes y autoridades del mismo".2 

1.3 CONCEPTO LEGAL DE DELITO. 

"En México, el Código Penal de 1871, acusando la inllucncia del cspm1ol de 1870, 
en su urtfeulo 1 define ni delito como " la infrncción voluntaria de una ley penal, lmciendo 
lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que demanda ", El Código Penal de 1929, en su 
articulo 11, lo conceptuaba como " la lesión de un derecho protegido lcgnlmcntc por una 
sanción penal ". Ésta es una noción notoriamente imperfecta en cuanto no determina el 
delito, con lu necesaria claridad, dentro de la esfera de las actuaciones humanas, sino que 
únicamente contempla sus efectos y. desde luego, no comprende los delitos de peligro y 
olvida que hay delitos que no lesionan derechos, sino los bienes por ellos protegidos. 

En diversos Códigos Penales de países latinoamericanos (Chile, Nicaragua, El 
Salvador, llonduras, Guatemala, Uruguay) se define al delito en el mismo sentido del 
vigente Código Penal Mcxicnno de 1931.3 

1 MtÍRí,lUEZ l'IÑERO, Rnfücl, Derecho l'cnul, parle gcnerul, México, Ed., Trillo•, 1997, pp.133 .. Scftnlando 
que para otros outorcs significa el abandono de una ley, cometer una infracción o una falla. 
' REAi. ACADEMIA ESPAÑOi.A, Diccionario de la lengua csp311oln, T.I, A·G, 20' edición, Mndrld, 
Esp:u\a, 1984, PI" 450. 
'MtÍRQUEZ l'IÑERO, Rafücl, op. cit. pp.137. 



. ' . - ' 

El articulo 7 del Código Penal Fcdcr~I. en su ¡Í;inicr ~cápit~c. ciiéc;" delito es el acto u 
omisión que sancionan las leyes penales.". · · · · · · 

Dicho precepto consagra • el prind~io de. legalidad .(1111/111111 eri11w11 milla /me/111 l'ine 
/ege}, claramente recogido en el Ílrtléulo 14 :de In Constitución Pollticú de los Estados 
Unidos Mexicanos. 4 • · · · 

Los elementos de este concepto, eminentemente formalista y elaborado con vista a la 
práctica, son los siguientes: 

n) Un acto y omisión, es decir, unn acción, en definitiva una conducta humana o, lo 
que es lo mismo, In voluntad, externamente manifestada por un movimiento del 
agente o por In falla de realización de un hecho positivo exigido por In ley, 
traduciéndose todo ello en una mutación o peligro de cambio en el mundo 
exterior. 

b) Que esté sancionado por la ley penal. Esto implica la obligación del 
establecimiento previo de los tipos legales por la nonnnción punitiva, pasando 
éstos n ser únicas actuaciones punibles.' 

En lu definición del nrtlculo 7º hay una omisión referente a la voluntariedad, pero -sin 
duda- ésta constituye el fundamento real de la imputabilidad; o sea el neto es un elemento 
objctivizante que manifieste la voluntad.6 

"' 
11 El Estado moderno, en general y sin mali7.nciones ideológicas, es sumamente poderoso. >' corno 

consecuencia de ello los medios empicados en la represión de los delitos nf1.-ctan - en muy considerable 
medida - los derechos individuaks más elementales, de ahl Ju caractcrlsticu de la rillima rmio que la 
inter\'ención eslalal tiene, pero de ahi · también - la 111.-cesidad de un principio que controle el poder punitim 
estatal, y que constriña su aplicabilidad para excluir toda arbitrariedad o exceso por parte de quienes ejercen 
ese poder represivo. 

El principio !imitador recibe el nombre de principio de legalidad. Su expresión formal, que hn de\'cnido en 
clíisiea, se encuentra consagrada en la fórmula: N111/11m 1:rime11, 11111la poc.!tul .ri111.• legi•. 

En definitiva, nadie puede ser castigado sino por hechos definidos por la ley como delitos, ni con penas que 
no hayJn sido 4..'Stablccidas legalmente. De 4..'Sta manera la fónnula m1ll11m crimen, m1lla ¡me11a sine lcge, se 
desdobla en una dual garantla individual; nadie pu1.>de ser penado, sino por hechos, previamente determinados 
por la ley como delitos, (11111/11111 crimen sit11..• prael'ia lege ¡menali): garantla criminal, y nadie puede ser 
castigado con penas, diversas de las previamente establecidas por la ley (1111fla poena .'ilne prac!\'ia /egf!}: 
garantía penal. 

Un hecho no puede ser punible, sino cuando encaje en alguno de los tipos de delito dclinidos en la ley penal 
(tipicidad), y tampoco será castigado con pena distinla de la establecida en la ley, sin que pueda exceder In 
sanciún de la exacta medida fijada por ésta. 

Concluyendo que en la actualidad, puede decirse que ninglm dcn.'Cho penal civilizado se encuentra ayuno 
del principio de legalidad, entendiéndose inclusive por cierto sector doctrinal, como un auténtico principio de 
derecho naturnl, pero conviene advertir, para evitar entusiasmos \'chemencialcs y poco rJcionales, que su 
conquista supuso el estadio final de un lnrgo y penoso proceso evolutivo ... " MÁRQUEZ PIÑERO RAFAEi .. 
El tipo penal, algunas consideraciones en torno al mismo, cd., Instituto de lnvestigacion1.'S Jurldicas de In 
UNAM. México, 1997, pp. 128·130. 
'MÁRQtlEZ PIÑEllO, Rafael, Derecho Penal, parte general, México, Ed .. Trillas, 1997, pp. 137,138. 
• cír. BARRITA l.ÓPEZ. Fernnndo. multidisciplina e intcrdisciplinn en dm'Cho penal, Código Federal de 
l'rocedimientos Penales, México, Porrúa, 1999, pp. 31. Al trntnr el temn de las fuentes del derecho penal y el 
principio de legalidad. 



1.4 CONCEPTO DE DELITO DESDE EL PUNTO DE VISTA JURiDICO. 

lnfinidud de pcnalistns han pretendido dur una noción o un concepto del delito, larca 
muy dificil de conseguir en un pluno absoluto y de carácter general, pues un concepto de 
ralz filosófica valedero para todos los tiempos y para todos los países, respecto de si un 
hecho es o no delictivo, no se ha conseguido aún, lo cual resulta perfectamente explicable si 
se tiene en cuenta que el delito hunde sus raíces en la vida social, económica, cultural y 
jurldica de cada pueblo y en cadu siglo. En consecuencia, la noción del delito ha de seguir, 
necesariamente las vicisitudes de esas distintas parcelas señaladas en la vida de cada 
nación y ha de cambiar al compás de las mismas. Por consiguiente, lo ayer penado como 
delito, actualmente puede no serlo y viccvcrsa.7 

Las cuestiones relacionadas con el delito y el delincuente se hallan consideradas en 
los títulos í y 111 del libro 1 del Código Penal Mcxicuno, que llevan respectivamente por 
denominaciones " responsabilidad penal " y " aplicación de sanciones ". Por lo cual, 
siguiendo la más generalizada distribución de materias nsi como el uistcma de In ley penal 
Mexicana se encuentra el delito objetivamente y subjetivamente considerado: 
objetivamente, por cuanto se atiende u la gravedad del resultado, lo que viene a caractcriznr 
ni derecho penul mexicano como un derecho de resultado; subjetivamente, en cuanto 
destucu lu voluntariedad criminal, vinculando la gravedad del delito a la culpabilidad. En 
este último sentido cabría hablar de un derecho penal voluntarista, pero, desde luego, sin 
que ese subjetivismo suponga desconocer In primaria relevancia del objctivismo, todo ello 
en aras de la garantía individual de la persona humana y en evitación de toda posible 
mbitraricdad en la imposición de pcnas.8 

Ahora bien, volviendo a los conceptos del delito, con el carácter gencrali111dor 
anteriormente señalado, autores como Frank afirman que el delito es la violación de un 
derecho fundado sobre In ley moral, para Pcssina, es In negación del derecho; para 
Romagnosi, es el neto de una persona, libre e inteligente, perjudicial u los demás e injusto, 
y para Rossi, consiste en la infracción de un deber exigible en daño de .In sociedad o de los . 
individuos. ·· :_ ' · · · · 

Lu doctora Islas de Gonziilcz Mariscal puntualiza con prc~isión:D~lito ~s la ¿ulp~blc 
concreción de un tipo lcgal.9 

' ·.·:·: ¡;_··:, .:'··.> .. '.···, ·, ·, :.::> 

Señalando que el delito (a diferencio de la nornm jurtdico 'penal)' es un hecho; y, 
como tal, es un concepto particular, concreto y temporal. Se integra con elementos fácticos.· 
adecuados a un tipo, y un cspcc!ílco grado de culpabilidad detcrn1inado por el ejercicio de 
la libertad y los reductores de éstc. 10 

· · · 

'MÁRQUEZ l'IÑERO, Rafael, op. cit., pp. 132. 
1CARRANCÁ Y TRUJlt.LO, Ruúl, y CARRANCÁ Y IUVAS, Ruúl, Derecho pcnnl mexicano, porte general, 
18' c<l., México, l'orrim,1995, pp. 220. 
''ISLAS MAGAl.t.ANES, Ol.GA, Nueva !corla del <lerccho penal, Crimanalln, México, aílo XLIV, núms. I· 
3, enero-marzo, 1978, pp. 46-47, cit. por MÁRQUEZ PIÑERO, Rafael, El tipo penal, algunas consideraciones 
en torno ni mismo, c<l., lnslilulo <le lnvcsligncioncsjurldieas de la UNAM, 1997, pp. 185. 
"'ISLAS GONZÁt.EZ DE MARISCAL, Oiga y RAMIREZ, Elpidio, Lógico del tipo en el derecho penal, cd., 
Juri<lica Me.\icana, 1970, pp. 22. 



Como fácilmente puede deducirse de los conceptos de delito anteriormente 
enunciados, ninguno contiene una precisión suficiente para los efectos de la disciplirm 
penal; hay gran número de acciones injustas, muchas de ellas violadoras de concretos 
deberes morales que no son delictivos; también hay netos que son vulncradorcs de derecho, 
pero no infractores de normas penales; por último, hay acciones, evidentemente causantes 
de perjuicios sociales, que no constituyen delitos. 11 

Del delito se han ocupado otras rumas del conocimiento humano como la filosofia y 
la sociología. La primera lo estima como la violación de un deber, necesario para el 
mantenimiento del orden social, cuyo cumplimiento encuentra garantfa en la sanción penal, 
mientras la segunda lo identifica con una acción antisocial y dañosa. 

Por lo que el delito, n lo largo de los tiempos ha sido entendido como unn valoración 
jurldica, objetiva o subjetiva, la cual encuentra sus precisos fundamentos en las relaciones 
necesarias surgidas entre el hecho humano contrario al orden ético-social y su espccinl 
estimación legislativa. 

" El más brillante expositor de la Escuela Positivista Garófulo estructura un concepto 
de delito natural, viendo en él una lesión de aquella parte del sentido moral, que consiste 
en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probidad), según la medida media en 
que son posc[dos por una comunidad y que es indispensable para la adaptación del 
individuo a la sociedad. Tnl concepto mereció justificadas crhicas. Aunque Gnrófitlo trató 
de encontrar algo común al hecho ilícito en todos los tiempos y lugares, de manera que no 
estuviera sujeto a la constante variedad de su estimativa según la evolución cultural e . 
histórica de los pueblos, su empeño quedó frustrado, pues su concepto del delito resulto 
estrecho e inútil. 

Parn Cammí, el más brillante expositor de la Escuela Clásica, con su concepto de 
ente jur!dico distinguió al delito de otrns infracciones no jurldicas y precisó sus elementos 
mírs importantes. Lo consideró como la infracción de la ley del Estado, promulgada para 
proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un neto externo del hombre, positivo 
o negativo, moralmente imputable y pollticamente dañoso. De está definición destaca, 
como esencial, que el delito es una violación a la ley, no pudiéndose concebir como tal 
cualquiera otru no dictada precisamente por el Estado, con lo cunl separa definitivamente, 
la esfera de lo jurídico de aquellas otras pertenecientes al ámbito de la conciencia del 
hombre. precisando su mlluralc111 penal, pues sólo está ley se dicta en consideración a In 
seguridad de los ciudadanos. Al precisar que tal violación debe ser resultado de un .acto 
externo del hombre. excluye de la tutela penal al pensamiento y limitu el concepto de 
acción al acto rcali111do por el ser humano, único dotado de voluntad, acto de naturale711 
positiva o negativa, con lo cual incluye en la definición la actividad o inactividad, el hacer o 
el no lmccr, en lin la acción o la omisión, formns de manifestación de la conducta. La 
imputabilidad moral fundamenta la responsabilidud del sujeto y, por último, la calificación 

11 MÁllQURZ l'lÑEllO, IMact, op. ch .. pp.134. 



de dnílosn (politicnmcntcÍ d~ su ~erdadero sentido a la i~frac~ióndc la 1dy y n In allcra~ión 
de la seguridad ,de los ciudadanos para cuya g~rantla fue dictnda. 12 

• : · , 

Un concepto s~bstnncinl d,cl ~~lito sól~ ·puede obtenerse, dogmá;icnmcnte, del total 
ordenamiento penal: De éste se desprende que el delito es la conducta o el hecho tlpico, 
nntijurldico, culpable y punible, afiliándonos por tánto 'a un concepto pentntómico, por 
cuanto consideramos son cinco sus elementos integrantes:· a) una conducta o un hecho; b) 
In tipicidad; e) la antijuridicidad; d) In culpabilidad y e) la ¡iunibilidad. 13 

Dos corrientes opuestas pretenden establecer el criterio privatistu de estudio del 
delito. La concepción totalizadora o unitaria ve en él un bloque monolitico imposible de 
escindir en elementos; el delito es un todo orgánico y como tal debe ser estudiado paru 
comprender su verdadera esencia. La concepción nnalitica o atomi111doru lo estudia 11 través 
de sus elementos constitutivos, sin perder de vistn la estrecha relación existente entre ellos, 
de manera que sin negar su unidad estima indispensable su amílisis mediante su 
fraccionamiento. 14 

Sin embargo, para dar un concepto - si quiero sea con canicter provisionnl"- de' 
delito, se puede decir, con el maestro Jiménez de Asúa, que es toda acción (ti omisión) 
nntijurldica (tlpica) y culpable (sancionada con una pena). · 

De acuerdo al diccionario· jurídico mexicano delito en derecho. j1en~I . es· ncció'n u 
omisión illcita y culpable expresamente descrita por la ley bajo In amena1.1 'de una pena o 
una sanción. ii ... , ; , .'. ,·'" 

- . . . ' ' 

Ahoru bien existen diversas nociones del delito, como soi1:: la ·:jtÍrldico-fonnal, 
sustancial, sociológica, como lesión de bienes jurldicos. 

u) Noción jurldico-lhmml 

Esta noción se encuentra apegada a la ley, que impone su amcna?.u penal. El delito es 
verdaderamente configurado por su sanción penal. Si no hay ley sancionadora no existirá 
delito, aunque la acción haya sido inmoral y grnvcmcnlc perjudicial en el plnno social. Se 
trata de una noción incompleta, pues no se preocupa de la naturaleza del neto en si, sino que 
sólo nticndc a los requisitos formales, En este aspecto formal se define por Cuello Culón 
como la acción prohibida por la ley bajo la amcna7.u de una pena. 16 Si se acepta el 
formalismo a ultran111, la disyuntiva será la de convenir en que todos los delitos son 
artificiales, es decir, son creación de la ley que los encuadra dentro de sus tipos; y si 
desaparece la ley, el delito quedará suprimido. 

" l'A VÓN VASCONCELOS, Francisco, Mnnual de Derecho Penol Mexicono, 14' ed, México, Porrim, 1998, 
rr· 1s1)'18s. 

PAVÓN VASCONCVELOS, Francisco, op. cil., pp. 189. . 
"lbidem, pp. 189, 190. · . . · 
" INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNAM, Diccio11ário Jurldlcu Mexicano, D· 
lt, IO'ed. México, Purri1a, 1997, pp. 868. · . · · .. ·. . 
16 CUELl.O CALÓN, Eugenio, Dcrc'<ho pcnnl lumo l, parte general, volumen I, llosch, llarcelonn, 1975, pp. 
25 cil. por MÁRQUEZ l'IÑERO, Rafoel, pp.134. ' 



, b) Noción sustancial 

L:u nocióri formal es adecuada para satisfüccr las necesidades de In práctica, pero si 
se quiere penetrar en la esencia del delito, saber cuáles son los elementos integrantes del 
mismo, habrán de examinarse. De _esta manera, puede señalarse lo siguiente: 

a) El delito. es un acto humano, es un actuar (acción u omisión) un mal o un daño, 
aun siendo muy grave, tanto en el orden individual como en el colectivo, no es 
delito si no tiene su origen en un comportamiento humano. 

li) El neto humano l;n de ser antijurídico, hn de estar en contradicción a una norma 
jurldicn; debe lesionar o poner en peligro un interés jur!dicnmcntc protegido. · 

e) Adenuís de esa contraposición con la norma jurídica, es necesario qúc el hecho 
esté previsto en la ley como delito, que se corresponda con un tipo legal; es decir; 
ha de ser un acto t!pico. No toda acción nntijurfdica constituye delito, sino que hn 
de tratarse de una antijuridicidad tipificada. · 

d) El neto hn de ser culpnblc, imputable n dolo o intención o culpa o ncgligenciÚ; es 
decir, debe corresponder subjetivamente n una persona, debe estar Ú'cnrgo de ima 
persona. · -· 

e) El acto humano (acción u omisión) debe estar sancionado con pena, púes de ah! 
deriva la consecuencia punible. Si no hay conminación de' pcnalidad,-no cxistir!n 
delito. 

Si concurren todos estos elementos, hnbnl delito, ni faltar alguno de ellos (por 
ejemplo, no ser untijurfdico el hecho al haber una causa de justificación, legitima defensa, 
estado de necesidad nbsolutn, o no ser imputable, como en el caso de un loco), no lmbrú 
delito. Si se rclincn todos estos elementos puede darse In noción sustancial del delito, que 
para Cuello Calón en este orden de ideas nlirma que es la acción antijurídica, típica, 
culpable y sancionada con una pcna. 17 

e) Noción sociológica 

Desde esta perspectiva, se señala como principal caructcrística del delito su oposición 
a las fundamentales condiciones de In vida social y su enfrentamiento a In moralidad media. 
En rcnlidad lo que el delincuente infringe es la norma, anterior a la ley penal, está íiltinm 
eren el delito, en tnnto que In nornm cultural (concepto social, fundamento de la 
convivencia entre los hombres) eren la antijuridicidad de In acción. En definitiva, el dclilo 
es un fonómeno humano social. 18 

11 ibidem, pp. t35. 
"ibidem, pp. 136. 



d) Noción del delito e.orno lesión de bienes jurídicos 

Por vez primera en 1894, llimbaum entendió la esencia del delito como una lesión de 
bienes o intereses jurídicos o como un peligro para ellos. Dicha noción explica el contenido 
inatáial del delito (lesión o peligro), determina la finalidad del ordenamiento penal 
(protección de bienes jur!dicos) y fundamenta la sistematización de los delitos en la parte 
especial del derecho penal. 

De todas las nociones expuestas, la jurldica es objeto de fundamental atcnción. 19 

1.5 CLASIFICACIÓN DEL DELJ'l:O. 

Los criterios de l~s mitoics en o;den u la· po~ible 0 

clasificació;1 de las infracciones 
penales son muy distintos, por lo que el Dr. Márqucz Pificro Rafaei20 explica este tema 
clasificatorio, resumiéndolo, en los grupos siguientes: 

Según su gravedad 

Las distintas legislaciones penales se adhieren u uno de los sistemas siguientes: 
tripartito o bipartito. La clasificación tripartita, diferencia las infracciones penales en: 
crímenes, delitos y contravenciones; parle su fundamentución de la terminología penal del 
período filosófico. Los crhncncs vulneraban los derechos naturales (libertad, vida, cte.), los 
delitos lesionaban exclusivamente los derechos dimanantes del pacto social (como In 
propiedad) y las contravenciones infringían preceptos administrativos y reglamentaciones 
policiacas. El Código Penal Francés revolucionario de 1791 la adoptó, de ahí se transmitió 
ni Código de 181 O y de éste al de numerosos paises. Entre sus aciertos, suele aercditúrscle 
el lltcililnr In distribución de la compelcneiu jurisdiccional de los tribunales, y tiene In 
indudable aprobación del sentir popular de su individunli111ción de In gravedad del hecho, 
pues los crímenes son repudiados con mayor energía que los meros delitos. Esta 
clasilicnción tripartita la incorporan, entre otros, los Códigos Penales de Francia, Bélgica, 
Runmnia, Austria, 1 lungría, Alemania, Grecia y Japón. 

La clasificación tripartita tiene actualmente pocos partidarios y es criticada 
severamente desde el punto de vista científico. Sus propios autores la censuran. Aun 
cuando se le reconoce su utilidad prítctica, se reprocha la inversión del orden natural, es 
decir, en vez de derivar la gravcdud de las acciones de la naluralr.za del hecho en sí, la 
deduce de Ju gruvcdad de la pena, sin inquietarse en absoluto de Ju inmoralidad del hecho. 

La clasificación bipartita, divide los hechos en delitos y contravenciones. 
Argumentando que entre los crímenes y delitos no hay diferencia esencial, sirio · 
absolu111mcnle de cuuntía, en tanto que entre delitos y contravenciones hay diversidad de 
11aturale1,1 y de cualidad. Los delitos son infracciones inspiradas por una intención 
maliciosa, vulncradoras de intereses individuales o colectivos, y su represión es realizada 

'" ihidcm, pp. 136, 137. 
'" ibidcm, pp. l3K a 145. 



en similares c~ndicioncs por l~dos lospucblos~c ·a~ál~gocstadio de ei~ili1iiciÓn. A su vc1. 
las corÍtravéncioncs ,.son .. hechos distintos,·· por lo . general· carentes de inmoralidad, 
perpetrados normalmente sirí perversidad, constitutivos de un simplé peligro paro C! orden 
jurídico y que· 5c sancionan. ri titulo preventivo: La principal objeción a está división. es la 
gran dificitltnd en delimitar con Claridad In frontera entre ninbas infracciones.·•. . 

•• , O • <. •• • • • • • ' • , • • • • • • •••e-~, •' "<> • •, • ' , 

::p~·~.·!~··~h'c;~--db~-n~nifcst~;~- ,ª 'vó-l~,~~-~d~'- ~,\. 

Por nccesidndds de ~nt~ndimicnto de ¿5¡á • cln;ificaciÓll, '.s~ '.nnlicipll CI crinccpto de 
acción, que consisté en ln'conductn cxlcriOr:volunlnrin';dirigidn a'lá pmducción de un 
resultado. Este es su sentido nniplio, que comprende: la'íicció'n .cn sentido estricto (es decir, 
un actuar positivo) y la omisión (es decir, un no hacer o actnar negativo). 

Los dclilos se pueden clasificar como dclilos de acción o ·de omisión. Delitos de ación 
son aquellos que violan una norma penal prohibitiva con un neto material positivo 
(manifestado con un movimiento corporal del agente): es decir, el delincuente hace lo que 
no debe hacer (como en el homicidio en el que viola In norma de no matar, ejecutando un 
movimiento corporal ni disparar el arma). En los delitos de omisión se viola una nornm 
preceptiva (que impone determinada conducta) por la abstención o inactividad del agente; 
es decir, el delincuente no hace lo que debe hacer (por ejemplo, dejar de auxiliar a un 
herido en un accidente de tránsito). La doctrina agrega una tercera categoría: los delitos de 
comisión por omisión. En éstos se violu una norma prohibitiva por la conduela inactiva del 
agente; es decir el delincuente vulnera una norma de no hacer con un no hacer de su 
conduela (por ejemplo, en el homicidio, norma prohibitiva de malar, la madre que priva de 
alimentos a su hijo pequeño, de manera que éste mucre). En estos delitos se da también una 
inaclividud cuando existe el deber de obrar, deber que puede estar impuesto por unn norma 
jurídica pública o privada, de deber profesional, consecuencia de netos anteriores, 
clcélcra.21 

Delilos de lesión y de peligro 

Los delitos de lesión son los que, u~a. vez realizados, producen un .daño efectivo y 
directo en los intereses o bienes jurídicnn1cntc protegidos por la norma 'vulnerada, (como el 
homicidio y la vida, el robo y la propiedad); es decir, son los recogidos mayoritariamente 
en los distintos Códigos Penales. 

i
111ay quienes clasifican el delito en razón de la conduela con urm cuarta categorla, dcnominuda delitos 

mixtos: de acción y de omisión, en estos delitos la conduela del sujeto se integra tanto con una actuación 
como con una omisión. tratándose en consecuencia de una conduela mixta por cuanto se expresa en sus dos 
formas, ambas coopcmntcs, para la producción del evento, si Cste es requerido por el tipo penal, o para agotar 
la pura conducta. Constituye un ejemplo de delito mixto, de acción y de omisión, el tipo previsto en In 
fracción 111 del urtlculo 277 del Código Penal Federal, en In hipótcsisrcfcrente a los padres que prL'SCnlen 11 un 
hijo suyo al rcgislro Civil ocultando sus nombres: la acción t.'Slriba en la pn .. 'Scntación del hijo ante el Registro 
Civil y la omisión en ocultar sus nombrL~ verdaderos. Véase PAVÓN VASCONCELOS, Francisco, op. cit., 
pp. 231. 



Los delitos de peligro no causan un dono efectivo ·y directo en intereses o bienes 
jurfdicamcntc protegidos, pero propician una situación de nmcna7.a evidente de doi\o para 
ellos. Peligro es lo probabilidad de producir, más o menos inmediata un resultado dníloso .. 

' - . -.... :_ ... - ." ' 

Dentro de los delitos de peligro caben varias subdivisiones, tales como: de peligro 
común o colectivo, que amenaza a un grupo indeterminado de personas·· o· a· las cosas en 
general (por ejemplo, envenenamiento de las. aguas de una fuente pi1blicn); y de peligro 
individual, concreta nmcnn7.a de una persona o de varias personas (por ejemplo, abandono 
de los deberes filiares). · · · · · ·· · 

Por la unidad o pluralidad en In acción delictiva 
:, _· .. ___ ... , 

·\_; 

Scgím este punto de vista, los delitos pueden ser instantáneos 'ó: p~nnt·;ic.nt~s. · Son 
instanuíncos aquellos en que la violación jurfdica se produce ,sií1mltÍincnmentc .·con la 
consumación de los mismos (como el robo) y son pcmmnc.ntcs ri.qucllos·.cn lós que In 
violación jurfdica continúa ininterrumpidamente después de la. consumlli:ión' (ccíi110 el 
abandono de fü111ilin o la detención ilegal). ' • · " · • • 

';!', 

Por el resultado 

Según este criterio, los delitos pueden ser for111alcs o de siri1plé' actividad y 111otcrinlcs. 
Son formales aquellos que se consu111nn jurfdicnmcntc 111cdiantc el' solo hecho de In acción 
o de la 0111isión, sin necesidad de un resultado (como el falso testimonio), yson nmtcrinlcs 
aquellos que se consuman cuando se produce el resultado dni\oso que prctcndfa el 
delincuente (como la muerte en el ho111icidio). 

Delitos si111ples y complejos 

Delitos simples son aquellos que sólo lesionan un bien jurídico dctcr111inado o un solo 
interés juridica111entc protegido (como las lesiones atentatorias contra el bien de la 
integridad corporal). Delitos co111plcjos son los constituidos por hechos diversos que 
vulncrun bienes jurídicos distintos, cada uno de los cuales es por si mismo un delito diverso 
(como el que mata para robar, en cuyo caso hay homicidio y robo). Estos delitos se 
distinguen de los compuestos, en los que una sula acción origina delitos diferentes (como la 
agresión a un agente de la autoridad en el descmpcfto de su cargo, en cuyo caso existen 
lesiones y atentado contra la autoridad). 

Por su persecución 

Según este punto de vista, los delitos pueden ser: u) pcrseguiblcs de oficio, es decir, 
que son investigados y posteriormente sancionados por iniciativa de la autoridad, el 
Ministerio Público ( cu1110 se sabe, existe la acción popular paru denunciar los delitos), sin 
necesidad de ninguna actividad de los particulures, y b) pcrseguiblcs n instancia de part~ 
perjudicada por iniciativa privada u por acción privada. Los primeros integran lu mayorln 
de los previstos en los códigos penales, en tanto que los segundos son menos numerosos y 
de muy dc!Cctuosa técnica jurídica (por ejemplo, los que ufectnn el honor, la honestidad o 
el hucn crédito de las personas). 



Delitos militares · . · ·. . · .. , , ' 

Los delitos militarcs22 son aquellos que. afcct~n ~ . .'IÚ' disciplina. milita~; ·por. qu~ . 
supongan una efectiva violación.de la misma o pordctcnninadas.circulÍstruicias (de tiempo, .•. 
lugar, personas y ocasión) vulneran los deberes o las especiales prcriogativns y necesidades• · · 
del instituto militar (articulo 57 del Código de Justicia Militar)'.23c•,, ·.:: ';:': . : ~ · • ·." . , 

Señalando que la Constitución Política de l~s·E~tadoi Unid¿s· Mexicanós,'cn ·el 
articulo 13, en sus dos partes finales, excluye la posibilidad de aplicar el Código Militar a 
los civiles. 24 • · . . . · 

Delitos políticos 

En la doctrina cientllicu se establece una división de los delitos en comunes, sociales, 
y polltieos. Estos últimos son considerados como infracciones de carácter especial, con su 
propia m1turulrn1 intrínseca. En cuanto a la clasificación en si, delitos comunes son los que 
lesionan bienes o intereses jurldicos individualizados (mayoritariamente previstos y 
penados en los ordenamientos punitivos), como In vidu, la honestidad, la integridad 
corporal, la propiedad, cte. A su vez, delitos sociales son aquellos dirigidos contra las 
relaciones sociales de producción, contra el uparato productivo y su régimen social y 
económico, y ponen de nmnifiesto la lucha de clases. 

Los delitos políticos son los que atentan contrn el Estado, tanto en el orden externo 
como en el interno, y se dividen en puros, que son los que lesionan sólo a estos órdenes, y 
relativos, si causan además otros delitos del orden común; criterios que deben conjugars~ 
con el subjetivo, el de los móviles determinantes, para formar la correcta noción del delito 
político y social. 

~~ " Lns dcli1ns militares son los previstos en d Cll<ligo de Justicia Militar )' los del orden comim o fc.'f.lcral 
cometidos por 111ili1arcs en servicio o con motivo de actos del servicio, en recintos castrl!nscs. frente u la 
handcrn nucional o ante tropa formílda". OSORIO y NIETO, César Augusto, Delitos Pcdcrales, s~ cd. 
Mé,ico, l'orrua, 200 I, pp.18. 
~ 1 

•• El Clidigo de Justicia Militar, promulgado el 28 de agosto de 1933, por el Ejecutivo Federal en uso de 
facultades C.'\traordinarins concedidas por el Congreso por Dt..'Crelo de diciembre 2 de 1932, entró en vigor en 
enero 1 de 193·1 (ort., lrnnsitorio)". cfr., CARRANCÁ Y TRUJILLO, Rnul,y CAltRANCÁ Y RIVAS, Rnul, 
op. cit .. pp. 145. 
~ 1 El urticu\o 13 de la Constituciün Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente 0 Nadie 
puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puedl! 
tener füero, ni guiar más emolumentos que los que sean compensación de servicios pl1blicos y estén fijados 
por l:i IL')'. Subsi~te el füero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún cuso y por ningún moth·o IHKlrán citendcr su jurisdicción sobre personas que no 
¡1crlcncle;m al •:Jércilo. Cuando en un delito o falta del orden mililar csluvi~sc complicado un paisano, 
conucl'nÍ del c11s11la11ul11ridad ci\'11 que eorrcs11011da ". 
º El fuero militar o de guerra es la jurisdicción o potestad autónorna y exclusiva de juzgar, por medio de los 

tribunales castrenses)' conforme a las leyes del ejército, fuerza aérea y de la armada nacional, únicamente a 
los miembros de dichas instituciones, por las faltas o delitos <¡ue cometan en netos o hechos del servicio, asf 
cornn la facultad de ejecutar las sentencias. Igualmente todo nquello que es propio o relativo a la organi1.nción 
y íunci11namicn10 de los instittllns armados mcncionudos, a través de las jurisdicciones administrativa y 
gubernativa en que se considera d1..'Sdohlada la juris<licción marcial 11

• VCasc, INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES JllRÍIJICAS DE l.A lJNAM, op. cit .. pp. 1484-1489, 

10 



En rcfcrcnciÚ 'ii su pen~lidud,' liis dclinéucntcs ,PólltiCos son iruludos, por dié!ias , ' 
razones, con unu' scvi:ridu<l rcprcsivn nicnor. ' ' ' 

··,· 
El nspccto que reviste mayor imporlanciu en cstucatcgoríil de dé!itos es ~·el principio', 

de la prohibición de la extradición". Dicho principio fue.nécptadoén formngcncral n partir' 
·del siglo pasado. · , · · ' · " · ' · · · · 

.-,".,;. 

La no extradición tiene una doble fumlum6ntn~iÓ1;::í1):1n ~~ illjcre~cin en los 
conflictos politicos internos de otros paises, y . b) la circunsinnciii de que· con: más 
frecuencia de In deseable, hechos que en algunos Estiidos.de'corii: t9tnlitnrios son estimados · 
como delitos politicos, en Estados democráticos son considerados, eii í:icrtus condiciones: .. 
plenamente justificados o, incluso, pum y simplcnícntc;'"":como · lcgflimo ·ejercicio de 
derechos humanos. · · · " · · · ,.··' <"·, . 

Actualmente. lo que está sometido, a una uuté1;ticn ~ dcpuruciÓn, u una verdadera 
decantación técnica, es el concepto mismo de delito político y ·a un procesó de revisión el 
tratmnicnto que en forma tradicional se !cha venido dispensando, · 

En orden a los s1tjctos 

Atendiendo ni sujeto pasivo los delitos se clasifican cn2
l: 

a) . Personales, cuundo la lesión rccue sobre una persona ílsicu, y 
b)' Impersonales, cuando diclm lesión recae sobre una persona morál, el Estudo o In 

sociedad en general. · ' · · 

Las lesiones y el homicidio son delitos personales: la asonada, el molln y ia traición 
a la patria constituyen ejemplos de delitos impersonales. · · 

Con referencia al sttjclo activo y lomando en consideración la calidad y el número de 
los que intervinieron en su comisión, los delitos pueden clasificarse: · ' 

l. En razón de la calidad del sujeto: 

a) Delitos de sujeto común o indili:rcntc, en los que In ley, ni no destacar algún 
carácter. permite su comisión por cualquier persona (lesiones, homicidio, cte.),)' 

b) Delitos exclusivos, propios o de s1tjcto calilicndo en los cuulcs, se exige In 
concurrencia, en el sujeto, de una dctcnninada cunlidnd o relación personal, de tal 
mancru que únicamente quienes la reúnen pueden realizarlos (homicidio en razón 
del parentesco o relación). 

11. En razón del níuncro de los sujetos: 

"l'AVÓN VASCONCEl.OS, Francisco, op. cil., pp. t96·t98. 
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u) Delitos monosubjetivos, en los que el esquema legal permite la comisión -de In 
conducta o del hecho por unn sola persona, y -

b) Delitos plurisubjetivos, los cuales, según el modelo legal, sólo pueden reali711rse 
cor1 el concurso necesario de varias personas. 

111. En rnzón_de lns condiciones del sujeto activo: 

u) Delitos ocasionales, cometidos por sujetos de personalidad normal y equilibrada 
en . los cuales las dificultades para cometer .. eL: delito se hnn · superado 
excepcionalmente por una causa externa de considenrblc iníporínncia,'y .. _ · . 

b) Delitos de hábito, cometidos por personrui en lns cuales. se han atenuado las 
dificultades para cometer el- delito y que por ello: se inclinan· fríeilmelltc -

Dcr~::e~:
1

1°~ubro general de delito podemos; señalar ·q51o~ d~iitJs(a~a:é de las 
múltiples clasificaciones legulcs y doctrinarias) pue_deifscr: · · · · · 

n) Federales, y 
b) Comunes 

Esto de conformidad nhi Constitución l'ollticn de los Estndos,Unidos·Mexicanos, 
nuestro pals, es una república represcrituliva, democrática y federal,' que para su. gobierno se 
divide en tres poderes que son Legislativo, Ejecutivo y Judicial, con el.éorrespondienlc 
ámbito de atribuciones para cada uno de ellos. · · - · · · · 

De esa estructura polllica se derivan múltiples consecue~ciasJ~rldi~ns; aljdi;cmos ii 
las siguientes: ,, ,, 

', -.. _·,·:_, .. ,._ - ··:.·: ·-

a) Existen dos competencias o rímbilo de atribuciones: lafridcral y hi.JC>enl .. · 
b) La competencia ícdcrnl es una esfera de atribuciones rcgul~da 'por leyes ícdérales, 

propia de autoridades rede rules y que tiene como úmbitó ·espacial dé uplicaeión 
lodo el territorio nacional. . · · · : ; ·. '• ·.•· : · -

e) La competencia local, es el cortjunto de atribuciones regidas por ley~s locales y 
que corresponde ejercer u las nutoridudes de los Estados de' la Unión y a las del 
Distrito Federal en sus respectivos territorios, 26 

• - . 

~11 La Constituchin Polilica de los Estados Unidos Mexicano, scílala en forma catcgórlcn y limitativa, cuáles 
son las facultades reservadas a la l'L'tlernción, y el articulo 124 de la propia Constitución, establece que fas 
facultades t¡uc no están expresamente concedidas por esta Constitución n los funcionarios füdcralcs, se 
entienden rcscr\'adas a los Estados. 

l'or lo anteriormente se11alado es necesario precisar que se entiende por Federalismo y Federación. 
Federalismo, es un sistema politico en el cual las distintas partes del territorio del Estado no son gobernadas 
en forma centralizada como si íucse un todo homogéneo: sino como cntidadL-s autónomas, Es!ados libres y 
soberanos en su rCgimcn interior. según el articulo 40 de la Constitución. pero unidos conforme a una 
coordinación hasadajurldica y administrnti\'amcnlc en un reparto de competencias. 

La Fcdernción es la nsociucitln, la \'inculación de entidades uutónomus en lo interior y-libres y soberanas
<¡uc si11 pcn.lcr sus cnrncterísticas locales, forman un Slllo Estado con intereses y finalidades comunes, 
estructurado conforme a normativas de orden constitucional. 
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. . . ,' .. 

En función de las compctencius federal y local, nlucÍi~ns, los. ordenamientos penales · 
que rigen en la República Mcxicam1 son el Código Penal Fcdcrál y los CódigÓs Penales de 
.cado uno de los Estados de la Federación, de aplicación local exclusivamente. : · · 

Existen diversos Leyes y Códigos Federales quúcgulnn materias cspeclficus, como 
ta fiscal, In bancario, onnas de fuego y cxplosivos,monumcntos y zonas nrqucológicns, 
nrtisticos e históricos, población, etc., que tipifican delitos y establecen los penos 
correspondientes, los citados cuerpos nommtivos también forman parte de la legislación 
penal mexicana y son de aplicación federal. 

Una vez precisado lo anterior tenemos que los delitos federales son los previstos en 
los artículos 2° a 5° del Código Penal Federal y 50 de In Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación que afectan los intereses fundnmentulcs de In Federación; estructuro, 
flmcionamicnto y patrimonio. 

Delitos comunes son los previstos en los Códigos Penales de lns entidades 
federativas, y afectan intereses particulares, de civiles o de los gobiernos locales. 

Los nrlíeulos 2° n 5° del mencionado Código tienen grnn importancia estas nornms 
por que son preceptos reforcntcs n delitos fcdcrnlcs, y tienen una cspeciul importancia por 
ruzones del limbito de validez. 

El articulo 2° fracción 1 del ordenamiento citado, atendiendo a un criterio de 
aplicación singular, en alguna forma se trato de validez cspaciul extraterritorial de tu ley 
penal, ya se nplicn por hechos delictivos intentados o consumados en el extranjero, pero 
además se exige que toles hechos produzcan o se pretcndu que tengan efectos en nuestro 
pais, lo cual da a In norma un carácter de aplicabilidad territorial, pues atiende al lugur 
donde se presentan los cfoctos, sin importar si en el lugnr en que se originó d delito se 
produjeron efectos. 

Lu fracción 11 del articulo 2" del Código Penal Federal se reliem a tu aplicación de In 
ley, no consideramos que cxtrntcrritorialmentc, sino aplicada en el territorio nacional 
respecto de hechos cometidos en consulados mexicanos o en contra de su personal. En este 
supuesto vemos que se considera ni lugnr de los consulados como territorio nacional y 
como una tutela juridica extraterritorial u quienes sirven al país en el servicio consular. 

Pura que lns conductas delictivas rcaliwdas en los consulados mexicanos o contra el 
personal consular mexicano investigadas y juzgadas en nuestro pals, es menester que los 
sujetos activos del delito no hayan sido juzgados donde se cometieron los hechos, lo cunl 

Una vez enunciado la noción de federalismo e indicando como uno de los elementos de ésta la comunidud 
de inlcn:scs, podemos scr1alar que cuando tales intereses se ven gra\"cmcnlc afoctados surge la necesidad de 
que la Fctforación nct(1c cnCrgicamcntc mediante disposiciones pcnak-s para prevenir. reprimir y sancionar la 
m11izaciún de conductas que afoctcn los intcrcs1..'S comum.'S 11 los que se ha hL'Cho olusitln, y que son 
lxisicmncntc In cstructurn. la organización, el íuncionamicnto y el pnlrimonio de la Federación, véase, 
OSORIO Y NIETO, César Auguslo, op. cil., pp. 15·25. Cfr. llARRITA l.Ól'EZ. Fernando, op. cil., pp. 40 n 
4.1, 
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' , /..... ,: .... ' . . . . 

. tiene origen y. base constitucional; (en la ·máxima 11011 bis in idem) 27 en el sentido de que 
nadie puede ser jÚzgád~ d?svcccs pór el mismo delito. · 

. El rirtlc~lo -~.~ deliordcnmi1icnto multicitado se refiere n delitos continuos y/Ó 
continuados· comctidós; en el ·extranjero que se sigan cometiendo en la República,·: 
indépcndicntémcntcdc)a nacionalidad de los sujetos nctivos.28 

. 

. '" ' .. : ,' ' 

El supuésiojuddico _establecido en el artículo 3° del Código Penal es similar nin. 
prevista en el art!culo 2°, fracción 1 del citado ordenamiento, pues en ambos casos atiende a 

_los efectos del delito que se produzcan en territorio nacional. · · · · . 

•. El ~rtic~lo'4° ~~I ii1ismo Código plantea las siguientes hipótesiS de apH~ación de ese 
· ordenamiento por dclito_s cometidos en el extranjero: 

·a) Delitos cometidos por mexicano contra mexicano 
b) Delitos cometidos por mexicano contra extranjero 
e) Delitos cometidos por extranjero contra mexicano 

La primera hipótesis es clara, por sí sola se explica. En el segundo supuesto al 
referirse el Código a extranjero no alude exclusivamente a nacionales del lugar donde se 
cometió el delito, simplemente que el sujeto activo sea mexicano, y el pasivo de cualquier 
otra nacionalidad, por ejemplo, un homicidio cometido por un mexicano en contra de un 
colombiano en territorio de Estados Unidos de América. 

Para que los mencionados delitos puedan ser sancionados con arreglo u las leyes 
penales mexicanas se requiere además que el inculpado se encuentre en la República. Este 
requisito es necesario precisarlo, habida cuenta que en la práctica se ha interpretado por los 
jueces de una numera errónea, esto porque en algunas ocasiones el Ministerio Público 
ejercita acción penal contra un mexicano o un extranjero que se encuentren en territorio de 
otro país y el juez niega la orden de uprchensión, argumentundo que no se da el requisito 
que señala la fracción 1 del art!culo 4° del Código Penal l'cdcral, interpretación que en 
opiniún de Osorio y Nieto29

, es equivocada, pues es prceismncntc la orden de uprehensión 
que dicta el jue7, la que dará la posibilidad de que el sujeto activo se ubique en territorio 
nacional, via extradición, el Código no especifica que el sujeto se encuentre en México 
espontáneamente o por casualidad, simplemente que se encuentre en territorio nacional y 
esta ubicación puede ser por cualquier causa, legalmente por supuesto, y una forma 

~ 1 Ln frase l11tina 11011 bis in idem, literalmente significa que no se debe repetir dos VCCl.'S In misma cosa. Con 
la citada expresión se quiere indicar que una persona no puede ser juzgada dos \'CC1.'S por los mismos 111.'Chos 
que se consideran dclictuosos, n fin de evitar que qm.'Clc pendiente una amenaza permanente sohrc el que ha 
sido sometido u un proceso penal anterior. El nrt. 23 de la Constitución Mexicana dispone: ••Ninglm juicio 
criminal llcbcrá tener más de tres instancias. Nadie 1rncdc ser juzgado dos nns por el mismo delito, yu sea 
11uc l'n l'I juicio se le ahsuch·a u se le contiene. Qur •. 'tla prohibida la pnictica de absolver de la inslnnci:i". 
Véase. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS Dll LA UNAM, Diccionario Jurldico 
Mcxicano, l-0, lO'cd., México, Porrim, 1997, pp. 201,202. 
21 El propio Código expresa en el art. 7° que el delito es continuo cuando la consumación se prolonga en el 
tiempo, y el delito continuado es aquel que con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas y 
unidad de sujeto pasirn, violad mismo precepto legal. 
"'OSDIUO y NIETO, César Augusto, up. cit., pp. 20-21. 
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npcgnda a derecho mediante In cual es posible situar al sujeto en nuestro pafs, es Ju orden de 
aprehensión seguida del procedimiento de extradición. 

rinalmcnte la fracción 111 del mismo artfculo establece que el delito que se impute al 
sujeto que tenga el carácter de delito tanto en el lugar donde se cometió como en México; 
por ejemplo, si una persona pníctica un aborto en un país cuya legislación no tipifica esta 
conducta como delito, no se podría juzgar a quien efectuó el aborto; igualmente si alguien 
instigare públicamente a alguien a no pagar impuestos, figura delictiva que contienen 
algunas lcgisíaciones extranjeras y que cousideramos no está prevista en nuestra legislación 
penal, no serla sujeto a proceso, ni si quiera a averiguación previa a quien rcaliznní esta 
conducta. 

El articulo 5° del C6digo Penal Federal señala varias hipótesis de delitos que se 
considemn efectuados en territorio nacional, tul vez siguiendo en algunos casos un criterio 
de extensión del territorio mexicano n lns naves, aeronaves y a las representaciones de 
nuestro pals en el extranjero. 

La fracción 1 del mencionado precepto establece que se consideran ejecutados en 
territorio mexicano los delitos cometidos por nacionales o extranjeros en buque de bandera 
mexicana, cncontrúndosc éste en alta mar; este dispositivo legal estima a la embarcación 
mtcional como extensión del territorio, y In fcdcralidad nace de que no es posible señalar 
una entidad federativa como la competente para conocer el asunto; la fracción 11 de alguna 
manera complementa a la fracción l. ya que hace referencia a buques de guerra o mercantes 
nacionales surtos en puertos o aguas territoriales extranjeras; la fracción 111 alude a delitos 
cometidos a bordo de buques cxtrmtjcros que se encuentren en puertos o aguas nacionales 
si se perturbare la paz pública o alguno de los sujetos -·activo o pasivo--. no pertenezca a la 
tripulación; 1¡ucda perfectamente clara, la razón por la cual las autoridades mexicanas 
toman conocimiento de estos hechos, pues simplemente se esta ejercitando la soberanía 
nacional en zonas sujetas a su potcst11d. 

La fracción 1 V del artfculo en comentario prevé hipótesis semejantes 11 las 
establecidas en las dos primeras fracciones pero referidas a las aeronaves ya sean 
nacionales o cxtrmtjcrns; fimtlmcnte la fracción V del mencionado artfculo, siguiendo un 
criterio de extensión del territorio, considera como cometidos en territorio nacional aquello• 
ljUe se c!Cctúcn en las embajadas o en las legaciones mexicanas. 

El artfculo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la rcdcración ·establece la 
competencia de los Jueces de Distrito en materia penal, indicando In fracción 1 en doce 
incisos cuúles son los delitos del orden federal. 

El inciso u) de la mencionnd11 fracción expresa que son delitos federales los previstos 
en leyes federales y en los tratados intcnmcionalcs lo cual se explic11 por In naturale1.a 
propia de los trntndos, el proceso legislativo para su aprobación y las obligaciones que 
generan, que son para la Federación. 

El inciso b) ulude u los 11rtfculos 2° 11 5° del Código Penal, los cuales yu se mmli1.aron; 
el inciso e) considera corno delitos federales los cometidos en el cxtmnjcro por los agentes 
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diplomáticos, personal oficinl de las legaciones de In República y cónsules mexicanos; el 
inciso d) considera dentro del ámbito de la justicia penal federal los delitos cometidos en 
las embajadas y las legaciones extranjeras lo cual se explica por la serie de nonnativas 
derivada de tratados y convenios internacionales en materia diplomática que le dun u las 
representaciones de esa rmturalcz.a un tratamiento jurídico especial y entre otras 
disposiciones cncontrmnos que no se sujetan a la legislación común (local); el inciso e) 
scrlala aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo, esto porque se afocta el 
funcionamiento y/o estructura, patrimonio de In Federación; la fracción 1) prevé que son 
delitos de esta categoría los cometidos por servidores públicos federales en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas; es de especial importancia precisar no sólo la calidad de 
servidor pírblico federal, que debe quedar probada yn sea a nivel de averiguación previa o 
de proceso, que la conductn delictiva se realizó en estrecha relación con la fünción federal. 
que se u1ili111ron los medios o circunstnncins relacionados con el servicio público federal, 
como dice el precepto. en ejercicio de sus funciones (tal vez en exceso o abuso) o con 
motivo de ellas; el siguiente inciso establece la hipótesis de delitos federales en el sentido 
de que son los cometidos en contra de un servidor público federal en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, lo cual coincide con lo expresado en el inciso e) ya que los 
servidores públicos federales actúan precisamente por cuenta de la Federación, y la 
agresiún de cualquier naturule71l que ellos sufran es en perjuicio de In Federación, o sea ésta 
es sujeto pasivo. 

En el inciso h) se prevé la hipótesis de competencia federal en uqucllos delitos 
cometidos con motivo de un servicio público fcdeml ya sea que este lo preste directamente 
el Estado o conccsionc o autorice su funcionamiento descentralizado; el siguiente inciso se 
refiere a las conductas delictivas que utenten contra el funcionamiento un servicio pírblico 
fcderul o de los bienes afectos u él; en este cuso se agrede a un servicio pírblico federal o 
sea a la Federación. 

El inciso j) considera delitos federales todos aquellos qu~ ataquen, dificulten o 
imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o fucultud reservada u la Federación. 

El inciso kl considera como delitos fcdcrulcs los señalados en el articulo 389 del 
Código Penal, cuando el trulntjo que se prometa o proporcione sea en una dependencia,. 
organismo descentralizado o empresa de participación estatal de Gobierno Federal. 

Finalmente el inciso I) determina que son delitos fcdc.rales-los cometidos por o.en 
contra de li111cionnrios electorales federales o de funcionarios partidistas crí los.términos de 
la fracción 11 del articulo 401 del Código l'cnal Federal.· · · 

Derecho Mexicano 

Las diversas clasifieuciones del delito, segÍlu el criterio mantcni1J~:pm)osdiforcntcs 
autores en dcfonsa de sus respectivas postunL~ doctrinales sólo Íicnc1ú1n rCIÍcjo parcial en 
el ordermmiento juridico mexicano. · " " · · 

En cuunto al Cúdigo vigente, por lo que hace u los tipos delictivos función del 
sujeto pasivo y del bien jurídicamente protegido (objeto en la no'mcclahira de algunos 
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autores), ngrupadós en el libro segundo, son susceptibles de sis_lcmatiznrsc de· _la siguiente 
manera: 

l. Delitos contra el individuo (vida, integridad corporal, honor, reputación, 
libertad, estado civil, seguridad y patrimonio). 

11. Delitos contra la institución familiar (relaciones entre· los : cónyuges y 
palemofiliales). -

111. Delitos contra la sociednd (salud pública, moral o buenas costumbres, 
falsedades. servidores públicos en el desempeño - de sus cargos, 
comunicaciones, economía pública, y responsabilidad de los proícsionistas). 

IV. Delitos contra la Nación o el Estado (seguridad exterior, seguridad púhliea, 
autoridades. e insignias nacionales). 

V. Delitos contra el Derecho Internacional (piratería, violación de inmunidad 
diplomútica, neutralidad, alcntudos contra !os derechos de los prisioneros, 
heridos, rehenes y personas hospitali?lldas). 

VI. Delitos Electorales y en Mntcria de Registros de Ciudadanos. 30 

Vil. Delitos Ambientales. 
Vil l. Delitos en materia de derechos de autor. 

En lo que respecta el Código Penal Federal, señala en su urtículo 7º que el delito es: 

l. lnstantímco, cuando la consumación se ugota en el mismo momento en que se 
han rcali7.ado todos sus elementos constitutivos. 

11. Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo·. 
11 r. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, p!Úralidad de 

conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal.-

En relación con los delitos politicos, el Código Penal los cnumern, pero no los define. 
A este respecto. el artículo 144 dice: · 

: .. 
Se consideran delitos de cuníctcr político los de ·rebelión, sedición, motín y el de 

cmrnpiración pum cometerlos. 

Reli:rcntc a su punibilidad, el artículo 22 constitucional, les exime expresamente de In 
pena de muerte. La reincidenciu y la hnbitualidad no son de aplicación a los delitos 
politieos de conformidad con lo dispuesto en el urtículo 23, primer lineamiento del Código 
Penal y el artículo 26 del mismo que previene su reclusión en establecimientos especiales. 

El Código Penal, a través de su urticulado detecta, entre otros In existencia de delitos 
instantáneos (urtículo 367), permanentes (articulo 366), simples (artículo 302), complejos 
(robo con homicidio), formales (urtículo 348), mntcriules (nrtfculo 367), perscguiblcs de 
oficio (artículo 337, en el supuesto de nbundono de hijos) o a instancia de parte agraviada 
(artículo 263), de lesión (artículo 367), de peligro (urtfculol64), de agresión (artículo 
308).31 

'º MÁRQUl:Z l'IÑERO, Rafael, Derecho Penal, parle general, pp. 143 y 144. 
11 ibidcm. 
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Los delitos contra el ambiente, encuentran en el Código Penal Federal (Titulo 
Vigésimo Quinto, Capitulo único) la siguiente clasificación: son de acción (nrllculo 414), 
comisión por omisión (artículo 420), complejos (cuando se autorice u ordene el descargar, 
depositar o infiltrar, nguas residuales, llquidos qulmicos o bioqulmicos, desechos o 
conlmninanles en los sucios, aguas marinas, rios, cuencas, vasos y demás depósitos o 
corrientes de aguas de jurisdicción federal, que ocasione o puedan ocasionar daños a la 
salud pública, a los recursos naturales, a In flora, a In fauna, a In calidad de agua de las 
cuencas o a los ecosistemas, en lnl caso existe delito en contra del medio ambiente y 
cohecho por parte del servidor público que autorice u ordene, articulo 416 y 222), de lesión 
(nrtlculos 414, 416 fracción 1), de peligro común (artículo 415 fracción 1), materiales 
(artículo 414), fonnalcs o de simple actividad (artlculos, 419 y 420 fracción IV), 
instantáneos (articulo 416), de oficio y dolosos (todos los contenidos en el apartado 
sc11alado). 

1.6 CONCEPTO DE DELITOS ESPECIALES. 

El Código Penal no agola todo el contenido dcÍ derecho penal; cri el sistema jurídico 
mexicano existe un enorme número de nornins extravagnntés en. relación con el Código 
Penal, los cuales constituyen un complejo heterogéneo ni que se suele denominar delitos 
especiales o derecho penal cspecial.l2 · · ' : · ·: · .. 

Estas normas ofrecen cicrtns variantes, particularidades, cspcéinlidndcs, modalidades 
o excepciones, si se les unaliza a la luz de los principios del derecho penal, pero hay nom1ns 
que sólo duplican innecesariamente las disposiciones generales del Código Penal, asl como 
nuevos tipos que en la realidad, no contienen ninguna caraclcristicn especial o· excepcional 
e incluso algunos de ellos son repeticiones, en cscncin de los contemplados en el Código 
Penal. 

Por lo que en la realidad legislativa, suele considerarse que el derecho penal cspccinl 
nace de exigencias prácticas y teóricas que representan modalidades de los principios 
generales del derecho penal. En consecuencia, se dice, las dislintns árcns que existen en este 
campo vendrían a ser ramas especiales del derecho penal. cslnndo en presencia de 

"OllllCfA DOMfNGUEZ, Miguel Angel, Dditos EspL'Ciales Federales, 2' reimpresión, cd., Trillas, México, 
19111, pp. 30. En el mismo sentido opina LOOEllli\ TREVIÑO, Santiago, "delitos e<:ológicos", !&1" 
suplemento ccologla, MCxico, cncru, 1996, pp. VI al cstahlcccr que son delitos cspcc\alcs aquellos que no se 
encuentran en el contenido del código penal. ACOSTA ROMERO, Miguel y l.OPEZ BETANCOURT, 
Eduardo, llelilns especiales; doctrina, legislación y jurisprudencia, 4' ed. México, l'nrrim, 1998, pp. l2 y21. 
Dmt un concepto de delitos especiales•• ... , las conductas constitutivas de delitos, en términos generales, se 
encuentran conlcnidas en el Código Penal, sin embargo existen muchas que se contemplan en diferentes 
ordenamientos no penales {tratados internacionales y leyes c.-spccialcs), mismas a las que se lc.-s ha 
denominado como delitos especiales. Estos aceptados por el articulo 6° del propio Código Penal, se refieren a 
si1uacioncs juridirns ahslractns dclcrminadas, contenidas en leyes no privativas ni prohibidas por el artkulo 
13 constilucional: es decir, son impersonales. generales y abstractas y, pensamos, podrfan llegar a constituir 
un Derecho Penal especinlin1do con ciertos atributos derivados de la nnturnlc1J1 de las leyes administrativas, 
u bien, de delitos que t.>st;in mati1ados por circunstancias agravantes de responsabilidad o penalidad, en 
llmciún de los intereses jurillicos que pretenden proteger dichas leyes al tipificar esos delitos''. 

18 



singulares derechos sancionadores, con particularidades sui generis, úreas especiales, 
susceptibles de lrntrimiento singular. 

Por lo que se han manejado dos razones fundamentales para justificar In existencia de 
delitos en las leyes administrativas: por una parte que ello permite una detallada regulación 
de las conductas constitutivas de delitos especiales y sus presupuestos, y por otrn, que la 
presencia de los delitos especiales en el Código Penal pondría ni descubierto peculiaridades 
que no resultan muy chocantes en una ley cspcciai.33 

Pero hny quién sostiene que: "De paso deben censurnrsc la ausencia de criterio 
jurídico del legislador, por dar hospedaje a delitos fuera del Código Penal, siendo en este 
ordenamiento donde debería tener acomodo y nsi en lo alusivo a In materia que 
comentamos. mejor sería desde los puntos de vista técnico y práctico destinar título propio 
en el Código Penal a los delitos contra el fisco, y no registrnrlos en un capítulo cusi perdido 
dentro de un título del Código Fiscal de In Federación y en el cuál se alternan normas de 
caníctcr sustantivo con otras de carácter adjetiva".3' 

Concluyendo que se puede hacer un esfuerzo para ubicar dentro del Código Penal los 
delitos refugiados en leyes distintas de aquél.35 

Este fenómeno se observa en México con marcada acentuación en las últimas cuatro 
décadas del siglo, pues casi no existe ley administrativa que no contenga un capítulo de 
sanciones en el que se definen delitos e infracciones ndministrutivas; de tal manera que, en 
1989, existen más delitos tipificados en leyes administrativas que nqncllos que esl!ín 
dclinidos en el Código Penal, poniendo en cucstionamicnto lo que dispone el Código Penal 
en su articulo 7' de que, delito es el acto u omisión 11ue sancionan las leyes penales, puesto 
que las leyes administrativas en una inlcrprctnción estricta no son leyes penales, a menos 
que se considere en su capitulo de sanciones sí lo son.36 

Los preceptos 11uc integrun la parle especial describen las conductas punibles y 
establecen las penas aplicables a cada una de ellas. El artículo 6° del Código Penal Federal 
establece que: 

"Cuando se cometa un delito no previsto en este Ciidigo, pero sí en una ley especial o 
en un tratado internacional de observancia obligatoria en México, se aplicarán éstos, 
tornando en cucnln las disposiciones del Libro Primero del prcscutc Código y, en su caso, 
las conducentes del Libro Segundo. 

"Gi\RCll\ tJOMÍNGUEZ. Miguel Angel, op. cil., pp. 31. 
" IUVEllA SILVA, Manuel, Dmcho penal fiscul, pp. 8, cit .. GARCfA DOMÍNGUEZ, Miguel Angel, op. 
cit .. pp. 31. 
1 ~ 1:1 motivu del presente apartado t.'!i seguir la evolución de los delitos mnbicntalcs en el dL.'fccho mexicano. 
ya que anteriormente. la mayoria lle los dcli1os ambientales se encontraban en distintos ordenamientos 
adn1ini;trativos, pero que por Decreto publicado en el llinrio Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 
l lJ96, se integraron los delitos ambientales a un sólo cuerpo normativo, u efecto de lograr mayor orden y 
sistematización de su regulación. Así se trasladaron los tipos que regulaba la Ley General del Equilibrio 
1:.colúgico y la Protccdón ni Ambiente y utrns leyes especiales en materia a111hicntal, ni Código Penal. dentro 
del cual se crea un nuevo tilulo. el vi~ésimo 4uinlo, dcnuminado" delitos a111bicntnk'S ·1• 

"' ACOSTA ROMERO. Miguel, y l.Ol'EZ llETl\Nl'OUlff, Eduardo, op. cit., pp. 13. 
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Cuando una 'misma, n111tcriu aparezca regulada por diversas dis11osicio11cs, h1 
especial prcvalcccnl sobre la general". 

, Considerando que existen cuatro principios de técnica operativa aplicables en materia 
de delitos especiales: los de sistematización, de congruencia, de transparencia y de eficacia. 

Según el principio de sistematización, los capltulos de las leyes administrntivas 
reguladoras de delitos especiales no deben tener huecos, ni debe haber contradicciones en 
su composición y estructura, en relación con el Código Pcnal,quc constituyan interferencias 
con sus fines fundamentales y sus principios esenciales; tampoco debe haber repeticiones. 

Debe considerarse que el Código Penal y los delitos especiales constituyen una sola 
estructura sistemática, pero, adcnuís, que cada capitulo de delitos especiales es un 
subsistema cuya estructura debe ser parnlclu al sistema. 

Conforme al principio de congruencia, los capltulos de delitos especiales deben 
ntcndcr fundamentalmente a la consecución de las finalidades esenciales del derecho penal, 
es decir, alcanzar la inslilucionali1.ación de los valores sociales y la protección ele los bienes 
jurldicos individuales y colectivos, por medio de la prevención logrnda esencialmente por 
la amenaza del castigo y mediante la represión constituida por la imposición de lu pena. 

Cada una de las figuras delictivas especiales deben ser pertinentes e idóncus para 
alcmmtr esas finalidades, y no han de usarse arbitrnriamcntc para obtener otros objetivos 
diversos que se han de alcanzar por otros medios; los delitos especiales no se deben utili1.ur 
para llenar uqucllos vac!os existentes en el instrumental administrativo que producen 
ineficacia. 

De confonnidad con el principio de trunsparcncia, las normas que establecen delitos 
especiales deben ser intangibles, claras y precisas, paru que se excluya toda duda tanto en 
los miembros de la colectividad como en los funcionarios administrativos y en los de 
procuración y administración de justicia, para que pueda dcrivursc de esto una amplia 
seguridad jurldica de los ciudadanos. 

De acuerdo con el principio de eficucia, los delitos especiales deben ser 
invariablemente detectables por la administración pública, e indefectiblemente pcrseguiblcs 
por los órganos de procurución de justicia y sancionables por los tribunales. 

Por lo que no deben repetirse en las leyes especiales las disposiciones existentes tanto 
en la parte general como en la parte especial del Código Penal, porque ello es innecesario e 
inútil. Las leyes especiales sólo deben contener normas que ofrczcun verdadcnL~ variantes, 
espccialidudcs o excepciones a las reglas generales del Código Penal. 

Salvo por causu justificada, en las leyes especiales no se dcbcn modifiear las reglas de 
uplicación de las sunciones establecidas en la parle general del Código Penal. Y sólo se 
deben crear tipos de delitos especiales que prcvisiblcmcnlc puedan ser clicaccs:11 

11 Gi\llCiA lJOMÍNGUUZ, Miguel Angel, op. cit., pp. 3 l, 32. 
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1.6.1 EPICACIA DE LOS DELITOS ESPECIALES. 
' . ' . . · ... ·· .. -· 

lluy un gr~n número de capflulos del derecho penal cspceialquc no sé ~plicun en . 
absoluto, otros rora· vez, unos en ocasiones y, finalmente, algunos que suelen aplicarse con 
cierta frecucnéia. Pero incluso, en el cuso de aquellas leyes de mayor aplicación hay tipos .· 
dctcnninados que nunca han sido aplicados. . 

Los capltulos que no se han aplicado en absoluto son diez; los qucrnrn .vez se aplican, 
dieciocho; los que se aplican ocasionalmente, trece, y los que· suden 'aplicarse eón alguna 
frecuencia, cinco.38 

.'. ··;<'··.· 

Es cvidcnlc la ineficaeiu de la mayor parte de, las ~o~~s ~uc ti~~cn~ los delitos 
especiales. La ineficacia derivada de la falta de necesidad y ·de la eonsecuenté inutilidad, de 
ese excesivo volumen de nonnas que conminan coll la aplicación de unii sunción penal, 
podría provocar un importante deterioro de la capacidad de control social de In· figura 
dclilo, la cual puede erosionarse sensiblemente y perder su prestigio como instrumento de 
disuasión. 

Por lo que deben escogerse los delitos de modo selectivo, a efecto de que 
pcnnanezcnn, solamente aquéllos realmente significativos y deben climinnrse todos los que 
sean irrelevantes; una vez cuidadosamente seleccionados se deben incorporar ni Código 
Penal o estructurar, con ellos, un nuevo modelo de derecho penal especial, bien planeado y 
1écnicnmcntc bien construido. 

Para explicar la fitltn de uplicnción de una gran parte de las normas que tipifican 
delilos especiales se aprecian lns siguientes razones: 

Primera. No se han realizado nunca las conductas tipilicndas, en·. c~yo cuso,· tal 
tipificnción era innccesnria e inútil. Su inclusión probablemente, derivó de Úna .irreflexiva e 
imprudenle voluntnd de ngregar un cnpltulode delitos, lo•,qtícjrndo tener su origen, 
coincidenlementc en la falta de sentido de rcsponsabilidad'y en la,vnnidúd del autor del 
proyecto de la ley ndministrntiva, que quiso agregarle a· su· proyectó: el prestigio de la 
institución delito. ,,., ·•.' :.1.•·· · · · 

" ' ·.·,. '· 

·.·· ' 

Segunda. Se han cometido esos delitos, pero la Secretarla ·de Estado respectiva carece 
de la capacidad administrativa para detectarlos o de la voluntad polflicn para 
dcnunciarlos.3' 

11 Gi\l!CIA DOMINOUEZ, Miguel Angel, op.cit., pp. 35, 36. 
",ibidem. Con rclacióu a la eficacia de los dclilos especiales los nulorcs ¡\COSTA ROMERO, Miguel )' 
LOPHZ llETANCOURT. llduardo, op. cil., pp. 14. Exponen" Resuha que en materia de tipificación de 
delitos. las leyes cspccialcs, llegan a tener tanla importancia que el Código Penal, resulta insuficiente y 
además en muchos cusas, esas leyes en materia de delitos muestra falla de técnica legislativa y esto trae como 
consecuencia inseguridad jurldica, imprecisión, e incslabilidad respecto al Código Penal, y !al parece que el 
régimen de los delitos especiales es mucho más rcprcsh•o que el del Código Penal, porque en la mnyorfa de 
los casos el termino medio aritmético de la pena es superior a 5 años, lo que hace inoperante a la libertad bajo 
fi¡¡nza y a la condena condicional. 

l'or olru lado en la mayorla de los delitos definidos en las ley<'S especiales se Indexa el importe de la mulla 
al salario mínimo, In que constituye una agravante". En la doctrina Argentina MARCÓ DEL PONT, Luis.·• 
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1.7 CONCEPTO DE AMBIENTE. 

Antes de intentar precisar un concepto de ambiente parece necesario presentar 
algunas nociones ilustrativas, ya que cada dla se lec en los diarios, revistas o anuncios en 
las calles las iniciativas, planes o simplemente información relacionada con lo ecológico, 
con In contaminación ambiental y se habla continuamente del medio ambiente y el 
equilibrio ecológico de tal fomia que se está acostumbrado a escuchar, leer y utilizar estas 
dos expresiones de manera indistinta, pues la noción a que se hace referencia con ella es 
mtís o menos generalizada. Sin embargo, nos permitimos hacer una breve referencia a éstos 
términos y su diferenciación por dos motivos: 

1. La relación que guardan respecto a las posturas medioambicntalistas y ecologi~tns 
para analizar Ja problemática, y 

2. La incorporación del adjetivo ambiental. 

Partiendo de la definición de diccionario, ambiente. (Del lnt. nmbiens, ehtis, que 
rodea o cerca.) adj. Aplicase a cualquier fluido que rodea un cuerpci:/12: m: .Aire tranquilo 
que rodea los cuerpos.// 3.Condiciones o circunstancias de un Jugar, que parecen favorables 
o no para las personas, animales o cosas que en él están.40 · '; ""'. · ·. ·· 

Vnrios autores41 reseñan que cuando el término medio ambiente se incorporó n la 
lengua española, las palabras medio y ambiente no eran sinónimos, pero que la primera 
estaba implicada en la segunda, por lo que habla una cierta redundancia cunndo se dilitmlió 
el concepto de medio ambiente en 1972 a raíz de la Conferencia de Estocolmo; la razón por 

El rol del derecho penal en la proll'Cción del nmbicntc ". Revista de la íacullad. nuevo serie. v. 3, no. 2, 
Argcntirm, 1995, pp. 91 a 93, expone c¡uc en materia de protección del mnbicnte no hay ausencia de normas, 
sino que estas son supcrnbund:mh!s, diíus:is y generalmente dispersas en le)1es. decretos, ordenanzas de 
carál.:tl!r udministrntivo, leyl!s penales especiales, sin mayor eficacia. Esto quiere decir que hay un arsenal de 
disposiciones p¡m1 prull!ger el ambiente, pt.:ro falta eficacia. En la misma linea se encuentra Colombia, ya que 
c>ponc RODAS MONSALVE, Juliu Cé~ir. "Dclilos «mira el medio nmbicnle en el Código Penal 
Colmnhiano". lkrccho penal y criminología. v. XVIII. no. 59. Colombia. mayD-agosto. 1996, pp. 75 a 77. 
El problema no radica en la ausencia de normas sino en la ausencia de la eficacia de las mismas. 
"' REAi. ACADEMIA ESPAÑOi.A, Diccionario de la lengua española, T.l, A·O, 20' edición, Madrid. 
fapa1\:i, 1984, pp. 82. RJ. 
" Cli., Bl!AÑES llAl.l.ESTEROS, Raiil, n11mual de derecho ambienlal, 2' ed., México, Fondo de Cuhura 
Económica, 2000 pp. 25 a 30. BESARES ESCOBAR, Marco Anlonio. "El derecho penal ambienial y la 
protección tic la hiodivcrsidad en México", Revista jurídica. locus regil aclium. nueva época, no. 18, junio, 
1999. pp. 22 a 25. E inclusive huy quienes distinguen ambiente de ccologla, AYUS Y RUUIO, Manuel, et. 
al.. 1\pun1cs de derecho amhienial, Espafü1, San Viccnic,_cd Oralicos, Dlaz, S.l.., 1996, pp. 17 a 2ly 
FIGIJEROA NEIU, Aiméc, liscalidad )' medio ambiclllc, México, Porrúa, 2000 pp. 32 y 33 " La 
diícrcnciacilin entre l"Cologismo y medioambientalismo parece intrascendente para el derecho. sin embargo la 
idcologh1 }' pmtums que cntnu1a una visión ecologista o una mcdioambicntalista se refleja en las polfticas y 
mr11.lclos económicos, ven consecuencia en el dl!rccho. Para abordar el binomio rnedio ambiente-desarrollo o 
cculogia·l!conomi:i, e1; un extremo est;ín los economistas neoclásicos, quienes adoptan la noción de que toda 
cscascl es rclath·n: en el otro eshin los que podríamos llamar L'Cologistas, Jos convencidos de que 111 escasel. L'S 

nhsoluta, así las recomendaciones de Jos economistas sobre el medio ambiente están encaminadas al uso 
eficiente de los recursos naturales, micnlrns que las de los t.:cologistas tienen por objetivo su pn.-servación. Asl 
entonces, lo<; ncocl<isicos proponen el uso de instrumentos económicos en un contexto de mercado libre paru 
lograr los ubjl!tivus deseados (dl>s.:Urollo )'calidad del medio ambiente) y los ecologistas las rcgulaciom:s. la 
normati\:idad y la creaeiUn de inslitucioncs que se encarguen de la prt.-scrvacilin". 
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In que se optó por' traducir' ~I españ_ol el vocablo inglés cnvironmenl como medio ambiente 
y no sólo como 1iiedio o ambiente, son desconocidas, pero el lénnino aparece reconocido ya 
en el Diccionnrio"de la Real Academia Española, de estu forma, en sentido amplio el medio 
ambiente "es el conjunto de cireunsluncins fisicns que rodean n los seres vivos". 

Al decir de Raúl Bruñes. el ambiente 1mis allá de su definición fogal · d~hc ser 
entendido como un sistema, vale decir, como un conjunto de elementos que "interactúan 
entre sí, pero con la precisión de que estas interacciones provocan la aparición de nuevas 
propiedades globales, no inherentes a los elementos aislados que constituyen el sistema. 

Esto implica. por otra parte, que el ambiente debe ser considcrndo como un todo, o 
con10 también suele decirse holísticamentc (del griego lio/os, todo), pero teniendo en claro 
que ese lodo no es el resto del Universo, pues algo fornmni rarte del ambiente sólo en In 
medidu en que pertenezca al sistema umhicntal del que se !rule. ~ 

También se entiende por medio ambiente aquel que cslli conformado por todos 
aquellos clcmcnlos naturales o culturales del dominio público, con los cuales el hombre lm 
establecido varias relaciones, con miras a su supervivencia, dcsan·ollo; motivaciones )' 
aspiraciones; y cuyas condiciones alcnn1.an aspectos tales como In calidad de vida de los 
individuos, y el desarrollo personal o lisico, económico y social de los mismo5; es decir, el 
presente de lu vida diaria y la supervivencia futurn.u 

Enrique llacigalupo, scfü1la que la tendencia doctrinaria busca una limitación del 
concepto de medio ambiente, que pcrmilu a su ve1, fyur dentro de contornos nltidos los 
objetos de protección a que deberán de referirse los supuestos normativos. La elección de 
un concepto restringido ha sido ocasionalmente vinculada con la eficacia de In protección. 
Sin embargo no se alcanza a comprender cui1I sería el inconveniclllc que la amplitud del 
bien jurídico podría ocasionar a la eficacia de la pena. Lo que exige restringir el concepto 
de medio ambiente a los fines del derecho penal es la convicción de que el instrumento de 
la pena tiene car:1cler excepcional. 

En el mnbienlc se trata del mantenimiento de lns propiedades del sucio, el aire y el 
agua, así como de la llora y la fimna y liL~ condiciones umbientulcs de desarrollo de estas 
especies, de tal forma que el sistema ecológico se mantenga con sus sistemas subordinados 
y no sufm ni terne iones perjudiciales.H 

La Comisión Económica para Europa lm definido al medio ambiente nctivo como "el 
conjunto de sistemas compuestos de objetos y condiciones llsicumenle definibles que 
comprenden particularmente a ecosistemas equilibrados, bajo la forma que conocemos o 

"IJRAÑES IJAl.LESTEllOS, Ralil. op. cil., pp. 25, 26. 
" VILLAMIZAR DE LA TORRE, Julicla, "M,xtio ambicnlc y dm'Cho penal". Exlcrnndo, V.5. no. 1, 
Bogotá, Colombia, encm-junio.llJ')I. pp. 175. 
u BACIGALUPO, Enrique. "l.a i11!ilrumc111¡1cilln 11!cnico-lcgislativa de la prolccción penal del medio 
mnhicntc", Rcvisla del Jcr~dm induslrii~ 1 ui\o 8, no. 23, Buenos Aires, Argentina, mayo-agosto, 1986, pp. 
205, 206. 
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. :. ·. 

que son susceptibles de udoptur en un futuro previsible, y con l~s que el h~n;bre, en ciianto 
punto focal dominante ha estubleeido relaciones directas",4': . · : ... · . 

En la doctrina francesa el concépto de medio ambiente solamente fue· motivo . de 
algunas consideraciones terminológicas, se consideraba que el ambiente eru ún ol~etó ·de 
protección a través de un cuerpo regulatorio. · · · - · · · 

El Consejo Internacional de la Lengua Fnmccsa definió al ambiente como· 
conjunto, en un momento dado, de los agentes fisieos, qufmicos, biológicos y de los 
factores sociales susceptibles de tener un efecto directo e indirecto, inmediato'. o aplazado, ;. 
sobre los seres vivientes y las actividades humanas.46 ........ ·; .\. · 

En Estados Unidos la definición de medio ambiente no ha sido un tema de debate 
doctrinal y los conceptos legales han sido aceptados plenamente. 

En el seno de lu doctrina española cabe destacur la definición que pronuncia DE LA· 
CUESTA ARZAMENDI, que entiende el medio ambiente como la unión de los siguientes 
elementos: aire, agua, suelo, fauna, ílora, e incluso, el contenido de la relación misma 
homhrc-mcdio.H 

Por lo que la definición de medio ambiente contiene: el ámbito biofisico natural y sus 
sucesivas trunsfornmciones artificiales, as( como su despliegue espacial. Se trata 
específicamente de la energ!a solar, el aire, el agua y la tierra; In fauna, la ílora, los 
minerales y el espacio (en el sentido de supcrlicie disponible para la actividad humana}, as[ 
como el medio !llnbicnte construido o arlificiali7.!1do y las intcruccioncs ecológicas entre 
todos estos elementos y entre ellos In sociedad. 

El concepto de medio ambiente es la slntesis de la evolución del concepto de 
ecosistema y nos hace referencia u la puesta en pníctica del enfoque totalizante. Cunmlo se 
habla de medio ambiente, se habla del ecosistenm más el ser humano; no solamente los 
füctores fisicos se encierran en el concepto medio !llnbicnte, sino que se hace también 
relCrencia a las coacciones con los otros hombres u las relaciones inlerindividuales, 
intcrcomunidadcs, sociales, es decir, nos lleva a los análisis económico, polltico, social y 
culturnl.48 

En el Derecho Positivo Mexicano lu determinación .jurldicu del ténnino la 
proporciona lu Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambicnic, en la 
frncción 1 del artículo 3°: " es el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos 

"flGUEROA NEIU, Aimée, op. cit., pp. 31. 
"' CARMONA l.ARA, Maria del Carmen, Derechos en relación con el medio nmbicnlc, México, ed, México, 
Ctimarn de Diputndos, l.Vll legislatura, 2000, pp. 19. . 1 

"CUESTA ARZAMENDI, J. l .. De LA. l'roll'Ccióu penol de la ordcnnclón del territorio y del nmbicnte, cit., 
pp. KKO, cit. por MATEOS RODRiGUEZ ARIAS, Antonio, Derecho penal y medio ambiente, Madrid, 
Esp:ula, ed. Colex, 11192, pp. 34. 
"CARMONA l.ARA, Maria del Carmen op. cit., pp. 19 a 21. 
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' . ." . . .. : ' ,. ' :.' . : ~ '. 

-' . . ' ' . . 

pór cJhomlírc que h~ccn posible I~ cxist~i1cia y dcsarrolÍo de, lds seres humanos y dcn;ás 
organismos vivos que interactúan cnun espacio y tiempo dctcrmiimdos".49 

. . . 

A~aliccm~s '1d~ ~lcnicntos de está d~fini~itm'0 : " 

1) C~nj~nt~ de cl~mcntos nnlur~lcs y nrtificinlcs o indllCidos por el hombre ... 
El mismo·nrtlculo 3° dclcilndil ordcnamicnlo, delermina los elcmcnlÓs naturales. En 

. general los' clcmcÍllos naluralcs son el agua, el sucio, In flora y la fauna.' 

Jurídicamcnle, el ugua es probablcmcnlc el elemento sobre el que mils se. han crcudo 
nomms. Incluso en el ámbito mundial se ha regulado sobre la porción de agua que 
corresponde n cada Eslndo. Para el Derecho Internacional Público el mar rc1•istc especial 
imporlancin, lo que se refleja en que, n través de múltiples convenciones y tratados 
inlcrnncionulcs el objeto de regulación es el uguu. Ullimamcnle la ciencia comicnw a 
inlcrcsnrsc en mayor medida en In biodiversidad de los ecosistemas ucmíticos. 

El sucio como recurso natural tiene grun rclcvuncia porque constituye. el subsirat~ 
básico para imporlnnlcs actividades económicus como la agropecuaria y la forestal. Su 
extensión y calidad son factores determinantes para la produclividad. Los 'procesos de· 
erosión y degradación del sucio conslituycn una nmcna1.n para la biodivcrsidnd y en 
consecuencia paru el desarrollo suslcntablc de la humanidad. · 

' . . . 

El aire, el ugua y el sucio tradicionalmente se han conocido como los rírincipnlcs 
elementos de la nuturnlcza, pero en un sentido más umplio también se pueden 1i1cncionar 
In llora y la faunu, y los minerales dentro del conccplo de elementos naturulcs que pueden 
ser tunto vivos como no vivos. · 

Aunque el fuego no sea un elemento de grun relevancia juridica c01;10 los ÍlenÍi1s 
lambién prcsenlu uspcctos importanles paru el derecho penal umhicntal. Su manifestación 
en los incendios causados por el hombre es la fornm de mayor trusccndcnciu jurídica, desde 
luego no aquellos producidos por la naturalc1.n misma. El cuso de cslc clcmcnlo es' uno de 
lns de más riesgo para la biodivcrsidad en México por los incendios provocados por lns 
practicus agropecuarios nnccslrulcs de roza tumba y quenm. · 

Junio 11 los elementos muurnlcs ha que se hizo rcfcrencin existen otros. los elementos 
inducidos por el hombre (artificiales); todas aquellas creaciones humanas que también 
rodean al hombre y en medio de las cuáles éste se desenvuelve. 

'' DARDÓN BRAVO, Emilio, Ley General del Equilibrio Ecológico y la l'rolccción al Arnbicnlc; análisis de 
la rcfürma de 11196, f\.1é:~ico, cd .. México Mundi corn1111icacio111.'S, 1996, pp. 13. En el mismo sentido opina 
l.lBSTER llECTOR, Mauricio, Dclilos ccoltigicos, 2' t'tl., llucnos Aires, Argcnlinn, Ed. Dcpahun, 2000, pp. 
195, •• el medio mnbicnte como bien jurídico debiera ser concebido en forma amplia, sobre todo si lo 
pensamos como el factor delermimmtc de la vida humana, que, al menos corno desitlertitum ll'órico, se espera 
incrementar y unirornrnr para toda la especie humam1, la cual reprcscnt11 el verdadero valor práctico de la 
tutela mnhicnlalista. 1•ara quienes concebimos el problema de este modo, el medio ambiente como bien 
jurfdko de~ abarcar 1:11110 los clc111cn1n-; di: la naturaleza como los crc:.tdos por el hombre", 
'"BESA HES ESCOBAR. Marco Anlonio, op, cil, pp. 2J,24. 



2) ... que lmccn posible In existencia yd~sarrollo de. los scrc~ humanos y demás 
organismos vivos;;; · · · · . · · · 
,· .·· ... . ' -· . 

. Lu pdmeru parte de la detcnninación mnbicntc hace referencia ul "qué es'', mientras 
esta ·segunda parte hace referencia al "para que sirve", es decir, . la función de esos 
elementos naturales y artificiales. 

La utilidad de los elementos naturales y artificiales es pennitir la existenciu y 
desarrollo de los seres vivos en general. Todos los elementos que conforman el ambiente se 
encuentran vinculados entre si de alguna forma, por ello se dice que los elementos naturules 
y artificiales hacen posible la existencia de los seres vivos y contribuyen al desarrollo de los 
mismos. Sin embargo algunos organismos vivos modificados o transgénicos pueden no 
servir para hacer posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y otros organismos 
y, por el contrario, constituir un medio idóneo para gcnerur un gran riesgo o daño 
irreversible paru la biodiversidad y en consecuencia para el ambiente y para la salud 
colectiva. 

3) ... que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

Aquí la detcnninación se refiere al hábitat de un organismo que es el espacio donde 
vive, su úrea fisica o ·algún lugar específico de la superficie terrestre; aire, sucio o agua en 
un tiempo determinado. 

El mundo tiene diferentes hábitats, el más grande de ellos es el acu:'itico, seguido en 
extensión por· el terrestre. Las especies que habitan en el planeta han experimentado 
múltiples adaptaciones paru sobrevivir en las condiciones cspecificus que les impone el 
medio en que viven. Los hábitats pueden ser clasificados como acuáticos, desiertos. 
pruderas, bosques y polos. Estos hábitats constituyen la sede de ecosistemas que albergan 
una grun riquc111 en hiodiversidad, y corren el riesgo de ser afectados por la cxtrucción de 
singulares e importantes recursos naturules n por lu introducción de los productos de la 
biotecnología si no se analizan previamente los impactos de su modilicnciÍln. Este aspecto 
requiere ser atendido instrumentando con gran nitidez su protección penal mnhientnl. 51 

En el Derecho Positivo Mexicano, como se verá más adcluntc, el bien jurídico penal 
protegido en los delitos contra el ambiente es, precisamente, el ambiente, tal y como se 
desprende de los mismos tipos penales. Seílalando que el concepto jurídico de ambiente 
abaren otros que se indican expresamente en cada delito. Así pues. en todos los delitos 
contra el ambiente existe por un lado el ambiente como bien juridico penal genérico y por 
otro, los diversos elementos especlficos del ambiente señalados en cada cuso en particular. 

" lbidcm. Véase l.IMA, Maria de la l.uz y RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. "Criminalidad co111ra el 
mar''. Críminatia, año L, nos. l::-12, México, D.l'.,jullo-dlcicmbrc, 1984, pp. tSS a 163. 
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1.8 éoNCEl'TO DE DERECHO AMBIENTAL. 

. . . · m'G~;ccl;~.-~~lcn;lido como e; inslrumenlo por cxeclcnci~ que regula las conduelas 
: hunuinas;Yno ·podía . quedar rebasado por la problemática ambienlal inmersa en Ja 

colidianidiid ·de Ja vida humana, revalori7.ando su función como el mecanismo más 
·· lldééuado pará normar y regular las conduelas alcnlalorias contra el ambicnle, su desarrollo 

obvinmenle en las cuesliones ambienlales es novedoso y de un caráclcr lécnico y cienlffico 
· · niuiprofurido. Novedoso, porque rompe con las estrucluras tradicionales del derecho, 

·encuadradas en los aspcclos civilislas, penales, adminislralivos, o en las grandes ramas del 
derecho, cíasificado como público y privado, para dar Jugar u un objclo que si bien no es 
nuevo· pum In sociedad, sí Jos es pura la ciencia jurídica, como lo es rescalnr Ja propia 
supervivencia del planela. 

Siendo uno de Jos relos aclualcs conciliar el desarrollo económico y Ju prolcceión 
mnbiental. Actualmenle, el problema amhiental es uno de Jos principales temas de las 
agendas de la mayoría de Jos países y para lograrlo ulili7.an múlliples medios que busquen 
disuadir las conduelas de Jos agcllles cuyas uelividndes eslán conlribuyemlo con esla 
problemálica. El derecho conslituye una poderosa herramienta <JUe cstublecc las vías de 
protección y dclimilación de Jos rcspcclivos inlercses en coníliclo. 

La finalidad del derecho en cslc úmbilo es buscar In prolección del umbicnle y Ju 
conservación del hábilnl común del ser humano. 

En lomo ni derecho mnbicnlnl se han elaborado definiciones 11ue se han desarrollado 
y han enconlrado como anlecedenles, varias elaboradas por ia ·Comunidad Económica 
Europcu, España, Vencwelu, Bolivia, Perú y míts rccienlemenle en México, por el Dr. 
Raúl Bruñes Ballcslcros quien lo define como "el co1tjunlo de normas jurídicas que regulan 
las conduelas humanas que pueden iníluir de una manera rclcvnnle en los procesos de 
inlerueción que licncn lugar cnlre los sistemas de los organismos vivos y sus sislcmus de 
umbienlc, mcdianle la generación de cfcc!Os de los que se espera unu modificación 
significaliva de las condiciones de exislcnciu de dicho organismo.5l 

L~ Dra. Raquel Guliérrcz Nájcru, opina que la definición que asume el Dr. Bruñes 
para el derecho nmbienlul, es muy complela y técnica, pero que se cncucnlru limitada en 
sus ulcnnccs cuando alude a conduelas rclevanles y modificación significnlivn, cnlificalivos 
que no deben de acogerse, pueslo que existen conduelas casuales y no signilicntivas pero 
que sí modifican por la reilerución de las mismas, al mnbicnle; expres¡\ndose a favor de 
conccpluali111r ni derecho nmbicnlal, lomando en cucnla el objeto de su especificidad al 
margen de las modificucioncs significalivus o lo que el mismo pueda enlrañar, y prefiere 
adherirse u olru definición que aporla el cilado nulor en los siguicnles lérminos: 

" El cmtjunlo de normas que licnen por objclo regular las conductas que inciden 
dirccla o indircctnmenlc en la prolccción, preservación, conservación, explolación y 
rcslnurución de los recursos naturales, bió1icos y nbióticos", 53 

"llllAÑllS lJAl.l.ESTf:ROS, Raúl, op. cil., pp. 32, 33. 
" llRAÑllS llAl.l.ESTEROS, Raúl, op. cil., pp. 35 -37. 
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o bien se puede explicar u partir de su especificidad como~icnéin jurídica, y entonces 
lo dclinirlamos cómai · · · - · 

. . . , •. '··:-/ ' -, . 
El conjunto_sistcmático y ordenado de leyes que regulan la protección, conservación, 

preservación y utiHzaeión de_ los recursos naturales y del equilibrio ecológico del hábitnt.i4 

El 'dcr~cl;o- ambiental se entiende a partir de la realidad siste~ática en que incide; y 
·un sistema ·es un conjunto de elementos- interrelacionados y pueden ser simples o 
enormemente complejos y se caracteri1.11n: · 

a) Constituyen el soporte de lu vida. 
b) · Interaccionan con los organismos naturales. 
e)· Tienen ámbito plnnctario. 

· Los sistemas ambientales, son materinles, físico, químico, suministran los elementos 
necesarios pura que la vida se mantenga y evolucionc.JJ 

También se debe indicar que el derecho ambicntnl plantea serias dificultades en 
cuanto u su objeto de estudio, principios, contenido, estructuración e instrumentos, por lo 
que es dudoso que se huyu consolidado como una disciplina jurídica autónoma. El derecho 
ambiental es una rama que está en construcción dogmática y no puede nfirmarse que sea 
una ruma autónoma del ordcnnmicnto juridico o parte del derecho público,l6 

1.9 CONCEPTO DE DERECI 10 PENAL. 

Pura definir lo que constituye la esencia del derecho penal, hemos de señalar que es, 
unte todo, un conjunto de normas jurídicas que describen las conductas constitutiva~ de 
delitos, establecen lus penas aplicables n las mismas, indican las medidas de seguridad y · 
señalan las formas de su uplicución,51 

. _ - . . _ -. 

Para el chísico j11spen11/is111 Jiméncz de Asúu, el derecho penal, es un conjunto de 
normas y disposiciones jurídicas regulatorius del ejercicio ·del poder sancionador y 
preventivo del Estado, proporciona el soporte, ul establecer el concepto de delito, que sirve ._ 
de base para el oportuno ejercicio de la acción estatal, usí como lu responsabilidad del _ · 

" GU rll~RIU:Z NÁJERA, Raquel, Introducción ni L~iudio del derecho ambiental, 2' cd., Móxico, Ed. Porrúa, 
191)9, pp. 112. 
" Mi\RTÍN MATEO, Ramón, Manual de derecho ambiental, Madrid, España, Ud. trivium,1995, pp. 24 
ciwdo por GUTli:RRE7. NÁJEl\i\, Ruqucl. op. cit., pp. 113. 
"' FIGUEl!01\ NERI, AimL'c, "I" cit., pp. 38,39. El autor CJ\DRERA J\CEVEDO, Lucio, El derecho tlc 
prolccci1in al mubicnlc, México, ctl. lnslilulo de Investigaciones Jurldicas, UNAM.1981. pp.18, 19, señala, 
que el dcrccho amhicnta\ i:s ambicioso y muy complcjo1 y pretende abordar en su origen las diversas causas 
naturales y st>eialcs, tecnológicas y humanas que dctcriornn el ambiente o hábitat, tanto del hombre actual 
L'nmo el de l;1s íuturas gcncrnciuncs. Siendo valor para el dcrcclH• ambiental la llamada calidad de vida, 
concepto t¡uc en I<~ actualidad dista mucho de cs111r prL'Cisado y por lo lanlo, pt.'t.'ll de cnciclop1..tüico. 
" MARf)llEZ l'INERO, Rafllcl, Dm"Cho penal parle general, pp. 13. También llumado derecho criminal, 
Jcrcd10 punitivo o dcrcchn <le castigar. 
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sujeto activo, entrcln~.1ndo a Ju infracción de la norma una penn finalista o una medida 
uscgurudorn. 58 

• 

En este sentido; destaca, el carácter finalista del derecho penal, constituye uno de sus 
rasgos más sobresalientes, yn que el derecho en general, y en particular el derecho penal, 
han de tener un fin y ese fin no puede ser otro que proteger los bienes que son el bagaje 
necesario para asegurar una convivencia social recta y adecuada, 

El Estado debe recoger y enfocar tclcológieamcnte todos los intereses integrantes de 
la cultura de una sociedad. cncauziíndolos ni fin de la vida. El derecho )' el derecho penal 
tratnn de proteger una jcrarquia de valores superiores que constituyen su inspiración, y que 
integrnn los fines de los que el derecho es el medio parn ser satisfechos. Por lo que un 
ordenamiento jurídico no tendrá el carácter de justo, sino en In medida que cumpla los 
valores que le sirven de base. Pero lo jurídico del derecho y en particular del derecho penal, 
no se encuentra en esos valores, sino en la forma en que son reali1.ndos n través de él. En 
otros términos lo juridico no es un lin en si mismo, sino un medio especifico orientado a la 
reali~.1ción de fines distintos, pero convergentes en la necesidad de proteger y asegurar una 
convivencia social recta y adecuada. 

Concluye el Dr. Múrquez Pillero ni alimón con el ínclito maestro Jiméncz de Asúa, 
que el bien jurídico se encuentra estrcelmmente unido ni concepto finalista de la ciencia 
jurídica. De ahí que bien jurídico, por un Indo, y norma jurídica por otro, cmistítuynn los 
dos polos del eje del derecho pcmli, aunque el concerto de norma n los efectos del 
razonamiento, exceda del estricto iímbito de la ley formal.5 

, 

El maestro Pavón Vusconcclos conccptím el derecho penal como el emtjunto de 
normas juridieus, de derecho público interno, que delinc los delitos y scllalan las penas o. 
mcdidus de seguridud, aplicables para lograr la permanencia del orden social.611 Esta noción 
destaca el car{1ctcr linalistn del derecho penal. El maestro dcstacn la permanencia del orden 
social, nociún equivalcutc a la de convivencia social, como unn característica cspcefficu del 
ordenamiento jurídico-penal. 

El derecho penal, entendido subjetiva y objetivamente, en sentido subjetivo es In 
facultad u derecho de castigar (ius ¡11111ie111/i); función propia del Estado por ser el único que 
puede reconocer v1ílidmncnte u las conductas humanas el carácter de delitos. conminar con 
penas y cjCl'Utar éstas por medio de los organismos correspondientes. )~ero esta facultad no 
es ilimitnda. pues la acota la ley penal misma al establecer los delitos y sus penas. 

En sentido objetivo el Derecho Penal es el co1tjunto de normas jurídicas dictadas por 
el Estado estableciendo los delitos y sus penas; en una palabra, es la ley penal. 

"JIMÉNEZ DE ASÚ~, Luis, Trnl~do de derecho pennl, J' cd., 101110 I, Losada, Buenos Aires, 1964, pp. JJ, 
Jí1 y 38. Ciiado por MAltQUEZ l'tNEHO, ltnfacl, op. cil., pp. tJ, t4, 
1 ~ ibídem. 
" l'A VÚN VASl'ONCEl.OS, Frnncim>. op. cil., pp. 12 



Carncteristicas del derecho penal 

La cicncin penal, el derecho penal, tiene las car~ctcrlstica.~'.~ig~icritcs: a) ·cultural, b) 
público, e) sancionador, d) valorativo, e) finalista y 1) pcrsonalistá.61 · . · .· ... · 

Es cultural (normativo) en tanto que, enla · ll~tualidcid; los juristas. sublc~·accptar la 
clasificación de las ciencias en dos grandes bloqúcs: culturales, y naturalés; Por un lado . 
están las ciencias del ser (que incluyen las naturalesr:yjiOi el oiro las :di:I deber ser 
(llamadas culturales, en cuanto In cultura, fcnomcnológicnmcníehablarido, es un repertorio 
de comportamientos o patrones de existencia' de: lá 'scii:iednd)/ y entre' éstas 'se encuenfra el 
derecho. · .. :: .. :-: "·>,;, :·"'!'X:. .., ... ·. : •:::;· · .... 

Es público en cuanto rcg~;a I~ i~1~ciiÓ~c:.~nif~.i1'i~di~i.Ju~ tia ~¿~icd~d, porque 
sólo el Estado es capaz de crear .norÍmts que dcfimin défüÓs 'y que inipongÍi sanciones en 
orden n la consagración del ~ionín libCral: 1111//1111! Úi11le1i, íiiílla í10~11a '.ri11e Je ge. ' · · 

Es snncionador, porque ~l d~récl1Ó pc~al ~~ ~rea la norma, sino~~~ la hace positiva n 
través de la ley, pero' es el sÓporti: insustituible para el ordenamiento jurldico general y está 
ligado, nuis que ninguna otrn rama dCl derecho, a la efectiva eficacia de este ordenmnicnto. 

Es vnlorativo porque la filosolia de los valores hn penetrado profundamente en el 
derecho. El mundo de las nonmtS debe asentarse en In realidad, pero el momento 
estrictamente jurldico se carnctcri1.a por la vinculación de csu realidad a un fin colectivo, en 
virtud del cual los hechos son estimados valiosos o no valiosos y, consecuentemente, 
procurados o cvitndos. Por ende, la ley regula la conducta de los hombres y establece In 
conducta que deberán observar en relación con csns realidades, en función de un fin 
colectivmncntc perseguido y de unn valoración de esos hechos, es unn exigencia, un deber 
ser, nuís no una realidad, ser. El derecho penal, en general, funciona como sistema tutelar 
de los valores más altos, es decir, sólo interviene ante las transgresiones vulncrudoras de los 
valores li111damentalcs de la sociedad. 

Es finalista puesto que se ocupa de conductas, lógicumcnlc debe tener un fin, el cuul 
se distingue en mediato e inmediato; el mediato tiene su objetivo en la correcta convivencia 
social, en tanto que el inmediato consiste en la represión del delito. 

Es pcrsonalísimo si se tiene en cuenta que la pena se aplica únicamente ul delincuente 
(en función de haber cometido el delito y sin salir de su esfera personnl).62 

Derechos penales especiales 

Es necesario señalar algunas modalidades del derecho penal, impropiamente 
nominados como derechos penales especiales. El derecho penal disciplinario es de 
naturnlc111 pcnul, ya que conmina con In imposición de sanciones (correcciones 
disciplinarias) en caso de ejecución de actos ilícitos (fullas profesionales), pero tiene 

" MÁRQUEZ PI ÑERO, Hnfacl, 0¡1, cil., pp. IS, 16. 
h~ ibídem. 
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profundas diferencias con el derecho penal auténtico, principalmente por su diverso fin, 
pues mientras el verdadero derecho penal pretende la conservación del orden jurídico y 
social y el rcstnblecimiento del mismo, en caso de ruptura de la ammnía jurídico social, 
mediante la imposición y la ejecución de la correspondiente pena, el derecho disciplinario, 
de ámbito más restringido, tiende a mantener a los funcionarios en la observancia )' 
cumplimiento de sus deberes, y u castigar su infracción con la imposición de medidas 
correctivas y disciplinarias, que no constituyen auténticas pcnas.63 

Existe la corriente doctrinal que proclama In autonomía del llamado derecho penal 
administrativo, cuyas normas sólo enfocarían hechos sancionados, sólo a titulo preventivo, 
por constituir un peligro para el orden público y la seguridad general e individual. 

En In actualidad, al coruuro de las complejas actividades económicas; hn ido 
pcrfihíndosc otra divisió1i en nuestra disciplina, que apenas inicia sus pasos vacilantes. Así 
se habla de: · 

a) Derecho' penal financiero, que señala y castiga las infracciones en materia de 
finrin7.iis (sociédadcs, operaciones de banca o bolsa, cte. ), 

b) Derecho. penal económico, constituido por el conjunto de disposiciones legales. 
que sancionan las infracciones contra las políticas económicas de los Estados. 

e) Derecho penal fiscal, que sanciona las infracciones contra la hacienda públicu. 

1.9.1 CONCEPTO DE DERECI 10 PENAL AMBIENTAL. 

En la última década, la preocupación del Gobierno Federal por proteger el ambiente 
se ha reflejado en la aparición de una gran cantidnd de disposiciones administrutivo
amhicntnles insertas en el sistema jurídico mexicano y, en años recientes. se han extendido 
al iímhito penal. Estos breves comentarios pretenden aportar algunas considerncioncs sobre 
el concepto moderno de derecho penal ambiental. 

Si la autonomía del derecho ambicntul es aún cuestionada por algunos uutores, hablar 
de derecho penal mnhicntal es 1m\s atrevido; sin embargo, siguiendo un criterio moderno en 
la clasilicación de las úreas de estudio de la ciencia del derecho penal, es permisible In 
utilización del término en la medida en que el objeto de estudio tiene un contenido 
particular. 

Sobre la interpretación y aplicación del derecho penal mnbiental algunos de los que 
no comparten su nacimiento como una disciplina jurídica independiente, señalan que vive 
una crisis en virtud de su ineficucia. Hablan del papel simbólico del mismo y sostienen que 
imís que fines y resultados cfcctivmncntc preventivos y represivos, éste tiene como función 
proyectar la imagen de un Estado preocupado por el deterioro ambiental. 

l'arn evaluar la eficacia práctica de las normas penales mnbicntales se. requiere un 
período mayor de obscrvanciu; la justa solicitud de un período más amplio de evaluación 

(IJ ihidcnl. 

Jt 



de las normas no signiflcu de ninguna nmncru el desconocimiento a priori de In necesidad 
de sil evolución y udccunción.64 

La problenuitieu que estas regulaciones implican pura el derecho penal no es 
insignificante ni mucho menos. El aspecto jurídico-penal se ha desarrollado de manera muy 
desigual respecto del derecho ambiental; es decir, la tipificación de delitos y sanciones ha 
tenido un desarrollo tardío respecto de la norma. El autor Bacigalupo considera que el 
origen de esta desigualdad radien en que es un proceso lento tomar conciencia de aquellas 
conductas que constituyen ataques ni medio ambiente, y que esto se debe a que suele 
suceder que una conducta de este tipo se encuentre asociada a actividades vinculadas a la 
realización de objetivos sociales que requieren de una infraestructura productiva, y de la 
que se desprenden consecuencias pura el ambiente que sólo se puede entender, en principio. 
por los técnicos, y que ni hombre común no le resultan visibles de manera inmediata. La 
razón de que el Derecho Penal ha actuado con una lentitud relativa, se clarifica aún más si 
anali7llmos su nuturale1a y función de un Estado libre y democrático, en donde se juzga 
como la 1í/1i111a raliu para garantizar la protección general, ya que su nplieación no debe ser 
indiscriminada, sino un recurso extremo para castigar los netos que no han podido ser 
frenados mediante otros mecanismos. Considerando que, el derecho penal del medio 
ambiente representa uno Je los aspectos en los que el nuevo derecho penal maniticsl11 
tendencias crimin111i1J1donis.6~ Y además al tutelar el ambiente como bien jurfdico 
primigenio, y específicamente, el nirc, el nguu, el sucio, la nora, la faunn y la vida, buscn 
más que preservar el orden social, constituir un verdadero derecho de supervivencia. 

Por lo que una vez expuestas las imtcriores opiniones y conceptos de ambiente, 
derecho ambiental y derecho penal, podemos mati1;1r el concepto de derecho penal 
11111bicnl11l de la siguiente manera: 

•:• Conjunto de nomias jurídicas c¡ue describen y sancionan las conduclus 
contn1 el 11mbienle lcnicnJo como finalidad la supervivencia de los seres 
hunrnnos y deuuls org1111ismos \'h·os. 

1.9.2 CONCEPTO DE DEl.ITO AMBIENTAL. 

Es imprescindible en el presente trab1tjo destucur los diversos conceptos que han 
elaborado destacados jurist11s en la materia respecto de los delitos nmbicntnlcs. 

Los delitos contra el ambiente se definen como toda ación u omisión que dañe o 
ponga en peligro el conjunto de elementos naturales o inducidos por el hombre que 
intcrnctúan en espacio y tiempo determinado, con grave peligro para In salud humana, In 
llora, la fauna y los ecosistemas, y qnc tipifico como tal~s el Código Penal Fcdcral.66 

'" llESARES ESCOllAR. Morco Anlonio, op. cit., PI" 4, 5. 
"' 111\CIGAl.lJl'O, Enrique, op. cil .. pp. 201 
w. OSORIO Y NIETO, Cesar Auguslo, op. cit., pp. 382. Con relación a la correcta denominación gramatical 
de In presente catcgurla Je delitos se presentan tres posturas. la que hace rcforcncin a los delitos ambientales, 
la segunda ¡1 los delitos contrn el ambiente y Ju última n los t.lcli1os ecológicos. La primera sustenida por la 
legislación ;ictual sin hacer 1111.•nción en la C:"iposición de motivos del titulo vigésimo quinto del Código Penal 
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Son delitos en materia de enza los actos u omisiones que dníle1! opongan en peligro 
de cualquier mmíera In founa silvestre que suhsiste lihrementc en el .territorio n~ciona.l, y 
que tipifica como tales el Código Penal Federal.67 

. . . : ' · •· .. ... 

Los delitos forestales son los netos u omisiones que daílan los recursos forestales de 
la nación y que sancionan los respectivos preceptos del Código Penal Federal.68 

· 

Por otro sector de lu doctrina (en Argentina) se define al delito con el carácter de 
ecológico, de la siguiente manera: 

"Comete el delito ecológico aquel que. sin justificación de interés social, rcali1.n por 
incuria o con pretensión lucrativa una acción que tenga por efecto ya sea la modificación 
de modo grave e irreversible del cquilihrio ecológico, yu sea el lllentado 11 la salud del 
hombre o a las posibilidades de vidu animal, provocando una alteración csenciul del sol, 
del ugua o del aire''."" 

Una vez expuestos los conceptos de los delitos contra el ambiente y los criterios 
aceren del estricto rigor gramatical de su denominación, tenemos que destacar que la 
creación de un tipo penal es de lo nuís dificil y trascendente, no sólo en lo que a técnica 
legislativa corresponde, sino u que dicho acto debe ser el í1ltimo recurso 11 que ha de 
llegarse, en vista de que ya se hu buscado en el Derecho Administrativo u otras ramas del 
derecho, la solución al problema antisocial y ello no se ha logrado. El Derecho 

para el Distrito Fcdcrnl en Materia del Fuero Común y para 1o<la la República en Materia del Fuero federal, 
la nitón por la que se sigue está dcnomirmci6n. Lu ~cgunda es seguida por el autor en cita OSORIO Y 
NIETO, César Augusto y explicada con Ú<lcnimicnlu por el autor PLASCl!NClA VlLLANUloVA, Rnul, 
(Mt:xtco, UNAM), La R<~ponsahiliúaú Juridica en el Dm1u Ambicnlal, México, eú., l'EMEX. lnslilulo de 
lnvcstig:.1ciones Juridicas de la UNAM, 19118, pp. IHO. "Con frecuencia encontramos la <lenominación delitos 
mnhicntales, tal y cumu se prcscnt•1 en el titulo vigésimo quinto tlcl ClxJigo Penal Federal, cm.'Stión <¡ue nos 
nhliga a rcflc.'\ionar en torno n lo illlccuado de dicha c.Jcnomin:1ción pues resulla incuestionable que el <lclito es 
un hecho mah·rial y concreto, en opusidún a I;¡ ley que tiene la característica de ser abstracta y temporal. El 
c.Jelito !le debe mrnli1ar como lu:chu 11mtcrh1I y no como cin:ufüt:mcia formal, e~ decir, el tipo por un Indo y 
c.Jelito como hecho por el otro. pues si hic11 l'S cierto que la ~eparación es clara, también lo es que el delito 
implicn la 111atcriali1achi11 del mbnw. siendo e1mvcnientc recordar la distinción entre el mundo real y el 
mundo fornml 11 efecto de enh:lldl'r los elementos y c:irnctcri!itic:is del hecho delictuoso y del lipo penal. En 
consecuencia. prelcnder otorgarle una denominacilm L'Special a los delilos. resuha convcnienlc hacerlo en 
atcucilm al bien juridicu penal protegido en el tipo penal. siendo rn:is apropiado hablar <le delitos contra el 
mnhicntc, delilos c1111tra el orden fisc:tl, delitos contra el orden político, ctcétern, pues los delitos son 
situaciones de hecho, pl1r lo lJlll' al idenlilicarlus conviene hacer reícrcncia ni bien jurfdico penal protegido 
con el fin de no propil:i;ir cnnti1sionl!s". Y la tcrcl'r:t cnrrien1c en Mé\:ico es seguid:1 por el Dr. CARRANCÁ 
Y !UVAS. RAlJI., al sc1lalar "Mc.iur Sl'ri;i llamar a los delitos 11111bien111les delitos ecológicos, ya que se trnta 
de las relaciones entre los org:mismos y el medio en que viven; incluido obviamente el organismo humano. 
El asunto viene de tiempo airas. 11..-sde los tiempos más antiguos hulx.1 prL'OCUpadón por proteger el medio cu 
el que hahit<1. el hombre. aunque hoy dkha preocupación se ha ampliado a todo el denominado ecosistema ... º 
CARRANCA Y TRUJll.l.O, Raúl, y CARRANCA Y RlVAS, Raúl. Código Penal Anolado, 22' cú., México, 
Purrúa, t•l')tJ, cil. IJ~O c. pp. lllllJ.lmM. 
61 ihhlcm. 
"' lbidcm. El maestro PAVÓN VASCONCEl.OS, Francisco, Diccionario de Derecho Penal, 2' ed., México, 
Porrim, 1999, pp. JJK. Dclinl! 11 los delitos foreslulcs 1.·omu" el conjunto de tipos pennh..'S comprendidos en el 
Capilulo IV, del Titulo Quinto de la Ley Fureslal, úmclaúa por el Congí''SO de la Unión el 21 úc abril de 
1986. 
"l.lllSTl'l( llECTlllt Mauricin, op. cil., pp. ~Ol. 
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Ad111inistrutivo füe el primero que acogió los preceptos reguladores y protectores del 
ambiente, pero dada su insuficiencia para co111batir las conductas· dañinas; se hu recurrido. al 
Derecho Penal como último recurso jurldico. 

Los ilícitos relacionados con el ambiente han cr~cido en• ~¿mero y 'complejidad. En 
respuesta a este incremento, In Procuradurla General de la República atiende a los delitos 
ambientales a través de sus delegaciones estatales· y,· ¡iartiéulárrncnte, mediante diversas 
unidndes administrativas espccinli1.adas. Estas han evolucionado, ya· que· primero fue la 
Fiscnlla Especial para Delitos Forestales y le sucedió. la Fiscalía ·Especial· para Delitos 
Ecológicos y de Carreteras, que operó hasta el mes de septiembre de 1997. 

1.9.3 ECOCIDIO. 

Otro de los conceptos que es indispcnsuble precisar untes de entrar ni estudio de los 
anlcccdcntcs legislativos de los delitos ambientales, de la protección del ambiente y del 
umílisis de los delitos mnbienlalcs en particular, es el ccocidio, considerando que es un 
concepto que se encuentra incorporado n nuestro derecho positivo mexicano, una parte de 
los autores consultados hablan de sus orlgcncs pero no lo definen y otra parte de la doctrina 
y legislación local si establecen una definición del mismo. Si el análisis penal de la 
protccci<ín del ambiente es nuevo en México, es todavía más nuevo el concepto de 
ecocidio acuñado por el Código Penal para el Distrito Federal, que actualizado en este 
sentido establece una 111cdidu más electiva para su instrumentación. 

La contaminación puede ser denominada ecocidio, y puede considerarse como una 
modalidad contemporánea de los crimencs contra la humanidad. 

El ccocidio puede ser definido co1110 In acción intencional o marcadn111cnte negligente 
para dar lugar a una extensa corrupción, infección, enviciamiento. deterioro o destrucción 
del mundo circundnnlc que afecta seria111entc las condiciones de vida fundamentales de una 
sociedad, de un grupo dado. Dichas condiciones de vida se refieren a personas, animales, 
substancias y cosas. Significa la creación de una situación mnrcadamente · dañosa o 
perjudicial directa o indirectamente de la seguridad, goce o desarrollo moral de ló que se 
tiene derecho a usar, disfrutar o beneficiar conforme a un tipo de· vida digno, libre y 
scguro.70 

10 LIMA, Maria de la l.u' y RODldGUEZ MANZANERA, Luis. "Criminalidad contra el mar". Criminalin, 
m1o l., nos. 7-12, México, D.F., julio-diciembre, 1984, pp. t55, 156. Otros autores se limitan a scílnlar las 
causas del L'<:ocidio pero no a definirlo como llODAS MONSALVE, Julio César. " Delitos contra el medio 
mnhicnlc en el Código l'cnal Colombiano ... Derecho penal y Criminologla. v. XVIII, no. 59, Colombin1 

mayo-agosto, l 996, PI" 75, 76 y CESARMAN, Fernando, El ecoddio permitido, México, cd., PROFECO, 
Gcrnika, 1996 pp. 43 a 45. El primero de ellos seílala como causas; ni modelo de desarrollo insostenible 
(contaminación, uso de! tccnologfas obsolclas, falt•1 de incorpornción de los costos ambientales, patrones 
insostcnihlcs de consumo). Pobrc1.a, marginación y violencia (procesos de colonización, asentamientos 
humanus en zonus peligrosas ccológicmncntc). El uugc de cultivos (dcfon.-stación y contaminación). El tráfico 
di! cspccics naturales pmlcgidas y el terrorismo ambiental (voladura de oh.'Oductos, tr:'!fico de sustancias 
lú.xicas. 11111.:i\'ilS y peligrosas). 



. - . . 

En el Código ~~iml p~m el Distrito Fedeml el ccocidio ha tomado un lugar 
prepondcmnie, que lo define en su.artículo 414 de la siguiente manera: 

•:; " Ecocidio ·es hi conducl!¡ dolosa • co~sistcnte en causar un daño grave al ambiente 
por, la emisión 'de confoini1iantes, la rcalizadón de' Úctividrides. ricsgosns. o la 
afectación. de rccúrsos naturales". . . . . 

Señalando que el Código Penal Federal nohace íma i~tcrprcta~ión ~uiéntica del· 
ecocidio; como lo rcnli111 el del Distrito Federal. · . . 

.. '' ' . . . ·~ .' :.;· .. ·_ ~ . . .. ' . ' ; . ,· '. ... " -

N~;hny dud~'sobre el hecho de q;Íe el legislador, udcnuls de tener una visió1ide la 
realidad; acogió, entre las fuentes formales, la experiencia legislativa de los paises europeos 
durante los años 70. 

Las Constituciones de Yugoslavia ( 1974 ), Grecia ( 1975), Polonia( enmienda de 1976), 
l'ortugul ( 1976), Rusia ( 1977), España ( 1978) y otras, expresaron clarumcnle las 
inquietudes de un nuevo tiempo y buscaron responder ni clamor universal en contra de lo 
que se convino en llamar ccocidio, es decir, la muerte o destrucción de todo un fenómeno 
natural de resonancia, proyectado por las relaciones entre el medio umbientc y los seres 
vivos.71 

Una vei que se hun expuesto los conceptos de delitos contra el mnbicnte y ccocidio, 
podemos señalar que el común denominador de ambos estriba en la contmninación del 
ambiente, y la diferencia tunto doctrinal como legislativa consiste en que cuando la 
contaminación del ambiente llega a proporciones mayores, es decir n la destrucción del 
medio circundante afectando seriamente las condiciones fundamentales de vida, estamos en 
presencia del ccocidio. 

11ARIEt. DOTrl, René. "M,'()io ambiente y prolL'<:ción penal". Criminalia, a~o LVII, nos. l-12, México, 
D.F .. enero-diciembre, 1991, pp. 78, 79. Informa sobre el panorama constilucional internacional de la 
prolccción del medio ambiente, destacando el articulo 18 de la Constitución Soviética que dispone 
enfüticamcnlc: "En el inlerCs de las generaciones del presente y del futuro, se adoptan en la URSS, las 
medidas IH.'CL-sarias parn la prntecci6n y el uso racional, cicntllicamcntc fundamentado, del sucio y del 
subsuelo, de los recursos 11c11:itic11s, de la llora y de la fauna para la conservación de la pureza del aire y del 
agua, para asegurar la reproducción de las ric¡ue¿;¡s naturales y el mejoramiento del medio ambiente. 
En Espuña, la Carta Magna que sintctiló las tendencias nacionales surgidas dt.>spués de un largo periodo de 
dictadurn franquislil, rcconucil1 el derL'Cho colectivo de disfrutar de un medio 11mbientc udecuado, al desarrollo 
de la persona humana asi como el dd~r de conservarlo. Los poderes públicos, cslahlcce el articulo 45, 1 y 11, 
vigilarfm el uso racional de todos los recursos naturales con la finalidad de proteger y mejorar la calidad de 
vida. apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. Se prevén sanciones penales y udministrntivns, 
ndemás de la obligación de rcparnr el darlo (art. 45, 111)." 
En Mcxicu el 28 de junio de l 991J se publicaron en el Diario Oficial de la F<'llernciim las reformas u los 
urticulos 4 y 25 de la Cunstilución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el primero pura establecer el 
derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 
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CAPITULO 11. 
ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MAH:RIA DE LA PROTECCIÓN 

AMlllENTAL DESDE LA PERSPECTIVA PENAL. 

2.1 LEYES EN MATERIA ECOLÓGICA DESDE LA PERSPECTIVA PENAL. 

Una vez expuesto los conceptos de delito, derecho penal, derecho umbientul, 
ambiente, y como el ordenamiento jurldico reconoce el derecho u disfrutarlo ha llegado el 
momcuto de señalar los instrumentos con qué ha contudo este ordenamiento· parn su 
~~~ . 

Si bien es cierto que desde muy untiguo existen sunciones de contenido ecológico, 
que podrlan considerarse precedentes de las actuales, no lo es menos que cstuban muy lejos 
de tener como finalidad la protección de las propiedades del sucio, el nirc, el agua, la füunn, 
o la ílom y mucho menos del equilibrio de todo el sistema ambiental. En realidad. hastu la 
segunda mitad del presente siglo no comic11111 a surgir una nonnativa penal de canictcr 
propiamente umbicntal, una vez que ya hablan emergido las primeras corrientes criticas 
frente n un desarrollo económico producido en mcdidn creciente a costn de los valores 
mnbicntnlcs. 

De cura ni siglo XXI y tomando en considcrución la crisis ambiental profunda y 
aguda que impacta el plm1eta y con ellos los modelos de vida cotidianos más simples hasta 
las estructuras más complejas, plasmadas en los modelos de desarrollo que implementan los 
paises del mundo en sus realidades, la función del derecho como principal herramienta en 
la búsqueda del bien común, la paz social, la equidad y el orden, representa uno de los 
aspectos relevantes en el análisis social, máxime cuando está de por medio In supervivencia 
misma del planeta. 

La problemática ambiental que en las últin~1s décadas ha impactado fuertemente las 
condiciones de vida del planeta, y que los estudiosos de la materia han coincidido en 
señalar como: pérdida de diversidad biológica, disminución y adclgazumicnto de la capa de 
ozono, pérdida de bosques tropicnlcs, extinción de especies, ruido, contaminación del aire y 
erosión de la salud de los habitantes de la tierra, asl como un acelerado crecimiento urbano 
de metrópolis sin ninguna organi1.ación y planificación, situaciones que están afectando 
grnvcmcntc las condiciones climáticas de nuestro hábitut, expHcita también lu complejidad 
que el derecho debe asumir parn afrontarlas 

Husta fechas recientes, además, la tutela del ambiente cm confiada exclusivamente ul 
derecho udministrativo. El derecho penal, por el contrario, se mantcnfa al margen de dicha 
tutela y acudió tarde a la llamada de cubrir los vuelos de punibilidad existentes, mm cuando 
la necesidad de su auxilio coercitivo cm sentida por buen número de juristas. 

En estu misma linea de razonamiento podemos decir siguiendo al Dr. Márquez Piñcro 
Rufacl, que en el Derecho l'enul Moderno, se aboca cspcciahncntc u la consideración de 
delitos del orden económico, y que se cumctcrii;1 por su intervención omniabarcante en 
uquellos ámbitos en los que el progreso cicntlfico o tecnológico, el tráfago económico o la 
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probabilidad d.c. que causen daños severos ~I mcd.io ~mbic~tc, a la calidad de vida e 
inclusive· a la húnmnidnd como género, aparecen problemasIÍlUY complejos y de dillcil 
solución.72 

Por lo que en el presente capítulo nos abocaremos ni estudio de los delitos contra el 
ambiente previstos en diferentes leyes de nuestro país, su evolución así como algunas 
conferencias internacionales, tratados internacionales, para señalar en que fonna influyeron 
en el actual catálogo de delitos previstos en el T!tulo XXV del Código Penal l'ederal 
Mexicuno. Es evidente tnmbién que en el catálogo de delitos internacionales merecen estar 
hl~ conductas contrarias al equilibrio ecológico. Y no es sólo por una cuestión de moda o 
parn que luzca más bonita la jurisdicción internacional, sino también para obligar u la 
coopcrución cmtjunta entre los países, particularmente cuando muchos de ellos son pobres 
y otros se niegan a cumplir con sus obligaciones que vienen desde la Cumbre de la Tierra 
en Río de Jm1eiro. 73 

Ahora bien, la siste1mítica a seguir para el estudio de los tipos penales ambientales, es 
el modelo lógico del Derecho Penal, por lo que comen71iremos por exponer en que consiste 
la sistemática del modelo lógico del Derecho Penal paru su debido entendimiento, en virtud 
de que lo utili711remos no sólo en el análisis de los tipos penales ambientales regulados en el 
uctual Título Vigésimo Quinto del Código Penal l'cderal, asunto central de nuestro trubajo, 
sino lmnbién en el análisis de los tipos ambientales regulados untes de la reforma de 1996. 

Este modelo, ya conocido por un sector significativo, difiere fuertemente de los 
esquemas tradicionales. El sustento doctrinal del modelo lógico del Derecho Pcnul viene 
proporcionado por la formulación teórica, llevadu a cabo por los autores Elpidio Ramírcz y 
la Dra. Oiga Islas de Gonzálcz Mariscal,74 y tiene como base unu interpretación lógica de 
los textos positivos y un basamento cicntlfico en la coincidencia de los autores de mayor 
prestigio en la formulación de los elementos concurrentes en todos los tipos penales. 

El análisis metódico del Código Penal l'cdcral permite sostener que su urticulado 
regula materias de índole diversa. Circunscribiéndonos ni tema que nos interesa, es decir. ni 
tipo penal puede decirse que: "el tipo es, funcionulmentc, una figurn elaborndn por el 
legislador, descriptiva de una determinada clase de eventos untisocialcs, con un contenido 
necesario y suficiente para garantizar la protección de uno o mús bienes juridieos"7i. 

Estructuralmente, un tipo penal se define a través de los siguientes subconjuntos y 
elementos: 

"MÁRQUEZ PlliiERO, Rafael, Derecho Penal V Globalización, lºc<l., México, l'orrúa, 2001,pp. 232. La 
expresión Dcn .. 'Cho Penal moderno es utilizada por llassemer, para referirse al conjunto de normas necesarias 
para responder a estos dcsaflos, y que suponen una visión distinta del problema penal en In actualidad. 
llASSEMER, Winfried, Critica al derecho penal hoy, trad. Patricia Ziffer, Dogolá, Universidad Externado de 
Colm!'bia, Centro de invcsligacioncs de Derecho Penal y Filosoíla del Derecho, 1998, pp.238 y ss. 
"MARQUEZ l'lliiERO, Rafael, op. cil., pp 115, 116. 
"ISLAS, Oiga y RAMÍREZ, Elpidio, op. cil., pp. lJ y ss. 
"ISLAS DE GONZÁLEZ MARISCAL, Oiga, Análisis Lógico Semántico de los Tipos en Materia Electoral 
y de Hcg.istru Nacional de Ciudallanos, 1.i cd., México, cd., Porn'm, 2000, pp. 15 y ss. 
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1. Deber jurídico penal 
2. Bien jurídico penal 
3. Suje10 activo 
4. Sujeto pasivo 
5, Objelo material 
6. Kernel , 
7. Lesión o pucsía en peligro del bien jurídico 
8. Violación del deber jurídico penal", 

' ' 

A su vez esos subconjuntos tienen una simbología y se i;1tegrnn por uno o varios 
elementos, así:· . 

Deber Jurídico Penal: 
Elemento: N= Deber jurídico 

Bien Jurídico: 
Elemento: B= Bien jurídico 

Sujeto Aclivo: 
Elementos: Al= Voluntabilidad; 

A2= lmputnbilidad; 
AJ= Calidad de garante; 
A4= Calidad específica; 
AS= Pluralidad cspecfficu; 

Sujeto Pasivo: 
Elementos: P 1 = Calidad específica; 

P2= Pluralidad cspccfficn; 
Objeto Mnlcrial: 

Elcmcnlo: M= Objclo malcrial 
Kernel: 

Elcmcnlos: J 1 = Volunlud dolosa; 
J2= VolunUtd culposa; 
11 = Aclividad; Conduela 
12= hmclividad; 
R= Rcsullado Malcrial; 
E= Medios; 
G= Referencias lcmporalcs; 
S= Referencias espaciales; Modalidades 
F= Referencias de ocasión; 

Lesión o Pucsln en Peligro del Bien Jurídico: 
Elcmcnlos: WI= Lesión del bien jurídico (lipo de consumación). 

W2= Pucsla en peligro del bien jurídico (tipo de lcntulivu). 
Violación del Deber Jurídico: 

Elemento: V= Violación del deber jurídico penal. 

Las consecuencias derivadas de dicha cslruclurución dcfiniloria del lipo lcgul son que 
los subconjuntos y clcmenlos señalados, dan lugar u que, entre los lipos lcgulcs, huya: n) 
semejanzas; y b) diferencias. Todo ello origina, adem:ís, una cstructuru cspecfficu, 
sinhíctica y semántica, parn cada tipo legnl. · 
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1. Los tipos legales son semejantes entre si en dos aspectos: n) todos tienen un 
contenido necesario y suficiente para proteger uno o más bienes jurfdicos; y b) en 
todos ellos, ese contenido se encuentra distribuido en los ocho subconjuntos 
nnteriormente señalados. 

2. Los tipos legales son diferentes entre si: a) en los elementos que integran los 
subconjuntos, en un tipo lcgnl resultan incluidos solamente aquellos elementos 
necesarios y suficientes para In protección de uno o más bienes jurídicos y b) en la 
scnuintica especifica de los elementos que difieren, sin duda, de un tipo a otro 
prccismnentc en consideración al bien o a los bienes jurfdicnmcntc protegidos; y 

3. En esta tesiturn, la estructura de un tipo legal viene proporcionada por las 
relaciones consistentes. de cnriicter sin11íctico y scm1íntico, de los elementos que 
resultan incluidos en él. u. 

Sigamos, pues, n estudiar los conceptos scilalndos en virtud de la estructura nntcrior, 
en donde: 

N= Deber jurídico penal es la prohibición o el mandato categórico contenidos en un 
tipo penal. Este deber es un elemento valorutivo del tipo, enunciado en forma ·de 
prohibicilin o en forma de mandato. Como prohibición, es un deber jurídico de abstenerse; 
como mandato, es un deber jurídico de nctuar.77 · 

De esta forma en los tipos omisivos se estima conveniente formular el deber jurídico 
penal como un mandato; mientras que en los tipos de acción, .1·1ric10 scnsu, lo más adecuado 
parece ser su enunciación en términos de prohibición. De cualquier manera la prohibición y 
el mandato se bicondicionan. En este sentido toda prohibición implica, al propio tiempo, 
un mandato. Si se prohíbe una acción, a la vc1. se está ordenando una omisión; y si se 
prohíbe una omisión ello significa, que se ordena una acción. 

En los tipos de acción. lo prohibido es justamente la acción y lo ordenado es la 
omisión. En los tipos de omisión lo prohibido, es la omisión y lo ordenado es la acción. 
Evidentemente existe una rclución entre umbas ftirmas enunciativas del deber; se prohíbe 
una acción si, y sólo si, se ordena una omisión; y se prohibe una omisión si, y sólo si, se 
ordena una acciiín. Por lo !Unto, dudo que la omisión es definida en términos de la acción 
omitida, parece adecuado enunciar el deber como un mandato; mientras que, en los tipos de 
uccit\n, lo más conveniente resulta enunciurlo en términos de prohibición. 

Por esta rnzón. en los tipos de acción sin resultado mutcrial se prohíbe la acción, 
mientras que en los tipos de acción con resultado material se prohíben tanto la acción como 
el resultado material. En los tipos de omisión sin rcsultudo material lo que se ordena es In 
acción correspondiente, y en los tipos de omisión con resultudo nmtcrial se ordenan tanto la 
acción como la evitación del resultado material. Todo ello en aras de respeto al principio de 

71
' MÁl{QUEZ l'IÑt:llO, Rnfocl, Delitos <le Quiebra, I' c<l., México, l'orrúa, 1998, pp.115 y ss. 

"ISLAS GONZÁl.EZ DE MAlllSCAI .. Oiga, op. cit., pp.17. 
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lcgnlidnd, consagrado en el urtfculo 14 éonstitucionul, párrafo tercero y en el í1rtfculo 7 del 
Códigol'cnnlFcderul.78 . ,·, ·· .··· . ·'···.:,:· · 

13= Bien jur!dico es. el concreto int~rés individual o colectiv~, de runJ~ social, 
protegido en el tipo pcnnl.79 · 

El bien es In razón de ~r dci tipo, scr!á' totalmente i~c~~i~nicntc,la creación 
caprichosa de tipos penales si nó estuvieran basados en In protección y garantfa de los 
bienes jurfdicos pura una sociedad, en un lugar y en una época concretas: Prccisnincntc la 
lesión, o cunndo menos el peligro, en que se ven los bienes jur!dicos permiten concretar la 
punibilidad. · 

~ ..... ' - ··., 

El bien jurfdico tiene tres funciones esenciales: 1) razón de ~cr del tipoi'2)'c.ritcrio 
básico para la interpretación del tipo y 3) gula decisiva para el cstn,blcciinicnto de las 
punibilidadcs. El intervalo de punibilidad se encuentra determinado· por el válor del bien o 
de los bienes protegidos. Cuando el bien tiene una alta categorización social o coínui1itnrin, 
la punibilidad será alta; si el juicio de valor socinl es inferior, la punibilidad debe ser poco 
elcvada.80 

Sujeto activo es toda persona que nommtivumentc tiene la posibilidad de concretar el 
contenido semántico de los elementos incluidos en el particular tipo pennl.81 

Por lo tanto, no pueden pertenecer ul concepto expresado quienes no satisfagan las 
curaeter!sticas seílaladas, de uh! que ni los animales ni las cosas puedan ser sujetos activos. 
Tampoco pueden serlo las personas morales, pues no tienen carácter sustnntc, ni tienen 
posibilidades de concretar los elementos del tipo penal. En opinión de tu profesora Islas ni 
alimón con el Dr. Márqucz Piñcro,82solamcntc el autor material, unitario o múltiple, puede 
ser sujeto activo. El autor mediato, el nutor intelectual, el cómplice y el nutor dctnís del 
nutor, no son s1tjctos activos, porque no pncdcn concretizar el contenido semántico del tipo 
legal. 

El contenido semántico de los elementos del tipo legal queda concretado cuando ·en 
el cuso particular· hay tipieidad y éste es precisamente el supuesto de la autorfa material. La 
intervención del autor mediato, del autor intclcctuul, del cómplice y del autor detrás del 
autor se caracteri1,1 por In absoluta carencia de tipicidad. No resulta ocioso reiterar que el 
autor material es el único que puede concretar el tipo, yu que a él se dirige el deber jurfdico; 
es él quien actunli111 el bien y da realidad a los conceptos de sujeto activo y pasivo; es él 
quien, ul realizar el kernel, lesiona el bien y viola el debcr.83 El urtfculo 13 del Código 
Penal Federal tampoco puede justificar la intervención en el tipo legnl. 

El artículo 13 a la letra dice: 

"MÁRQUEZ PIÑERO, Rafael, Delitos de Qulcbru, pp. 116. 
"ISLAS GONZÁLEZ DE MARISCAL. Oiga, op. cit., pp. 17 
'° MÁRQUEZ PIÑERO, Rnfncl, op. cit .. pp. 117. 
"ibidcm, pp, 117. 
" ibidcm, pp, 118. 
" ISLAS, Oiga y RAMIREZ, Elpidio, op. cit., pp, 44 y ss. 
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. · . .-. ·:. -.--:·'· "" 
" Artfcúlo 13.· Son uut~rc~o pnrtfcipcs del delito: 
l. _ LÓs que acuerden o preparen su rcaliwción; 
11. ·.Los que lo realicen por sf; 
111. Los c¡Uc lo realicen conjuntamente; 
IV. ·Los que lo. lleven a cabo sirviéndose de otro; 

. V. --- ·Los·que-.dctermincn dolosamente a otro a cometerlo; 
·VI.· , . _Los qu·e dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 
VII... Los: que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

·cumplimiento de una promesa anterior ul delito; y 
. VIII: .. Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no 

se pueda precisar el resultado que cada quién produjo. 
Los autores o participes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno en 

la mcdidú de su propin culpabilidad. 
Piirn los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la 

punibilidud dispuesta por el artículo 64 1318 de este código", 

El análisis de los verbos utiliwdos en el artículo 13, revela que resulta muy dificil su 
aplicación, por no decir imposible, a la terminología antcriom1cntc denunciada. De ahí que, 
salvo el servirse, determinar y ayudar o auxiliar de las frnccioncs IV, V, VI y VII que tienen 
su propio contenido y son ndcmús ineludibles, y con In excepción también de la fracción 11 
rclntivn u la rculización, que resulta inncccsarin, ya que eso está previsto en el tipo pcnnl y 
es el uutor material, el resto de lns fracciones carecen de sentido y puede afinnarse que son 
vnclas. 

Los elementos del sujeto activo se definen de la manera siguiente: 

Al= Volnntabilidad, que consiste en una capacidad de voluntnd; por tanto, 'unn 
capacidad de conocer y querer la concreción de la parte objetiva no valorutiva del particular 
tipo penal (en la comisión dolosa), o bien, una capacidnd de conocer y querer la nctividud o 
innctividad que, por descuido, produce, o no evitn, la lesión del bien jurídico (en la 
comisión culposa).84 

A2= Imputabilidad, que es una capacidad de culpabilidad; por lo mismo, una 
capacidad de comprender la concreción de la parte objetiva valorativa del particular tipo 
lcgul. esto es, cupacidad de comprender In especffica violación del deber jurfdico penal y de 
uctuar conforme a esa comprensión. 85 

AJ= Culidad de guruntc es la relaci6n especial, estrecha y directa en que se hallan un 
sujeto y un bien singulan11cnte dctem1inados, creada para la salvaguarda del bien. 86 

Todos los tipos prohibitivos de la producción de un resultado, en realidad están 
imponiendo un doble deber: por un lado el deber de no causar daños y, por el otro, el deber 
de evitarlo. Traducido ni orden normal del proceso social se busco un criterio que 

" ISLAS GONZÁLEZ. IJE MARISCAL, Olgu, op. cit., pp. t 7. 
u ihidcm. 
lflidt.!m, 
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·. . · ... · ....•. · · .. • .... • ... · ...... ·· . ' .. ·. 

permitiera concrclur la omisión rclcvunlc y .. por ello; clsujclo ni cual sc, imp~nc el deber de 
evitar el rcsultndci material t!pico. · · · · · · · · 

De cslu forrim surge la culidnd de' garÚ~l~, ; solamcnlc el que tiene. la calidad de 
garante tiene el deber de. evitar: En. consecuencia, únicamente· quien· (por ·su relación 
convivencial con otros personas), se encuentra en condición y obligación de garantizar un 
bien jurfdico protegido por el derecho penal tiene lá calidad de garante. Sólo esa persona, . 
tendrá el deber de evitación respecto de la lesión de ese bien o de esos bienes específicos. 

En resumen: la función de gnrnnlfa implica una muy especial posición del ufcctudo 
por el deber frente ul resto de los sujetos comunitarios; se trata no únicmncntc de un simple 
deber de ncción, es decir, un mero deber uctuuntc, sino -también y de niuy relevante 
manera-un deber de evitación del resultado tipificudo.87 

. · . 

Ln calidad de gnruntc hace fuctiblc In posibilidad de cnplnr, espacial y tcmporulmcnlc, 
la conducta omisiva y, poder determinar el sujeto renlizantc de la misma. Dcstncnndo que 
autor de In omisión puede serlo, exclusivamente, quien, previamente se ha colocado en In 
posición de garanlfa, se ha transfonnado en el garante del bien jurldico frente n la lesión 
que pudiere sobrcvenirle. 

Dicha calidad de garante origina para el sujeto el deber de ejecutar una acciiin idónea 
para cvilnr In lesión típica. Si no la rcali7ll le será atribuida la lesión como si la hubiere 
producido. En los tipos de omisión sin rcsultndo nmtcrial la calidad de gnrnnle queda 
regulada en el propio tipo; en los de omisión con resultado material, puede regularse en 
cada tipo legal o mediante una regla general. La técnica legislativa indica que lo 
aconsejable es la regla general que resuma las cuatro catcgorfas de hechos y circunstancias 
vitales generadoras de la posición de garantfa, a saber: 

1) Nomms juridicas extrupcnalcs, incluyendo las de derecho consuetudinario y las 
resoluciones de los tribunales. En aquellos casos en que la posición de garantía 
dimana de una orden especifica de la ley, ya sea del derecho consuetudinario y a 
las decisiones jurisprudencinles. 

2) Una aceptación efectiva, en el sentido de que se deriva no tanto de la 
responsabilidad dimanante de la voluntnd de las partes intervinientes en el 
negocio jur[dico, sino cscnciahncntc de su participación en el proceso social. 

3) Una conducta anterior peligrosa, que supone que quien dio lugar a la aparición de 
un riesgo o de un peligro para el bien jurfdico, tiene el deber concomilantc de 
realizar una nccióu udccunda para limitar tul peligrosidad. En este concreto 
supuesto no se requiere que la anterior conduela sea típica, pues carece de 
relevancia su naturaleza jurfdica, sólo es significativo el peligro en que se ha 
colocado el bien. 

4) Especiales comunidades de vida o de peligro, cuando una persona pertenece a una 
de esas especiales comunidades de vida o de peligro, tiene el deber de actuar para 
evitar la lesión del bien o de los bienes, de los cuales son titulares otros miembros 
comunilnrios. Clnro csl!í que los bienes, en refcrcncin a los cuales se ostenta esa 

17 MAtlQUEZ l'IÑERO, llafact, Et tipo penal, pp. 205 y ss. 
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posición dé garant!ll,han de estar estreclmmcnte vinculados con el runcioimmicntó 
de la comunid,ad de vida o ~e pcligro.88 

. . • 

Pero con larefur~:i: pen~l,del99(publicida en el Diario Ofi~ial de la Federación. el 
1 O de enero . de ese año y en vigor a partir del inmediato 1° de febrero; adicionó. un párrafo 
segundo al artículo 7 del Código Penal. El párrafo diée a la letra: 

' .. ::·.>.'·. "·;:_·-·:· . . :., .· .. " ) ·.. .. . 

" ... En' los deliios de r~sultado nmterial también será atribuible el resúltado típico 
producido al que omita impedirlo, si éste tenía el debi:r jurídico de evitarlo. En estos casos 

. se considera. que el resultado es consecuencia de una conducta omisiva,cuando se determine 
qUé el que omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un 
contrato o de su propio actuar precedente." · · · · · 

Las füentcs de la calidad de garante y del debe~· de ~ctuar pnnie~itarel:,reimÍtado 
material son tres: In ley, el contrato y el propio actuar precedente. '/: .: :, . 

/\4= Calidad específica es el conjunto' de car~ct~rístiéiís dxigÍdas en el ·lipa ·y 
delimitadoras de los sujetos n quienes va dirigi~o .el deber_ ... ~:,:· -._.·.~-.?_~·- •. ~' · ' 

Las consecuencias de la calidad espccffiea:~~1Í q~d ~e:d;1~~;;; ~~·~1eÚidi; claramente 
establecida en el tipo legal, la posibilidad déla nútoría:;se·truta de.imáespecificación 
subjetiva, que va adosada al sujeto activo de una níariem sustanCiál.:/ > : · , .. 

AS= Pluralidad cspecfficu es el núme;Ó des~jét~s. e~lgidos~n~i'tipo/ncccsa;iopara 
la renli1neión de la conducta descrita en el tipo; Jlay casos en; que sé señala un número 
mlnimo y otros en que In propia descripción legislativa implica, oiie /egis; In intervención 
de varias personas. · · · · · · ·· 

Sujeto pasivo es el titular del bien o de los bienes jurídienmcnte protegidos en el tipo 
penal. En términos generales, puede decirse que ·una buena parte de. los tipos penales 
protegen un bien, cuya titularidad pertenece n una sola persona ílsica o moral, pero hny 
otros en que se protegen varios bienes que pueden corresponder u varios titulares o a un 
solo titular. Es, por ende, el elemento del tipo en el que se singularim In ofensa inícrida a la 
sociedad. El contenido semántico del sujeto pasivo admite en fünción del bien o de los 
bienes tutelados, la diferenciación entre la calidad específica y pluralidad específica. 

P 1 = Calidad espccfficu es el conjunto de cnmcterfsticas delimitadoras del sujeto 
pasivo, en fünción de la natumlei.a del bien tutelado. Únicamente aquel que reúne esus 
cnracterfstiens puede ser sujeto pasivo en cada caso específico. 

P2= Pluralidad específica es el número de titulares del bien protegido, exigidos cu el 
tipo, necesarios para la lesión del bien. 

----------. ', . 
"MÁRQUl:Z l'IÑllRO, l\nfücl, Dclilos de qlÍicb;n, pp. t2t y ss. 
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. M= Objeto material e~~I ente corpóreo h~ci;d cual se ~irigc In actividad descrita en 
el tipo O, en In omisión, ente corpóreo en el cual debería recaer la actividad ordcnadá en el 
tipo.89 ·. · ',:';· ·,:· : ;:··"·" · •. ':·: '>·>:.,. · .. ·' · · · ' · · · 

El kernel o el hecho ~s Ci ~uJ~~junto,dc elementos del tipo ~cccsarios e idóneos paro 
producir o nó evitar la lesión o púcsta en peligro del bien jurldico. . . . 

· El:hccho~ k~r~cl es el j~~onJu~l~n~cl~~dcltipo y,anivcl fáctico, es la base para 
la construcción del de litó. Es el medio qui: coridúcc a la lesión del bien jurídico, y por ello 
se integra con aquellos elementos necesarios pa·ra próducirhi; Tal ncci:sariedad significa que 
la exclusión de cualquiera de sus elementos implicá la imposibilidad de da lesión; de ahl 
que el legislador se encuentre obligado a formular el kernel, de·. conformidad con la 
necesidad expresada. · 

Sus elementos integrantes, varían según los tipos . legales de que se trate, están 
relacionados entre si por la finalidad. Por lo que se examinaran de la siguiente manera: 

Conducta (acción u omisión) es el proceder finullstico descrito en el tipo. La única 
conduela proscrita es 111 señalada en el tipo. Ello supone que la no coincidente con la 
descripción llpica queda al margen de la figura legal. De lo anterior resulta el sometimiento 
inexcusable del legislador u la exigencia derivada del objetivo último y esencial de la 
nomm jurídico penal: el aseguramiento de una rcclu y adecuada convivencia social. Pero 
para la consecución de esa convivencia, el legislador ha de describir en el tipo sólo, aquella 
conduela cuyo desvulor le haya sido trazado por la colectividad, y ha de lmccrlo tomando 
en consideración su forma de exteriorización: la acción o la omisión. 

El concepto jurfdico pcnul de conduclu es iguul al concepto ontológico de conducta. 
Si éste se constituye por una voluntad y un hacer algo, o una voluntad y un dejar de hacer 
algo, aquél se configura con idénticos elementos, Lu voluntad y la actividad definen a In 
acción; la l'oluntad y la inaclividud concrcli7JJn a la omisión. El legislador recibe el impacto 
impositivo de lu naturaleza ontológica de la acción y de la omisión, y no puede variar los 
componentes estructurales de ambas nociones. 

J 1 = Voluntad dolosa. Partiendo del urllculo 9 del Código Penal Federal Mexicano, en 
su párrafo primero, dice: "Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo 

"ISLAS GONZÁLEZ DB MARISCAL, Oiga, op., cit., pp. 17. En un primer momcnlo la Dra. Islas al alimón 
de Elpidio llamircz. en ISLAS, Oiga )' RAMlllEZ. Elpidio, op. cil., pp.58. llicicron las siguicnlc'S 
ohscrvacioncs respecto del punto en comento, "los tipos de omisión carecen de objeto material, )'& que el 
no hacer ul~o no recae malcrlalmcnte, sobre ente corpóreo alguno. Asimismo, algunos tipos de acción no 
incluyen este elemento. F:I oh jeto material eshí en proceso de in\'estigaclón. Es un elemento no constante y 
se relaciona estrechamente con el bien jurldico. Este Ultimo se materializa prl'Cisamcntc en el objeto material. 
De csla CllllC.\ión surge la posibilidad de estudiar, bajo un mismo rubro, los dos elementos aludidos. Si la 
hipólcsis resulta válida, quedaría superado el problema que deriva de un elemento no constante: y. con ambos 
cknu:ntns. se configurnria uno nuevo, complejo, al que podrla dcnomimirselc, objeto del delito, el cual 
ofn:ccrfa dos variantes: n) Objeto del delito, integrado por el hicnjurldico y el objeto material; b) Objeto del 
delito, in legrado e.xclusivamcntc por el bien jurldicu". Por consiguiente el objeto material, una \ ez que se ha 
invcstigaJo, se llega a la l'onclusilin di! <1ue si liencn los tipos de omisión objeto material, hasta con kcr el 
conccplo actual del 111 ismo, lll .rnpra. 
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penal, o previendo como posible el resultado tfpico, quiere o acepta la realización del hecho 
descrito por la ley". 

El dolo del Código Penal, tras la reforma de enero de 1994, se incorpora al finalismo 
y es un dolo natural, neutro, constituye una conceptuación del dolo como heého puramente 
psíquico, con exclusión de toda referencia a los elementos objetivos vnlorativos del tipo, 
(deber jurídico penal y violación del deber jurídico penal). 

El modelo lógico coincide con los finalistas en excluir al dolo de la culpabilidad, y 
ello porque el concepto de acción de derecho penal no puede ser diverso del concepto 
ontológico de acción, del concepto real de acción, ya que los delitos son acciones de In vida 
real. no son entes mctnlisicos: son actividades o inactividades, en las cuales el ser humano 
pone en juego su voluntud. 

No obstante el modelo lógico analiza al dolo en dos niveles conceptuales distintos: en 
la tcoria de las normas penales y en la tcorfa de los delitos. En la primera el dolo resulta 
incluido en el tipo. En la teoria de los delitos, el dolo se encuentra contenido en la conducta 
particular y concreta cjccutudn por el St\icto, es decir. el dolo se encuentra contenido en el 
delito. 

Dentro del modelo que estamos analizando el dolo es conccplmtdo como conocer y 
querer la concreción de la parle objetiva no valorntiva del particular tipo legal.911 De aquf 
que para In delinición de la voluntad dolosa deben tomarse como base los elementos 
objetivos del tipo, y ello por tres razones: 

a) Los elementos del tipo se clasifican en objetivos y subjetivos; 
b) El dolo es uno de los elementos subjetivos del tipo; y . . . . .. . 
e) El objeto al cual se refiere el dolo es, precisamente, In parl~ objetiva del tipo. 

Por otro lado. el dolo eventual es conocer y nccplur.' 1i; .cÓné;~l;ícióri de' I~ parle 
objetiva no valorativa del particular tipo legal. Y el .dolo' dc~consecucncias· néccsarias 
aparece cuando el sujeto, quiere su actividad y conocc·que.con;clla'.\•11 a'prcíducir 
consecuencias nccesarimncnle tipicas. · · :<•.·•·.•·· '<: ·,. .• ,. 

;·.'.i < .. 

J2~ Voluntad culposa. Existe cuando no se provee CI cuidad~ p~sibl~ y.adecuado para 
no producir, o, en su cuso, evitar la lesión típica, previsible fprovisible,' se. haya. o no 
previsto. · · ·•. · 

La previsibilidad, In provisibilidad, la previsión y la provisión. Previsibilidad supone 
que el sujeto tiene la posibilidad de prever la lesión del bien Jiuldico. Provisibilidad 
significa que el sujeto tiene la posibilidad de poner en juego el cuidndo posible y adecuado 
para no producir, o en su caso evitar, la lesión del bien. Previsión es el hecho real de prever 
In lesión del bien. Provisión equivale u poner en juego el cuidndo posible y adecuado para 
no producir, o en su caso, evitur la lesión del bien. 

·~ MÁRQUEZ l'lÑEllO, Rufocl, El Tipo l'cnul, pp. 210 y ss. 

45 



' . .· ·. .. ·,' '.'' ·~ .;·: 
El articulo 9 del Código Penal redera!, en su párrafo ségimdÓ, dice: "Obra 

· culposamentc el que . produce el resultado tlpico, que no previó siendo. previsible o previó · 
confiado en que no se producirla, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que debía 
y podía observar según las circunstancias y condiciones personales". · · 

El elemento fundamental de tul concepto es la infracción ul d~ber' de.cuidadó, esa 
infracción al deber de cuidado es necesario ponderarla, para .dctenninar ·el grado de 
cxigibilidad al autor de una conducta culposa, en función de la lcjanla del peligro y de In 
importancia del daño derivado de la conducta imprudente. 

Mientras más próximo y mayor sea el peligro y más insignificante. el daño, menor 
será el reproche de la culpabilidad. En este sentido señala el Dr. Márqucz Piñcro 91 , 
constituye un acierto del legislador el relacionar las circunstancias, (elemento objetivo), y 
las condiciones personales (elemento subjetivo). También lo es In exigencia de que ese 
deber de cuidado debía y podía ser observado de acuerdo con las circunstancias y 
condiciones personales. 

El deber de euidudo se encucntru intcgrudo por las normas y reglas que regulan lu 
convivencia social, el desarrollo del proceso social, siendo beneficiarios y destinatarios de 
su exigencia todos. Huy, pues, una mubivaleneia en cuanto a sus beneficios y al destino de 
sus exigencias y un elemento común determinante que debla y podio ser observado en el 
ámbito concreto del proceso social. 

El núcleo de la culpa reside en 111 no provisión del cuidado posible y adecuado. Si e1-
s1tjcto prevé la concreción del tipo y confin en que tal suceso no ocurra, ello carece de 
relevancia cuando füllu lu provisibilidad o se pone en juego el cuidado posible y adecuado. 
En ambos casos no se intcgru la culpa. En consecuencia, la diferenciación de In teorln · 
trudicional entre la culpa consciente e inconsciente pierde su.· importancia en :.la 
conccptuali711ción. · · · · · · · 

11= Actividad es el elemento material de la conducta activa, y cons.Ís;c~Í~ en un 
movimiento corporal, descrito en el tipo, idóneo paru producir la lesión delbienjurldicoy 
que, en In consumación la produce porque no es interferida por í1ingún faétor opuesto 'a la .. ·:· 
lesión, y en la tcntntivu no la produce (sólo se pone en peligro el bienjurfdicci) p0rquc'sfcs . 
interferida por alguna causa ajena a la voluntad del sujeto activo . .- · - -. '·. · · _ 

Es una conducta positiva, pero no es cualquier hacer algo, sino u~' hacer'cu~nd~ la -
nomm jurfdico penal lo prohibe, es un hacer algo tlpico. Esta actividad causal constituye el 
elemento nmteriul de la conducta activa, . · 

12= hmctividad es la no rcali1.ación del movimiento corporal ordenado en el tipo, 
id<inen para no cvitur In lesión del bien, y que en la consumación no la evita porque no es 
interferida por ninguna causa opuesta a la lesión, y en la tentativa no se produce In lesión 
porque la inactividad si es interferida por alguna causu ajena n la voluntad del sttjeto uctivo. 

''
1MÁllQlJEZ l'IÑEllO, llafacl, Dclilos de quiebra, pp. t28 y ss.' 
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En la 01nisión si~ ·r;s~ltndo maic~inl, las más. numerosas, el tipo s~ñalÍl, clara.·y ·, 
expresamente, In inactividad. en los propios términos de la conducta positiva .exigida. En la . 
omisión con resultado material,· el tipo establece. el resultado material y,. además, la 
inactividad _que la déséripción legislativa vincula a ese resultado material. · 

~a •• r~forn1dde ioJe ellero'~e'f994 in~luye, cl~st~bl~ci~ie~to de !~omisión con 
resultado inntcrinl; así el artículo 7, en su párrafo segundo; dice:· · ·,. · · .· · .· 

/E( Í~s rl~Íitos<lc \e;ÚIÍado niatciinl tÍl~bién será. ü;rib~i~lc {~¡ resultudó ·. tl~ico 
producido ·al qúe 'omiiá im¡iédirlo, si Í!ste tenía el deber jÚrídicodé cvitnrhi: En estos casos 
se considcrrirá que el. resultado. es conscctic'nciri de 'umi; condÚctn\ omisivri, cuándo 'se 

. dctcrn1ine:cjité él quc:omitc inípcdirló tenía el dcbCr de' néttiiir pnrn ello; dcrivndo de una 
ley, de un confr~\º.·º~i;,~u~ropiq;actünr pr~~~dc.nt~'.'. ,./' > .5· ; :;,, ' ' ;. · .. 

R= Resultado inatcrinl es el cfeéto niÍfÚralde In actividád,'¡ircvisto en el tipo. Su. 
prcscnda en clJipo 'es cvcntunl, pues depende de sil nécésariednd e 'idoneidad para_ la 

· producción 'de lii lesión del bien. · · · · · · · · ·· · " · 

LÜ actividad y el r~s~Ítado ·material se lignn po~ ~1111 éridÍ!~a causal. Li1 ca~sa es la 
actividad del sujeto activo en adecuación a In semántica del vcrbO típico .. Siendo necesario 
~mccf la difcrcnc_i~ con nexo cau~al y ne~o r~ormativo. :. · i/: ·~ ;''. · 

El nexo. causal es el proceso nntÚruU~tico rclaciona1;t·c:·~~-.tod~s los efectos 
consecutivos a la actividad, el último de los cuales es el resultado m,?,t~'r!~li~:·!{'. 

La omisión y el resultado. material se: ligan entré sí, no ~~~ cJúsalld;td, sin1;. por In 
posición de garantla en cjue se encuentra colocndo el i1uíor para la,siitvaguíiidn del bien, Es 
una relación de orden nornmiivn y no de ordc.rinutúr~I., ., .. : •i;:. ·.L.,:').,, •''' · · 

El nexo normativo puede definirse climo Ju rél~cÍ;\,j jilirdidh\(üc ~t;ibuye el rcsulindo 
material a la_ inactividad del sujeto activo señalado en el tipo c_o1ilo garante de In evitación 
de ese resultado. · · · · · · 

Las modalidades son: los medios, la referencia temporal, la rcfcrcncin· espacial y Ju 
referencia de ocasión. · · · 

E= Medios, que son los instrumentos o actividades distintos de 'ta ~c~ió1i, ~xigidos en 
Ju descripción legislativa, cmplcndos pnrn renli111r la conducta o producir el resultado. 

G= Referencia temporal es la condición de tiempo o lapso, descrita en.él tipo, dentro 
de Ju cual ha de realizarse In conducta o producirse el resultado. · 

S= Referencia espacial es la condición de lugar, señalad~. en el tipo, en que ha de 
realizarse la conducta o producirse el rcsuftudo, 
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F= ReforenCiu dcocasión es In situación especial.requerida ~n el iipo, gcncrudorn d~ 
riesgo para el bien jurídico, que el sujeto aprovecha para realizar la conducta ci producir el·· 
resultado: · · · · · · · · · · · 

\VI= Lesión déÍbie~ ju,ridico es In dcstrucción,·disminucióllo•<leterióiod~I bien 
jurídico contempladas en el tipo.· · · · · · 

\V~,; ~uestn ~n ~cligro del bien jurídico, co~sÍituida por Ju ~edida de ~;~bubijidad, 
señalada en el tipo, asociada a In destrucción, disminución o deterioro del bien jurídico. 

L~ lesión del bien jurídico y . In puesta·. en pjligro de(;11;s1116 ~~n conceptos 
fundamentales, que nada tiene que ver con la violación del deber jurldicií penal.:· 

> ::.' ':·.·:. . .. ' . 
V= Violación del deber jurídico penal es oposición,. ni• deber. juridi~~- pc~al, de la 

conducta que, al producir o no evitar la lesión o puesta en peligro !lcl bien tutelado en el 
tipo, no va a salvar bien jurídico alguno o es innecesaria por existir otra alternativa de 
actuación no lesiva o menos lesiva.92 

Se trata de un elcmcnto objetivo vulorativo del tipo penal, constituido por In conduclu 
opuesta ni deber jurlllico penal, otro elemento de la misma clase, y con el que se encuentra 
lntimamcntc conexionado, en rU?..ón de la exacta correspondencia del scntillo antitético de la 
conducta. 

Una vez expuesto el mo!lclo lógico del Derecho Penal para su debido entendimiento y 
en virtud de que lo comcn?..aremos a utili?..ar para el amílisis de los antcccllcntcs legislativos 
de los tipos penales ambientales. 

2.1.1 J,EY GENERAL DEL EQUILll3RIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 

l.a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) es 
el instrumento jurídico cardinal vigente, rclativn a la protección al ambiente de forma 
integra. Su génesis se remonta u la iniciativa que envió el Ejecutivo Federal al Congreso de 
In Unión en el mes de septiembre de 1987, habiéndose publicado en el Diario Olicial de la 
J7cderución el 28 de enero de 1988, Desde el punto de vista penal tiene gran trascendencia 
al prever el legislador un amplio catálogo de delitos en contra del ambiente, que 
posteriormente sirvieron de base para crear el actual titulo vigésimo quinto del Código 
Penal Fcueml. 

En el Titulo sexto, Capitulo VI intitulullo "De los delitos del orden federal''. In 
LGEEl'A tipilicó pcnulmcnlc y estableció sanciones u cinco conductas hñsicns 
determinadas que tienen que ver con la responsabilidad penal ambiental. Pero ·como 

"ISLAS GONZÁt.EZ Dll MARISCAL, Oigo, Análisis Lógico Scmo111ico de los Tipos en Mn1irla Elccloral ... 
pp. 19 yss. · 
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requisito de procedibilidad9
¡ .eslablecla el nrtfculo 182 de la LGEEPA que paraprocedcr 

penalmente po·r los delitos previstos en este capltulo, será necesario que previamente In 
Sccrctnrfu · fonnule la. denuncia correspondiente, salvo 1¡ue se trate de casos ·de delito 
flagrante. Lo anterior significa que el Ministerio Público no podrá presentar denuncias 
penales respecto de responsabilidades flagrantes, sino que será la Secretaría de Desarrollo 
Social tratándose de delitos especiales contra el ambiente. 

Los delitos se encontraban tipificados en los artículos 183 u 187 de la LGEEPA lmsla 
el dfa 13 de diciembre de 1996 dla en que se publico en el Diario Oficial de la Federación 
la reforma del 30 de Octubre del mismo año, estableciendo en el primer artículo· trnnsitorio 
del Decreto que su vigencia comenzarla al dla siguiente de su publicación. Iniciemos pues, 
el análisis de los delitos en contra del ambiente que se prcvcian en el citado ordcmnnicnto, 
siguiendo para ello el modelo lógico del Derecho Penal. 

ANÁLISIS DEI, AlffÍCUL.O 183 DE LA LGEEl'A. 

"Arllculo 183.· Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y multa por el 
equivalente de IOO a 10,000 dlas de salurio mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
ni que, sin contar con las autorizaciones respectivas o violando las normas de seguridad y 
operación aplicables n que se refiere el nrtlculo 14 7 de csht Ley, realice, autorice u ordene 
la rcali111ción de actividades que conforme a este mismo ordenamiento se consideren como 
riesgosas, que ocasionen graves daños a la salud p(tblica, la flora o la füuna o lus 
ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como ricsgosas a que se refiere el párrafo 
anterior, se lleven a cubo en un centro de población, se podrá elevar lu pena hasta tres años· 
más de prisión y la mulla lmsta 20,000 dlas de salario minimo general vigente en el Distrito 
Fedcrul". 

ELEMENTOS DEL TIPO LEGAL. 
l. Deber jurídico penal: N 

Deber Jurldico Penal: es la prohibición o el mandat~ categóri~os contenidos en un 
tipo legal. ... 

Las actividades que prohibe el artlculo 183 LGEEPA se pueden llevar a cabo de dos 
formas: sin contar con la uutorización respectiva o violando las normas de seguridad y 
opcrución aplicables, M1is ndelante se verú que se puede prescindir de estas formns. De 
donde resultan las siguientes hipótesis: comisión dolosa de· consumación, comisión culposa 
de consumación, y tentativa. 

Son posibles muchas combinaciones atendiendo por separado y en forma individual 
a los verbos tlpicos realizar, nutori111r u ordenar, n sus efectos y por supuesto en el marco 

"En el Derecho Mexicano, por disposición del legislntlor, los r<'<JUisl!osde proeedibilldad son: ln <JUcrclln, la 
excilaliva y la autorización., cír. COLIN SÁNCl mz, Guillermo, Dcrc>cho Mexicano de Procedimientos 
Penales, 17' ed., Mé.~ico, l'orrúa, 1998, pp. 318 y ss, 
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' . . . . . 

del dolo. Por ejemplo el verbo realizar y clrcsultud~ nm;c~inl graves dnft~s ~ los 
ccosistcnms, en el marco de la comisiói1 dolosa de consumación. El. dchcrjurfdico penal 
queda asl: , , · 

N= Prol;ibición de realizar dolÓsnmcntc, sin contar con, lns-nuiórizacioncs respectivas, 
actividades que conforme n este mismo ordenamiento se consideren como ricsgosns que 
ocasionen' graves daños a los ecosistemas, · ... __ -- --- ------ .. _ -

N= Paro la tcntntivri es el n1ismo' dcbcrjurfclicó ¡i~nal 'qüe (laru In comisión dolosa de 
consumación. - · · . -:-.-:< : ... , " 

.... :;:: ~ 

-El ni1mero de hipótesis de_ deberes jti;fdicos penales pÓsiblcs; auíncrita en In medida 
.•en que se van relacionando los distintos clcmcntos,tfpicos que,ios téxto.s legales prcsc_ntnn. 

Asf. vemos que son· frcs IJs v~~bo~ Üpic~~rcln~iÓ~~d~s co~. ri6tivid~dcs ricsgosus, 
cuatro graves daños (resultados mati:rinles) y uná_ forma de renli1.ación. -- -, · · 

. . . . 

2. B;icn jurídico = lf 

131 = SÚlud pública. 
132= Lá flora. 
133;;; La· fauna. 
134= Los ecosistemas. 

'. 3. Sujeto activo= A 

El sujeto uctivo tiene un contenido. En primer lugar se encuentra la capacidad 
psíquica, es una capacidad de autor material. Se manifiesta por la voluntabilidad y la 
imputabilidad. 

Lu voluntubilidad (A 1) es una capacidad de conocer y querer la concreción de la parte 
objetivo no vnlorutiva del particular tipo legal (en la comisión dolosa), o bien una capacidad 
de conocer y querer la actividad que, por descuido produce la lesión del bien jurfdico (en In 
comisión culposa). La imputabilidad (A2) es una capacidad de culpabilidad, por lo mismo_ 
una capacidad de comprender la concreción de la parte objetiva valorntiva del particular 
tipo legal, esto es, capacidad de comprender In específica ilicitud. 

Siguiendo con la hipótesis planteada la voluntabilidud y la imputabilidad para In 
comisión dolosa seria: 

A 1 =Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer realizar actividades ricsgosns que 
ocasionen graves daños a los ecosistemas. 

A2= Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de realizar actividades 
riesgosas que ocasionen graves daños a los ecosistemas y de actuar conforme a esa 
comprensión. 
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El tipo legal no exige ni calidad de garante, ni calidad especifica, ni pluralidad 
especifica. Sujeto activo puede serlo cualquier persona fisica en este verbo, pero en los 
dos restantes autorice u ordene, se requiere de una calidad de garante, ya que sólo puede 
nutori1.ar U ordenar el que tiene un poder de mando originario, esto es uu servidor público, 
el ·representante o directivo de una persona colectiva. Estos verbos permiten castigar 
penalmente al sujeto que actúa como directivo u órgano de In persona moral o en 
representación voluntaria, estatutaria o legal de la misma. 

Su ámbito de actuación se circunscribe, exclusivamente, ni lugar en que se llevan n 
cabo las actividades ricsgosns. Se trata de órdenes o autori211cioncs dadas por nlg(m 
miembro de la persona jurfdica que violan disposiciones reglamentarias. Es una persona 
fisica con poder decisorio y que asume las obligncioucs que tal cargo conlleva en In 
protección del ambiente y que omite In adopción de medidas adecuadas, provocando una 
clara degradación ecológica inherente n In actividad por él dirigida, estando revestido de 
cualidades cspccinlcs. 

4. Sujeto Pasivo= P 

Partiendo de la idea de que el sujeto pasivo es el titular del bicnjurldico protegido en 
el tipo, hay que admitir que en materia ambiental y, en este caso especifico del articulo 183 
de la LGEEPA, el bien jurldico, no pertenece a persona determinada, sino que es In 
colectividad la que se ve perjudicada por la degradación ambiental. Por tanto el sujeto 
pasivo es la colectividad. · · 

P2= La colectividad es el titular del bien jurídico de la salud pública, como del bien 
jurfdico ambiental, esto es, flora fauna y ecosistemas. 

5. Objeto Material = M 

Es el ente corpóreo hacia el cual se dirige la activid1Íd descrita en el tipo. En este cuso 
se constituye por In fauna, la flora y los ecosistemas. Asi tenemos que la LGEEl'A, en sn 
nrt. 3, fracciones XIV, XV y XVI, define lo que debe entenderse por flora y fauna: 

"Art. 3, frac. XIV: Fauna silvestre: Las especies nninmlcs terrestres, que subsisten 
sujetas a los procesos de selección natural, cuyas poblaciones habitan tcmpomlmcnte o 
pcrnmncntcmcntc en el territorio nacional y que se desarrollan libremente, incluyendo sus 
poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre, as[ como los animales 
domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y 
apropiación." 

· "Art. 3, rrnc. XV: Flora siivcstrc: Las especies vegetales terrestres, así como hongos, 
que subsisten sujetas a los procesos de selección naturnl y que se desarrollan libremente en 
el territorio nacional, incluyendo las poblaciones o cspcclmcncs de estas especies que se 
encuentran bajo control del hombre." 

"Art. 3, frnc. XVI: Flora y füuna aemítica: Las especies biológicas y elementos 
biogénicos que tienen como medio de vida temporal, parcial o permanente las aguas, en el 
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territorio nacional y en las zonas so_bre las que la nación cjcrccdcrccl;osdc ~obcrunla ~ 
jurisdicción." · · · · · · · .·· · · 

Por ecosistema se· entiende como un ~istemu totnl que .. incluye no sólo complej~s 
orgánicos sino tmnbién al complejo total de factores que constituyen lo que llamamos 
medio nmbicntc,94 · · · · 

Con la fommlación del concepto de ecosistema y su aceptación por toda In 
comunidad científica, In ecología evoluciona para transformarse en una ciencia de síntesis e 
integración que une los conocimientos científicos uccrca del medio fisico y del medio 
biológico para explicar las interacciones que existen en los sistemas naturales, modificados 
o creados por le hombre. Y usí, el ecosistema es el objeto de estudio de la ccologíu y es unu 
unidad cstructurnl funcional y de organización, que consiste en organismos (incluidos el 
hombre) y las variables ambientales (bióticas y abióticas) de un úrea determinada. 

En el caso del objeto nmterial y bien jurídico del ecosistema, como es el CIL~o. es 
preciso dar otro concepto contemplado en el Convenio sobre lliodivcrsidad lliológicn 
señala que debemos entenderlo como el complejo dinámico de comunidades vcgctnlcs, 
unimales y de microorganismos y su medio no viviente que interactúan como unn unidad 
funcional. También prccisu que como diversidad biológicu se debe comprender u la 
variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos entre otras cosns, los 
ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acmíticos y los complejos ecológicos 
de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies 
y de los ecosistemas. · 

Por lo que la intervención jurídica se dirige u In defensa del sucio, aire, ugua, llorn, 
fiuma, y las condiciones ambientales de tul forma que el ecosistema no sufra nlteinciones. 

6, Kernel (núcleo del tipo), 

Es el subconjunto de elementos del tipo nccesnrios para producir la lesión o puesta en 
peligro del bien jurídico: El kernel cstit integrado por la conducta que incluye una voluntad 
dolosa (JI) o culposa (J2), según se trate, una actividud (11) una omisión (12), resultado" 
nmtcrial, (R), consecuentemente un nexo causal y, en cuso de llevarse u cabo la uctividad en 
un centro de población -lo que supone unu agravación en el presente tipo penal,, se 
incluye una referencia espacial (S) y una referencia de ocasión (F). 

La conductu es un proceder volitivo descrito en el tipo. Se integra de _un elemento 
interno y un elemento externo. 

El elemento interno. Voluntad dolosa y voluntad culposa. 

Voluntud dolosa (JI)= Querer rculizar, autoriznr, u ordenar, actividndcúicsgosus que 
ocasionen graves duños u In salud pública, la llora, lu fauna o los ecosistemas. 

"CARMONA l.Al\A, Maria del Curmcn, Dcrcchos en rclnción con el medio mnbicnlc, pp. 24, 
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_· .. , . . ·. . 

Volunt.nd culposn(J2)= Querer reuli71lr, nutori1.ar, u o.rdenar actividades ~icsgosas, no 
proveyendo el cuidado posible y adecuado 'para' no ocasionar graves daños a la salud 
pública, la flora, la fauna o Jos ecosistemas, 

Durante Ja vigencia de esta ley y por ende de los tipos penales previstos en Ja misma, 
con Ja reforma penal de 1994, se incorpora en relación con la culpa, el sistema de 1111111er11.1 
c/a11s11s en sustitución del sistema de 1111111m1s apertus. Por Jo que In reforma suprimió el 
texto que prescribla sanción penal para In comisión culposa de cualesquiera de las 
conduelas descritas en Jos tipos penales, y en su Jugar introdujo un catálogo reducido, de las 
únicas conductas que pueden constituir delito en caso de comisión culposa. En este listado 
no está comprendido ninguno de Jos delitos contra el ambiente, ni las conduclns incluidas a 
partir de Ja reforma de 1996 en el título vigésimo quinto del Código Penal Federal son 
punibles sólo si se cometen dolosmncnlc, Independientemente de lo apuntado, la naluralc7ll 
de esta clase de delitos determina que no se les dcha incluir en el articulo 60 del Código 
Penal Federal, criterio que para Jos delitos en contra del ambiclllc se analizaní en el 
Capitulo IV de la presente investigación. 

El elemento externo se integra de una actividad definida como -un ·-movirniento 
corporal descrito en el tipo, idóneo para producir la lesión del bien jurídico. Se integra 
como sigue: · · · 

Actividad (11 )= Renli7llr, autori11ír u ordenar Ja reali71lción de activldadeúiésgosas 
idóneus pura ocusionar graves daños a la salud pública, Ja flora, la ·rm111Í1 O Jos ceosishiiiias. · 

7. Resultado Material. 

Es el efecto naturalistico de la actividad previsto en él tipo'·legnl. El tirÍículo en 
estudio contempla varios resultados. - · 

R 1 = Graves daños a la salud pública. 
R2= Graves daños a Ja flora. 
JU= Graves dmios a Ja fauna. 
R4= Graves daños a Jos ceosistenms, 

. ' . ~ ·, . ' : 

En cada una de las hipótesis se observa una plurnlida·d de daños. Por tulllo, lo 
primero en establecer es que en el artrculo 183 _ de Ja": J.GEEPA se contemplán -varios 
resultados materiales. · · · 

. ' . . 

1 º En la salud de las personas. El resultado puede se¡ lesiones, ~nfcm;cdadcs e 
implicaciones genéticas. La salud u Ja que se refiere· Ja ley_ es Ja' colectiva: Es necesario un· 
daño efectivo, nocivo para la salud de las persónas. Cuando el dañó"gra1'e a In salud de las 
personas ocurra, se concreti7ll, por un lado, el daño o lési61i'1t' Ja salud)' por otro el daño 
mubiental. _- . _. · "_ : :_·" _ - _ 

2° En Ja flora o fauna. Un perjuicio directo sobre la vida animal o vegetal. 
3º Daños graves n Jos ecosistemas, El resultado i1iaierial es tódó perjuicio gmve que 

nltcre no sólo las condiciones de vidn de Jos organismos· sino su vida misma. 
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Grave significa gramaticalmente que puede tener consecuencias importantes. Lo que 
denota el calificativo grave puede llevar a unn imprecisión para la configuración del tipo 
porque habrá que distinguir entre daños graves y los que no lo son. Esto se complica si 
tomamos en cuenta aquella situación en que el daño ya huya ocurrido, y sin embargo pueda 
constituirse otro, un daño a íuturo para otros factores ambientales. lguahnente se complica, 
cuando se piensa en lu reparación del daño ocasionado. En la determinación del daño 
ocasionado no sólo debe tenerse en cuenta el daño realmente producido, sino también. Iós 
futuros previsibles y constatados o larvados y latentes, que pueden sobrevenir, una vez 
ccrruda la instalación productora de los mismos o corregidas las deficiencias técnicas de 
que adolecia. 

Lo anterior exige una clasificación del daño, importante para la configuración de la 
gravedad como elemento tlpico es el siguiente: 

n) Daños instantáneos y determinados, sin proyección en el futuro; 
b) Daños continuados, que corresponden a In serie que tienen origen en netos 

sucesivos, que pueden cesar, sin consecuencias en los tiempos venideros; 
e) Daños permanentes, de carácter irreversible y no susceptibles de subsanación, y 
d) Daños consecuentes, que corresponden a los perjuicios progresivos, que agravan 

los duños causados con el transcurso del tiempo, de ditlcil pronóstico en su 
determinación cuantitntivn, pero si susceptibles de ser detectados y corregidos con 
la adopción de las medidas adecuadas qne han de integrar el cuerpo económico 
indcmnizntorio correspondicntc.95 

Como se ve la configuración de un resultado material en los tipos ambientales no es 
tarea sencilla pero por lo mismo ineludible. 

8. Referencia Espacial= S 

Eventualmente sucede que el tipo incluya una referencia espacial. En este supuesto se 
integra al tipo la referencia espacial, cuando la actividad riesgosa realizada, autori111da u 
ordenada, se lleve u cubo en un centro de población, tnl y como se mencionó en el urtículo 
183 l.GEEPA segundo párrafo: 

"Cuando las actividades consideradas como riesgosas, a que se refiere· el p¡irrafo 
anterior, se lleven a cubo en un centro de población, se podní elevar la pena hasta tres años 
más de prisión ... " 

RclCrcncia espacial (S) = Centro de población. 

El legislador penal mnbiental snncionn en este supuesto un suceso infausto, muy 
grave )' de alta trascendencia porque ufoctn a un gran número de personas. un suceso de 
recuperación larga y costosa. Sin embargo el aumento de privación de libertad que señala el 
texto legal, es tan sólo una facultad que se le otorga al juzgador: se podrá elevar la pena 

'" CAMACllO lll!INDIS, ~tarln de In Cruz." El dmcho penal en la Ley Genernl del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente''. Alegalus, no. 24, Mcxico, D. f., muyo- agosto, 1993. pp.168.169. 
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hasta tres años de prisión, no es un impcrntiv~. Si el juez lo considcni adecuado, In clLn; si · 
no, .no. lo hace. Dejando el. legisln'dor n In .cxélusivn competencia dé los jueces el aumentó 
de sancióil, con el peligró que implica la posibilidad de inl~rprctncioncs distintas .. · 

• 9. Refei6ncindc Ocisió~= F .. ··•• ····.• •···. ',':,_.·. 

• F= Codsisté~t~ e~ q~~ .Iris Óctividrides que prd1if¡;~f nrÍf~uÍo.l83 d~ In LGEEPA se 
lleven.u cabó; sin contrir conJllnutoriziicióiÍ respcétiva ff.violnndo las nonnas de seguridad 
y operación nplicablcs>, · · ' · '. 1.• · · · ·· · ' · ' ... 

\VI= Disminució1{dc IÜ ~alud pública. 
WI= Dis1i1iíiuciói1 dé lii'nórn. 
\VI= Disminución de la· fiiuna. · 
\VI;. Disminuciói1 de lós'ccosiste1lias. 

11. VlolÜéió;1 ~el Deber Juri<Jico Penal = V 

V=' Violaeió1~, de la .··prohibición '·de reali1nr dolosamente, . sin contur. con .. hts · 
au.tori7ncioncs · respectivas, nctividndcs. ·que . conforme a este: 1i1ismo ordenamiento ·se 
consideren como ricsgÓsas que ocasionen . graves daños a In salud pública, In flora, la fnunn · · 
o los ecosistemas. · 

l'unibilidad. 

La ptÍnibilidnd correspondiente n In comisión dolo~ de consumación se describe en 
el art. 183: se inípondrá pena de tres meses a seis años de prisión y multu por el equivalente· 
de 100 a. 10,000 dfus de salario mfninio ge1íernl vigente en el Distrito Federal. 

ANÁLISIS DEL AlffÍCULO 184 LA LGEEl'A. 

"Artículo 184.· Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y multa por el 
equivalente de 1,000 u 20,000 dfus de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
ni que sin autorizución de In Sccrcturía o contraviniendo los términos en que ésta haya sido 
concedida, fabrique, elabore, transporte, distribuyu, comercie, nlnmccne, posca, use, recicle, 
recolecte, trate, deseche, descargue, disponga o en general realice actos con materiales o 
residuos peligrosos que ocusionen o puedan ocasionar graves daños u In salud pública, a los 
ecosistemas o n sus elementos. 

Igual pena se impondrá n quien contraviniendo los términos de In autorización que 
para el electo hubiere otorgado la Secretaría, importe o exporte materiales o residuos ' 
peligrosos. 

En los cusos en que las. conductas ilícitas n que se refiere el presente artrculo, se 
relacionen con las snstuneias tóxicus o peligrosas a quculude el Úrtkulo456. de In Léy 
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:· General de Salud; con· i11111inente ric~go n' In salud de las personas, se _estnn\ u lo dispuesto 
· ·en iliclm Ley":·· · ·· ·· · · · · 

ELEM~~TOS DEL TÍl'OiECJAL: 
: 1; Debér Jurídico Penal: . . .. ·- .' 

.• N= Prohibición de .realiznr actos con nuiteriaÍcs o residuos pclig~osos que ocasionen o 
pucdnnocasionar graves daílos u la salud pública, a los ecosistemas o sus elementos, sin 
autorización de la Secretaria o contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida. 

Son posibles más combinaciones atendiendo por separado y en forma individual a los 
verbos típicos, fabricar, elaborar, transportar, distribuir, comerciar, alnmcenur, poseer, usar. 
rehusar, reciclar, rccolcetur, tratar, desechar, descurgar, disponer, a sus efectos y por 
supuesto en el marco del dolo, de la culpa y de In tentativo. 

2. Dicn Jurídico. 

131 =Salud público. 
132=1.os ecosistemas. 
B3=EI equilibrio ecológico. 

3. Sujeto Activo. 

A 1 = Voluntabilidud: cupacidad de conocer y querer realizar actos con materiales o. 
residuos peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar grni•cs daílos a la salud pública, a los 
ecosistemas o sus elementos. : · · ·: · · 

A2= Imputabilidad: capacidud de comprender la ilicitud de. reÚli71lr'. netos con 
nmteriules o residuos peligrosos que ocasionen o pucdun ocusionar graves duílos a la salud 
pública o, a los ecosistemas o a sus elementos; 

4. Sttjcto pasivo. 

P2= La colectividad respecto de lll, 132 y B3. 

5. Objeto Material. 

M= Los~cosistcmás, laHoru, la fauna. 

· 6. Kernel (núJlco del ti~o). 
Volunt~d dolosa (.ÍJ )= Qucr~r. renliiar actos ~on materiales o residuos peligrosos que 

ocasionen o pucdim ocasionar: graves daílos n la salud pública, u los ecosistemas o sus 
elementos. · :· .. > ·. _:: · . · ·:·. · ·'· .. · . · 

·Actividad (11 )= Rcaliznr netos con materiales o r_csiduos peligrosos que ocasionen o 
puedan ocasiónar gravcs.dnílos a la sa!Úd pi1blica, a los ccosistcnms o sus elementos. 
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7. Rcsultrido MalcriaL 

Rl= Gruv:~daÍlos ulu ~Jud pública. 
R2= Graves daños n Jos ccosislcmas . 

. 8. Referencia de Ocásión. 

'F= Con~isÍc~{~n ~uc las .aclivldadcs que prohibe el arllculo 184 de LGEEPA se 
lleven a énbo,'sin· a_~lóriznción de. In Sccrclarla o conlrnviniendo Jos términos en que ésla 
haya sido concedida:'. 

'.-. ' ' :. <" •· . · .. : ' 

9. Lcsió1; d~i°Bicn J~rldico. 

WI := Rcspccio de fo'salud pública. 
WI,;, Respecto de Josccosislcmas. 
WJ= Respecto del equilibrio ecológico. 

1 O. Pucsla en Peligro del Bien Jurldieo. 

'W2= Medida de probabilidad asociada 11 la disminución de Ja salud públicu. 
W2= Medida de probabilidad nsociada IÍ Ja disminución _de Jos ccosislcmas. 
W2= Medida de probabilidnd usocinda a In disminución del equilibrio ecológico. 

11. Violación del Deber Jurldico Penal. .. 

V= Violación de Ja prohibición de rculi1.ar 
0

1ictos con Ínal_crialcs o icsid~os peligrosos 
que ocasionen o puedan ocasionar gritvcs _daños Ít la salud pública. n loSccosistcmas o sus 
elementos: · · ·· · ' · 

Punibilidad, 

La punibilidud correspondicnlc 11 la comisión dolosa d_c consuma~kin se' describe en 
el art. 184 LGEEPA: se impondrá pcim de tres meses u seis años de prisión y multa por el 
equivalente de 1,000 11 20,000 dlas de salario mlnimo gcncrul vigente en el D_islrito Federul . 

. ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 185 DE LA LGEEPA .. 

"Articulo 185.- Se impondrá pena de un mes a cinco años de prisión y mulla por el 
equivalente de 100 a 10,000 días de salario mlnimo general vigente en el Distrito f'cdcral, 
al que con violación a Jo cslublccido en las disposiciones legales, rcglamcnturias y normas 
técnicas aplicables, despida, descargue en Ja atmósfera, o Jo autorice o Jo ordene, gases, 
humos y polvos que ocusioncn o puedan ocasionar daños graves a Ja salud pública, Ju ílorn, 
Ja fauna o Jos ecosistemas", 
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ELEMENTOS DEL TIPO LEGAL .. 
1; Deber Jurfdico Penal. 

N= Prohibición de ordenar con violación a lo establecido en las disposiciones legales, 
reglamentarias y nomms ·técnicas, se despida, descargue en la atmósfera, humos y polvos 
que ocasionen o puedan ocasionar daños graves a la salud pública, In flora o In füuna o los 
ecosistemas. · 

Son posibles más combinaciones atendiendo por separado y en forma individual a los 
verbos ti picos despida, descargar, ordenar, a sus cfcC!os y por supuesto en el marco del dolo 
y de In tentativa. 

2. 13ien Jurfdico. 

ll I = Salud Pública. 
ll2= La flora. 
133= La fauna. 
ll4= Los ecosistemas. 

3. Sttjcto Activo. 

Al= Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer ordenar el 1¡uc se despida o 
descargue en la atmósfera, gases, humos y polvos que ocasionen o puedan ocasionar daños 
graves a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas. 

A2= Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de ordenar el que se despida 
o descargue en la atmósfera, gases, humos y polvos que ocasionen o puedan ocasionar 
daños graves a Ju salud pública, la flora, la fauna o los ecosistcnms. 

AJ=Calidad de garante: El sujeto activo que ordene la emisión el que se despida o 
descargue en la atmósli:ra, gases, humos y polvos debe tener un poder de mando originario 
en el trabajo. · · 

AS= Pluralidad específica: consistente en quién ordena y el que lo realiza. 

4. Sujeto Pasivo. 

1'2= La colectividad respecto de 131, 132, 133y134.~ · 

5. Objeto Material. 

6. Kernel (núcleo del tipo). 
. ~ . 

JI= Voluntad dolosa: Querer ordenar el des¿~rguc en la atmósfera de gases, humos y 
polvos que ocasionen o puedan ocasionar. daños graves a la salud pública, la flora o la fauna 
o los ecosistemas. · · · ··· ··· · ·· ·· · 
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11 =Actividnd: Ordenar el descargue de gases, humos y polvos en la atmósfera, que 
ocasionen o puedan ocasionar daños graves a la salud ·de pública, la flora, la fauna o los 
ecosistemas. 

7. Resultado Mutcrial. 

R 1 = Daños graves a la salud pública. 
IU= Daños graves a los ecosistemas. 
R3= Daños graves a lu flora. 
R4= Daños graves a la fhuna. 

8. Referencia Espacial. 

S= RclCrcncia Espacial: Consistente en que la orden de descargue de guscs, humos y 
polvos se lleve en la atmilslCrn. 

IJ. Rcforcncia de Ocasión. 

F~ Consistente en que las actividades que prohibe el artrculo 185 LGEEPA, S<~ lleven 
u caho con violación u lo cstnblccido en las disposiciones legales, reglamentarias .y normns 
técnicas aplicables. · · 

10. Lesión del 13icn Jurldico. 

W 1 = Disminucitín de tu salud pública. 
WI= Disminución de la fauna. 
W 1 = Disminución de la flora. 
W 1 = Disminución de los ccosistenms. 

11. Puesta en Peligro del Bien Jurídico. 

W2= Medida de probabilidad asocimla u la disminución de la snlud públicn. 
W2= Medida de probabilidad asociada a lu disminución de la fauna. 
W2= Medida de probabilidud usociudu u la disminución de la flora. 
W2= Mcdidn de probabilidad asociada a la disminución de los ecosistemas. 

12. Violación del Deber Jurídico Penal. 

V= Violación de la prohibicitín de ordenar, con violación a lo establecido en las 
disposiciones legales, rcglmncntarias y nornms técnicas aplicables, descargar, despedir en 
la ut111ósfcrn, gases, humos y polvos que ocasionen o puedan ocasionur daños graves a la 
salud pública, la flora. la füuna o los ecosistemas, · · · 

l'unihilidad. 

Lu punibilidud correspondiente a In comisión dolÓs~ de consumució~ se describe en 
el articulo 185 LGEEPA: se impomlrú pena de un mes u cinco años de prisión y mulla por 
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. . . 

el equivalente de HJO n 10,~0CJ días de salario ~iínir~o gencrlll vigente en el Distrito 
Federal. 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 186 DE LA LGEEPA. 

"Artículo 186.-Sc impondrá pena de un mes a cinco años de prisión y multa por el 
equivalente de 100 a 10,000 días de salario mínimo general vigente en el DistritO Federal, 
al que sin autorización de la autoridad competente y en contravención a las disposiciones 
legales, reglamentarias y normas técnicas aplicables, descargue, deposite o infiltre o lo 
autorice u ordene, aguas residuales, desechos o contaminantes entre los sucios, aguas 
marinas, rlos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal 
que ocasionen o puedan ocasionar graves daños a la salud pública, la flora. la fuuna o los 
ecosistcnms. 

Cuando se trate de aguas pura ser entregadas en bloque n centros de población, la 
pena se podní elevar hasta tres años más." 

ELEMENTOS DEL TIPO LEGAL. 
1. Deber Jurídico Penal. 

N=. Prohibición de dcscurgnr, sin autorización de la nutoridnd compctclllc y en 
contravención a las disposiciones legales, reglamentarias· y. normas técnicas aplicables, 
aguas residuales, desechos o contaminantes en los sucios, aguas marinas, ríos, cuencas, 
vasos o demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal que ocasionen o 
puedan ocasionar graves daños a la salud pública, In flora o In fauna o los ccosistcnms. 

El número de hipótesis de deberes jurídicos penales posible, aumenta en In medida 
que se van relacionando los distintos elementos típicos que los textos legales presentan. 

2. Bien Jurídico. 

B 1 = La salud pública. 
B2= Lri llorti: : . · · · · 
B3= LtÍ fuumC 
B4= Los ecosistemas. 

3.Sujcto Activo. 

Al= Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer descargar aguas residuales, 
desechos o contaminantes en los suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás 
depósitos o corrientes de agua de jurisdicción fcdcrul que ocasionen o puedan ocasionar 
graves daños a In salud pública, la flora o la fauna o los ecosistemas. 

A2= Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de descargar aguas 
residuales, desechos o contaminantes en los sucios, aguas marinas, rlos, cuencas, vasos o 
dermis depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal que ocasionen o puedan 
ocasionar gruves darlos a la salud pública, la llora o la fiuma o los ecosistemas. 
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4. S_ujcto Pasivo. 

1'2= Lll coic~tividad/cÍ Estadorcs~cto dcB 1, B2, BJ y B4, 

M= La SÍtlud publica, ¡; Ílorai la fn~na:Yos c¿osistcmas, ios sucios; las aguas marina~. 
ríos. cúéncas, vllsos y dcmáS depósitos -o corrientes de agua de jurisdicción federal. 

6. Ke~nel (ni1~lco del tipo). 

JI= Voluntad dolosa: querer descargar aguas residuales, desechos o contaminantes en 
los sucios. aguas marinas, rlos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de agua de 
jurisdicción federal que ocnsioncn o pucdnn ocnsionnr graves dallas a la salud pública, In 
flora o In filuna o los ecosistemas. -- · 

11= Actividad: consistente en descargar nguas residuales, desechos o contaminantes 
en los sucios, aguas marinas, rlos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de ngua de 
jurisdicción fcdernl que ocnsioncn o puednn ocnsionar graves dallas n la salud pública, In 
flora o In füuna o los ecosistemas. -

7. Rcsultndo Material. 

R 1 =Graves dmlos 11 la salud pública. 
R2= Graves daftos a In flora. 
RJ= Ornvcs daños a In fnunn. 
R4= Graves daños a los ecosistemas. 

R. Referencia Espacial. 

S"' Consistente en 11uc el descargue de nguus residunles, desechos o contaminantes 
sea en aguas parn ser entregadas en bloque n centros de población. 

9. Referencia de Ocasióni 
- -

F= Consistente en que las actividades que prohibe, ~1-artlculo 1 ~~ LOÉEl;A, se lleven 
a cnbo sin nutori7llción de la autoridad competente y en contravención a las disposiciones 
lcgnlcs; rcglmmintnrins y normas técnicas nplicnblcs. - --

1 O. Lesión del Bien Jurídico. 

\V 1 = Disminución de la salud pública. 
\V 1 = Disminución de la flora. 
\VI= Disminución de la founn. 
\VI= Disminuciún de los ecosistemas. 

11. !'~esta en Peligro del Bien Jurídico. 

\V2= Medida de probabilidad asociada a la disminución de Ja salud pública, 
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W2= Medida de· probabilidad asociada a la disminución de la nora, 
W2= Medida de probabilidad asociado a In disminución de In firnna. 
W2= M_cdida de probabilidad asociada a la disminución de los ecosistemas. 

12. Violación del Deber Jurídico Penal. 

V,;. ·Violación n la prohibición de descargar. aguas residuales, desechos o 
contaminantes en los sucios, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o 
corrientes de agua de jurisdicción federal que ocasionen o puedan ocasionar graves daños a 
la salud pública, la nora, la fauna o los ccosistenms. 

Punibilidad. 

La punihilidad correspondiente a la comisión dolosa de consumación se dcsciilic en 
el articulo 186 LGEEPA: se impondrá pena de tres meses u cinco años de prisión y niultu 
por el equivalente de 100 a 10,000 días de salario mínimo general vigente eñ el Distrito 
Federal. .. 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 187 DE LA LGEEPA. 

"Articulo 187.- Se impondrá pena de un mes u cinco años de prisión y multa por el 
equivalente de 100 a 10,000 dlas de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a 
quien en contravención a las disposiciones legales aplicables y rebasando los limites fúndos 
en las normas técnicas, genere emisiones de ruido, vibraciones, energla térmica o lmulnicu, 
en zonas de jurisdicción federal, que ocasionen graves daños a la salud pública, la nora o la 
füuna o los ecosistemas,,, 

ELEMENTOS DEL TIPO LEGAL. 
1. Deber Jurldico Penal. 

N= Prohibición de gcnernr, en contravención a las disposiciones legales aplicables y 
rebasando los limites lijados en las normas técnicas, emisiones de ruido, vibraciones, 
cncrgla térmica o lumlnica, en zonas de jurisdicci6n federal, que ocasionen graves daños a 
la salud pública, la llora o la fauna o los ecosistemas. 

2. llicn Jurídico, 

ll I = Salud p1'1blica. Lu salud que se protege es la colcctivn. quedando excluida la 
salud de una sola persona. La salud pública vista como un promedio estadístico o resultado 
de una continuada experiencia. 

132= La llora. 
ll3= Ln füunn. 
ll4= Los ecosistemas. 
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3.Sujcto Activo. 

A 1 = Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer generar emisiones de ruido, 
vibraciones, cnergla térmica o lumlnica, en zonas de jurisdicción federal, que ocasionen 
graves daños a Ja salud pública, Ja íloru, Ja fauna o los ccosistcnms. 

A2= Imputabilidad: capacidad de comprender Ja ilicitud de generar emisiones de 
ruido, vibraciones, cncrgla ténnica o lumínica, en zonas de jurisdicción federal, que 
ocasionen graves daños n Ja salud pública, Ja ílorn, Ja íuuna o Jos ecosistemas. 

4. Sujeto Pasivo. 

1'2= Ln sociedad y el Estado respecto de 13 l, 132, Ú3 y 1!4'.· 

5. Objeto .Mntc~ial. ' 

M= La ílora, Ja fauna, Jos eco~lsteríias, ln :iaJudpÚblica. . .· . ·, .·:· . ''" 

6. Kernel.· 

Ji= Voluntad dolosa: querer generar emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica 
o lumlnica, eri zonas de jurisdicción federal, qué ociisióncn graves daños 11 la salud p(rblica, 
In ílora, In fauna o Jos ecosistemas. 

JI= Aetividnd: In conducta scñaladn por el legislador en el nrtlculol87 J.GEEPA. es 
activa y consiste en generar emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o Jumlnica, en 
zonas de jurisdicción federal, que ocasionen graves daños a Ja salud pública, la ílora, la 
fauna o los ecosistemas. 

7. Rcsultudo Material. 

R 1 = Gmvcs daños a J¡1 snlud pública. 
R2= Gmves daños a In ílora. 
R3= Graves daños n In fauna. 
R4= Graves daños n Jos ecosistemas. 

8. Referencia Espacial. 

S= Consistente en que el generar emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o 
lumínica, se lleve u calxi en wnas de jurisdicción federal. · 

9. ReJCrencia de Ocasión. 

F= Consistente en que Ja actividad que prohibe el articulo 187 LGEEPA. se lleve u 
cabo en contravención a las disposiciones legales aplicables y rcba~audo los limites lijados 
en las normas técnicas. 
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1 O. Lesión del Bien Jurfdico 

\VI':" Disminución de la ~lud pública. 
\VI= Disminución de lu flora. 
\VI= Disminución de lu fauna. 
\V 1 = Disminución de los ecosislcmns. 

11. Violación del Deber Jurídico Penal. 
' ' '· ' 

V= Violación a la prohibición de generar; e~_cmilruvención a; l~s disposiciones 
legales aplicables y rebasando los límites ftiados en lasnormns técnicas, emisiones de 
ruido, vibraciones, energía térmica o lunÍínicü, ·. cñ'- wnus de jÚrisdicción. fcdeiul, que 
ocasione graves dnños a In salud pública,. la ílma o In fauna :o l~~-;~~o~i~l:~ms;.i·; 

Punibilidad. , , · .,. . -: .. ·... /-'. ,···. 

La punibilidad corrcspondicnlc a· 111 c~mi;Íón d~l~sa·Úe consunm¿iÓ~ ;;; _ dés~ribc en . 
el arllculo 187 LGEEPA: se hi1pondrá pena de unnll•S aCi1ico ÚiÍcís de prisión y mullÚ por 
el equivalente de 100 11 10,000 días de sulurio mínimo general vigenle en el Dislrilo 
rcdcral. . . ' 

Como un dulo csludíslico y 11 manera de comcnlurio final del presenlc uparludo 
tenemos que, una vez rc111i111do el an.ílisis de los <lutos (bibliográficos y hcmcrográlicos) 
disponibles demuestra que el éxito en el uso del derecho penal para disuadir conduelas 
conlrurias al ambiente es rculmcnle poco. En efecto, con excepción de los delitos de 
car:1clcr forcslnl y de la conduela consislcnlc en comerciulización de huevos de quelonios 
marinos, no se ha dictado sentencia condenatoria sobre este particular.•r• 

El único de un dclilo previsto en In LGEEPA en que se logró inlcgrur complelamcmc 
una averiguación previa y llegar hasla la emisión de un auto de formal prisión fue el de la 
empresa Compañía Mcxicmm de Américn, S.A. de C.V. (MEXACO). En 38 casos restantes 
(sin incluir delitos forcslulcs o los previstos en la Ley Federal de Cnza) en que se ha 
iniciado una averiguución prcviu, pura el año de 1996 fecha de la fuente de información, no 
hu sido a(m integrmla plcnnmcnlc" . 

En el (mico caso que como hemos dicho se logró integrur debidamente una 
averiguación previa, se dictó un aulo de fonnal prisión y el rcprcscnlanlc legal de la 
empresa en cuestión permaneció seis meses en prisión, el lribunul de alzada ni conocer 
sobre la apelación del nulo de lonnal prisión señaló: 

" ... Así las cosas, debe puntuati1,1rsc que el tipo penal previsto en el nrllculo 184 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección ul Ambiente, no puede agolarse por la 

""PROGRAMA DE l.AS NAClONl!S UNIDAS l'ARA EL MEDIO AMBIENTE, La resnonsubilidad por el 
Jaño ambicnt;il. serie de documentos sobre derecho nmhlffill!L~ Ed. PNUMA, MCxico, 19961 Pfl· 440 y 
SS. 

'17 ibidcm. pp. 441. 
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sola circunstancia de que alguien tenga bajo su poder o realice las conductas senalndus en 
dicho precepto, con las sustancias consideradas como tóxicas o peligrosas, porque, debe 
insistirse, para que surja al mundo jurldico dicha figura delictiva, el agente activo tiene que 
causar, con su actividad daños graves a la salud pública o debe existir un inminente riesgo 
en contra de la misma, de los ecosistemas o de sus elementos, y en la especie no existe la 
evaluación del impacto ambiental que con base en estudios técnicos y cientlfieos asf lo haya 
demostrado ... " 

" ... los metales pesados y demás substancias, identificados por los peritos en los 
tiborcs asegurados u MEXACO, se encuentran en la multicitada lista de substancias tóxicas 
o peligrosas no fueron publicadas por In Secretaria de Salud, sino que fue un acuerdo del 
entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología publicado en dicho Diario. Asi pues, 
en la especie no se integró la norma penal, no solamente por lo que se acaba de decir, sino 
porque esta lista no esti\ incorporada u la Ley General de Sulud vigente, por lo que no fue 
elevada a rango de ley, pues el artículo 14 Constitucional establece expresamente que para 
que exista un delito es necesario que este previsto en la Ley ... " 9K 

Esta situación no es exclusiva de México, Ciíndido Condl.~Pumpido, dice respecto 
del régimen español que lmncntu la escasa apliem:ión en la práctica de este tipo delictivo, 
no porque las conductas que tratan de sancionar se produzcan ruramentc en la realidad 
cotidiana -en cuyo caso no habría nada que lamentar- sino porque esta escasa realidad 
pnictica es nuis bien consecuencia de los propios defectos de la configuración del tipo 
delictivo en el ordenamiento español y, en mayor medida, de la escasez de medios técnicos 
y personales paru enfremarsc a un tipo de conducta de muy dificil investigación y 
pmccución, tanto por su complejidad intrínseca como por nfectar normalmente u aquellos 
sectores sociales más privilegiados, gencruhncntc inmunes u la intervención de la 
jurisdicción pcnal.9

'
1 

2.1.3 LEY FORESTAL 

El único delito ambiental que contemplaba se derogó mediante reforma aprobada en. 
fochas 24 y 31 de octubre de 1996, por el 11. Congreso de In Unión. Estu ley conténla un 
delito regulado en el artículo 58 11uc establecía lo siguiente: .'..';\e 

ANÁLISIS l>l'L ARTÍCULO 58 m: LA LEY t'ORESTÁL; :. 

"Articulo 58.- A quien trunsportc, comercie o t~msfo;~1~nuiJ~;a .el] rollo proccdc1;te 
de aprovcclmmicntos paru los cuales no se haya nutorizndo:ün'piogruma demancjo, se 
impondrá pena de tres meses a cinco unos .de prisión y multa cquivnléntc de· cien u diez mil 
días de salario mlnimo general vigente en el Distrito !'cdcral ül. nionicnto en 1j1lc se cometa . 
el delito." ' '• ' ·, 

'llt idl!ll\. -''.. ·.· . -,' '· ';,'',.-"/-¡',·_:: :-: ·, < ." 

'"Véase de esle uulor TERRADtLLOS llASOCO, Juan, conip;, t:I delilo ééológÍco, Ed.;Troua, Madtid. 
España,tlJ92,pp. t4. · 
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ELEMENTOS DEL TIPO LEGAL. 
1.Debcr'Júrldico Penal. 

'. ' 

· N= Pr;hibiciÓn de, lransp~~ar n;adcrn en rollo procedente de aproveehmnientos pum 
· los cuales no se haya auloril'lldci un programa dé manejo. 

·. 2. Bien J~rÍ~i~~j •. 

B 1 = Ln flor~ ~·n sentido lato. · 
. B2=. Recursos. forestales. 

3. SujelóActivo. 

A 1 =Vol;11i1úbilidad: capacidad de éonom y querer transporlur .madera en rollo 
proccdenle de aprovechamientos para los cuales no se. haya auloriwdo. un programa de 
manejo. " · .. ,.. .. . ,', .. . . :· 

A2=hnpulabilidnd: capacidad ·de comprender In ilicitud de. trnnsporlar. madera. en 
rollo procedente de apiovcchamiei1los de manejo para los cuales no se haya aulorizudo un 

' programa de manejo. ' ' . . . 

3. Sujclo Pasivo. 

1'2,,; La sociédad y elEstndd respectó de m y B:i. 

S. Objeto M~;~iialj 
M= Es lu niatler~c1irolld. 
6. Kernel.:•. 

. . . . q.uercr: lranspOrlar · maderll en , rollo . procedcnlc de 
uprovcéhainienlos para los cuales no se haya aulorizádo un programa de manejo. 

11 =Aeli1•idad:. eonsis.lente en lransportar, 'comerciar o transfonnar. nmdera en rollo 
proccdenic de uprovcclmmicnlos paia los cuales no .. se. huya ·aulorizudo un programa de 
manejo. ' · .. · · · · · ' 

R"' Cons.isle cndeslruir los bOsqucs ni trmisporlnr, comcrdar o lrunsformar madera en 
rollo procedente de, uprovccliaÍtiienlos para los cuales 1ío' se haya autorizado un programa 
de manejo. , '·::, '•.,,: .; ... e · • 

.: ·' .. :/·,.:.:;>:~ .->: : 
: 8. Referencia de oéiisión · 

I;= Consislenle e~' qué ~o ;e haya autoro'.ado un programa de.manejo, parn 
trunsporlar, comerciar o iransfom1ur mádera en rollo procedente de aprovechamientos. 
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9. Lesión dél Bien Jurídico. 

Wl= Dismin(1~ióÓ de la flora. 
\V2= Disminución de los recursos forestales. 

1 O. Violación del Deber Jurldico Penal. 

V= Violación 'de I~' pr~hibi¿ión de transportar, c'omeri:iar o. transfonnar madera en 
rollo procedcnÍc de aprovcchmnienios para los cuales no. se haya nutori1.ado un programa 
de manejo: · · · · · · 

Punibilidad. 

La punihilidad correspondiente a la comisión dol~sa dé 'consumación se describe e11 
el articulo 58 de la ley Forestal: se impondrá pena dé trés ·meses a Cinco it.ños de prisión y• 
multa por el equivalente de · 100 a . J 0,000 illus. de sutílrio 1Í1lnimo general. vigente en el . 
Distrito Federal ni momento en que se cometa el delito,: . . . . .. 

2.1.4 LEY FEDERAL DE CAZA 

l'ublicnda en el Diario Oficial de la Fcderución el dla 5 de enero de 1952. Refonnada 
mediante decreto de reformas y adiciones de fecha 24 y 31 de octubre de 1996, por el H. 
Congreso de la Unión, mediante el cual se derogan los articulas 30 y 31 de la Ley Federal 
de C:mt, referente a los delitos y se les ubica en el Código Penal Federal. 

Esta ley contenla delitos ambientales en su Capitulo XI. Artlculos 30 y 3 L 

Articulo 30.- Son delitos de enza: 

1.- El ejercicio de In ca111 y de especies en veda pcnnnncntcs; 
11.- El uso de armas prohibidas para el ejercicio de In ca1.a; 
111.- La cuw de hcmbrns y crías de mamlferos no considerados dañinos, cuando sen 

posible distinguir con claridad el sexo de los animales; 
IV.- La apropiación o destrucción de nidos y huevos de las aves silvestres, y 
V.- La ca111 por el sistema de uso de arnuidtL~ o por otros medios no nutori1,1dos. 

La conductu prevista en la fracción 1 consiste en ejercer la ca111 y de especies en veda 
permanentes. Es un delito de resultado ya que se requiere para su configuración el ejercicio 
de la ca111 y de especies en veda permanentes. /\qui existe una referencia de ocasión 
consistente en que se cjcm1 la cu?.a de especies en veda pcnnancntcs y temporal por el 
lapso que dure la vcdu. · 

Ln conducta prevista en la fracción 11 consiste. en usar armas prohibidas para ci 
ejercicio de la enza. En esta fracción se requiere de medios es decir, usar armas prohibidas 
para el ejercicio de la cn111. ~ ·. · 
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Lit frucción 111, estriba en cu1~r hcrnbrn~ y ~rlas :de rnnmiíeros no considerndos 
duñinos. En esiu frucción desloen una referc1Íciu de ocasión consistente en que no_ se 
consideren dañinos hL~ hembras y crías de mamíferos que se elt111n:· ·· 

La c_onductu et; la fracción IV estriba en .a,propia~ o~dcsÍruir 1ÍÍ~~s yhucvos de las 
aves silvestres. · · - · · 

La conduela en la fracción V consiste en ejercer la caza por et'sistenui de its~ de 
armadas o por _otros medios no autoriwdos. El tipo legal requiere que se lleye a cabo por el_ 
sistema de uso de armas o por cualquier otros medios no autoriwdos.~ -

En general el bien juridico que se protege es la fmmu, la bi~di~éisid1Íd biológica y en 
algunas ocasiones (fracciones 11 y V) el cumplimiento de las disposiéiónes legales. Puede 
ser cualquier sujeto activo el que lleve a cubo la conduela (actividad), de manera -dolosa o 
culposa, siendo sujeto pasivo la Federación y la sociedad por tanto. se presenta In plurulidad 
cspccílica y se hace referencia a los medios para su comisión,. usl como -de· algunas 
referencias de ocasión, el resollado material y lesión del bien jurídico y p1)r lo tanto la 
violación ul deber jurídico penal. - -

Articulo 31.- A los responsables de los delitos tipificados en el capítulo anterior se les 
impondrá pena hasta de tres uños de prisión, o mulla de cien pesos· u diez mil pesos y en_ 
ambos casos, la inhabilitación para obtener permisos de cuza por un término de cinco años. 
Se duplicarí111 las sanciones para los rcincidenlcs. 100 

• _: - · . 

Respecto de la competencia de los tribunales para c~noccr- de los d~Ütos 'en-materia 
de c11111, se encuentran contemplados en los artlculos 29 y 38 de Ju Ley Federal de Cll1ll, 
que u la lclru dicen: 

Artículo 29.- Los tribunales de la Federación conocerán de los delitos en materia de 
caza. 

Artículo 38.- Son reincidentes lus personas eond_enndns o dcclarudns infractores por 
ulgún delito o fulla, en un lapso de cinco uños. 

2.2 CONFERENCIAS DE ESTOCOLMO. 

En los últimos 50 años, la invasión del hombre hn sido tnn grande que los ambientes 
más delicados han sido entrampados y sacrificados por truhanes irresponsables, en su 
búsqueda de ganancias y poder. Por lo que emerge una nueva forma de ser y hacer para que 
el planeta no se destruya y este reclamo lo tienen que asumir los Estados; y lo primero que 
se hizo füe una serie de espacios paru la discusión una vez que el tema llegó al seno de las 
asmnhleas ordinarias de las Naciones Unidas. l.u primera grnn reunión que se proyectó en 

100 Los preceptos contL'nidos en In Ley Federal de Caza, son impcrfl!ctos. es necesario remitirse n otros 
ordcnmnicnlos hiles como la Ley Fcdcrnl de Armas de Fuego y Explosivos o ni calendario cinegético (acto 
fürma\mcntc :11.hninistrnti\'O y materialmente lcgislati\'O) para poder cerrar o complementar su ccmtcnido 
normativo. En este scntit!o se necesitan cspcci111istas en cada una de las materias para lograr uníl corrccUt 
nplicacit'111 de la lcgislaciün :1111hicn1al. 1:s10 en opinión de Lobcira Trcvirlo, Smuiago, op. cit., ppVI. 
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los finales de los sctcnlu fue. In Conferencia de Estocolmo a la que precedieron una serie ele 
rcuniónes preparatorias· que se iniciaron con el informe Founcx. · 

El informe Founcx, fue el infom1e preparado para la Conferencia de Estocolmo, se 
señalaba.que ernn tres las fomms en que el tema del desarrollo y el mnbicnte se vinculaban, 
y que por ello era necesario que los paises consideraran los tres criterios siguientes: 

• Primero. El medio ambiente debe ser delinido por cada pals en vias de desarrollo 
en el ámbito nacional, y los paises en vías de desarrollo deberán lomar In iniciativa en. la 
formulación de dircctivus paru establecer un criterio sobre el medio mnbicnte que se 
aplicará u la valuación de proyectos en él ámbito regional)' multinacional. 

• Segundo. En los paises en viil~ de desarrollo se han fortalecido las instituciones que 
se ocupan del control y dirección de asuntos del medio ambiente, asl como de investigación 
de problemas ambicntnlcs. 

• Tercero. Existe un reconocimiento general de las implicaciones que tienen la actual 
preocupación por el medio ambiente en las relaciones cconómicus internacionales. 

Por lo que podemos apreciar que In Asmnblcn Cicncrul de las Naciones Unidas 
encomendó especialmente a la Conferencia de Estocolmo que prestara especial atención a 
los intereses de los países en vlas de desarrollo ante cualquier medida relativa al medio 
mnbicnle que pudieran lomar los paises industriali111dos, y que éstll~ fueran de beneficio 
para aquellos países. 

Este esquema organi111tivo fue rcsultudo de um1 trunsacción entre los paises 
desarrollados, quienes pretendían crear una agencia cspcciali111dn dentro del esquema de 
Naciones Unidas y la postura de los menos desarrollados, recelosos del renacimiento de un 
nuevo organismo que pudiera ponerle trabas u la libre explotación de sus recursos naturulcs. 

En la Conferencia como documento base, se tuvo n la vista un mnplio trnb:ijo 
rcalin1do por Rcné Dubos y Bíirbarn \Vard por encargo de la Secretaría. Ese informe lleva 
por titulo a "Unn sola Ticrrn: los cuidados y la conservnción de un pequeño plnneta", u él 
contribuyeron con sus observaciones 70 especialistas de todo el mundo. l lasln el momento 
de cclchrnrse fue la ohm que con mayor precisión nnaliló, como conjunto, los problemas 
mnhicntalcs en el fünbito mundiul. 

La Confercncin se llevó a cabo en Estocolmo del 5 al 16 de junio de 1972, y no contó 
con In pnrtici1mción del bloque soviético. Se eligió como lema de In misma "Sólo tenemos 
una Tierra", se proclmnó al mundo que el medio mnbicnte es de todos y su protección 
juridica debe enfocarse global o universalmente. 

La Conferencia de Eslocolmo fue la primera convención global que pide n los 
gobiernos )' desarrolladores, nsl como ni ciudadano individual, que tenga n¡¡is respeto a su 
medio ambiente nnturnl )' que protcjnn la herencia universal del hombre parn beneficio de 
toda In humanidad. hoy y mañana. A In gente de las culturns tradicionales y las 
gencrucioncs que apenas surgen se les 111111 otorgado derechos iguales ~· un deber de 
cuidado ubsoluhuncntc pcrnumcntc. A In h1l de esto el derecho naturnl ha originado una 
serie de nuevas reglas y rcglamcntncioncs, incorporudas al derecho internacional para 

6l) 



construir un marco coherente y asegurar un desarrollo sano y responsable de nuestro mundo 
moderno. Con ello, los lideres políticos han intentado borrar las- fronteras nacimmlcs pára 
establecer un sistema legal que incluye tierras, montañas y márcs en una unidad 
fisiogrúfica, que considero al planeta Tierra como un solo organismo vivo, colocado bajo la -
custodia de todas las naciones. - - - · ' 

,·., 

Nació el derecho internacional ambiental y todavía hoy es el mejor instrumento 
disponible contra la administración irresponsable de nuestro planeta: 101

-

A partir de 1972 las preocupaciones ambientales, comoresúltadodcla Coi1ferencia 
de Estocolmo, comicn1.an a adquirir mayor trascendencia. No debe olvidarse que_ en esa 
ocasión 113 paises, aprobaron la histórica Declaración de las Nacioi1es Unidas sobre el 
Medio llumano, que respondió a la necesidad de un critério y_ printipios comunes que 
ofrecieran a los pueblos del mundo la inspiración y gula pum preservar y mejorar el medio 
humano. 

En esta declarución la conceptualizneión ecológica, el concepto de ecosistema, en 
particular la definición de intcmccioncs entre ecología, medio ambiente, suciedad y 
desarrollo, fueron por primera vez reconocidas por la comunidad internacional. 

Institucionalmente, el rcsultndu de In Conferencia lite la creación de un Consejo de 
Administración de los programas relativos al medio ambiente general: un consejo de 
gobierno de 58 Estados elegidos por In asmnblca, un secretariado, un fondo mnbicntal; una 
junta de coordinación ambiental. 

La Conferencia de Estocolmo produjo los siguientes resultados: 

• Lu "Declaración sobre el Medio l lunmno" (de 16 de junio -de· 1972), __ wrdadero 
intento de curta magna sobre ccologln y desarrollo, conteniendo un lurgo 'preilmbulo de 
siete puntos, y un cortjunto de 26 principios; _ : · _. · < - _ 

• El Plan de Acción para el Medio Humano, con t_rcs componcnies y 109 
recomendaciones: el programa de evaluación ambiental, las actividades dé ad1!1inistración 
mnbiental y, las medidas de apoyo; _- · '-· __ :_, · ._ : -' - _ -- -- --

• El Progrnnm de las Naciones Unidas pam el Medio Ambien-tc (PNUMÍ\), 
lmbiéndose constituido el Consejo de Administración y el Secretariado ·por decisión de la 
Asamblea Gcncrul de las Naciones Unidas, en diciembre de l 972i 

• El Fondo de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (FNUMA), establecido en 
enero de 1973, conlorme a los procedimientos financieros de las Naciones Unidas, 

Los principios son, declarativos y programáticos. Las recomendaciones, son mucho 
1mis prolijas, y descienden a una multitud de detalles en relación con los Estatutos y 
organismos internacionales. a lin de coordinar progresivamente sus actividades con vistas a 

'°'QUINTANA VAi.TiERRA. fosús, Dm'Cho Ambicnlal Mexicano, lineamientos generales, l' <'11., México, 
Porrim, 2000, pp. 297 y ss. Sobre el origen y desarrollo del Derecho lntcrnacionul Ambiental cfr .. 
GUTll~RREZ ESl'ADA. Cesiirco, "La contribucitin del dm'Cho inlcrnacional del medio ambicnle al 
desarrollo del derecho intcnrnciunnl contcmporfmcu", Anuario de Derecho lntcrnacion!!l, Universidad de 
Navarra, v. XIV, Espm1a. 1998, 113 a 200pp. 
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una serie de uccioncs. Los aspectos institucionales en definitiva se consolidaron en el 
Progruma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Por último. otras 
resoluciones incluyeron la recomendación de declarar el 5 de junio "Dín Mundial del Medio 
Hunumo", la condena expresa de las armas nucleares, y In decisión de preparar una segunda 
conferencia que podría celebrarse ni final del " Primer Quinquenio del Medio Humano". En 
definitiva nos encontramos ante una manifestación de compromisos que se asumen desde 
un enfoque mornl li político si se quiere pero no de derecho positivo, esto es, n decir de 
Gutiérrcz Espada, 1 2 una manifestación de sofl law. . 

Como hemos señalado los principios contenidos en la Declaración. sobre: el Mcdi~ 
llumano son declarativos y programáticos, por lo que transcribiremos los principios 
contenidos en dicho documento, y haremos especial mención en aquellos qllc a nuestro 
parecer han inlluido en la lcgislación mcxicmm: 

l. El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igunldad y el disfrute de 
condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida 
digna y go111r de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio 
para las gcncrncioncs presentes )' futuras. Por tanto, se condenan y se propone In 
eliminación de las políticas que promuevan la scgrcgución rucia!, el apartheid, In 
discriminación y la opresión colonial. 

La necesidad de justificar los fines de la protección ambiental se encuentra 
claramente en el contexto internacional; se han requerido casi tres décndns para considerar 
valioso no sólo el medio mnbicntc en si mismo, sino u lns uctuucioncs poHticus umbicntulcs 
encaminadas a su protección, y a la intcgrución y consideración de lo ambiental en el resto 
de políticas públicas. Por lo que las Constituciones han sido rcformudns después de la 
ambicntali111ción de las pollticas públicas, tnl es el caso de nuestra Constitución, (lo 
anterior no signilica que no hubicru contenido principios constitucionales en materia 
ambiental. mismos que serán tratados en el próximo capítulo) en la que se ha incorporado el 
tema del mnbicnte a lo largo de su existencia y es hasta junio 28 de 1999 11uc se 
establecieron dos normtL~ ex pmfc.wi pum In materia, lns previstas en el articulo 4, párrafo 
quinto y el nrtfculo 25, ptírrufo primero de In Constiluciún l'olfticn Mexicana. cslublccicndo 
lo siguiente: 

Artículo 4, párrufo quinto." ... Todu persona tiene derecho a un medio ambiente 
adccuudo para su desarrollo y bienestar." 

Artículo 25, púrrafo primero, "Corresponde ni Estado lu rcctoria del dcsurrollo 
1rnci11n11I pttnt g1mrntb.ar 11ue éste sea ínlegml y sustentable, que tbrtnlczcu la soberanía 
de In Nación y su régimen democrático y que. mediante el fomento del crecimiento 

"" GUTll~RIU:Z ESPADA, Ccs;ircu. "La conlribución del dm"Cho iulcnmcional del medio mnbicnlc al 
desarrollo del derecho internacional contcmpuninco", Anuario de Den-cho Internacional, Universidad de 
Navarra, v. XIV, España, 1998, pp. 119. En conlrnpusición a aquéllos llmuudos de /ege luw. es decir. de 
dl!rcchn positivo (hartl law); en los que podemos incluir a los Tratndus, Con\'cnius y Protocolos. Los de h•gc.• 
fi-·re11da.(soll law}: tienen un cnnktcr político más que jurldicamcnlc vinculante, como lo son las 
lkclarnciuncs, y en algunos casos las Cun\'cncioncs que constituyen muchas veces un nntcccdcntc para la 
ct111ccrt11ciún de nurm:1s jurídicas plenas. 
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. '; :_··., _,;;.·. . 
económico y el empico y unu más justa distribución de In riqti~za, permita el pleno ejercicio 
de In libertad y la dignidud de los individuos; grupo~ y clases sociales,· cuya seguridad 
protege cstu Constitución ... " · ' · 

El derecho a un medio ambiente adecuado ti~ne como objeto último, el asegurar a las 
personas un desarrollo y bienestar digno. Además de que tal derecho manifiesta ya una 
serie de finalidades que In propia humanidad, collscicnte ya. de los riesgos que para su 
existencia representa el deterioro del ambiente.. · 

También tenemos que señalar que el principio 1 habla en forma mucho más próxima, 
del derecho del ser humano a un ambiente de calidad en el contexto de otros derechos 
humanos, tales como lu libertad, lu igualdad. y el disfrute de las condiciones de vida 
adecuadas, pero también le imputa la rcspónsabilidad de proteger y mejorar el' medio 
ambiente para tus generaciones presentes y futuras, asimismo se incluyó, una mención ul 
apartheid y los derechos de los pueblos bajo opresión, que en su momento, generó la 
oposición de Sudáfrica.103 · · 

11. Los recursos naturales de la tierra, incluidos y lus muestras representativas de.los 
ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de . las generaciones presentes ·y 
futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga.. · ' 

111. Debe mantenerse, y siempre que sea posible, restaurarse o mej~rur~c In capacidad 
de la Tierra para producir recursos vitules renovables. · · 

IV. El hombre tiene la responsabilidad especial de· prcscrvar•'y,. admÍnistrur 
juiciosamente el patrimonio de la flora y founa silvestres y sus hábitats, que se encuentran. 
actualmente en grave peligro por una combinación de factores adversos. En 'consecuencia al 
planilicar el desarrollo económico debe atribuirse importancia u la conservación de la ' 
naturaleza. incluidas la flora y fauna silvestres. 

V. Los recursos no renovables de In Tierra deben empicarse de forma que. se evite 
peligro de su futuro agotumicnto y se uscgurc que toda In humanidad comparta• los 
beneficios del empico. 

VI. Debe ponerse fiu a la descarga de sustancias tóxicas o de otras materias y a 
liberación de calor, en cantidades o concentraciones tales que el medio no 
neutralizarlas, para que no se causen dai\os graves o irrcparublcs n los ecosistemas. 
apoyarse la justa lucha de los pueblos de todos los paises contra la contaminación. · 

VI l. Los Estados deberán tomar las medidas posibles para impedir la cnr11nrnínneí1:\11 

de los mares por sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre; 
recursos vivos y la vidn marina, menoscabar las posibilidades de csriarc,imicnl:o 
entorpecer otras utili1;tcioncs legitimas del mar. 

101Gl.ENDER, Alberto y LICllTINGER, Vlctor, (compiladores), La Diplomacia Amb1''1Ítal, Mé.<ico y l,Í' 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, I' cd., México, Editorial Secretarla 
de Relaciones Extcriom y Fondo de Cultura Econtimica, 1994, pp. 309. 
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VIII. El desarrollo económico y social es indispensable paro asegurar al hombre un 
ambiente de vida y trabajo fnvorublc, y crear en la tierra las· condiciones.de_ vida necesarias·· 
para mejorar la calidad de la vidu. · · · 

.. ·. ' -.>·' , .. ,: .:.''.:._~. 

IX. Las deficiencias del medio originadas por lascondiciimcs del sÚbdcsárrollci ylos 
desastres naturales plantean graves problemas, y la mcjor __ mancra:·de subsarmr!as es el 
desarrollo acelerado mediante la transferencia de caníidndes coiíSidcrÍlblcs dé a5istc'ricia 
financiera y tecnológica que complemente los esfuerzos internos de los pa15cs en desarrollo 
y la n)~1da oportuna que pueda requerirse. ·:· · · 

·' ,-:\': '" ··:.- :. 

X. Pura los paises en desarrollo, la estabilidad d~ ·los precios y la obtención de 
ingresos adecuados de los productos básicos y las materias primas son elementos esenciales 
para la ordenación del medio, y han de tenerse en cuenta tnnto los factores económicos 
como los procesos ecológicos. 

XI. Lus políticas ambientales de todos los Estados dcberlun cstur cneaminadus n 
uumentur el potencial de crecimiento actual o futuro de los paises en desarrollo y no 
deberían menoscabar ese potencial ni obstaculi711r el logro de mcjor•~s condiciones de vida 
para todos; y los Estudos y las organi7.acioncs deberían tomar las disposiciones pertinentes 
con miras u llegar a un acuerdo para lmccr frente a las consecuencias económicas que 
pudieran resultar, en los planos nacional e internacional, de la aplicación de medidas 
ambientales. 

XII. Deberían destinarse recursos a la conservación y mejoramiento del medio, 
teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades especiales de los paises en 
desarrollo y cualesquiera gastos que pueda originar u estos paises la inclusión de.medidas 
de conservación del medio en sus planes de desarrollo, asl como la necesidad de 
presentarles, cuando In soliciten, más asistencia técnica y financiera internacional con ese: 
fin. 

XIII. Con la lirmlidad de lograr una ordenación más racional de. losrceursos ); 
mejorar así lus condiciones ambientales, los Estados dcber!an adoptar uó enfoque integrado 
y coordirmdo de la plunificación de su-.dcsarrollo de modo,quc 'quc~c uséguradn su. 
compatibilidad con la necesidad de proteger y mejorar el medio humano en benéticio de su · 
población. · "'::. · ,;_. 

-_,.,.,,. 

XIV. La planificución rucionul constituye un instrum~nto indispcnSüblc páia cóncilinr 
las diferencias que puedan surgir entre las exigencias 'del. dcS:1rrollo 'yla necesidad. de :: 
proteger y mejorar el medio. · _, ·''·' · .... -- ' 

-- ' .; ''-~·~-' 

XV. Debe aplicurse la planificación n los uscntnmicntos.luiina'nos' y n la urbanf111ción . 
con mirus a evitar repercusiones perjudiciales sobre. el medio y'n'obtcncr los máximos· 
beneficios sociales, económicos y ambientales para todoii,''A; ~st(-rcspccto deben 
abandonarse, los proyectos destinados n In dominación coloninlistn'yrucistn. -. 

', - ·; ·, _,_.--_ .. 

XVI. En las regiones en que exista el riesgo ilc que la · t~a ·de crecimiento .· 
dcmogrilfico o las concentraciones excesivas de población perjudiquen al medio o ni 
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. . 
desarrollo, o en que In b¡tlú den.sidnd de población pueda impedir el mejoramiento del 
medio. humano y.obst11culi1.ar el desarrollo,'dcbedan aplicarse políticas demográficas·quc 
respetasen .. los· derechos humanos íundamentales. y contasen con la . aprobación . de Jos 
gobiernos interesados. - · 

XVJi. Debé confiarse u las ilistituci~nes nacionales com~clcntes Ja tarea de riunificur, 
administrar o cíintrolar Ja utili111ción de Jos recursos ambientales de Jos Estados con miras a 
mejorar Ja crilidnd del medio. 

XVIII. Como parte de su contribución al dcsu~~~llo ecÓ~:Ó~1ico ~ soclul, se debe 
u1ili1.ar Ja ciencia y Ja lccnologla para descubrir, evitar y combatir Jos riesgos que amenazan 
ni medio, para resolver Jos problemas ambientales y para el bien común de Ja humanidad. 

XIX. Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida 
tanto a las generaciones jóvenes como adultos y que preste Ja debida atención ni sector de 
población menos privilegiado, para ensanchar las bases de una opinión pública bien 
informada y de una conducta de los individuos, de las empresas y de las colectividades 
inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto u Ja protección y mejoramiento del 
medio en toda su dimensión humana. Es también esencial que Jos medios de comunicación 
de masas eviten contribuir al deterioro del medio humano y difundan, por el contrario, 
información de carácter educativo sobre Ja necesidad de protegerlo y mejorarlo, con el lin 
de que el hombre pueda desarrollarse en todos Jos aspectos. 

XX. Se deben fomentar en todos los paises, especialmente en Jos paises en desatTollo, 
la investigación y el desarrollo cientlílco referentes a Jos problemas ambientales, tanto 
nacionales como multinacionales. A ese respecto, el libre intercambio de información 
cienlilica actuali111da y de experiencia sobre la transferencia debe ser objeto de apoyo y 
•L~istencia, con el fin de facilitar la solución de los problemas umbientules; Jus lccnologlas 
ambientales deben de ponerse a disposición de los paises en desarrollo en unas condiciones 
<JUe favorezcan su amplia difusión sin que constituyan una carga económica excesiva para 
esos países. 

XXI. De conformidad con la Curta de las Naciones Unidas y con Jos principios del 
derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios 
recursos en aplicación de su propia política nmbiental y Ja obligación de asegurar que las 
actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o su o bajo su control no 
perjudiquen el medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 
nacional. 

XXII. Los Estados deben cooperar para continuar desarrollando el derecho 
internacional en lo que se reliere a Ja responsabilidad y u Ja indcmni111ción de las victimas 
de la contaminación y otros daños ambientales que las actividades rcali7.adas dentro de Ja 
jurisdicción o lxtio el control de tales Estados cnusen a zonas situadas füera de su 
jurisdicción. 

XXIII. Sin perjuicio de los criterios que pueden acordarse por Ja comunidad 
internacional y de las normas que deberán ser definidas en el nivel nacional, en todos los 
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casos seni hidispensublc considerur los sistenms de valores prevalecientes en cada pais y la 
aplicnbiiidad de unas· normas que, si bien son vúlidas parn los paises más avanzados, 
pueden ser inadecundns y de nito costo social para los paises en desarrollo. 

XXIV. Todos los paises, grandes o pequeños, deben ocuparse, con un cspiritu de 
cooperación y en pie de igualdad, de las cuestiones intemaeionales relativas a la protección 
y mejornmicnto del medio. Es indispensable cooperar, mediante acuerdos multilaterales o 
bilatcrnlcs o por otros medios apropiados, para controlar, evitar, reducir y climirmr 
clicazmcntc los efectos perjudiciales que las actividades que se realicen en cualquier esfera 
puedan tener pura el medio, teniendo en cuenta debidamente In soberania y los intereses de 
todos los Estados. 

XXV. Los Estados se nsegurarún que las orguni111ciones internacionales realicen una 
labor coordinada, eficaz y dimimica en la conservación y mejoramiento del medio. 

XXVI. Es preciso librur al hombre y u su medio de los efectos de las nrmus nucleares 
y de todos los dcnuís medios de destrucción en maslÍ. Los Estados deben csforlUrse por 
llegar pronto u un acuerdo, en los úrgunos internacionales pertinentes, sobre lu eliminación 
y destrucción completa de tules armas. 

Lu sección de principios de la Dcclarución de Estocolmo no es, en generul, de índole 
estrictamente juridica, con excepción de los principios r, XVII y XXI. El primero de ellos 
ya fue abordado y explicado, no nos queda más 11uc explicar los dos principios restnntcs 
que tienen relevancia juridicn y lmccr mención de los principios que consideramos tienen 
una situación especial aunque no sea de curí1ctcr juridico. 

El principio XVII establece la conlian111 a las instituciones nacionales pura llevar n 
calxi las tareas de planilicaeión, administración o control en la utili1;1eión de los recursos 
umhientaies con miras a mejorar la calidad del medio, que tiene relueiún en grun mcdidu 
con el siguiente principio. 

El principio XXI fue uno de contenido mi1s uuténticamentc jurídico vertidos en la 
Declaración de Estocolmo, el cual trató de cquilihmr el derecho de un Estado a controlar 
los asuntos y recursos dentro de su territorio, con la responsabilidad de nsegurur que lo que 
se haga dentro del territorio, no cause daño fuera de él. 

El derecho de un Estudo a controlar la cxplotución de sus recursos naturales dentro de 
su territorio, es uno de los componenlcs básicos de la soberanía cstalal. Entre 1952 y 
1972, la Asumblca General de Ju Organi111ciún de las Nucioncs Unidas realizó importantes 
esfuerzos y aprobó diversas resoluciones que desembocaron en el reconocimiento de este 
derecho soberano como principio de derecho internacional. Sin negar este derecho, ni 
negociarse la Dcciarución de Estocohno, la delegación de Cmmdú hizo una propuesta que 
permitieru equilibrar el derecho soberuno de los Estudos sobre sus recursos naturales, 
consiguiendo que se unieran cstus dos partes paru uhicur el concepto de soberunin en su 
contexto umbientul. Se desarrolló en el que seria el principio central del derecho 
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· ... ,.. •. 

internacionnl nmbi~ntul, ba~ndos en precedentes de jurisdicciónintcrna~ional como es el 
coso de lns l'undicioncs Trail o el caso del Lngo Lanoux.1ºi ,,· ·· .· '<<-·. · · · · ',. · · 

· .. ' ' 

Ln preocupación por los ~ccursos rmturalc_s y los cco~Í~Íemas . aparece_ en l~s 
principios 11, III, IV, V y VII. 

El principio XIII impuso una obligación n l~s Es:ado~ de 'adoptarun enfoqué en lu 
planeación del desarrollo que integrara adecuadamente los factores ambientales rel~~antes. 

< ,_ :·(· ;· 

Especial situación se concedió u los países en desarrolló ya que se consigno In 
diferencia de circunstancias de los países citados, y así lo menciona la Declaración de 
Estocolmo en los principios IX, X, XI, XII, XX y XXIII. Al intercambio de conocimiento 
científico y tecnológico y transferencia de tccnologla, se les ve como el principal medio 
para la preservación y el mejorumiento del mnbicntc, tul como se desprende de los 
principios IX, XVIII y XX. 

2.3 CONFERENCIAS DE RfO DE JAN El RO. 

Antes de entrar en mntcrin tenemos la obligación de scñalnr que en 1982 se llevó a 
coba una reunión en Nnirobi, donde los paises subdesarrollados se opusieron n la nplicnción 
de políticas de control nmbientnl que dciuoraran o ·aun cuncelurun sus expcctntivns de 
desarrollo. Con .eslli reunión se inició el camino pura nrticular y complementar la luchn 
mnbicntnl y la lucha contra la pobre7.a. 

La Asamblea General de las Nncioncs Unidas, n través de la Resolución 38/161, creó 
la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo, presidida por la primera ministra 
de Noruega, Gro llrundtland, cuyo informe publicado cn 1987 indica Ju nueva perspectiva. 

Lu Comisiim IJrundtland rehuso ccutrurse sólo en los problemas ambientales, 
destacando en los debates, los estilos de desarrollo y sus repercusiones para el 
füneionamiento de los sistemas naturales. Por este motivo, las propuestas emanadas de la 
Comisión llrundtland se orientnn hacia la sustentabilidad del desarrollo, la coopcruci6n, el 
multilateralismo. Subrayando que los problemas del ambiente, y las posibilidades de que se 
materialice un estilo de desarrollo sustentable, se encuentran directamente relacionados con 
los problemas de la pobrc~;i. de la satisíucción de las necesidades básicas de alimentación, 
salud y vivienda, de una nueva matriz energética que privilegie las fuentes renovables, y del 
proceso de innovnción tccnológica. 105 Esto es, fue In primera Comisión en discutir las 
nuevas ideas en tomo a la supervivencia ambicntul bajo el concepto de desarrollo 
sustentable. 

El enfoque global sobre el medio ambiente es el que ha provocado la Segunda 
Conti:rcncia de las Naciones Unidas sobre el Entorno, celebrada en Ria de Janeiro del 3 al 

'"'GLI:NDER. Albcrtn )' LICllTINGER. Vlctor, (compiladores), l.u Diplomacia Ambiental, México y la 
Confc1cncia de las Nacitml'S Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, pp. 310 y ss. 
"' CARMONA LARA, Maria del Carmen, Derechos en relación con el Medio Ambiente, pp. 35 y ss. 
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14 de Junio de 1992. La Conferencia llamada In Cumbre de la Tierra merece lal lflulo, toda 
vez que participaron 178 Estados y 1,200 ONGs .. ·Los grupos' de· interés enfrentados 
estuvieron rcprcsenlndos por los Estados industrializados y desarrollados, entre los que 
Estados Unidos, Japón y la Unión Europea tuvieron un papel prolagonisla, los Estados en 
desarrollo, fueron liderados por China, India y, por los antiguos Estados socialistas. 

La Cumbre de Río de Janeiro, arr~jÓ.lo~ si~uicrilc~· tr~scendentalcs resultados . 

.. La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, que consln de 27 
principios; · · . : ' 

.. Ln Agenda 21, que se traduce en el plan de aí:ción para el desarrollo sustentable en 
el siglo XXI y posterior, estableciendo áreas programáticas especificas, descritas u través de 
bases para la acción, objetivos a lograrse, nclividndcs para llevarse n cabo y medios de 
instrumenlución: 

.. Una declaración no vinculante que contiene principios sobre In adminislrnción de 
la conservación y el desarrollo sus1cn1nble de lodos los tipos de bosques; 

.. Los arreglos inslilucionnles en In forma de la Comisi6n de Desarrollo Sustcnlnblc; 

.. Un mecanismo financiero pnra la instrumcnlnción de la agenda 2 l. rn6 

Pasemos u lrunscribir los principios rectores de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y Desarrollo. · · 

í. Los seres humanos conslilllycn el centro de las preocupaciones rclaciomÍduscon el' 
desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva c1ú1rmonía ·con. In 
na1uralc111. · · · 

11. De conformidad con la Cnrln de las Naciones Unidas y los p;i~~ipio del derecho 
internacional, los Estados tienen el derecho soberano de uprovcchar sus propios recursos 
según sus propias polilicus mnbicnlnlcs y de desarrollo y la responsabilidad de. velar por 
que las actividades realin1das dentro de su jurisdicción o bajo su control no.causen daílos ni 
medio ambiente de o Iros Estados o de zonas que estén fuera de los lfmilcs de la jurisdicción 
nacional. · · 

llí. El derecho ul desarrollo debe ejercerse en forma lnl que rcspondit équilntivamcntc 
n las necesidades del desarrollo y ambicntulcs de las generaciones presentes y futuras,'. ' 

IV. Con el fin de alcanzar el desarrollo soslcniblc, la pr~l~ccióndcl m~dió nmbicnlc 
dcbcrú consliluir parle inlcgrnnlc del proceso de desarrollo y no podrá. considerarse en 
lornm aislada. 

V. Todos los Estados y todas las pcrsonns deberán cooperar en lu tarea esencial de 
crrudicur la pobreza como requisito indispensable del desarrollo sostenible, con el fin de 
reducir lus disparidades en los niveles de vida )' responder mejor a las necesidades de la 
mayoría de los pueblos del mundo. 

'"''QUINTANA VALTll:IU!A, Jesús, op. cir., 298yss. 
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VI. Se deberá dnr especial prioridad n In situación y las ncccsidndcs cspccinlcs de los 
pulses en desarrollo, en particular los paises menos ndclantndos y los más vulnerables desde 
el punto de vista ambiental. En las medidas internacionales que se adopten con respecto ni 
medio ambiente y ni desarrollo también se deberán tener en cuenta los intereses y lns 
necesidades de todos los pulses. 

VII. Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para 
conservar, proteger y establecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista 
de que han contribuido en distinta medida a In degradación del medio ambiente mundial, 
los Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los paises desarrollados 
reconocen la responsabilidad que les cabe en In bi1squcda internacional del desarrollo 
sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen sobre el medio nmbicnlc 
mnndial y de las tecnologías y los recursos financieros de que se disponen. 

VIII. Pura alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida para todas las 
pcrsoniL~, los Estados deberán reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo 
insostenibles y fomentar políticas demográficas apropiadas. 

IX. Los Estados deberán cooperar en el fortalecimiento de su propia capacidad para 
lograr el desarrollo sostenible, aumentando el saber científico mediante el intcrcmnbio de 
conocimientos científicos y tecnológicos, e intensificando el dcsnrrollo, la adaptación. In 
difüsión y la transferencia de tecnologías, entre éstas, tecnologías nuevas e innovadoras. 

X. El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos 
los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plmm nacional, toda deberá 
tener acceso adecuado a la infonnación sobre el medio ambiente de que dispongnn las 
autoridades públicas, incíuida la infommción sobre los materiales y las actividades que 
encierran peligro en sus comunidades, nsí como la oportunidad de participar en los procesos 
de adopción de decisiones. Los Estados dcbcnin de filcililar )' fomentar la scnsibili1;1cilin y 
la participación de la población poniendo In infonnación a disposición de lodos. Dcbení 
proporcionarse ucccso efectivo a los procedimientos judiciales y udministrntivos, entre 
éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes. 

XI. Los Estados dcbcnín promulgar leyes eficaces sobre medio ambiente. Las 
normas, los objetivos de ordenación y In prioridades ambientales deberán reflejar el 
contexto ambicntul y de desarrollo ni que se nplicun. Lus normus aplicadas por algunos 
paises pueden resultar inadecuadas y representar un costo social y económico injustificado 
paru otros países, en particular los paises en desarrollo. 

XII. Los Estados deberán cooperar en la promoción de un sistema económico 
internacional favorable y abierto que llevará ni crecimiento económico y el desarrollo 
sostenible de todos los países, con el fin de abordar en mejor forma los problemus de la 
degradación 11111bicnlul. Lns medidas de politica comercial con fines nmbicnlalcs no deberán 
de constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción velada 
ul comercio internacional. Se deberá evitar lomar medidas unilaterales para resolver los 
problemas ambientales que se producen fuera de la jurisdicción del pnis importador. Las 
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medid ns. destinadas a !rutar los problemas transfrontcrizos o mundiales dcberiln! en la. , 
medida de lo posible, basarse en un consenso intcrnacionnl. 

XIII. Los Estados deberán desarrollar la lcgislución nacional - relativa 'a la -
responsabilidad y la indcmni111ción respecto de las víctimas de la contaminación y otros 
daños mnbicntales. Los Estados deberán cooperar, asimismo, de manera expedita y más 
decidida en la elaboración de nuevas leyes internacionales sobre -resporísabilidad e 
indcmni111ción por los efectos adversos de los daños ambientnlescausados . por lns 
actividades rcaliwdas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, en wnas situadas fuera 
de su jurisdicción. - · · · · 

- -'-. _, ·. e· 

XIV. Los Estados deberán cooperar efectivamente para dcsalcntlJro evitar la 
reubicación y la transferencia a otros Estados de cnalquicra actividades y- sustancias que 
causen dcgrudnción nmbicntal grave o se consideren_ noéivas para la s_alud humana: '.: 

XV. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Es.lados. deberán aplicar 
mnplimncntc el criterio de precaución conforme 11 sus cnpacidades. Cuando haya peligro de 
daño grnve o irreversible, In fültu de certeza científica absoluta no deberít utili11irse como 
rnzón para postergar la ndopción de mcdidns eficaces en función de los costos para impedir 
la degradación del medio ambiente. 

XVI. Lus autoridades nacionales procurnnin fomentar la asunción de los costos 
umbicntalcs y el uso de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de que el 
que contmninu debe, en principio, cargar con los costos de la contmninución, teniendo 
debidamente en cuentn el interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones 
internacionales. 

XVII. Dcberít emprenderse unu evuluaeión del impacto umbicntul, en In calidad de 
instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de 
producir un impacto negutivo considerable en el medio ambiente y que éste sujeta a In 
decisión de una autoridad nacional competente. 

XVIII. Los Estudos deberán notificar inmediatamente a otros Estados de los desastres 
nuturnlcs u otras situaciones de emergencia que puedan producir efectos nocivos súbitos en 
el medio ambiente de esos Estados. La comunidad internacional deberá hacer todo lo 
posible por ayudar a los Estados que resulten afectados. 

XIX. Los Estados deberán proporcionar la infonnación pertinente, y notificar 
prcvinmcntc y en forma oportuna, a los Estados que posiblemente resulten _afectados por_ 
nctividudcs que puedan tener considerables efectos ambientales transfrontcrizos adversos, y 
debcrí111 celebrar consultas con esos Estados en una fecha temprana y de buena fe. - -

XX. Las nnúcres desempeñan un papel . ftmdamental en· la ordenación del medio 
ambiente y en el desarrollo. Es, por lo tanto, imprescindible contar con su plena 
participnción para lograr el dcs,arrollo sostenible. 
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XXI. Deberú moviliznrse la creatividad, los ideales y el .. vulor. de. los jóvenes dél . 
mundo para forjar una alianza mundial orientada a lograr el desarrolló sostenible y tiscgurur : 
un mejor futuro para todos. · · · · ·. 

XXII. Lns poblaciones indígenilsy sus comunidades, así con1~ olras c~~1~11ldade~ / '· 
locales, dcscmpcílnn un papel fündamentíil en la ordenación del medio ambiente y en el,'. ¡, , 

desarrollo debido ñ sUs conod~i~ntos ·:Y prácticas tradicional~s.:· L~s. EstUdOs .... dcbCÍ~n . ·;·-~> ·.:.--'·' 
reconocer y apoyar:·dcbidamcntc su identidad/ cultura e· intérescs ·y hacer. posible: su· " .. 
participnc_ión efccti_~a -~~_e,! logro ~el ~~snrrollo so~tcniblc;· :·· · · · · ,-~~-~~. ·. + 

XXIÍL Dcbcnprotcgcrsc'ei mcdio'.íimb.icnte y los recursos.naturales de los pueblos 
somctidos·a oprcsión;'do1Ílinación y ocupación. · · · · · · 

. ' .;-~ 

··,•-. 

XXIV. Lu g~~rru ;,es, por> ~~li11ici;ón enemiga del · dcsarroll~ ·sostenible. En> · • > 
consccucncin, los Estados. dcberún respetar las disposiciones de. derecho intérnacionál que : ... /: 

. protegen . el medio' 1ímbicnte. c1i épocas. de conílicto arniado, y cooperar eri su ulterior ; ·. 
desarrollo según sen ·necesario.:· · ..... · · ·.··. · · · · 

XXV. La puz, el desarrollo y ¡;, protccéióndelincdio :mnbiente son itÍterdépendientes 
e inseparables. · 

XXVI. Los Estudos dchcrí111 rcimlver pacíficamente t~dns sus ccinfriív¿rsill~ sobre el .•. 
medio ambiente por los mcdius que corresponda, con arreglo a la Carla· de las Naciones · 
Unidas. · · · .. · '. · .. 

, . 

XXVII. Los Estados y lus personas deberán cooperar de buena fe y con .espíritu de · 
solidaridad en la aplicación de los principios consagrados en .esta Declaración y en el 
ulterior desarrollo del derecho intcrnacionul en In esfera del desarrollo soslcniblc. · 

Como se desprende la presente Declarnción tiene como objeto, establecer nnu alianza 
u esenia mundial nueva y equitativa, mediante la creación de nuevos niveles de cooperación 
entre los Estados, los sectores claves de las sociedades y las personas. · 

Por lo que se intento alcun11ir un equilibrio entre el derecho soberano de lodo Estado 
a explotar sns recursos naturales y el deber de proteger el medio ambiente, principios 11 y 
111. El deber de los Estados desarrollados de buscar un desarrollo sostenido de los que no lo 
son hahidu cuenta de la presión que sus sociedades ejercen en el ambiente mundial y de lns 
tecnologías y recursos limmcieros de que disponen, principio VII. Rcnfinna el denominado 
principio de precaución, según el cual la falta de seguridad científica no puede utilÍ711rsc 
como un pretexto para retrasar la adopción de medidas de protección, principio XV, el 
principio de quien contamina paga, cuyo origen en el derecho internacional lo encontramos 
en el principio XXII de la Declaración de Estocolmo y XIII y XVI de la Declaración de 
Río, la exigencia de dicho principio determina la inclusión de los danos ambientales que no 
pueden ser acogidos bajo ninguna de las otrus formas de tutela en el 1ímbito gcncrul de la 
rcsponsabilidud civil cxtracontructual. 
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Asimismo, la Conferencia de Río aprobó un documento Agenda o acción 21 en el que 
se uborda un ambicioso plan de trabajo que consiste en una serie de progrumas y 
subprogramas 11ue en materias ambientales son importantes para el logro del desarrollo 
sustenlublc.Conlienen cuestiones financieras, institucionales y de transferencia tecnológica. 
Se tralu de un compromiso sin fuerza jurídica vincillaloria u obligatoria para los Estados, 
que imponen una serie de propuestas a seguir por los países firmantes de esla Agenda. Los 
lemas de la Agenda son (biotecnología, océanos y zonas costeras, agua dulce, desechos 
peligrosos, aguas servidas, desechos radioactivos, mujeres, infancia y juventud, comunidad 
científica y tecnológica, ciencia, comunidad científica, educación y capacitución, 
fortulccimienlo institucional y mecanismos de financiamiento, cooperación internacional y 
demográfica, salubridad, recursos humanos, loma de decisiones, protección a la atmósfera, 
phmificación y ordenamiento lerrilorial, deforestación, desertificación, monlaílas, 
desarrollo agrícola y rurnl, indfgenas, organismos no gubernamentales, autoridades locales, 
lrnbajadores y sindicatos, comercio e industria, pobrc1.n, modalidades al consumo y 
diversidad biológica). 

En el marco de la Agenda 21, se crea un órgano: la Comisión de Desarrollo 
Sostenible, con la misión de vigilar la aplicación por los Estados miembros y las 
Organiwcioncs Espccializndas de Naciones Unidas del programa de acción contenido en el 
documento Agenda 21. 

Respecto de lu Declaración nuloriznda sin fuerza jurídicu obliguloria de principios 
para un consenso mundial en torno n la ordenación, la conservación y el desarrollo 
sostenible de los bosques de lodo tipo u que se hu hecho alusión en líneas anteriores, 
podemos decir, una vez que fue propuesto por los Estados Unidos originalmente como 
lrutudo sobre principios y prácticas forestales, fue rcclmwdo por los países selvúlieos de los 
trópicos por que violuba el derecho soberano para explotar sus recursos rmlurales como 
quisicrun. 

Como hemos mencionado en Río se concertó la Convención-marco sobre el Cambio 
Climático, el 21 de diciembre de 1993, se depositó el quincuagésimo instrumento de 
ratificación de la Convención, u partir de esa fecha entró en vigor. La Convención se limita 
a cslublcccr las obligaciones de coopcrución para poner en marcha un cortjunlo de medidas 
deslinadiL~ u atenuar los cambios climáticos (arts. 1-4). Los detalles se irán ftjando en 
protocolos complcmcnlarios. 

Asimismo, la Conferencia de Rio incorporó la Convención sobre Diversidad 
Biológica que !\re fruto de un trabajoso compromiso de entre la mayoría de participantes y 
la reticencia de algunos Estados en particular Estudos Unidos, el Convenio fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 13 de Enero de 1993, que pretende la protección de 
especies animales y vegetales, promoviendo medidas que impidan su extinción, así como 
establece panímctros para un uso sostenible de los recursos biológicos y promueve un 
reparto de los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos (arl. 1 ). 
Reconoce que los Estados tienen derechos sobcrunos sobre sus recursos biológicos, pero 
afirma igualmente que la diversidad biológica es de interés común para la humanidad y que 
los Estados son responsables de la conservación de su diversidad biológica y de la 
utilización de sus recursos biológicos de manera soslcniblc(l'reámbulo, párrafos tres a 
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cinco). Asimis1i10, .cslán ·obligados u proniúlgar léy6s que prolcjari las especi~~ en peligro y 
sus luibilals, as! como a éxpandir las áreas nalUrales· prolegidas... · 

• 1 •• • ••• : ' '·' ' •• 

2.4 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL TfT~LOVIG~SIM~ QUINTO DEL CÓDIGO 
PENAL RELATIVO AL CAPITULO ÚNICO DE LOS DELITOS AMBIENTALES. 

Como hemos vislo hasln finales de 1996 existfnn disposiciones penales respecto a los. 
llamados delitos contra el ambiente en cualro ordenamientos jurfdicos federales o leyes 
penales especiales; Ley General del Equilibrio Ecológico y Prolccción al Ambiente, Ley 
Forcstul, Ley Federal de Caza y el propio Código Penal. En esle úllimo no se trataban las 
cucslioncs mnbicnhilcs en un rubro específico sino que los delilos relacionados éon el 
ambiente se cnconlrabun ubicados dcnlro de los dclilos patrimoniales (Art.397) y, en los 
dclilos contra el consumo y la riquc1.a nacional (artfculos 254 y 254 bis). 

El 13 de Diciembre de 1996 se publicuron en el Diario Oficial de la Federación las 
reformas en materia mnbiental, fundamentulmenlc a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Prolección al Ambicnlc. Paralclamcnlc, se derogaron las disposiciones penales 
contenidas en esa Ley, de la Ley Forcslal y de la Ley Federal de Caza, para incorporar un 
nuevo Título (el vigésimo quinto) ul Código Penal en el cual se incluyen con algunas 
modificaciones, las conduelas delictivas anleriormcnlc contenidas y ya explicadas en los 
ordcnmnicnlos citados y olrus más. Se modificó el contenido del arl!culo 254 y se derogó 
el arliculo 254 bis quedando inlaclo sólo el articulo 397 del Código Penal. 

En csle sentido, la iniciativa para modificar la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
l'rolccción al Ambicnlc busca, entre olros aspectos, forlalcccr el cunicler preventivo de sus 
disposiciones, asi como reforzar y enriquecer los inslrumcntos de polfliea ambiental para 
que cumplan cfcclivmnenlc con su finalidad. Con el propósito de proteger bienes 
socialmcnlc signilicnlivos, como el agua, el aire, los bosques y el ambicnlc en su conjunto, 
la reforma a 111 legislacii111 penal pretende inhibir las conduelas que pudicnm arcctar 
dichos bienes. Con ello se perscgulan dos objetivos: 

a) Tipificar como dclilos lns conduelas conlrnrins al ambicnle <JUC lmsln cnlonccs no 
1cnfan ese caníctcr, forlnlccicndo con ello In eficacia de In legislación penal 
mnbicnlal, y 

b) lnlcgrar los dclilos conlru el ambiente en un solo cuerpo normativo para lograr un 
mayor orden)' sislemati1.ación de su regulación. · 

El segundo objetivo es unificar en un ordcnmnicnlo, el Código Penal, los dclilos 
comra el mnhicnlc. Tonuindosc el cuidado de modificar estructuralmente las conduelas 
(11111cs previstas en leyes especiales) para adecuarlas ni marco jurldico. Además se pretendió 
dejar pcrfeclamcnlc claro el bien jurídico penal protegido. 

Se aumento la severidad de las penas, ns{ como el número de figuras tfpicas, debido n 
que anleriormenlc habla ausencia de lipo, ya que muchas de las conduclus dañinas para el 
ambicnlc no se cncomraban pcnali7ltdas en ninguna ley. Por tal raztín se eslablccicron seis 
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tipos pcnalcs' udfciánalcs u través de los. e un les se prohfbcn. tus conductas que dóñcn o 
puedan duñur 11 la ílora.._la fnunn o los recursos naturales .. 

Lu nueva cstmcturu litcrul de los tipos previstos en la rcfonna, permite concebir a los 
delitos contra el ambiente en su .verdadera m1turnlw1, regulándolos como delitos de peligro 
y de daño; yu que e1Ú1lgunos éusos es necesario mencionar el riesgo que pueden tener 
cicrtus actividades para el ambiente, como las que se rcali71111 con materiales y residuos 
peligrosos, y In contaminación de sucios y aguas. En este último supuesto se establece, un 
criterio de agravución del delito cuando las conductas delictuosas se lleven n cabo en un 
centro de población. 

Cabe scñular que en la rcfomm se autori711 al juez paru imponer algunas penas 
udem:ís de las señaladas en el articulo 24 que fundamentalmente tienen que ver con el tema 
de rcstuurución de las condiciones mnbicntalcs ni estado originul. Pura efectos de técnica 
lcgislutiva, lo deseable hubiera sido una reforma al urtlculo 24 que incorpora ni cntúlogo de 
penas y medidas de scguridud, uquéllas enumeradas uhoru en el articulo 421 del Código 
Penal. 

En este contexto se puede nlirmar que el derecho mexicano evoluciona en su trnto u la 
protección ni mnbicntc, permitiendo que las uccioncs que lo vulneren sean sancionadas por 
el derecho penal. Estos uv:mccs en la materia son resultado de la interminable búsqueda de 
soluciones jurídicas al reto de la protección y rcstuuraciún del umbicnte; los intentos de 
solución practicados con anterioridad no proporcionaron los rcsultndos óptimos esperados. 
Con esto se reitera que el Derecho Penal es un derecho de última ratio, al que sólo se 
recurre cuando las dem:ís medios jurídicos han resultado inclicaccs. 107 

1°' llloSARES ESCOtlAll. Marco Anlonio. op. cit .. pp. tO )' ss. 
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CAPITULO 111. 
l'IWTECCIÓN DEL MEl>IO AMlllENTE EN MÉXICO Y ALGUNAS 

CONSIDERACIONES EN TOl{NO AL MISMO. 

3.1 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La necesidad de justificar los fines de las políticas ambientales, como hemos visto en 
el capítulo anterior, se encuentra reflejado en el contexto internacional; se han requerido 
casi tres décadas para considerar valioso no sólo al ambiente en si mismo, sino n llL~ 
actuaciones políticas encaminadas a su protección, y a la integración y consideración de lo 
ambiental en el resto de políticas p(1blicas. El traslado de los planteamientos y mecanismos 
de las políticas ambientales a la realidad social sólo es posible mediante su incorpornción 
en las Constituciones Pollticas. 

Ln Constitución l'olfticn de los Estados Unidos Mexicanos, como Ley Suprema de In 
Unión, acorde con lo dispuesto en su artículo 133, establece las bases fundamentales para la 
protcccilin del ambiente. Por lo que jlnsaremos a ocuparnos de los principios 
constitucionales que rigen actunlmentc en materia ambiental. 

Los principios que en la Constitución mcxicnna tienen relación con el ambiente. se 
pueden csquenmti1.ar como los que :consagran derechos, los fundamentales, los que 
establecen atribuciones y que podrian denominarse como la parte orgánica administrativa, o· 
sea el sistema de atribuciones y concurrencias y los convenios; que son los siguientcs:108 · 

Principios que consagran derechos. 

• Derecho a un medio mnbicntc ndectiado (articulo 4). 
• Derecho de protcccióna la si1lud (artículo 4).,. 
• Derecho al desarrollo sustentable (artículo 25). 

Principios fundmncntales. 

• Principio de modalidades ambientales a la actividad industrial (articulo25). 
• Principio de conservnción de los recursos naturales (artículo 27). . . . . 
• Principio de conservación y restauración del equilibrio ecológico (artículo 27). · .. 
• Propicdnd originaria de la nación sobre tierras y aguas comprendidas dentro del . 

territorio nacional (articulo 27). · 

Principios que establecen utribuciones (parte orgánica administrativa).:'Atribuciones y·. 
concurrcncius. · »; ,.•· · '> •. : 

• Medidas del Consejo de Salubridad General pnm)revcl1ir: y ·~ori1batir la 
contaminación nmbicntnl (articulo 73, fracción XVi,4'.). ··.•·. ·:\ · .\: .. • /' · ··. :· 

•Sistema de concurrencias en materia ambiental (articulo 73,frncción.XXIX-G). 

1
"

1 CARMONA l.ARA, Maria del Curmcn, op. cil., pp. 8 )' ss, 
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•Atribuciones a los municipios en nmtcria ambiental (urtfc;110 1.15). 
• Fucultadcs de la'Asambleu Legislativa del Distrito.Federal (articuló 122, fracción V, 

~~~ ' ' ·' ' .. ' ' 

Convenios. 

• Convenios entre laF~deraCión y los Estados' (urtl~ulo 1 l6, frác~ió~iVÍI, primer 
párrafo). · · . ·.. · : : . . · '·. . ' ·· .. : · · 

• Convenios entre los Estudos y los Mú~icipios (artlculo. 116, fracción VII, segundo 
párrafo). · ·· .· .' · · ./ .. · ; . •· 

• Convenios entre lns distintas jurisdicciones locales y municipales entre si y de éstas 
con la Federación y el Distrito Federal en lá plancnción y ejecución de ucciones en las 
zonus conurbridas limitrofcs con el Distrito Federal (articulo 122). 

En lo que se refiere n los principios que consagrun derechos podemos comenzar 
scílalnndo que a partir de la reforma del 28 de junio de 1999 (aprobada por unanimidad de 
417 votos por el pleno de la Cámara de Diputados por el que se udiciona el p:irrufo quinto 
del artlculo 4° constitucional), existe un derecho fundamental al ambiente adecuado, 
complcmcntudo con el derecho a la protección de In salud (urtlculns 4 p:írmfo quinto y 73 
frucción XVI). El urtlculo 4 en su pilrrufo cuarto y quinto establece: 

"Toda persona tiene derecho u la protección de la salud. Lu ley definirá las bases y 
modalidades paru el acceso u los servicios de salud y establecerá la concurrencia de In 
Federación y las cntidudcs federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la frucción XVI del urtlculo 73 de cstu Constitución, 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente mlecuado para su desarrollo y 
bicncstur. 11 

1\si el reconocimiento, a uivcl constitucional, del derecho u vivir en un medio 
ambiente adccuudo, constituye la nmuifcstación de que el elemento ambicntul ha entrado en 
la definición del modelo de sociedad que deseamos los mexicanos. El derecho a un medio 
mnbicnte adecuado tiene como objeto liltimo, el asegurar u las personas un desarrollo y 
bienestar digno. Adcnuís tul derecho manifiesta un ideal y una serie de finalidades que la 
propia humanidad, consciente ya de los riesgos que para su existencia representa el 
deterioro del ambiente, se ha propuesto alcauzar. Se trata pues de un derecho subjetivo 
gcncrul, pero sin que existan mecanismos jurídicos y procesales parn tutelar este tipo de 
derechos, siendo necesario anuli111r la ubicación de este derecho constitucional. Al 
encontrarse este derecho en el articulo 4°, dentro del capitulo de las garantías individuales, 
es un principio que fundamenta a otros derechos, que en opinión de la Dru. Carmona 
LurnlO'', es un principio general del derecho que ha sido constitucionali7J1do. Sin embargo, a 
pesar de cstur ubicado como tal, no es una garantía individual. sino que se convierte en un 
principio rector de la politica social y económica. 

1
11'1 ihidl!m .• pp. I:?. 
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Por lo tanto, paru que el derecho u un medio ambiente adecuado pueda ser ulegudo 
unte tribunales, requiere de unu mención expreso. Por más que estos principios rectores 
estén en la Constitución no son en realidad derechos en sentido pleno sino hasta 11uc son 
desarrollados por la ley. En efecto, la adición ul artículo 4° constitucional, al igual que el 
derecho n contar con una vivienda o el derecho a lu salud, no deja de ser unu mera 
declaración de buenas intenciones, quedando la adición incompleta, ya que no establece la 
manera de hacerse exigible. 

Y lmbrá quién dirá que tul derecho de ucción ya se encuentra plasmado en In 
LGEEPA, que señala que la autoridad administrativa ambiental puede adoptar medidas de 
seguridad entre las que se incluye la clausura temporal, cuando existo el riesgo inminente 
de desequilibrio ecológico, de daño grave o deterioro grave a los recursos naturales, 
contmninación con repercusiones peligrosus para los ecosistemas, sus componentes o para 
la salud pública (nrtfculo 170 de la LGEEPA). 1111 

Y continua el autor Quintana, no obstante lo untcrior, es lógico suponer 11ue el 
espíritu de la adición constitucional que nos ocupa, no se enmarcó en una visión tan 
limitada, ya que en tul caso no habria razón de ser para que éstu razón se hubiera dado. toda 
vez que la ley secundaria contempla las acciones que la autoridad administrativu puede 
lomar como mcdidus de seguridad, en los cusos señalados. Señalando que en sus artículos 
189 a 204 de la LGEEl'A establece la dcuuncia popular. Pero, como esto no es suficiente, 
de ahi dcrivu la imporluncia de la adición constitucional, la cual desafortunadamente quedó 
incompleta. 

Siendo necesario, con lmsc en una interpretación integral y razonada de la adición 
constitucional, rcalin1r una adecuada y clCctiva reforma judicial, a lin de que se creen los 
instrumentos procesales para la apropiada tutela de tal derecho fumlamentul, con 
independencia de lus acciones civiles, penales y udminislrativus que se generen en razón de 
la existencia de conlliclos derivados de la indebida uplicación o inobservancia de la 
legislación ambicntal. 111 

En lo tocunle ul tercer principio que consugru un derecho, al desarrollo sustcntuhle. 
con la reforma ni primer piírrafo del articulo 25 constitucional del ~8 de junio de 1999. 
qucdu de la siguiente maneru: 

"Corresponde al Estado lu rectoría del desarrollo nacional parn g11ranti~11r que éste sea 
integral y sustenlahlc, que fortalezca la Sohcraníu de la Nación )' su régimen democrático 
)' que. mediante el fomento del crecimiento económico )' el empico y unu nuís justa 
distribución del ingreso y la rique1,1, permita el pleno ejercicio de In libertad )' la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege está Constitución." 

11
" QUINTANA VALTIEllRA, Jcsiis, o¡>. cit., pp. 52 y ss. 

111 ibidc111, pp. 53 
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Con· In inserción del concepto desarrollo sustentable, nos .. llevu. u .'considcn;r •. que 
cstnmos frcn\é n. un 112principio prognlmatico, no obstante, hay que uclanir que los 
11rincipios rectores o programáticos no dan lugar al surgimiento. de dcrcchi1s 
suhjctivos. 1 IJ · · · · · · · · 

- - - .. -

. El origen de la incorporución de tul concepto en nueslru Constitución, se. examinó por 
el legislador federal a partir de la idcn de que nuestra Ley Fu1idamcntnl, ni igual que todns 
tus Leyes Politicas, tienen un verdadero apartado céonómico, en donde· se cstnblccc lns 
bnses jurídicns del modelo de crecimiento en el largo plazo seguido en el país. 

Consecuentemente, In inserción del concepto de dcsnrrollo sustcntnblc en In 
Constitución, deberá dar como resultado el que toda la lcgislnción económica del país y lns 
medidas que se adopten para proveer u su exacta aplicación en la csfcrn udministrativa, le 
impriman el crecimiento económico la idcu de lu sustcntubilidud mnbicntal de que ha 
carecido, 114 Debiendo ser aplicndu la idea de sustcntnhilidad nmhicntal desde tres 
perspectivas: 

1. Lu contención del deterioro mnbicntul; 
2. La productividad sostenible de los recursos naturales; y 
J. La contribución que el uprovcchmnicnto de los recursos nuturnlcs debe prcstur ul 

bienestur de la socicdud. 

Con relación al principio de modalidades ambientales 11 la actividad· industrial, 
también previsto en el artículo 25 en su párrafo sexto, que establece: 

" ílajo criterios de equidad social y productividad se upoyarí1 e impulsuni a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a lns modalidades 
que dicte el interés público y ul uso, en bcnclicio general, de los recursos 'productivos, 
cuidando su conservación y el medio umbicntc". 

Ln importuncia del presente piírrnfo del artículo 25 no es sólo desde el punto de vistu 
histórico al adicionarse dicho párrafo sexto el J de febrero de 1983, sino porque se da 

112 llay que destacar que el cstabh.-cimicnto en la Constilución Polltica del derecho humano funda1111:nlal 11 

un medio amblcnlc adecuado debe tener en cuenta la distinción que suele lmcer!if! entre las normas 
11rcccpll\·as y las normas 11rogr11nu'1licas de una Carta Fundamental. Lns primeros son disposiciones que 
generan derl'Chos y ubligacionl-s que pueden lrnccrse efectivos de inmediato y, por tanto. están dotadas de la 
coercitividad propia de una nurmajurldica. En consccucncin, el titular de esos derechos tiene la posibilidad de 
exigir la tu1eli1 jurisdiccional de los mismos, mediante los TL'Cursos judiciales que le franquea la ley, 
empezando por la propia Constitución Polltica. 1.as segundas, en cmnbio son disposicionc~ que simplemenle 
establecen dirL'Clivas de acción parn los po<lcrL-s pi1blicos, de modo que los derechos que ellas L>stablccen nn 
son "derechos" en el sentido 1m1plo de la n11rcsión, sino meras cx11ct'lath·as1 f¡uc carecen de hllcla 
jurisdiccinn:tl y que el Estado debe ¡mlCurar sntisfücer mediante acciones apropiadas para ese efecto. En 
consecuencia. el derecho humano íundmnental 111111 medio umbientc adecuado debe ser establecido, mediante 
unn disposición t¡uc tenga una fuerza prl'Ccptivu o prcscriptiva lo t¡ue implica que puede hnccrse cfoctivo u 
lravés de las garanlias procesales 11ue se <'Slahlc1cau para ese cfcclo. llRAÑES, Raiil, op. cil., pp. 693 y 6q4, 
111 CAHMONA l.AllA, Maria del Carmen, op. cil., pp. 13. 
'"QUINTANA VAl.TIERHA, JcsÍls, op. cil.. pp. 54. 
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protección ni mnbiente en su dimensión global de manera autónonm, por primcru vez en In 
Constitución.115 

Como se desprende del acápilc en mérito,' éste principio, se encuentra referido al 
upoyo e impulso que el Estado otorga a lus empresas, su contenido se halla inscrito en el 
sistema de econom(a mixta que contempla nuestra Constitución, en virtud del esp!ritu 
económico que la caracteriza ni establecer en el propio articulo 25 que nos ocupa, que el 
Estado podrú participar por s( o con los sectores privado y social para impulsar y organizar 
las iireas prioritarias del desarrollo, no menos cierto es que la participación del Estado 
Uunbién se da para el efecto de sujetar la actividad de los sectores social y privado u las 
modalidades que dicte el interés pí1blico, asl como ni uso, en beneficio general,· de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 116 

Ahorn bien el principio fundamental de propiedad originaria de la nación sobre tierras 
y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, el de conservación de .los· recursos 
naturnles y el de preservación y restauración del equilibrio ecológico se· encuentran 
previstos en el articulo 27 que establece en sus párrafos primero y tercero:.• ' 

" La propiedad de h1s tierras y aguas co11111rcn~id11s. dc~tro de Ío~' IÍmltcs d¿I 
territorio nacional, corresponde originariamente 11 l11.N11ci1ín, ln'éllai'lm 'tcnido'y tiCnc el 
derecho de trnnsmitir el domiuio de ellas a los particulares;· cónstituycñdo . lri ·propiedad 
privada". .. : • ·· ··.:· · 

" La nación tcndrú en todo tiempo el derecho de imponer a·la propiedad privada las 
modalidmles que dicte el interés público, asl como el regular, .en beneficio .·social, el 

'" lbidcm, pp. 43. 
111

' El hcclm de que las actividall1.-s de l11s cmpn.-sas de los sectores social y privado puedan quedar 
constituciun:1\111ente sujetns a los modalidades que dicte el interés público. tiene importancia desde un punto 
di! vi!ila mnhlcnt;il. En clCeto, la legislación amhicntal establece. muchas veces, restricciones a las nctividadcs 
de las empres;is en henclicio de la protección del ambiente. El lcxlo del párrafo sc~to del articulo 2~ 
Cuuslilucional, por tanto, IL• 11roporci11na a ese tl¡io de restricciones legales, su necesario fundamento en 
la Cunslituclt'm PolUica. Sin embargo, la \'crdad es que tal fundamento constitucional está prc\'isto, 
desde 1917 y de una manera más am111ia, en el articulo 5º conslituclonal, c1ue además de establecer uno 
de los 11ri11clpios h:\slcos del sistema econt\mlc11-t•l 11rlnci11i11 de lihl'ftad económica-, prescribe también 
11ue tllcha libertad ¡mctle t)Uedar sometida a n•stricciones 1¡uc tienen que nr con los interese ~enerulcs 
de la s11clcd1ul 1 dentro de los cuales debe cntcmlersc com11rendldo lo 11uc podrla denominarse rl intcrCs 
~eneral de 1:1 prolccch'm del umhicntc, En consecuencia, la legisl:u.:ión ambiental, considera desde la 
perspectiva de las restriccionL-s que ella impone u l:1s ;ictividadcs económicas, ha !!!nido siempre en el artlculo 
5'' el Hmdamento constitucional que le era indispensabll!. El párrafü primero del articulo 5º de la Constitución 
l'olitica e~tahlece, ;1 la letra, lo <¡ue sigue: "A ninguna persona pu<lni impedirse que se dediquen la profesión, 
in<lustrin. comercio o trab:tjo que le acomo<lc, sien<lo lícitos. El ejercicio di! esta libertad sólo podni vednrsc 
por detcrn1inacilin judicial, cuando se at;1quc11 los derechos di! tercero, o por n:sllluci<in guhcnmtivH, dictada 
en lus tCrminos <111e marque la ley, cuando se ufemhm los derechos de la sociedad ... " En otras palabras, toda 
persona es lihre de desarrollar la actividad L'CUll6miea que considerl! di! su intcrCs; pero. esta libertad no tiene 
c:micter irrestricto. La idea contenida en el tc\to del articulo 25 Consti1uciunal respL'CtO di! la eventual 
sujeción dl' las activid1ull's de las emprl'Sll!t de los swtorL'S suda! y privutlu a las mcxfalid.idcs que dicte el 
intcrCs púhlicu, ¡iucde consldcr11rse como unu 11arll' de la idl'll m:\s gcnernl conlcnida en el articulo ~ .. 
cumtitueiunal fl'spccto de las re!ltricl'inncs de qul' 1mede ser objeto la llbcrtiul cctmómlca. DRAÑES, 
l{aúl. Mm111a\ de di!rcchu Amhicnlal Mexicano, 2ª ed., México, Funtlación Mexicana parn la Educación 
A111hie11tal )' 1:ondu de Culturn l:conlimica, 2000, pp. 84. 

RR 



uproveclmmicnto de los elementos naturnles susceptibles de npropiución, con objeto de 
huccr una distribución equitativa de In riqueza públicu, cuidar su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de !ns condiciones de vida de la población 
rural y urbann, En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos hnmanos y establecer udccuadns provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de cjccutur obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejormniento y crecimiento de los centros de población; para 
prcscrvur y restaurar el c11uilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer en los términos de la ley reglnmcnturin, In organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rurnl; 
pum el fomento de la agricultum, de la gamtdcrln, de la silvicultura y demás actividades 
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los 
daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

El primer principio aparece en el p;írrafi> inicial del articulo 27 que nos ocupa, el cual 
cstú dirigido a establecer la 1mturale711 de la propiedad privada respecto de las tierras y 
aguas comprendidas dentro del territorio nacional. Es decir, In propiedad privada queda 
sujeta a la propiedad originaria que de esos bienes tiene In Nación. Traduciéndose In 
relevancia de este principio en el hecho de que el Estado, en uso de ese derecho originario 
de propiedad, puede hacer valer la reversión de la propiedad privada a través de la 
expropiación, como se contempla en el ac;ípitc segundo del articulo 27. 

Como se desprende del presente mtieulo, existe el imperativo de conservación de los 
recursos naturales, que no se contrapone con el aprovechamiento de éstos. La facultad que 
tiene la nación de regular en todo momento y con fines sociales el nproveclrnmicnto de los 
recursos naturales susceptibles de apropiución, tiene como o~jcto, entre otros, cuidnr su 
conservación. Por lo tanto, aprovechamiento y conservación se entrelazan. 

Con el principio de preservación )' rcstuuración del equilibrio ecológico, se estableció 
como imperativo constitucional el deber del Estado de velar por In protección del mnbicntc 
de una manera integrnl. 117 

lkntro de los principios que cstnblcccn atribuciones (parte orgímicn udministrntivn). 
Atrihuciunes )' concurrencias. Tenemos las medidas del Consejo de Salubridad General 
para prevenir y combatir la contaminación ambiental (artlculo73 fracción XVl,4ª). 11

K 

Como sabemos las facultades legislativas previstas en el artículo en comento, son 
fücultades que se refieren a la nnturale7Jt misma del Congreso de In Unión, como órguno a 
quién compete la elaboración de lus normas jurldicns que conocemos con el nombre de 
leyes o decretos, con sus caracteres de generales, abstractos e impersonales y que, desde el 
punto de vista material )' fornml se determinan como tales. Las materias en las que ejerce 
fücultad legislativa el Congreso de la Unión son conforme al orden sucesivo y creciente de 
las fracciones que integran el arllculo 73 constitucional, que por el momento nos interesa la 
fracción XVI, hase 4". 

111 C)UtNT1\N1\ VAl.TtElll!A, Jesús, up. cil., pp.43, , 
'"Cfr. llllAÑES, R:iúl. M:inual <le llcreeho 1\mhienlal Me,lcanu, pp. n y ss, 
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. . 

El origen de esta idea se remonta cuando el legislador constituci~nal. pcrmancn;c · 
decide incorporar unn bnsc 4' a la fracción XVI del articulo 73 constitucional,· por. 
enmienda publicada en el Diario Oficial del 6 de julio de 1971; ' · · 

Dicha fracción XVI se refiere a In facultad que tiene el Congreso de In. Unión para · 
legislar sobre nacionalidad, condición jurldica de · los extranjeros, . ciudadanía; : 
nntunili111ción, colonización, emigración e imnigrnción "y salubridad· generJl de · la 
República. · · · · · ' 

' ; . ' ; 

Las bnscs primera u cuarta de la. frnc~ión n1eneionadu;'sc refieren n I~ integración y 
fücultadcs del Consejo de Salubridad General. Así lá búsé 4~ establece; · · 

"Lns medidas que el Consejo hayn puesto· ·~n: vlgor en la cnmpañn ·contra el 
alcoholismo y In venta de sustnncins que cÍ1vencncn al individuo. o· degeneren la especie · 
humana usi como lus udoptudus pura prevenir y combatir 111 contnmínación umbiental, 
serán revisadas por el Congreso de In Unión en el caso que le competan". 

Por lo que se concluye que con la exprcsión" ... así como las adoptadas para prevenir y 
combatir la contaminación ambiental...", se introdujo la idea de que la contaminación 
ambiental quedaru inmersn en la noción de Snlubridad General de la República y como 
parte de las funciones del Consejo de Salubridad. 119 

En el mismo urtíeulo se prevé el sistenm de eoncurrcncins120 en materia ambiental 
(articulo 73, fracción XXIX-O). Estn fücultnd legislativa se encuentra en el rubro de 
materia económica y nuis concrctmncntc en la plnncación del dcsamillo · ceoi1ómico y 
social. 1

J
1 Básicmnente la nctividad del Congreso en esta nmtcria se dirige a cuestiones tales 

como: 

" Para expedir leyes que estnblczcnn la concuircnciá del Gobiérno Federal, de· 10~· 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de. sus respectivas 
eompetencins, en nrnterht de lll'olccción 11l 11mbicntc y de prescrvÚclún y reshiuntción 
del c11uilibrio ccolí1gico". · 

11'' QUINTANA VALTIEl!RA, Jesús, op.cil., pp. 44, 
iw Puede d1.'Cirsc que por íaculladcs concurrentes se entiende, en el derecho y en la práctica constitucional 
mexicana. nquCllas que, coincidiendo en In misma materia, que en este caso serla In preservación y 
rcstaurm:ión del equilibrio ecológico y la protección ni ambiente, se ejercen de manera simultánea por la 
Fcdcrnción, los Estados y los Municipios, mediante una distribución de competencias entre todos ellos, que 
tienen en cuenta los diversos componentes de esa materia y los asigna como facultades exclusivas de la 
Fcdcrncilln, los Est:idos y los Municipio. La concurrencia es, por consiguiente, un sistema de distribución de 
crnnpctcnclas que sc rclicrcn a los distintos componentes de una misma materia. Pero pr1.-cisamcnte por 
tralarsc de una misma materia, que exigen n su respecto una gcstilin integral e integrada, estas facultades 
deben ejercerse de m;mcra courdin:ula. BRAÑl~S. Raúl, op. cit., pp. 89 y 90. . 
"' Cfr .. INSTITUTO IJE INVESTIGACIONES t.EGISl.ATIVAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 
Dl.'rcchn~ dd Puehlo Mexicano. MC.~icn a través de sus Constituciones, Enciclopedia Parlamenlaria de 
Mé,ico, Serie VI, vuL l 101110, VIII, arls. 73 a 81.4' c'<lición, México, Editorial Cómara de Dipulndos del ti. 
Cungrc!'io de la Unión. l'JIJ6, pp. 17 a 19. En dom.le se cstabkcc la calcgoria de plancación del d1.-sarrollo 
cconómh:o y social a la facultad en comento. 
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/\ la fracción XXIX se le adicionó el inciso G por decrclo publicndo en el Diario 
Oficial de Ju Federación el 1 O de /\goslo de 1987, con csln reforma el objclivo m que se 
persiguió, fue el pcrmilir In parlicipación de los gobiernos de los Eslados y los Municipios 
en los nsunlos ambienlales, los cuales hasla nnlcs de In reforma, se enconlrnban bajo la. 
jurisdicción del Gobierno Federal, ya que In distribución de competencias en materia 
ambienlnl únieamente se rcaliwba con base u lo dispuesto por el articulo 124 
constilucionaf. Con este urtfculo, se cslablccc In circunscripción de las competencias cnlrc 
la Federación y los Eslados, el cual señala que: 

" Las filculladcs que no cslán cxprcsamcnlc concedidas por csln Conslilución n los 
funcionnrios fcdcrnlcs, se cnlicndcn reservad ns a los Eslados". 

Consccucnlcmcnlc, según cxplicn el aulor Quinlmm Vnllicrrn123 hasla nnlcs de Ju 
reforma de 1987, las filcultadcs de los Eslados y Municipios en malcria nmbicnlal 
resultabm1 escasas. Ello se debfn ni cúmulo de atribuciones en filvor de los órganos 
fcdcrnlcs, lo que pcrmilia n su vez que el Congreso de la Unión pudiera expedir leyes 
relacionadas con la conservación de los recursos naluralcs susccplibles de apropiación, In 
prevención y control de la contaminación umbicnlal desde la óplica de la prolcceión de la 
salud humana y, el cuidado del medio nmbienle frenle ni uso de los recursos de los medios 
produc1ivos por los scclorcs social y privndo. Todo ello, como parle de sus facultades 
implícilas en la propia Constilución, pero que obslaculi1,1ba el desarrollo upropiado de la 
gcslión amhicnlal. 

Por lo que se facultó con la reforma prccilada, al Congreso de la Unión para expedir 
leyes a lravés de las cuales se cslablczca la concurrencia de filculladcs de la Federación, los 
Eslados y los Municipios en nmlcria de prolccción al ambicnlc y de prcscrvución y 
rcslauración del equilibrio ecológico. Por lo que el legislalivo lcdcral, puede y debe 
dislrihuir, por conduelo de la ley, los nsuntos nmbicnlales en los lres niveles de gobierno. 12' 

Pero sólo puede referirse a una concurrencia lcgislaliva cnlre los únicos niveles de gobierno 
litcultudos para legislar, es decir cnlre la Federación y los Eslados, ya que los Municipios 
sólo go11111 de focullnd rcglamenlaria. 

Definiendo la ley general qué uccioncs pueden los Eslados cfccllmr, bien expresa o 
lilcilmncnlc, el hacer exclusivas ciertns materias para la Federación. Los Esiudos cslnrán 
fucultados para legislar en todo aquello que no conlrnvcnga a la ley gcncrul. La regln de la 
fracción XXIX-O excepciona, por lo lanlo la regla b:isica del artículo 124 scñaladu 111 
s11pm, que no pcrmilc la concurrencia sino sólo ejercicio por parle de los Estados de 
focultudcs reservadas, es decir, no expresas paru la Fcdcrnción. 12·' 

En México se ha dado el nombre de leyes generales o leyes-marco, u las que elabora 
el Congreso de la Unión para cumplir con dos propósilos simulláncos126: 

1
" QUINTANA VAl.TIEHRA. Jesús, op. cit., pp. 44 yss. 
m lbidcrn, pp. 45 y ss. 
'" lbidcm, pp. 44. 
'" CAHMONA l.AllA, Maria del Cunncn, op. cil., pp. 70 y ss. 
"'' lhidcm, pp. 76y ss. Adcnuis véase QUINTANA VAi.TiERRA, Julio, op, cit., pp. 58, 59, 71, 72, 75, 76, 
77 )' 78. . 
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· • l'ri111cro, distribuir co111pctcncias entre la Federnción y los Estados, otorgando las 
bases paru ·el desarrollo de las leyes locales correlativas; · 

• Segundo, establcecr en su propio cuerpo normativo el régimen fcderul para regular 
la acción de los poderes centrales en la materia de que se trute. 

El objeto de una ley- marco puede consistir en la regulación de un sistema nacional 
de servicios, como sucede con la educación y la salubrid1ul gc11cn1l, o bien, puede 
enfocarse al establecimiento de un sistema nacional de planeación 1iaru la protección al 
ambiente y c11uilihrio ccohígico. 

En lo que se refiere a las atribuciones de los mumc1pms en materia ambiental 
podemos decir, que el articulo 115 constituciom1l es el que se aboca de la organi111ción, 
fiteultadcs y funcionamiento del municipio, el tercer nivel de gobierno y quizá el nuis 
significativo en cuanto al tratamiento de los problemas en general y de vital. importancia 
para la cuestión ambiental; entre los aspectos principales referidos al·· n111bicntc, 
encontramos los siguientcs127: · 

" Los Estados adoptnrím, para su régimen interior, In forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organi111ción 
politica y 11d111inistrutiva, el Municipio Libre conforme u las bases siguientes: ... 

111. !.os Municipios, con el concurso de los Estndos cuando usi fuese necesario ·y lo 
determinen las leyes, tcndnin a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable )' ulcantnrillado. 
b) Alumbrado público. 
e) Limpia. 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
t) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines. 
h) Seguridad pública y tnínsito, e 
i) Los dc1mis que las legislaturas locales . deter111inen según las eondieiones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios,' nsi como . su capacidad 
ad111inistrativ11 y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus uyuntamientos, y con 
sujeción n In ley. podnin coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos que le correspondan. 

V, Los Municipios. en los términos de las leyes federales)' estatales relativas. estanín 
focultados para formular, aprolmr )' mlministrnr la zonificación y planes de dcsurrollo 
urbano municipal: ¡rnrtiei¡111r en In creación y 11dministruci1ín de sus rcsen·us 
tcrritnriulcs; controlar y vigilar la utili1;ición del sucio en sus jurisdicciones territoriales; 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; ntnrg11r liccnch1s y 

"' GUTll~RREZ NÁJERA, R:14ucl, lnirn<lucción ul Esin<lio del llcrcchu Ambicninl, pp. tJO y ss. 
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.' ·.·,;; ·.• 

pcm1isos p11n1 conslruccioncs, y part,icipar.cn i11 creación y adminislnición de zonas 
de rcscn•11s ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del urtfculo 27 de, esta Constitución; expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios." , 

.· - ... 

Es de dcstucnrse que la Co'nstitución Polfticn, hasta untes del uño de 1983 en que fue 
reformado el artículo que nos ocupa, (publicado en el Diario Oficial de In Federación del 
día 3 de febrero de 1983) no hncia referencia alguna a la creación de reservas ecológicas;, 
Desde luego que la incorporación de este tém1ino a la Constitución resulta ser un avance 
para la conservación y preservación del ambiente. 128 

· " 

El siguiente principio que establece atribuciones es el que le dn facultades 11 la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el articulo 122 Base Primera; fracción V 
inciso j) en el que se establece que tendrá las siguientes íncultndcs: · · , 

"... j) Legislar en materia de plancación del desarrollo; en. dcsÜrrollo urbano, 
particularmente en uso del sucio; preservación del medio amblcnlc y protección 
ccológlc11; vivicndn; construcciones y cdificncioncs; vías públicús, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
nprovcchamicnto de los bienes del patrimonio del Distrito Federal;". 

Una vez que se han expuesto las facultades legislntivas en materia mnbicntul tnnto de 
la Federación como del distrito Federal y los Estados, nos abocaremos ni estudio de los 
mecanismos de coordinación, señalando que uno de los más grandes retos para In 
aplicación del derecho ambiental mexicano, es precisamente la definición clnra de las 
autoridades que deben intervenir para dnr solución a los casos nmbientnlcs. 

Por el sistcnm de distribucitin de ntribucioncs y concurrencias que en México 
tenemos, es nccesnrio que se tomen en cuenta los mecanismos de coordinación previstos en 
la legislación129 parn que se permitan salvar los obstáculos que se gcncrun por la folla de 
delimitación de competencias para la aplicación de la ley. uo El fundamento conslitucional 
es el artículo 116, que en su fracción VII scílala: 

" Lu Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción 
por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

"'QUINTANA VALTIERRA, Jesús, op. cit., pp. 50. 
in La coordinación, tal como la concibe la l.GEEPA, puede asumir dos formas: la dclcgución de funciones y 
la cjccucilín de acciones en común. l.u primera forma de coordinación es en verdad un método de 
dcsccntrali1.ación de funciones, que tiene su fundamento constitucional en la actual fracción VII del articulo 
116. Ln segunda forma de coordinación, vale decir, In cjL'Cllción de acciones en común, es dL•sarrollada en los 
nrliculos 13 y 14 de la l.GEEl'A, el primero de ellos rclnlivo a In coordinación de In entidndcs fcdcrnllvns y de 
los municipios cntrl! si y el segundo u la coordinación de las dependencias y entidades dentro de la 
Adminislración Pública Federnl. llllAÑES, Rnúl, op. cit., pp. 163 y 164. 
"º CARMONA l.ARA, María del Carmen, op eh., pp. 66 y ss. 
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; . ' : '" . ' ' 

Los Estados estarán fncultados pura ~clcbrar e¿os convenios con sus Mun;~ipi~s. n 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o_ lti atcÍ1ción de lns funciones n las 
quescrcficreclpárrafonnterior." - , :• ":::-) ,··_ .- _· _ 

Con este fundamento constitucional In LGEEI' A -señala CLÍál -es el 111ecn1Íisri1o de 
coordinación en materia ambiental y se encuentra en los nrtlculos 11 y 12,'qucseñnhin: 

' ' .. ": :·· .' ·. ':, ;_ .~: :. : ·~- . . : ·:~ . ' 

• El manejo y vigilancia de las área~ naturales protegidas de conÍpctCnciá' fedcrlll. 
• El control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad conforme a 

las disposiciones del presente ordenamiento. - _ , -__ - _ _ _ 
• La prevención y control de In contaminación de In atmósfera proveniente de fuentes 

fijas y móviles de jurisdicción federal. - _, - , ,: : : 
• El control de acciones para la protección, prescrviición yrestauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente en la zona federal mar!timo--tcrrcstrc, ns! como en lu 
zona federal de los cuerpos de agua considerados como nacionales.--·' 

• La protección, preservación y restauración de los recursos naturales u que se refiere 
esta Ley, y de la ílora y fauna silvestre; asl como .d · coi1trol de su aprovechamiento 
sustentable. -: ::.-- - · -_,: · · · · 

• Ln realización de acciones operativas tendientes_ u cuii1plir con los fines previstos en 
este ordenamiento. 

• Lu reuli1;1ción de acciones para la· vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 
de In LGEEl'A. - - - - -

Los convenios de coordinación deben ajustarse u I~ siguientes bases: 131 

• Definir con precisión las materias y actividades que constituyan el objeto· del 
convenio. __ _ 

• Ser congruente el objeto de los convenios de coordinación con las disposiciones del 
Plan Nacional de Desarrollo y con la pol!tica mnbicntul nacional. -- · -

• Especificar la vigencia del convenio, sus formas de terminación y. de_ solución de 
controversias y, en su caso, de prórroga. _ _ _:- - -_ 

• Definir el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resultcndc los_·:: 
convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de evaluaciim. , : ·-·,.-

• Contener las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias_ para. el 
correcto cumplimiento del convenio. _ 

• Los convenios deberán ser publicados en el Diario Oficial de la l'edcrnción y en el . 
órgano oficial del gobierno local respectivo, 

También podemos destacar los convenios entre las distintas jurisdicciones locales )' 
municipales entre si y de éstas con la Federación y el Distrito Fedeml en la planeacióú )' 
ejecución de acciones en las zonas conurbadns limítrofes con el Distrito Federal en materia 
de protección ni ambiente preservación y rcstnuruelón del equilibrio ecológico. que es la 
materia que nos interesa, entre otras más que se prevén en el articulo 122 Constitucional 
letra G. 

'" lbitlcm, pp. 68. 
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. Por último, el mnréo j~rldico co~titucional mexicanono 
0

estable~e expr~su111ente el 
uso del Derecho Penal como instrumento para la protección del Ílmbicnte. Aún cu:mdo n 
partir de la interpretación de otros preceptos, se infiere: que .el Estado Mexi.cano si tiene 
fncultadés pura hacerlo, tal como lo establece el articulo 73 fracción XXI, .en donde .se 
establece la facultad del Congreso de la Unión; ;'·;··; (;, ;;: . . . 

" Para establecer los delitos y faltas contra la F~iléraéión' y 'r.jár ios cástigos que 
por ellos deban imponerse. · · · · ' · ·· · · · · · · · · 

Las nutoridades federales podrán ~onocer ta~bién,de. ;:~ delitos :del füero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales; ". · · · · · 

Sin embargo es conveniente establecer el uso del derecho penal para In protección al 
ambiente de manera semejante a como lo prevé el derecho constitucional español " pues, de 
fomm coherente con la voluntad proclamada en el preámbulo de promover el progreso de In 
cultura para asegurar a todos una digna calidad de vida, el articulo 45 de la Constitución 
Española de 1978 señala como uno de los principios rectores de la politica social y 
económica In defensa y restauración del medio ambiente, estableciendo expresamente el 
mandato de utili1.ación de medidas penales para gnranti7llr la protección nmbicntnl''. lll 

3.2 REGULACIÓN Y NORMATIVA DEL MEDIO AMBIENTE. 

Unu vez expuestas las bases Constitucionales para la protección del ambiente en 
México, en el presente apartado señalaremos In legislación secundaria encnrgadu de la 
protección del ambiente, haciendo un estudio particular de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de sus antecedentes, exposición de motivos, 
conceptos ecológicos fundamentales y su objeto. 

Tomando en consideración que la legislación ambiental es considerada corno "el 
proceso integrado y sistemático de las leyes que inciden directa o indirectamente en el 
mnbiente", representa uno de los nspcctos más amplios desde la perspectiva juridica en 
donde las legislaciones de mayor trascendencia e importancia para el ambiente entre las que 
podemos mencionar, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ul Ambiente, 
la Ley Forestal, la Ley General de Salud, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Federal de 
Cnza, la Ley de Pesen, la Ley Minera, la Ley Agraria, la Ley Federal de Metrología y 
Normali7llción y la Ley Fcdcrnl del Mar. 1n 

lll DESARES ESCOBAR, Murco Anlonio, op. cit., pp. 7. El articulo 45 de la Cons1i111ción Española de 1978 
señala "l. Todos tienen el dmcho a disfrutar de un medio ambiente adc'Cuado para el dc•sarrollo de la persona, 
asl como el deber de conservarlo. 2. Los poderes públicos velarán por la utilización racionnl de lodos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio 
mnbicnh:1 npo)1\ndosc en la indispensable solidaridad colccti\'a, 3. rara quienes violen lo dispuesto en el 
apartado anterior, en los tCrminos que la ley lije se eslahk-ccrán sanciones penales, o en su caso, 
ad111inislrntivas, nsi como la obligación de reparar el daño causado". cfr., SÁNCI tEZ GOY ANES, Enrique, 
Conslilución Espm1ola Comenlada, 21' cd. Madrid, España, Ed., Paraninfo, 1998. 
"' GUTll~RREZ NÁJEl(A, Raquel, op. cil., pp. 132 y ss. 
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La LcyForcstnl, publicada en el DOF1H el 20 de mayo de 1997, en su articulo 1° 
cspccfficn el objeto de In ley, que n In letra dice: 

Artículo 1.- La presente ley es reglmncntnrin del artículo 27 de In Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia general en todo el territorio 
general, sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular y 
fomentar la conservación, protección, restauración, aprovechamiento, manejo, cultivo y 
producdón de los recursos forestales del país, a fin de propiciar el desarrollo 
sustentable. 

Otra de lus leyes que protegen ni ambiente es la Ley Gcncrul de Salud que fue 
publicada en el DOF, el día 7 de febrero de 1984 y reformada el 14 de junio de 1991. La 
Ley General de Salud en sus nrtfculos 1° y 2° menciona el objeto de la ley en los términos 
siguientes: 

Artículo 1.- La presente ley reglamenta el derecho n In protección de la snlud que 
tiene toda persona en los términos del articulo 4 ° de In Constitución Pollticn de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece tus buses y modalidades para el acceso U los servicios de 
salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden 
público e interés social. · · · 

Artículo 2,- El derecho n la protección de la salud tic~e las. sigui¿~tcs finÓlidad~s: · .. 

l. El bienestar fisico y mental del hombre, paia contribui~- ni ejercicio pleno de 
sus capacidades; ' · 

11. Ln prolongación y el mejoramiento de In calidad de In vida humana; 
111. La protección y el ncrcccntnniiento de los valores que coadyuven n In 

creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan ni 
desarrollo social; 

IV. Ln extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en In 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfitgan eficaz y · 
oportunamente las necesidades de In población; 

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utili111ción de los 
servicios de salud, y 

V11. El desarrollo de la enseñanza y In investigación cicntfficn para la salud. 

Ln Ley de Aguas Nacionales fue publicada en el DOF el 1 de diciembre de 1992, en 
sus artículos l º y 2° se manifiesta el objeto de la ley, sobre qué .se ejerce la competencia o , 
nlcuncc de la ley, que n la letra dicen: · · ' ·.~·:> .. : · ;._. · 

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria .del artículo 2:7.~ r·I~ ~~~stitución . 
Pollticn de los Estados Unidos Mexicanos en materia de .>1iguus : tincionnles; es de 
observancia gcnerul en todo el territorio nacional, son disposiclmics de 'orden público e 
interés social, y tiene 11or objeto regular la explotación, uso o ·aprovcebiiÍniento de 

,.·.·,· 

'"Acrónimo, 111iliwdo para hacer rcícrcncia ni Diario OOclal de la Fcdcracl6Í1. · 
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- . '. .' -;· _:·:'. _·· ', : : 

dichas aguas, su distribución y control, asl como .la pl'~s.ervaéiÓn de su cantidad )' · 
calidad llllnt lograr el desarrollo integral sustentable.. · · · · 

'• ' ,.,_. -. ' ·, 

Arlfculo 2.- Las di~posiciones de esta ley son aplicables.a tod1L~ IÚS aguas nacionales, 
sean superficiales· o del subsuelo. Estos disposiciones también son 1Íplicablcs ·3 los· bienes 
nacionales que la presente ley señala. · ·•º'' · · · 

Con relación 11 lnLcy Federal de C111.11 public~dn encl DOF el dla's .cic c;;erode 1952, 
en sus artleulos 1º y 2º se especifica el objeto de la misma, que establecen lo siguiente: 

Articulo 1.- Esta ley tiene por objeto orientar y garÍmtizar In ~onscrvaeión, 
restauración y fomento de la füuna. silvestre que. subsiste libremente . en 'el territorio 
nacional, regulando su aprovechamiento, 

Artículo 2.- Lu fauna silvestre está constituida por los animales que viven libremente 
y fuera del control del hombre. También se consideran silvestres pura los efectos de esta 
ley, los domésticos que por abandono se tornen salvajes, y por ello sean susceptibles de 
cuptura y upropiación por los medios autori1l!dos en este ordcnmnicnto y su reglamento. 

La Ley de Pesca. publicudu en el DOF el día 26 de diciembre de 1986, y rcformadu 
en 1992, tiene como ol\jcto el siguiente: 

Articulo 1.- La presente Ley Federal de Pesen es rcglamentariu del artlcillo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,. en lo relativo ·a los recursos 
nuturales que constituyen la flora y füunu, cuyo medio de.· vida total. parcial o 
temporalmente sea el uguu. Tiene por objeto garantizar In conscrvución, preservación y el 
uprovcchmniento racional de los recursos pesqueros y establecer las bases para su adecuado 
fomento y administración. 

Articulo 2.- Las disposiciones de esta Ley tcndnín uplicución en lus aguas de 
jurisdicción fodcral a que se refieren los piirrafos quinto y octavo del artículo 27 
Constitucional y en las embarcaciones de. bandera mexicana que realicen actividades 
pesqueras en ulia mar o en aguas de jurisdicción cxlrmtjcrn, al amparo de concesiones, 
permisos, auloril11cioncs o de cualquier otro acto jurídico similar que haya otorgado algún 
gobierno extranjero u México a sus nacionales. 

La Ley Federal del Mar, publicada en el DOF el dfa 8 de enero de 1986,. el objeto de 
ella lo encontramos en el contenido de los urtfculos 1° y 2° que a la letra dicen: · 

Artículo 1.- La presente ley es rcglmncntaria de los párrafo~ cuarto; quinto; sexto y 
octavo del nrtículo 27 de In Constitución Polltiea de los Estados Unidos.Mexicanos. en lo · 
relativo u las zonas marinas mexicanas. 

' ' ' ' - -' ,- .. ·~ "' -:, ·" .' :- ' 

Articulo 2.- La presente ley es de jurisdicción federal, rig~ en las zomi~ marinas que 
forman parle del territorio naciorml .y, en lo aplicable, más allá de éslc en las'zonns marinas 

· 1londc In Nación ejerce derechos de sobcrnnlu, jurisdiccionés y. otros· derechos. Sus 
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disposiciones son de orden público, en el marco del sistema nacional de planención 
democrática. 

La Ley Federal de Metrología y Nommlización, tiene importancia porque en el 
sistema jurídico para la protección del ambiente fueron establecidas las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM), con base en Ju Ley General de Normas de Pesas y Medidas de 1961; 
más tarde fueron reemplazadas por la Ley Federal sobre Metrología y Normali711ción. Esta 
situación fue modificada por Ju Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección ni 
Ambiente que introdujo en la Legislación Ambiental fas llamadas Normas Técnicas 
Ecológicas como un instrumento de la política ecológica general. El régimen de lns normas 
técnicas ecológicas fue modificado por la nueva Ley General sobre Metrología y 
Normali711ción en 1992. LiL~ Normas Técnicas Ecológicns deben ser obscrvndas por todos 
los niveles de gobierno en el país. La Sccretnrfa del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
es competente para seguir emitiendo las Normas Técnicas Ecológicas bajo la forma de 
Normas Oficiales Mexicanas, y con arreglo a sus disposiciones de la nueva Ley General 
sobre Metrología y NormaJi711ción. m 

Una vez señalado el objeto de las legislaciones que protegen el mnbiente pasaremos 
al estudio en particular de la l.GEEl'A, que como hemos anotado en líneas anteriores, es de 
gran importancia para la protección del mnbicnlc y una de las leyes que tiene eslreclm 
relación con los tipos penales ambicnlules. · ' 

3.2.1 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 

El 26 de enero de 1988, se publicó en el DOF, In LGEEPA, en vigor a partir del 1° de 
marzo del mismo año. La LGEEPA tiene como antecedentes, la Ley Federal para Prevenir· 
y Controlar la Conlmninación Ambiental publicada en el DOF el 23 de marw de 1971 y la 
Ley Federal de Protección al Ambiente que se encontraba vigente desde 1982.136 

Hnciendo una comparación de entre los objetivos perseguidos por la Ley Federal para 
Prevenir y Controlar lu Contaminación Ambiental (LFPCCA) de 1971, la Ley Federal de 
Protección ni Ambiente (LFPA) y In LGEEPA, encontramos que: 137 

a) La LFPCCA, en su articulo 1° cslnblcc!a que dicha Ley y sus reglamentos regirán 
In prevención y el control de la contnminación y el mejoramiento, conservación y 
restauración del medio ambiente. El ordcnnmiento jurldico de referencia colocó en primer 
lugar, como o~jelo primordial a perseguir, la conlmninución ambiental y, sólo después de 
éste. se ocupaba de la protección del medio ambiente. Tan fue as!, que las disposiciones 

m CiUTll~RREZ NAJERA, llnqucl, op. cit., pp. l 88 y ss. 
"'' C1\l!MONA LARA, Mnrla del Cnrmen, op. cil., pp. 55 y ss. LA LFl'CCA, no fue posible su aplicación 
debido a que se publicó después de una reforma conslilucionnl qne le daba fundamenlo y la LFPA, no fue 
aplicada cabalmente ya que hasta 1984 se <~lrucluró la autoridad que iba aplicarla que enlonccs se 
denominaba Sccreiaria de Desarrollo Urbano y Ecologla (SEDUE). 
"'QUINTANA VALTIERl!A, Jesús, op. cil., pp. 56 y ss. 
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lcgnlcs ·que .iniegrnron dicha .Ley se .ocupnban substancinlmcntc de' la .. c~ntaminación 
ambiental. . ", ·•." .. . 

b) LaLFPA~n su articulo lº cstablcc!a qucdi~ha Ley era de orden público e interés 
social, que tenla por. objeto establecer. las normas para la conservación;. protección, 
prcscrvnción, •mejoramiento. y restauración. del ·medio ambiente, de los recursos que ·to 
integran y, para la prevención y control .sobre los contaminantes y las causas reales que los 
originan. No obstante lo ambicioso del objetivo de esta Ley, la rcalidnd continuó siendo la 
misma con la que le precedió, ya' que su elemento impcranté fue . la contuníináciÓn 
nmbicntal. · · · 

. . ' 

e) Por supartc; la LGEEPA tiene como ~bjcto de ncucrdo a su artfc~lo t•; la 
preservación y restauración del ·equilibrio ecológico, as! como la protección al áriibicntc, 
llropici:mdo el desarrollo su'stentable. Por ende In diferencia entre la LGEEPA y los otros 
dos ordenamientos jur!dicos,. estriba en el hecho de que In Ley que nos ocujm no se 
circunscribe únicamente a regular la materia ambiental. ·' · 

Señalando el autor Quintana, m que en efecto, el estudio del texto. de la LGEEPA, se 
aprecia que una gran parte de su contenido está dedicada a tratar los tópicos rclacionridos 
con la protección del ambiente en su conjunto y de In protección de los recursos· naturales, 
erigiéndose ns[ en el primer ordenamiento juridico en México que norma integralmente la 
protección del mnbientc. ; · ·, ,; · 

' . ·' 

Basta con ver la exposición de motivos (y su articulo· 1 • d~ la LGEEP/I) q~c tiene · 
como propósito explicar y justificar la necesidad de reformar la LGEEPA para incorporar 
las tendencias y los principios de la pol!tica ambiental actual, por lo que poned1i'rclieve la 
necesidad de vincular el aprovechamiento de los recursos natÚrales eon .. el principio·· 
del desarrollo sustentable, proyectando tanto. parn el presente· .como·• para\ 'el'. futuro, 
requiriéndose para ello que la normatividad ambiental sea un instrumento eficiente· y.cfica7. 
Señalando qne la reforma tuvo como propósitos los siguicntcs: 139 · .·. ·• . . , : ·.·. 

. . 

l.· Establecer un proceso de desccntrali1.aeión ordenado, efectivo y grad~al de. la 
administración, ejecución y vigilancia ambiental, para obtener mayor participaéión. de. las 
autoridades locales. ·.'',:· 

11.· Lograr mayor participación ciudadana en las acciones para rcsolver,'problcmas 
mnbicnlalcs, mediante mecanismos como la denuncia popular, el acceso a hf'información 
mnbicnlnl y la posibilidad de impugnar por medios jurfdicos los netos que daftcn al 
ambiente en contravención de la normatividad vigente, · · 

111.· Reducir los márgenes de discrccionalidad de la autoridad, a fin de ampliar la 
seguridad juridicn de la ciudadanfa en materia ambiental. · 

'" lbidcm.,pp, 57. 
1" DAllDON !IRA VO, Emilio, op. cit., pp. 198 y ss. 
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. :: . . . ..... . ·:.,· .. · ·. . . ·.. . ..· ·.· .. : 

IV.- Incorporar instrumentos cconómi~Ós de gestión Ó ac~ió~ ~Ín~i~ntal, aiigual que 
figura5 jurldica5 de cuni¡ilimicnto yoluntario de rá Ley, como las auditor~ás ambicnfolcs. 

V.- Fortal~ccr y cnri~ucccr lo~ instrumentó~ de p(}lltica Wllbi~ntalpara que cumpÍan 
eficazmente su finalidad: · · ·· · .... :· ... :• · : , : ·-,•--, · 

.... , .. , 

·_.·vi.'' lnco~p~r~r d~fü;i~ioncs dc'c~nccplos f undrunentnles como_· 11ls'ae sÜsle~lnbilidad 
. y biodivérsidad, i á . firi dé ·aplicarlos '. én distintas acciones reguladas por· el propio 
ordemimiénto.' ·: · · · · · · ·, -;::::; , · · · · · 

>,, -

.•. VII.: A~cgurar la congruencia de I~ LGEEPÁ ~~n lai L~;és s'ob;c NÓ~;lizació~. 
procedimientos administrativos y organización de la Administración Pública Fcdérnl.,: · 

. ~·.\·.···:e:::;:.:·;./;',. ;-;:·:;::~i>:,:,<-.. ':.·«·:·; ·: ··-: ·;>.< 
Por lo que la LGEEPA, como quedó anotado en sus pr~pósitos dé'rcfomia; Ucnc una 

clara orientación en el sentido de armonizar el uso de tccriologfas; él désariollo, integral del 
pafs, con la conservación o mejoramiento del ambicntc,'prcvinic'ndo los'nspectos negativos 
de ciertas actividades económicas y aprovcchandó ·.'de ; miíniii11'· ríÍciéínaL los• recursos 
naturales de la nación.1-1° · ·".·• ·,;:•:.y ·:e:.\,\ 

Acluahnentc la LGEEl'A se encuentra integrada por s~i~ Tft~l~s 'a~Íl~r: 
.~·.·: '. ' . -. '-,: · .. :·: ::;·, .·. · ... 

1° Disposiciones generales. En este titulo, además las nomills preliminares, se tratan 
los lemas de distribución de competencias y la coordinación entré· los_ tres niveles de 
gobierno. 

2º Diodivcrsidad. En esta parle se regulan las áreas naturales protegidas, se.establecen 
sus tipos y características, se estatuyen las declaraciones correspondientes para · su 
establecimiento, administración y vigilancia, se contemplan las zonas de restauración y se 
norma el cuidado y aprovechamiento de la1lora y fauna silvestre. · 

3º Aprovechamiento Sustentable de los Recursos. Aborda· lo relativo al 
aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos·, la. preservación· y 
aprovechamiento sustentable del sucio y sus recursos, asf como to· rclaciOnrido con la 
exploración y explotación de los recursos no renovables en el equilibrio ·ecológico. 

4º Protección al Ambiente. Además de las disposiciones gcn~ral~s, se establece la 
regulación de la prevención y control de la contaminación de: la atmósfera, del agua y de 
los ecosistemas acuáticos y, del sucio. También se define cuáles ·son las actividades 
consideradas cono altamente riesgosas, cuáles los materiales y residuos peligrosos, el 
tratamiento para la energía nuclear, el ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores 
y contaminación visual. 

5° Participación Social e Información Ambiental. Se regula la participación social y el 
derecho n In información ambiental. 

140 OSotUO Y NIETO, C.Osar Aug~sto, op. cit., pp. 380 y ss • 
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··., . . 

6° Medidas de' Control ·y Seguridad y Sanciones. Además de las ·disposiciones 
gencrrilcs, se establecen las facultades de inspección y vigilancia, las medidas de seguridad, 
las infracciones y sanciones ndministrntivns, y la denuncia popular. 

El objeto de la LGEEPA se especifica en su articulo 1 º que a In Mm dice: 

Art!culo 1 :. Ln presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
Pollticn de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren n In preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, ns! como n In protección ni ambiente, en el territorio nacional y las 
zonas sobre las que la nación ejerce su sobcrnnla y jurisdicción. Sus disposiciones son de 
orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y 
establecer las bases para: 

1. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio nmbiente adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar; 

11. Definir los principios de In polltica ambiental y los instrumentos para su 
nplicnción; 

111. Ln preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente: 

IV .. La preservació1iy protcc~ió~ de in ~i~divcr~iddd, nsl ~oni~ ~!'é~11iblccií11iento y 
administración de las área5 naturales protegidas;<; · . :·. ·· '. ·:( ,]_ j . . .. 

V. El aprovechamiento sustentable, la prcscrvació~'i en ~u caso; lit \cs\1mrnción del 
sucio, el agua y los demás recursos ímturalcs, dé mnricni que scán'éonipntiblcs lii obtención 
de beneficios económicos y las actividades dc'ln sociedad con In' preservación .de los 
ecosistemas; ' - ··· ., ,,, :, . .-:'. ·<:1.:f..'.-· · .:-·.-" '"" · 

'":.;. 

VII. Gnrantizar la ¡iarticipaciÓ~ corréspo~blc de las pcrso~~;·en forma i~dividunl o 
colectiva, en la preservación y rcstimrnción del équilibrio ecológico y In protccdón ni 
ambiente; · · .:;•.•" · · · · ·" · · · 

VIII .. El ejercicio. de • lllS atribu~io~cs · q~c- ~n materia ambiental corrcspo~d~ · n I~ . 
Federación, los· Estados;' cl•Distrito · FcdcraLy los municipios; bajo d principio de 
concurrencia previsto en el nrl!culo 73 fracción XXIX-O de In Constitución; 

IX. El cstablcci~1icnto ~c·l~s ~~c~nismos de coordinación, inducción y concertación 
entre autoridades; entre' éstns:y.l~s'sectorcs social y privado, asl como con personas y 
grupos sociales, en materia nnibicntnÜ • .· . , 

X •. El cstnblcéimiento de medidas de control y de seguridad para garantimr el 
cumplimiento y· 1a aplicación de esta Ley y de laS disposiciones que de cllá se deriven, nsl 
como para la imposición de lns sunciones administrativas y penales que correspondan. 
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En todo lo no prevÍstó' en la presenteLey, se aplicÚnln las disposiciones contenidas en 
otras l~yes relaeion~das éon las materias que rcgulii este oidcnamicntó. , , , , , · ''',, , ,, 

Otro' de los nrtlc~IÓs que·, presenta, i~~rtancia,es el• Jº, qued~flne Jos conceptos' 
'ecológicos furidam~~talcs que. a I~ ~~tra'. ~.i~e: , ·, ,, , , , · · . . , · ' · · 

Art. 3°~ Para los éfectos de csia Ley se cntienclC'por: . - < '-/: -<~l.(.'··>·-~'.,.~.".:·:- -. ,.-·,-- .. -<·· :;:- , ... ,: ,-:~ -:-!:, i~'-

• · 1. Ambient~i.EI cÓnjuntO de cleÍncnios imturales y artificiales o; inducidos . por el 
~hombre; que'hacen•posiblelacxistenCia y desarrÓllo::dé)ós serés:h~nwnos.if demás 

organbmos .vivos, i¡úc interactúan en. un espacio y tiempo detcrmiriado.s:. '< •· •·' . · .. · 
!l. ÁrctL~ na;urales protcgidis: Las zónas d~ltérritorio naeional~uquell!IS'~obr~ las 

que la nación ejerce su sobcrw1la y jurisdicción, en donde los ambientes prigi~ales no han 
sido significativamente alterados por In actividad del ser humano o' qué ·requieren: ser 
preservadas y restauradas y están sujetas ni régimen previsto en la presenté Le~;:: · · · 

111. Aprovechamiento sustentable: La utili1nción d~ los rccurso

0

s nat~r~l~s en. íorrna 
que se respete la integridad funcional y las capacidades de cargarle los ecosistemas de los 
que forman purte dichos recursos, por periodos indefinidos; :r .: · 

1 V. !liodiversidad: La variabilidad de organismos vivos ;le eu;lq:ui~Í, Cuente, 
incluidos, entre otros, los ccosistcnws terrestres, marinos y. otros ecosistemas ncuáiicos y 
los complejos ecológicos de los que fomwn parte; comprende ladiversidad.dentro de cada· 
especie, entre las especies y de los ecosistemas; ' · · · ' •. :~;: ; ·~{: ; '> •• · • : · \:. · 

V. Biotccnolog!n: Toda aplicación . tecnológica ' que uÍili:~ i~~~rs~~ ~i~Í6gicos, 
organismos vivos o sus derivados para In creación o 1~odificiició1i de produétos Ó procesos 
para usos cspec!ficos; · .. · · · · .. · · 

VI. Contaminación: Ln presencia en' el ambiente de uno o málÍ c~nlÍ11Í1innntcs o de 
cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico; · . . . 

VII. ContnmiÍmntc: r6da ~1~tcria o cnerg!n en cualesquiera de sus estridos!lsico~ y 
formas, que ni incorporarseo actuar en In atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o,cunlquicr 
elemento natural,. altere o modifique su composición y condición natural; ·· · 

VI!J.Co~tingcncin ambiental: Situación de riesgo, derivado de aétividadeshuÍn~as o· 
fenómenos : naturales; que puede poner en peligro In integridad, de ·uno , o varios 
ecosistemas;•· ;.· .,,. .. , ·:·" 

IX. C~ntr:I: Inspección, vigilancia y aplicación de Ías mcdid~/n~c~~~ri~ p~ra el. 
cumplimiento dé la5 disposiciones establecidas en este 'ordcnámiento; ·.··, '· · ' \ · 

X. Critcrl~s c~ológicos: Los lineamientos obligut:ri~~ c~~tc~id~s en In presente Ley, 
para· orientar· las. acciones de ·.preservación y· restaúraCión. del .equilibrio ecológico, el 
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aprovcchnmicnto de los recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán el 
carácter de instrumentos de la política ambiental; 

XI. Desarrollo sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del 
carácter nmbicntnl, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y In 
productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del 
equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa ta satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras; 

Xtl. Desequilibrio ecológico: La nltemción de las rclaci9ncs de interdependencia 
entre tos elementos naturales que· conforman el ambiente, que nfcctn ncgntivnmcntc la . 
existencia, transformación y desarrollo del hombr.e y demás seres vivos; 

Xtll. Ecosistemas: Ln unidad fu~cional básica de interacció~ de .tos or~a~ismos entre . 
sí y de éstos con el ambiente, en un cspácio y tic111po determinados; · · , · · 

XIV. Equilibrio ccológicd: La relación d~ int~';d~~~~~~cia entr~ltl~ ble1Í1e~t~sque 
conforman' el ambiente que hace posible, ta . cxistcnéia, ~. transformáción :y desarrollo ; del 
hombreydcmásscresvivos; · é,·;-:,'./\.':".'.·::;:·· /• <: · 

XV. Elemento natural: Los elementos fisico's, 'químicos y biol?gicos qüi: se prescntnn . 
en un tiempo y espacio determinado sin la .inducción del hombre;', •;e '" · 

··:··_;:· ... 

XVí. Emcrgcncin ecológica: Situación dcri~ad{d;i a~tÍvidndcs hun'iai1nso fenómenos 
naturales que ni ufcetur severamente a sus "étementos, po'ni: 'im peligro u, uno' o varios 
ecosistemas; · · · , · ' · 

XVII. Fauna Silvestre: Lus especies animales qu.e sub~istc11 'sujctas a los procesos de 
selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que 
se encuentran b:tlo control del hombre, ns[ como los nninmlcs domésticos que por abandono 
se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de captura y apropiación; 

XVIII. Flora silvestre: Las especies· vegetales así como los hongos, que subsisten 
sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo las 
poblaciones o especímenes de estas especies que se encuentran bajo control del hombre; 

XIX. Impacto mnbiental: Modificación del ambiente ocasionnda por In acción del 
hombre o de la naturaleza; 

XX. Manifestación del impacto ambiental: El documento mediante el cual se da a 
conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría 
una obra o nctividad, nsí como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo; 

XXf. Material genético: Todo material de origen vegetal, nnimal, microbi11J10 o de 
otro tipo, que contcngn unidades funcionales de herencia; 
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XXII. Material pclÍgroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o mczdns de .. 
ellos que, independientemente de su estado fisico, represente un riesgo para el ambiente, In · 
salud o los recursos naturales, por sus caractcr!sticas corrosivas, reactivas, explosivas, ' 
tóxicas, inílrunablcs o biológico-infecciosas; , · 

XXIII. Ordenamiento ecológico: El instrumento de polltica ambiental cuyo, objeto es', 
regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr. la 
protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamientosústentable de: los 
recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potcncialidadés •. 
de aprovechamiento de los mismos; · · . ,. / · '>'·'. :;:'·'; ·: (,, "~: ' < .. 

XXIV. Preservación: El cmtjunto de polfiicas y 1i1cdid~s i¡l~;¡;' n1ií~téné~: I~~ 
condiciones que propician la evolución y continuidad :,de: los'. céosistéma5: ·y : hábitat 
naturales, asl como conservar lus poblaciones,viablcs dc'cspécics cri':ius entornos riáttirnlcs'· 
y los componentes de In biodivcrsidad fücrn de sus hábitai~ ~at1r'raléS'(; · .} .. · : · ; : / :· ' 

.,., .. ' 

XXV. Prevención: El conjunto de disposicion~s y rn~didus anlicip~da~ para évitar el , 
deterioro del ambiente; ,. ·::;:· ''.•· , ....•. 

XXVI. Protección: El conju~to de pol!ticns y rh~did~s 'para i11cj~r~r el nmbicnt~ y 
controlar su deterioro; "'; ,.,. ·· · .. 

XXVII. Recursos biológicos: Los. rcc5~os.~crlÚi~~s,:l~s ~rgalli~mos·~';partcs de 
ellos, las poblaciones, o cualquier otro cori1po'ncnic bióiicó de, los ccosistcímis con' valor o 
utilidadrcalopotcncialparaclscrhumano;·•' , .·.··.•·.j;:·';::,····: · , · • · .. 

XXVIII. Recursos genéticos: El n~tcrial gcnéti~o: ~e\~1ci/reálo'p!lid~ci~I; , 
. . . ) _,,.' :('" .. ~'. ,. 

XXIX. Recurso natural: El elemento riííiürál suse~ptible ¡¡'e ser' apr~vei:IÍado 
:• ,_,·. ·-. 

beneficio del hombre; "' r· 

XXX. Región ecológica: La unidad · del . te~it~rio mr~ional q~{ 
características ecológicas comunes; •· • '"'" "" '" .... : · ·• 

XXXI. Residuo: Cualquier material generado.··;~ IÓs ~r~·ceso~ ..•. d6 ':c'xi{acción, .. 
beneficio, transformación, producción, consumo, uíilizái:ión; 'control o. tratamiento .cuya 
cnlidad no permita usnrlo nuevnmcntc en el procesó.que lo'gcncró;··•x····> · '· · "·· · · ·· 

XXXII. Residuos peligrosos: Todos aqucUÓ~ ;e;id~os; en c~alquier estado lisico, 
que por sus carnctcrlsticas eorrosivn5,: rcaétivas, .. explosivas, : tóxicas; inflamables o 
biológico-infecciosas, representen un peligro prira el equilibrio ecológico o c,1 ambiente;· 

;·(,'-

XXXII l. Restauración: Conjunto .·dé ~~tividádes te~dicntcs. a In recuperación y 
restablecimiento de las condicio~cs· que· própiciari. lri.·cvoluéión ·y continuidad de los 
procesos naturales; 
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. '_:. "';' . ', 

.--':~ '• ",e." ' .... ' - ._-

XXXI V; Vocación natural: Conclicio~es que presdntn imecosistemapnrn sost~ner una 
o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos.• ·.' 

Es necesario dedicar un apllJ1~doc~~cÍá1 e~ dq~e ~'~borde ~l pri~cipnlproblemu 
en la aplicación del derecho ambiental mexicano. y In salvagúÍlrda, garanUa y defensa de los · 
derechos impHcitos en él, 'que es 'el sistema de disÍribución,'de coii1¡íetcncias en materia 
ambiental. 141 

. :.··· • ' "" ,:: :'.·F:' 'C•.·:~:· /·.' . > <• .•· 
El principio en que se b3SU ~s cÍ ~istema de distribuéiÓn de co1i;J¡;;icncias e~ materia 

ambiental, que se encuentra en e~~rt!cul~ 4",; qu9 sc,ñala:" • · i · ·. • C. ; ' ' · · 

La Federación,··. los·· Estud~'s; · ¿¡ · Dis{~it~;.F¡id~i~i Y; Íos •Mu~icipios iejcr~~rán .·sus 
atribuciones . en. materia de.' prcscr\.ación• Y.: rcsiauración ;del equilibrio ecológico f la 
protección ni ambiente; de, conformidad con ¡,¡ distribución dc'compctcncia8 prevista en 
esta Ley y en ofros ordcmimienios, legales.:· · · "' · · · ' · · 

Lns facultades ~mbic~tales 'de la Federación conforme al artículo 5° de In LGEEPA 
son lás siguientes: 

l. Ln formulación y conducción de la pol!tica ambiental nacional; 

11. La aplicación de los instrumentos de la poHtica ambiental previstos en esta Ley, en 
los términos en ella establecidos, así como la regulación de las acciones·. para· la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección ni ambiente que. se 
realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; ' 

111. La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio 
nacional o en lus zonas sujetas u la sobcran!a y jurisdicción de la nación, originados en el 
territorio o zonas sujetas a la sobcran!a o jurisdicción de otros estados, o en las zonas que 
están nu\s allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

IV. La atención de los asuntos que, originados en el territorio nacional o las zonas 
sujetas a la soberanía o jurisdicción de la nación afecten el equilibrio ecológico del 
territorio o de las zonas sujetas a la sobcran!a o jurisdicción de otros Estados, o a las zonas 
que están más allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

V. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento en las materias previstas en esta Ley; 

VL La regulación y el control de las actividades consideradas como altamente 
ricsgosas, y de la generación, manejo y disposición final de materiales y residuos peligrosos 
para el ambiente o los ecosistemas, así como para 111 preservación de los recursos naturales, 
de confonnidud con esta Ley, otros ordenamientos aplicables y sus disposiciones 
reglamentarias; 

'" CARMONA LAl\A, Marln del Carmen, op, cil., pp. 55 )' ss. 
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VII. La participación en la prcvcnclón y el control' de c~crgenci~s y conÚ~gencins 
ambientales, confom1c a las poHlicns y programas de,.protección civil que al.efecto. se· 
establezcan; ·. i ·· . . · · . . .. . ' · .. 

VIII. El cstablecimiento,rcgulación;ad~iíiist~a~iÓri ;.~i~ll~n~in de l~s árc~ n~turalcs 
protcgidnsdecompetcncia federal;:··· •,:. ··•· •/ 

IX. La fommlación, aplicrición /cvÍll¿nciin·dr ¡os i¿r~ginnüiS de ~rd~~a~icnto 
ecológico general del territorio y de los programnSac.ordenamiento.ecológico iriaririo a que 
se refiere el articulo 19 bis de hi LGEEPA; :· .:;;\·.;;.'; .. · · ••:; > c.:. :· - ~ •. · · 

X. Ln evaluación del impncic/amb;~~Ínl;dc l~;~bi~>Ó ri~ti~i%:c1~~~· qu~~ r~fierc ~I 
articulo 28 de iá LGEEPA 'y,· en :su ciiso, la cxped_iciónédc:_lns iiutciri:'11ciones 
correspondientes; ·· << :·/( .... · . .. •. . ·' . 

'·'' -· 

XI. La regulación del ap;~v~chamicntos~stiíitÜb1d,1 ii·prot~~cÍÓ~y lapr~~~~·a~ión de 
los recursos forestales, él sucio, las aguas naéionalés;· hi biodivcrsidúd, .la floro, la fauna y 
los demás recursos nnturales de su competencia; . ·· · ·· ·· .. · · · • · · 

XII. La regulación de In contaminación de In atniósfcni, proveniente de tOdo Íipo de. 
fuentes emisoras, asl como la prevención y el control en zonas, o. en ·caso 'de fuentes fuas y 
móviles de jurisdicción federal; ·· 

XI 11. El fomento de la aplicación de tccnologlas, equipos y procesos que 'reduzcan las· 
emisiones y descargas contaminantes provenientes de cualquier tipo de_, fuente, .en 
coordinación con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal ·y los Municipiós; as! 
como el establecimiento de las disposiciones que deberán:' obseivursc(·píira .el 
aprovechamiento sustentable de los energéticos; · · 

XIV. La regulación de las actividades relacionadas con la explorac.ión,~~ilotnción y 
beneficio de los minerales, sustnncias y demás recursos del subsuelo que cómispondcn a la 
nación, en lo relativo a los efectos que dichas actividades puedan generar sobre el equilibrio 
ecológico y el ambiente; ' · ·::< 

XV. Ln regulación de In prevención de. la contaminación a~bielltnl o~[~¡~~da p~r 
ruido, vibraciones, energla térmica, lumfnica, radiaciones · cicdron1ugnéticns . y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente; · .· . ., ' " '" i•; :-;,, 

., 

XVI. Ln promoción de la participación de In socied~d en materia nrnlil~nt~Ii 
-, -- ' ,~s_.,-··. -· .-:-·~. - ··-· 

XVII. La integración del Sistema Nacional de lnforma~I6n A~\J¡~~;~l %~ Recursos 
Naturales y su puesta n disposición al público; '< :.,< • ·· · . . 

XVIII. La emisión de recomendaciones n auto~idndcs FecÍernles; Estútales y 
Municipales, con el propósito de promover el cumplimiento de In legislación ambiental; 
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. . ' .· ·.· ·, .· ' > ; ••··· ' .· 
XIX. La vigilancia y promoción, en .el ámbito de. ~u compcte~cia,.del cumplilllicnto 

de esta Ley, y los demás órdenamientos que de ella se deriven; ' · 

XX. La' atención de lo~ asuntos que afecten el equilibrio ecolÓgico'dcdos () más 
entidades fcde,rativasi · · · · · 

XXI. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales atribüyan,a,I~ F~de;n~ión .. · 
<{:': 

. . . Las atribuciones que esta Ley otorga a In Fcdemció~ son cjerdidas ¡Kir, ~I Poder 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Medio Ambiente/ Recursos Naturales y 

- Pesca, salvo . las que directamente correspondan . al l'rcsiélcntc dé' la Ilépública por 
· disposición expresa de la Ley. · · ·· ·' · .. ·. · ' ' 

Corresponde a los Estados, de conformidad con lo dÍs~~csto cn~lartlculo 7• de la 
LGEEPAy las leyes locales en la materia, las siguientes faculto.des: · 

I.La fonnulación, conducción y evaluación de hi polltica ambiental cstatnl; 

11. La aplicación de los instrumentos de la pollticn ambiental previstos en las leyes 
locales en la materia, nsl como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección ni mnbicnte que se realice en bienes· y zonas de jurisdicción estatal; en las 
materias que no estén expresamente atribuidas n In Federación; 

111. La prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes 
ftjas que funcionen como establecimientos industriales, asl como por fuentes móviles, que 
conforme a lo establecido en esta Ley no sean de competencia federal; 

IV. La regulación de actividades que no sean consideradas altamente riesgosas pura el 
ambiente, de confom1idad con lo dispuesto en el articulo 149 de la presente Ley; 

V, El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de. las úreas naturales 
protegidas previstas en la legislación local, con In participación ·de los gobiernos 
municipales; 

VI. La regulación de los sistemas de recolección, transporte, almacenamiento, 
manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén 
considerados como peligrosos de conformidad con lo dispuesto por el articulo 137 de la 
presente Ley; 

VII. La prevención y el control de la contaminación generada por la emisión de ruido, 
vibraciones, cnergla térmica, lumlnicn, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales 
al equilibrio ecológico o al ambiente proveniente de fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos industriales, asl como, en su caso de fuentes móviles que conforme a lo 
establecido en esta Ley no sean de competencia federal; 
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. VIII. La regulación de; npr~ve~hwl1ierÍ~o s~sténtnble y In pn:v~nción yel cont;ól de In 
contnminnción de las ngun5 ·!Je jurisdicción estatal; ns[ .como. de· 1ns nguns nncionnlcs que 

tengan asignadas; . . .. :; . . · ···•• .···:· •. . ·. . • •• · 

IX .• La form~Inció~:. ex~diclón y cjé~~~i¿n de los pr~~r~miis de ~rdcna~iento. 
ecológico del territorio a que se'.rcfiere el ifrtrculo. 20 bis 2 de esta Ley, con la pnrticipnción 
de los municipios rcspccliv°,s; · · · . : ·· ·· · ' ·· · · ·· • . · · ' 

X., La preve~cióÍÍ y el 'control cl~}1 co~iaminnciÓn. ~cnerodn· (lo{CI n~rovcchnmicnto . 
de las sustnnciáS np'.réscrvndns n laFcderación,'CÍÚ(ciinsiitúynn depósitos dc'natumle7ll. 
similar a los' cÓmponeiités 'dé/los ',terrérios; ~ Ínlcs ;como'. rocas otprodúctos de su 
descómpósicióri. queiSólo puedan· utilizilrse para· 1a· fabricación' de: inatcrialcs para hi 

• consfrucéión u omm~ento· de obras; · ·' · " . . . "-:• • 

XI. La atención de los asuntos que nf~ctcn el cquillb;h ~c~ló~fco ~·~1 ri~bicnte de 
dos o más municipios; · · .. · · · 

·.XI 1. Ln participación en emergencias y contingencias ambientales; confÓrinc a las 
polfticns y programas de protección civil que ni efecto se establezcan; . · ·. · · 

' :·, ,: . : .. ,_ ·:· ' :" ~ ' (. :: ' 

XIII. La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mcxicnnos','iixpedidns · 
por In Federación, en las materias y supuestos a los que 5c refieren las fracciones III, VI y 
VII de este nrtfculo; · · · 

XIV. La conducción de la polflicn estatal de infrirmación ; difusión :~ materia 
ambiental; 

XV. La promoción de In participación· de ; In sociedad en materia. ambien.tnl, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XVI. La evaluación del impacto ambiental. de lns obras o actividades que no se 
encuentren expresamente reservadas a la Federación, por la presente Ley, y en su caso, In 
expedición de las autorizaciones correspondientes, de confom1idad con lo dispuesto por el 
artículo 35 bis 2 de la presente Ley; .· · . . 

XVII. El ejercicio de las. funCiones. que en materia. de preservación del. equilibrio· 
ecológico y protección al ambiente les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto en 
el nrtfculo 11 de este ordenamiento; · · · · 

XVIII. La formulación, ~jccución y evaluiición del f>rogianiá ~statai'cié<pr~tccción ni 
ambiente; · · · · · 

XIX. Ln emisión de reco~endaciones a las autoridádcscoipcitentes~n máterln 
ambiental, con el propósito de promover el cumplimiento de la legisludón ambiental; 

XX. La atención coordinndn con In Federación de .asuntos que· ~fcctnn el' equilibrio 
ecológico de dos o nl'ÍS Entidades Federativas respectivas, y · · 
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XXI. La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio 
ecológico·. y protección· al ·ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación. 

. . . 
· Cormpondcn d los municipios, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 8° de 

la LGEEPA y las leyes locales en la materia, Ins siguientes facultades: 

L La formulación, conducción y evaluación de la politica ambiental municipal; 

. . 11. Ln aplicación de los instrumentos de politica ambiental previstos en las leyes 
.. ·locales de :.la niateria y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
·protección ni an1bicnte en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no 
. estén expresamente atribuidas a la Federación o u los Estados; 

111. La aplicación de las disposiciones jurldicas en materia de prevención y control élc 
la contaminación at111osférica generada por fuentes ftjas que funcionen como 
·cstublccimicntos mcrcuntilcs o de servicios, asl como emisiones de. contaminantes a la 
atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción 
federal, con la participación que de acuerdo con la legislación estatal corresponda al 
gobierno del Estado; 

1 V. Lu aplicación de las disposiciones jurldicas relativas a la prevención y control de 
los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, 
manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén 
considerados como peligrosos, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 137 de In 
presente Ley; 

V. Lu creación y udministrnción de zonas de preservación ecológica de los centros de 
poblución, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la le 
legislación local; 

VI. Ln aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a In prevención y control de 
la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas, 
lumlnicns y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de 
fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, ns! como la 
vigiluncin del cu111plimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las 
fuentes móviles excepto las que conforme esta Ley sean consideradas de jurisdicción 
federal; 

VII. La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control 
de la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de los centros de población, asl como de las aguas nacionales que tengan 
asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la materia 
corresponda a los gobiernos de los Estados; 
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·. · · VIII. La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local 
del territorio a que se refiere el articulo 20 bis 4 de esta ley, en los_ términos en ella 
previstos, as! como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso de suelo; establecidos 
en dichos programa~; · 

IX. La preservación y restauración del equilibrio ecolÓgico y'da' protecciÓn' al 
ambiente en los centros de población, en relación con los efectos derivados del~s servicios 
de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de. abasto;'. panteones, ·rastros, . tránsito y 
transportes locales, siempre y cuando no se trate de facultades otoigadáS·n: la Federación o a 
los Estados en la presente Ley; ·'°'''"-- ·· '""' <- ':<. ., "" . 

,:;··· :--.:.:· ·,·~~ 

X. La participación en la atención de los ~~nt~s ~~l!lr~~t~ri'i;¡ cq~iJ'ibrio ecológico 
de dos o más municipios y que generen 'cfectos·ambicritálc"s':cn; su/circunscripción 
territorial; 

XI. La participación en emergencias_ y. contingénda'.<i ll~11bi~nill1~s''cónfoni1é ÍI las 
pollticas y programas de protección civil que a.1 efecto se c_stablezcnn;·:( " . . 

• ' ·, ·;~';' J ; :··-·- -· •• - ,. 

·, 

XII. Lu vigilanciu del cumplimiento de las norniáS oficillléiín;éxicurias expedidas pÓr 
la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren la5Jrnci:iónés 111, IV,' VI y VII · 
de este articulo; · · · , .. · · " ... " "•.::.', ,; .-. · · 

XIII. Ln formulación y conducción de l~~~!Úica mímicipal d6i~forií~Í~iÓ11 y diíusión 
en materia ambiental; •:,:•: · · 

,- __ ,._ .. 

XIV. La participación en In ~vulu~~ió~ d~I i~pa~Í~ ambiental dé ob~a~ o actividades 
de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en ,el ámbitii"dc sú circunscripción 
territorial; ... :-':: ::'..',,; ""'·''.-,\:,'-' \':':: .,_'_ .... _ .>'.-

'} 

XV. Lu formulación; cJecución y cvnlunéÍóndcl ~rogrrirria'mu;1iciphldc r,rbt~c~ión ni 
ambiente, y · ' ' : :•:;.:. :::e · ; ;, '.:i: ''< ·· . 

XVI. La atención de IÓs. demás asuntos cjuc.cn máiéiiú 'el~ preservación del equilibrio, 
ecológico y protección ni ambiente· Iés ;conceda 'esta Ley u otros -ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados ·éxp~csámentc á In Federación o a los 
Estados. · · · ··· · · 

3.3 CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Una vez expuestas las bases constitucionales de In pr~tc~ción del ambiente, as! como 
las legislaciones administrativas que inciden: en la salvaguarda del : mismo, diferentes 
Conferencias que de alguna manera han influido en In legislación mcxicnmi, corresponde el 
turno ni estudio del papel del derecho penal en In protección dél medio ambiente, y más en 
concreto, si es necesario poner In· maquinaria de la coacción penal al servicio de esa 
protección. 
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A primera vista puede resultar paradójico formular esta pregunta en un momento en 
que la tendencia. polltico-criminal, en una buena parte de los ámbitos del Derecho Penal, es 
la de la libcralimción y dcscriminalimción. Esta tendencia tiene su origen en el 
rcvalorimdo principio de intervención m!nima, según el cual, al Derecho Penal, como 
11/tima ratio, sólo se debe acudir cuando sea absolutamente necesario, por ser la pena la 
respuesta más fuerte con que cuenta el ordenamiento jur!dico, ya que la misma, 
especialmente la pena privativa de libertad, afecta a los derechos más fundamentales de la 
persona. Sin embargo, en materia de protección ambiental la tendencia es justamente la 
opuesta, avanzándose en una dirección criminalimdoru, a la cual se le puede encontrar una 
doble explicación. Por una parte, no se puede ignorar que en los ámbitos más 
tradicionales del Derecho Penal es frecuente que exista una sobrecarga de sanciones, 
mientras que, por el contrario, en materia de Derecho Ambienta~ o en general en el 
campo de conductas conectadas con actividades de carácter tecnológico, hay que 
partir prácticamente de cero. En segundo lugar, el ambiente se presenta como un claro 
ejemplo de la evolución del Derecho Penal Moderno hacia la protección de bienes jurídicos 
nuevos y hacia la despenalización de las conductas que han perdido buena parte del 
dcsvalor social que justificaba su inclusión en el Código Penal. 142 

Continua Mateos Rodrlguez Arias, aseverando que el Derecho Penal debe 
contemplarse dentro de una protección integral del ambiente en la que cada rama del 
ordenamiento cumpla una función de furnia coordinada con las demás, as! l'I Derecho 
Constitucional, el Administrath·o, el Civil, el Penal y el Internacional. MJ 

La función del Derecho Penal es claramente de 11/tima ratio, en el sentido de que son 
las nom1as no penales las que dchcn asumir el papel primario, a tr.1vés de la 
program11ción, de una pol!tic11 preventiva y de un sistema sancionador no penal, 
rcscmlndosc 111 sunción penal para los atentados más graves al amhiente. Sólo de esta 
manera se conseguirá dotar de eficacia a la 11rotccción penal y evitar que pueda ser 
calificada como una huida hacia el Derecho Penal, en virtud del peligro de caer en el no 
infrecuente defecto polltico criminal de huir hacia el Derecho Penal, criminalizando de 
manera simbólica una conducta o conjunto de conductas sin que tan aparentemente 
definitiva y rotunda solución tenga luego cficacia.144 

Finalmente concluye el citado autor, que si bien no se concibe una politica ambiental 
basada exclusivamente en la represión penal, si lo serla una de carácter preventivo que 
solamente contase con sanciones cxtrupenales. No obstante el grado de degradación 
ambiental es tul que la lucha contra In misma requiere de todos los instrumentos ni alcance 
de In sociedad, entre ellos, como 11/tima ratio, el Derecho Pcnal. 1 ~' 

Afirmada la conveniencia de la intervención J~¡ D~rccho Penal en la protección del 
ambiente, el legislador mexicano, recogió In normativa penal ambiental en el Código Penal. 

142MA TEOS RODRfGUEZ ARIAS, AntÓnio, Derecho P~nal y' Medió Ambiente, Madrid, España, Ed., Col ex, 
t992,pp. 79yss. : · :.· ·· .•· ·.:' 
'" tbidcm, pp. 81. · · 
'" ldcm, 
'~' lbldcm, pp. 83. 
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Las reformas réalizadlis en 1996 ni Código Penal para el Distrito Federal y para toda 
la República en materia federal, ns{ como a la LGEEPA, cuyo motivo fue fortalecer el 
carácter prcvéntivo de las disposiciones jurldico-nmbicntnlcs, ns{ como los instrumentos de 
control de la-_ pollticn ambiental, entre los que se encuentran diversas sanciones 
administrativas y penales. Con estas reformas como hemos anotado 111 supra, se creó el 
T!tulo XXV del Código Penal denominado Delitos Ambientales; se integraron los tipos 
penales previstos en las leyes especiales (administrativas) y se incorporaron nuevos tipos 
relacionados con el ambiente. Estas modificaciones requirieron, para su correcta aplicación, 
de un nuevo enfoque en la atención de los delitos ambicntalcs.t46 

La creación de nuevos delitos contra el ambiente, nsl como el incremento de 
denuncias de los particulares, y de la propia Procuraduría Federal de Protección ni 
Ambiente, hizo necesario contar, dentro de In Procuradurln General de la República, con 
una unidad espcciali71lda que conociera exclusivamente sobre los delitos ambientales, por· 
lo que, se creó la Fiscalla Especial para Delitos Ambientales, encargada de _conocer de .· 
hechos probablemente constitutivos de los delitos contenidos en el T!tulo XXV del Código 
Penal Fedcral. 141 -' ;· --. 

Por lo tanto, mediante publicación en el DOF de fecha 1 O de agosto de :·1998, se 
crearon las Fiscnl!as Especializadas para In atención a Delitos Ambientales "A", "B" y "C", ... 
adscritas u las Direcciones Generales del Ministerio Público Espccinliiado "A", "B" y, "C". 
Tales Fiscnllas tienen las siguientes funciones: 

l. Conocer de los delitos ambientales previstos en el cap!tulo único 
vigésimo quinto del Código Penal Federal; 

' "} 

11. Ejercer las atribuciones previstas en los art!culos 8 y 13dc In Ley CJrgÓnica de 
Procuraduria General de la Repí1blica en materia de deliÍos ambientales;·· . , .. : ,: ' '' 

. '•'.','' ,, 

111. Conocer de las nverignacioncs prcviru; rela~Ío!l;d~ con lós'deÚt~s a que'sc refiere ' . 
el punto uno, sobre los que el Ministerio Público dC,la Federació!l'5ca conipctentc o · 
determine el ejercicio de In facultad de atracción; . ::,,. ,,, ' '),;,,,, ¿;.,,. , ';·: · ,. ' ')' 

IV. Supervisar, asesorar y apoya~ ~, ¡cis Mi~i~t~;¡~;;tPiÍbI~hs''J~;ltos'a his 
Delegaciones Estatnles, en la integrnción dé' las': Avériguiiéioncs :Previas . iniciada5 ·por 
delitos mnbientales; ., , · ;~¡: :''(:.: •·:~:',, ·'-;\: ' .. 

V. Ejercer la fücultnd de atracción d~ 1~A,:é~i~üa~l~¿~~~r6~~'i~Í~Ígd~'Pó~d~li;~s 
ambientales que se consideren relevantes, o jior su naturaleza _,técnica . requieran del 
conocimiento de la Fiscalla Especial; - · "" ... ·:.,,. ... ,... ,_,::,, ·~:e<· 

VI. Fungir como enlace con las nutoridndc~ cc,~Í~IJ~mbi~ntaÍ~i:' 
:---·. •'-' ,·,·- .e;, 

'" CÁMARA IJE DIPUTADOS, t.Vll t.EGtSt.ATURA,'Fo:o ~nclon~l:obrcPr~~raclón de Justicia 
Ambicntnl. Palacio Legislativo de San Lázaro, Ed., Talleres Gn\flcos de la Cámnra de Diputados, México, 
1998, pp, 107 y SS. ' 

"'lbidcm, pp. 108. 
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Vil. Aimli1.ar. lu.informa~ión rclncionadÚ coniircilo~ ~mbicnlril~s. 
0

plui1ificur y reali1.1r · 
acciones opcraiivusi y· · ·· 

VIII. Lus dcmi~ que SCUI~ nccesa;ii paracl dcbi~~ ~~mplimiénió d~sus funci~ncs. 
·- :_. . --~ ; . : 

3.3.1 LEY PENAL EN BLANCO. 
.. -. _,. , ; ·:: .·: _. ! •' :; . 

Todu ley penal en blanco se curaclcri1.a porque en ella ~l lipo no cumple ínlcgramcnlc 
In esencial función de cxprcsár que comportamienios pueden rcpulnrsc .conlrarios n una 
cicrlu ·norma,· sino que,• mcdianle unu fórmula de reenvío se · rcmilc 11 una disposición 
difcrcnlc de la penal. Aunque In expresión ley penal en blanco puede cnlcndcrsc de forma 
amplia, abarcando 11 !oda norma en 111 que cxisla una remisión n airo prcceplo aun cuando 
sea de rungo igual o supcria·r, las que phmlcan dificullndcs son aquéllas que podemos 
denominar ley penal en· blanco en sentido estricto, donde la dctcm1inacíón de la 
conducta unlinornrnth•a 11ucdu encomendada 11 nna disposición de rango inferior a la 
ley penal, y11 que si el propio legislador complela el propio supucslo de héeho, la remisión 
no lienc más lrascendcnciu que la de una simple técnica nornmliva. Estas dificultades no 
son otras que las propias de su compatibilidad con los principios de legalidnd y seguridad 
jurfdica. 148 

Una de las mayores crílicas que se han vertido en lomo u los dclilos contra el 
ambiente, es precisamente que su cslructura se encuentra dependiendo de airas leyes, por la 
necesidad de rcmilirse en ocasiones 11 normas jurldicus cxtrnpenules o lipos penales en 
blanco, 149 técnica cicrtmncntc insegura, por cuanto inlroducc una cierta vaguedad en el 
mismo tipo penal, que no puede ser compensada por el empico de expresiones como sin 
autori1;1eión, indcbidmncnle, ilícilmncntc, etc., ya que dichos vocablos hacen referencia a 
olrns normas en relación con el contenido de las reglas penales. 

Con la multicitada rcfomm de 1996 se logró unificar lodos los delitos contra el 
umhienle en un solo ordenamienlo que además es el idóneo para conicner los delitos, el 
Código Penal. Abmiendo con ello la principal de lns erllicns de que era objeto el derecho 
pe1ml nmhicnlal y que recaían en la mulliplicidud de los ordenamientos que. contentan 
delitos conlra el ambienle. 

Sin embargo, aún exisle la necesidad de recurrir u una mulliplicidad de 
ordcnamiculos jurfdicos por la cunlidad de elementos normativos que se contienen en los 
diversos tipos penulcs mnhientales; es preciso recurrir u la LGEEPA, si bien yn no para 
conocer un delcrminado lipo penal, si para obtener la definición legal de los términos 
nmhicnlales u1ili111dos en algunos delitos (recursos naturales, flora, fauna, ele.), n la Ley 
Foreslal, para consullnr sobre la correcta in1erpre1ación de ténninos lalcs como "recursos 
maderables". De la Ley Federal de Ca1.n. aún cuando fueron eliminados los ilícitos penales 
previstos, la compresión de los lipos eslablccidos en el Código Penal precisa la lectura 

'" MATEOS RODRIGUEZ ARIAS. Anlonio, op. cil., pp. 136 yss. 
"'' MÁRQUEZ l'IÑERO, Rafocl, Dclilos Bancarios, México, l'orrim, 11198, pp. 40 y ss. 
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fomplcnÍ~nln.riu de los lineamientos técnicos respecto a la enza, como_ es el empico de los 
mcdiós permitidos para cazar y lodo lo relativo al ejercicio de In eriza. ··De la Ley de Aguas·. 
Nacionulcs e 1ui11bién ·se desprenden importantes términos que s_irvcn para ·el mejor 
enlcndimienlo de ciertos tipos pcnales. 150 

El rcenviur el contenido de los tipos penales u leyes adminislrnlivas, lejos de· 
proporcionar mayor claridad genera un desconocimiento, pues In regulación administrativa, 
-i:omo quedo señalado en líneas untcriores- espeefficnmenlc la relativa al umbicnle0 se 
cnrnclcriza por ser un sector difuso, es decir, integrado por diferentes normas que van desde 
leyes hasta circulares, pasando por las normas lécnicns y los reglnmcnlos. El apego ni 
principio de legalidad rcprcscnln todo un relo pues para la correcta aplicación del tipo, la 
inlcrprclación de un delito tiene que recurrir incluso a reglamentos y nonnas técnicas. Este 
criterio a todas luces cuestiona In observancia del principio de legalidad, pues no precisa el 
tipo de conduela, ni el medio, permiso, nulori1.ación, disposición lcgnl o rcglamcnlnrin a lu 
que se hace referencia sino que lo deja abierto, dando lugar a una amplia posibilidad de 
intcrprclación. 

Ticdcmann ha sostenido: " La técnica de las normas penales en blanco, que rcenvlan 
u no penales, permite rcslnblcccr pcrfcclnmcntc la concordancia entre las dos materias 
udminislmliva y penal. Cicrlamcnlc, cslÍI técnicu de rccnvfo es criticada en si misma, sobre 
lodo por razones de legalidad. Sin embargo, el reenvío u normas adminislralivas garantiza 
u menudo una mayor seguridad jurldica que las nuevas nociones del derecho penal 
aulóuomo, y cuando el rccnvio se hace a leyes formales (voladas por el parlamento) se 
disipan las dudas basadas en el principio de legalidad". Al respecto cabe la rcílcxión sobre 
el grun riesgo que cnlruña la remisión principahncnle u normas de un origen distinto al 
legislativo, en un país donde no existe un verdadero equilibrio o sistema de conlrupcsos de 
los poderes, en donde el poder ejecutivo emite una gran cantidad de nonnas administrativas 
que pueden llegar n configurar nuevos tipos penales. Que en opinión, de Besares Escobar, 
sí altcru el sentido del principio de legalidad )' seguridad jurldicn en un Estado de 
Dcrcclm.151 

En cuanto a la tendencia de las leyes penales mexicanas en nmlcriu de delilos contra 
el mnhicnte, se enfoca a una plena dependencia de las leyes administrativas, lo cual puede 
nprcciursc en el texto de los urtfculos 414, 415, 416, 418, 419 y 420, ul prever la protección 
del ambiente, la salud pública, la llorn, los recursos naturales y los ecosistemas, pero en un 
nivel derivado de la esfera udminislrntivu, es decir que sólo rcsullan protegidos cuando, por 
ejemplo: la autoridad administrativa no hubiese autorizado previamente su afectación, o 
bien cuando resulte eontrnrio al contenido de um1 norma oficial mexicana. 

En lo que se refiere al nrtfculo 414, se prevé una punibilidad pum uqucl que sin contar 
con las autori111cioncs respectivas o violando las normas oficiales mexicanas a que se 
refiere el artículo 147 de la LGEEl'A, realice, uulorice u ordene In reali1.ación de 
actividades que conforme n ese mismo ordcnnmicnlo se consideren altamente ricsgosas y 

1111 IJESAllES ESCOBAR. Marco Antonio, op. cit., pp. 21. 
'" lbidcm, pp. 22. 
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ocasionen daílos a la salud púbUcu, los. recursos naturales, la llora, la fauna o los 
ecosistemas. 

El tipo penal en estudio contempla dos posibilidades: no contar con las autori1.11cioncs 
respectivas o violar las normas oficiales mexicanas n que se refiere el articulo 147 de la
LGEEPA, lo cual supone; por un ludo, la necesaria revisión de aspectos eminentemente 
administrativos n fin de esclarecer el tipo de autorización, usi como su origen y, lo más 
delicado, el aspecto relativo a su vigencia; por el otro, acreditar la violación del contenido 
de nonnus oficiales mexicanas referidas por el artículo 147 de In LGEEPA. 152 

En lo que concierne ni artículo 415, In problemática comentada en el artículo 414 se 
reproduce: In fracción 1 establece como elementos: a) no contar con autori1.ación de la 
autoridad federal competente, o b) contravenir los ténninos en que se haya concedido; en la 
11 y lll, se contempla la violación del contenido de disposiciones legales o norn\US oficiales 
mexicanas aplicables, lo cual da muestra de In clara ambigUcdad de su contenido, así como 
la característica eminentemente abierta de los tipos pcnales.1l

3 

El artículo 416 contempla a los que sin contar con la autori1.ación que en su cuso se 
requiera, o en contravención con las disposiciones legales reglamentarias y normas oficiales 
mexicanas, realicen netividadcs encaminadas u Ju descnrgu, depósito o infiltración, o bien 
autoricen u ordenen su rcali71lción, tratándose de aguas residuales, líquidos químicos o_ 
bioquimicos, desechos o contaminantes, en los suelos, nguas marinas, rios, cuencas, vasos y 
demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal, que ocasionen o puedan 
ocasionar duiios u la salud pública, a los recursos naturales, la flora, In fauna, In calidad de 
agua de las cuencas o los ecosistemas. 

La fracción segunda, por su lado, supone su concreción mediante actividades d~ 
destrucción, desecamiento, relleno de humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos, 
con violación a las disposiciones legales reglamentarias y normas oficiales méxicanas ri _sin 
contar con la autorización que se requicrn. 1H 

En el articulo 418 se establece la prohibición de desmonte o destrucción- de 
vegetación natural, corte, arranque, derribo o tala de árboles, a fin·_ de realizar 
aprovechamientos de recursos federales o cambios de uso de sucio, sin contar con la 
autori71lción conforme a la Ley Forcstal.15l , 

El artículo 419, por su parte, establece la prohibición de actos_ en materia_ de 
transporte, comercio, acopio o trunsfonnación de recursos forestales maderables en 
cantidades superiores n cimtro metros cúbicos rollo o su equivalente, para los cuales no se 
haya autorizado su aprovechamiento conforme a In Ley Forestal, con excepción del 

1" l'LASCENC!A V!LLANUEVA, Raúl, (M!ÍXICO, UNAM), Ln Responsabilidad Jurldica en el Dafto 
Ambicnla!, México, Ed., l'EMEX, lnslilulo de lnvesligncion<'S Jurldicns de la UNAM, 1998, pp. 189 y ss. 
"' lbidcm, pp. 190. 
'" lbidcm, pp. 19!. 
"' lbidcm, pp. !92. 
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aprovechamiento de recursos forestales para uso doméstico, de acuerdo a lo previsto en la 
Ley Forestal. 156 

El nrtfculo 420 incluye en cinco fracciones tipos penales que protegen la flora y la 
fauna acuática, asf como In flora y la fauna silvestre, respectivamente: la primera fracción: 
prohibe la captura, daño o privación de la vida, de algún mnmffero o quelonio marino o. la 
recolección o comerciaJi7.11ción de cualquier fonnn de sus productos o subproductos, sin 
contar con la autori1.11ción correspondiente. 

La frncción 11 prohibe la captura, transformación, acopio, transporte; dest~~cción. o· 
comercinli1,1ción de especies acuáticas declaradas en veda, sin contar con In .nutoriwción 
correspondiente. 

La fracción 111 se refiere u la prohibición de la caza, pcscá o captura de' especies de 
fauna silvestre mediante In utilización de medios prohibidos por In normntividnd aplicable o 
mnen07,1r la extinción de las mismas. 

Ln fracción IV se refiere 11 la rculiwción de cualquier actividad con fines comerciales 
con especies de flora o fauna silvestre consideradas endémicas, amennwdas, en peligro de· 
extinción, ruras o sujetas a protección especial, asf como sus productos o subproductos y 
demás recursos genéticos, sin contar con la autori1ación o permiso correspondiente o que,· 
en su caso, estén declaradas en veda. . 

La frncción V supone el dnño u especies de la íloru o fauna silvestres, señaladas en la 
frncción IV. 157 

En cuanto a In tendencia de lns normas penales en blanco podemos decir, que dentro 
de las pnrtieularidndcs del Derecho Penal Moderno, aparecen entre otrns la frecuencia de 
recurrir u leyes penales en blanco y a normas técnicas, dicha peculiaridad del Derecho 
Penal Moderno presenta el muy dificultoso tratamiento dogmático, en las que sobresalen 
para Ja presente investigación, precisnmentc, In níloración de normas penales en blanco,· 
que son incompatibles con el principio de legalidad, asf como la concreción imprecisa tanto 
de Ju victima, como de los bienesjurfdicos protegidos en Jos delitos umbicntales. 158 

3.4 EL PAPAEL DEL DERECHO PENAL AMBIENTAL EN LAS NACIONES 
UNIDAS. 

La ONU 159 ha sido uno de los primeros organismos internacionales.en recoger' el .. 
problema a~bicntal, introduciéndolo en los tenms centrales de ul~unas. de las dcpe.ndeneias .·. 
de su orgamgramn y crenndo un programa especifico (PNUMA). 1 -·. : •• . . · · · 

"'Jdcm. 
'" ldcln. , . . . 
'" crr. MÁRQUEZ PIÑERO, ltaracl, llcrccho Penal y Globalización, pp. 166 a 170. 
11

' LlllSTER llÉCTOR, Mauricio, op. cit., pp. 177 y ss. · · ·. 
160 ver supra., pp. 70. ' 
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Haciendo una pequeña génesis de la intervención de la ONU en materia penul 
tenemos que el Comité de Prevención del Delito y Tratamiento· del Delincuente rcmontn su 
origen al Comité Asesor Especial de Expertos creado en 1950. El Comité desempeña un 
papel principal en la elaboración de proyectos de instrumentos jurfdicos, que son 
posteriormente sometidos ni ECOSOC o n los Congresos de Prevención del Delito o en su 
defecto son remitidos por estos mismos n In Asamblea General de In ONU para su 
aprobación. Entre los instrumentos que se han originado en dicho Comité figuran: las 
Reglas Mlnimas para el Tratamiento de los Reclusos, de 1957; el Código de Conducta para 
Funcionarios encargados de hacer cumplir In Ley, de 1979 (resolución 34/169); las 
Salvaguardias para Garantizar la Protección de los Derechos de los Condenados a la Pena 
de Muerte, de 1984; las Reglas Mlnimas Uniformes de las Naciones Unidas para la 
Administración de Justicia de Menores, de 1985; la Declaración sobre los Principios 
Fundamentales de Justicia para las Victimas del Delito y del Abuso del Poder, de 1985; los 
Principios Básicos Relativos u la Independencia de la Judicatura, de 1985; los Principios 
Relativos u una Eficaz Prevención e Investigación de las Ejecuciones Extralegulcs, 
Arbitrales o Sumarias, de 1989; las Reglas Mlnimas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de la Libertad, de 1990; los Principios Básicos sobre el 
Empico de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley, de 1990; los Principios Básicos Sobre la Función de los Abogados, de 
1990.161 

Especialmente en las cuestiones penales umbicntulcs, la Subdivisión de Prevención 
del Delito y Justicia Penal de las Naciones Unidas, con sede en Viena, Austria, los incluyó 
entre sus objetivos, asignándoles asl una trascendente importancia. 162 De cst1í manera se. 
reconoce que la responsabilidad primordial de proteger el medio ambiente recae en la 
comunidad internacional, y el derecho penal tiene una función importante que desempeñar 
en ese esfucrlo. 

3.4.1 OCTAVO CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE, LA JIABANA, CUBA, 1990. 

. . . 

Del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990, se celebró en La Habana, Cuba, el 
Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratrimicnto del 
Delincuente; alli todos los paises presentes e integrantes del Organismo deliberaron sobre la· 
problemática del medio ambiente en el mundo y el papel que corresponde ni derecho penal 
en la cuestión. · · · 

.--:: .. ·. 

Una de las primeras cuestiones planteadas por el. mayor; mlm~ro d1(1ós paises 
participantes fue que, además del derecho administrativo y civjl,' el ;pcnal)crifaque 
desempeñar un papel importante en la protección del medio ambienté;· c:inslliicin n qüc se 
incorporasen en las futuras convenciones Internacionales · sobreiprotccción:. ambicnial · 

:·· ':: ·~·. ,<~'/; .. -·, - ; ·-

. .·.,;,,- :,,. 

161 MONTArilO, Jorge, Las Naciones Unidas y el Orden Mundial, l945-IÍJ92,' i• ;clmprcslón, México; .ed,, 
Fondo de Cultura Económicn, 1995, pp. 209 y 210. · · · ' 
'" LlllSTER t 1µcroR, Mauricio, op. cit., pp. 177. 
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disposiciones que implicarán In adopción de sanciones penales en el derecho penal de los 
diferentes palscs. 163 

Se planteó la existencia de que In delincuencia organiwda tiene una importante 
participación en la industria de evacuación de desechos peligrosos, que considcmcomo uno 
de sus negocios lcgltimos. Asimismo, se planteó que, hasta ese momento, la función del 
derecho penal en la protección del medio ambiente se habla desarrollado relativamente 
poco, y no se habla alcan1.ado tampoco un acuerdo amplio en cuanto a la naturalew de las 
sanciones penales que debcrlan imrioner las legislaciones nacionales y la forma de 
armoni1,1rlas en el plano internacional. M . . . 

Otrn cuestión importante fue el de la legislación contrr. el ccotcrrorismo, es decir, los · 
daños intencionales causados ni medio ambiente como medida o estrategia pollticii en·· 
tiempo de guerra, incluidas las situaciones de guerra civil. · · 

De todo lo delibcrudo se recomendó a los Estados miembro de. la· ONU que 
reconocieran In necesidad de modificar o promulgar, cuando fuere ncccsnrio,:e· hicieran : 
cumplir las leyes penales nacionales destinadas a proteger el medio. ambiente; usf como los 
personas umcmi7.adas por el deterioro. · · ; : :O: <;L · • · 

:.; '. 

Se les recomendó que promovieran la protección, con el ~nipiiro d~ leycs'p~nalcs 
nacionales, de la naturulc1.a y el medio ambiente contra la descarga de residuos peligrosos u 
otros materiales que presentaran riesgo de daños ni ; ·medio ·'iimbicnte; ··y , contra el 
funcionamiento de instalaciones técnicas peligrosas que :'entrañaren márgenes de riesgo 
inaceptables, · ' · · · · · · ·. ' 

,·.·. ' ' 

También se recomendó n los Estados mien;bro· ~ueapli~asen e~ fonna eficaz sus 
leyes nacionales, incluida la legislación penal; en lo relativo a la protección del medio 
ambiente y Ptªra lograr que ·tú p9hladón; cstúviese · nicjor. dispuesta para obrar en 
consecuencia. c.s · · " 

Este Congreso alentó u los Estados miembro paru lu armonización de la legislación 
nacional y regional de los paises que pcrtencclan ni mismo ecosistema, para que brindasen 
el 1rn\ximo nivel de protección al medio mnbicnte, coopcmndo en la investigación y 
e1\iuiciamiento de actos delictivos. 

Asimismo en este Congreso, se solicitó del secretario general la actitud de nlcntnr, en 
futuras convenciones internacionales para la protección del medio ambiente, la inclusión de 
disposiciones según las cuales los distintos Estudos cstnblccicscn sunciones en sus 
respectivas legislaciones penales, examinando las posibilidudes de una mayor armonización 
de las disposiciones de los instrumentos internacionales existentes para que trajesen 
uparcjadas sanciones penales en virtud del derecho penal nacional. 161' 

"' lbidcm, pp. t77. 
'" tbidcm, pp. 178. 
"' lhidcm, pp. 179. 
1"' ldcn1. 
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3.4.2 NOVENO CONGRESO DE NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y TRATÁMIENTO DEL DELINCUENTE, EL CAIRO, EGIPTO, 1995. 

En In ~iuddd del tnir~.' Egipto, del 29 de abril al 8 de mayo de 1995, se celebró el 
Novetio Congreso de lns Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tralnmienlo del 
Delincuénte. -

Después del_ Octavo Congreso, cinco años, habla ocurrido bastante en el tema penal 
en el mundo, taiilo en el aspecto fiíctico como en el desarrollo conceptual y cientffico. Se 
trabajó en principio en la tipificación de los elementos básicos del delilo umbicntnl, que 
luego _debieran ser reconocidos internacionalmente como tales. 

Se sugirió que un dclilo ambiental debla considerarse integrado por tres componentes: 
11) elemento mental (mens rea), ya sea In intención, la imprudencia o In negligencia; b) la 
acción o la omisión (actos re11s); y e) la forma del dclito. 167 

- • _ 
. . . ' . 

También examinaron los valores que debla proteger el, derechopenal, y, si esos 
valores se aplicaban a todo o parte del ecosistema, se puso de relieve que debla prohibirse 
dnñnr o 11oner en peligro, a largo o corto plazo, los elementos del medio ambiente- confo 
el agua, el sucio y el aire, asf como amenazar In flora y fauna silvestre. 

Se sugirió que los Estados miembro y las Naciones Unidns reconodemn - las 
siguientes calegorlas de delitos: a) los delitos con efectos lransfronterizos (o· posibles 
efectos) sobre el mundo, como los de efecto de invernadero; b) los delilos que _afecten a_ 
paises distintos de aquel en que fueron cometidos; y e) las conduelas que dcbcrlan 
considerarse como delilos en lodos los palses.168 -- · 

Asimismo, se sugirió que además de examinar los elementos de un delito, -se 
considerara lmnbién su canicler lrunsnacional y el consiguiente -daño causado a parles 
cspccilicas del medio ambiente, ya se tratare de un daño real o de-un riesgo para el medio 
mnbiente (peligro concreto). Como ejemplos de delitos . transnacionales se citaron In 
eliminación, importación o exportación ilegales de sustancias peligrosas. 

Se observó que entre los ejemplos de curucterfsticus objetivas del delito ambienlul 
podían ligurar; a) el incumplimiento de la obligación de notificar a !ns autoridades un 
derrame de petróleo o un accidente nuclear; b) ·el incumplimiento de In obligación de 
obtener un permiso; e) el incumplimiento de la obligación de depurar el agua industrial 
untes de lanzarla a un arroyo o lago. 169 _ - - · • -

Se consideró que cm útil el uspecto preventivo. de los delitos ambientales. A este 
respecto, podía ugrupárselos en tres cntcgorlas: a)los que afectan los espacios públicos 
inlernncionalcs (res cu111111111is), como el comercio de especies amenazadas, el agotamiento 
del ozono, el cambio climfüico, el vertimiento en los océanos y la contaminación de lagos y 

1
"
1 lbidcm, pp. 180. 

"'' lbidcm, pp. 181. 
iti•i hlcm. 
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rlos internacionales; b) los que afectan a otros países, como por ejemplo, el comercio de 
desechos tóxicos, que está prohibido o controlado por cí Convenio de 13nsilen sobre el 
control de los movimientos transfrontcrizos de los desechos peligroso y su eliminación; y e) 
los métodos de guerra que dañan el medio ambiente de un país cncmigo.170 

Durante las deliberaciones de este congreso sobre los criterios para fomentar In 
cooperación se formularon varías propuestas, en particular: a) In reducción de los requisitos 
previos para establecer la asistencia jurídica recíproca en materia de delitos penales y 
administrativos; b) las fncultndes para reunir y utilizar pruebas; e) las modificaciones en la 
esfera de la responsabilidad penal de las empresas, en la que había diferencias 
fundamentales entre los paises de derecho anglosajón y los de tradición romana; d) In 
confección de una lista convenida en común de delitos ambientales¡ e) las comisiones 
rogatorias, cuya jurisdicción pudiera ampliarse a fin de abarcar los delitos ambientales; y t) 
In elaboración de mm legislación nacional modelo, a fin de que los Estados pudieran llegar 
a una interpretación común del delito ambiental. 171 

Una conclusión importante fue In de entender In combinación del derecho penal con 
sanciones administratil•as como un obstáculo para aplicar y empicar el derecho penal en la 
protección del ambiente; y que el derecho administrnfü•o podría convertirse en un 
obshículo para el empico del derecho penal en muchos casos, sobre todo sí este último 
dependía estrechamente de las deci~iones administrntivas. 172 

Se propuso que se incluyera como sanción penal una obligación de reparar el 
daño causado al medio ambiente, como en cualquier país desarrollado. Se sugirió, 
adcnuís, que se considerara que la posibilidad de que los Estados miembro autorizaran a 
algunas nsociaciones de protección de In naturaleza y el medio ambiente registradas a 
entablar uccioncs en determinadas circunstnncins. 173 

En cuanto a In incorporación de la prevención del delito nmbicntul en acuerdos y 
métodos técnicos encaminados a lograr ese ·objetivo, esto estaba estrechamente ligado al 
desarrollo económico, como lo muestran los ejemplos de exportación de conocimientos 
especializados en In limpieza del medio ambiente u otro conocimiento de cxpcrtos. 174 

Una de las tantas cuestiones de importancia fue la recomendación de los expertos a 
los Estados para que examinaran la posibilidad de apoyar la creación de un tribunal penal 
internacional para enjuiciar los delitos internacionales, como los perpetrados contra el, 
medio ambiente. A este respecto, los Estados debían apoyar la labor de la Comisión de 
Derecho íntcrnacional parar precisar más el concepto de delito nmbicntul en el proyecto de 
Código de Crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad. 175 

"" lbidcm, pp. t 82. 
111 tbidcm, pp. 183 y t 84. 
112 1dcm. 
"' tbidcm, pp. t 85. 
"'tbidcm,pp. t86. 
"'lbidcm, pp. t87. 
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Lnürganiwción de; las Naciones Unidas recomendó a los Estados miembro que 
deblán co!lSidcrÍlr la· posibilidad de aprobar las siguientes recomendaciones relativas a la 
función del derecho penal en la protección del medio ambiente: 176 

, a) Deber~ conti~ua·r elaborándose leyes especificas relativas al medio ambiente 
~obre h1 ·base de los principios generalmente reconocidos como el de quien contamina 

f jíaga, criterio· !!escrito en el principio XVI, y el criterio de precaución, descrito en el 
· prinéipio XV de In DeclaráCión de Rlo sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobada 
piir la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

b) Deben\ dotarse a las autoridades nacionales y supranacionales de una amplia serie 
de medidas, recursos y sunciones, dentro de sus marcos constitucionales y jurldicos, que 
fuesen compatibles con los principios fundamentales del derecho penal, a fin de garanti1J1r 
el cumplimiento de las leyes para la protección del medio ambiente. Entre esas medidas 
debería figurar la potestad normativa y In facultad de conceder licencias, incentivos, 
mecanismos administrativos de ejecución y sanciones administrativas, civiles y penales 
para castigar el deterioro o In puesta en peligro del medio ambiente. También deberán 
figurar disposiciones para la confiscación de los beneficios y el producto del delito y de los 
bienes utili1i1dos o empicados en la perpetración del delito, como embarcaciones, 
vchlculos, herramientas, equipo y edilicios. 

e) El ohjetirn del derecho 11en11l ambiental dchení ser fomentar h1 protección de 
todos los com1mncntcs importantes del medio ambiente, como los seres humanos y otras 
especies viviL~. Deberá orientarse en especial a regular, controlar y, en caso necesario, a 
prohibir por completo las actividades peligrosas, como el establecimiento y funcionamiento 
de instalaciones ricsgosus, usl como In ilegal importación, exportación, transporte y vertido 
de nmtcriales y desechos peligrosos. 

d) El derecho penal sustantivo dcher.í tipificar, como minimo, algunos delitos 
penales básicos. Entre estos delitos básicos, que dchcnín tener un carácter autónomo e 
i11de11cndicnlc de las leyes nornmtivas ambientales, deber.in figumr los atentados al 
medio ambiente cometidos dclihcr:uh1mcnte, por imprudencia tememria o por 
negligencia culpable, 11uc causan o crean riesgos inminentes de daño, 11crjulcio, o 
lesiones graves. 

e) Con arreglo a los convenios internacionales pertinentes, los Estados deberán 
considerar seriamente la promulgación de leyes que prohiban y sancionen la exportación de 
productos cnyo uso doméstico haya sido prohibido debido u sus consecuencias dclelércns 
para el medio ambiente y In salud humana. 

1) Los delitos ambientales debenín abarcar tanto los netos intencionales como los 
tcmerurios. No obstante, cuando se haya causado o creado un grave daño o un peligro real 
de causar daño, el comportamiento negligente, también deberá considerarse delito si las 
personas responsables omitieran de numera grave poner el cuidado y habilidud que deberlan 
haber aplicado en el desempeño de sus actil•idadcs. 

176 lbidcm, pp. t91 yss. 
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g) Al utili1.arse el derecho penal para la protección del medio ambiente y 
tipitic11r nue\'OS delitos ambientales, debenl tenerse en cuenta la necesidad de recursos 

· 1111ru 111 ·aplicación de 111 ley. Deberá fomentarse 111 cooperación y coordinación entre los 
organismos de la justicia penal y los organismos administrativos, especialmente en 
jurisdicciones en las que los enjuiciamientos se lleven a cabo por organismos de la justicia 
pcnul. 

h) Deberá fomentarse la colaboración con las orgunil'.aciones no gubernamentales y 
dirigir los esfuerzos hacia la prevención de los delitos ambientales y la reparación efectiva .. 
de los daños causados a la salud y el medio ambiente. · .•i· ·· 

i) 1 labrá que incitar a los Estados a que contribuyan a la IÜbor de la codificÜ~iÓn de la' 
Comisión de Derecho Internacional, en especial paraquc'dcfinan.conmayor prcCisión el 
concepto de cr[mcnes y delitos internacionales que figúra' én el uit!cido. 19. del proyecto de. 
nrtfculos sobre la responsabilidad de los Estados, y 'el concepto dé'daños i1I médio' ambieÍ1tc 
que figura en el artfeulo 26. del proyecto de. Códigó' de CrhnÍ:ncs contra la. pai y la 
seguridad de la humanidad. · ·. · ' · · ·· · :::"· · · ····"' ':"" '· · · 

··"\>·'.',··.' 
j) Los delitos umbicntalcs deberán formularse· de tal· forma que itba'ri¡úcií'situnéiones 

trnnsfronteri111s y transnaciomdes. · · · ·,, ,'\~.: ·-· : : .. · .. · · · · · 

k) Los delitos ambientules <le partieúlár.gmvédÚd o importancia delJCrán d~r lugar u 
extradición. : •.· '. •'. . : :· •<ii .'". '. i •'.: :.; · .•.· · 

1) Con objeto de· füciliin; el cnjui~iahiicnto; de· l~s ~~Iitos inlcrn~Cionalcs, y en 
especial de los umbientalcs, los Estados 'deberán có1ísidérai In pósibilidad de csiúblcccr un 
tribunal penal internacional. · · · · · · · 
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'' ' CAPÍTULO IV. ', 
ANÁLISIS DE LOS DELITOS AMBIENTALES. 

4.1 CONSIDERACIONES EN TORNO A LAS NUEVAS FIGURAS DELICTIVAS. 

El Código Penal Federal dedicu u la regulación de Ju protección del medio ambiente 
básicumcntc el Titulo Vigésimo Quinto de su capitulo único (arts. 414 a 423), que 
precisamente lleva por titulo Delitos Ambientales. Los rasgos cuructcrlsticos de In nueva 
disciplina legal son el aumento significativo del número de tipos penales y de su alcance, el 
incremento gcncrali7.ado de las penas imponibles y Ju reunión de los delitos contrn el 
ambiente en un solo cuerpo normativo parn lograr un mayor orden y sistcnmti1,1eión de su 
regulación. 

Sin embargo, debemos recordar que los preceptos penales se plantean como opciones 
de comportamiento, que indudablemente no son suficientes, por si mismos, para atemperar 
la comisión de delitos, sino que es necesario vigilar y exigir en su cuso. respeto; si. la 
intención es proteger el ambiente, entonces es necesario meditar sobre .la respuesta· de lu 
Ley Penal pues la afcctnciún que éste hu sufrido en los últimos años es muy grave~ en 
consecuencia el Derecho Administrativo ul parecer ha resultado, insu_ficicnte'.: ::· ..•• : · · · 

El contenido del presente capUulo tiene por objeto analizar los:rni.cvo-Stipos perÍnlcs 
en materia ambiental, así como el margen de rcsponsnbilidud que púédé ser atribuido a las · · -
personas fisica~ y jurídicas que ocasionen lesiones o pongan en peligro bicircs'jurídicos, 
titularidad de los bicnesjurldicos, objeto y aplicación de los dclitosúmbiclltalcs.: 

~' : ,;· ~ . " 

Finalmente podemos señalar, que se trntu de., una novedosa tipiflc,ución tÜ.télante en la . 
realidad de bienes de la vida de interés social y nacional' qirc son, los corrcspondicnÍes al 
ambiente, y que to<lo ello, en su cortjunto, a su vez íms útitori7ii. u éonsidcrnri¡ui: conforriÍán : 
delitos de cuño moderno 177 cuyo análisis se pao;Íirá a rcalií.ár; tipo pór 'tipo; de acuerdo· ul · 
modelo lógico malcmático. 118 · · ' · ·.• · · · · ·. · .: · - ' -

4.2 ANÁLISIS DE LOS DELITOS AMBIENTALES DE ACUERJO A~ MODELO 
LÓGICO JURÍDICO. . . . · :Y, .. ··· · .. 

El Análisis de los delitos umbicntulcs se hará utili1~Í1do, el M.odelo Lógico 
Matemático del Derecho Penal, sustentado por los Doctores Oiga Islas y·Elpidio Ramircz, 
en su obra, "Lu Lógica del Tipo" hacen algunas observaciones críticus:dc .algunos· 
elementos que, lmsta el momento, se consideraban formando parte-del tipo. 17

.
9 As!, .en .. '· 

relación u los llamados elementos normativos afirnmn que carecen de sushmcia propia, de , 

171DIAZ DE l.EÓN, Marco Antonio, Derecho renal Mexicano, la reforma de t996, t' ed;, Mé.xico, rorrim, 
1997,pp. tS•tyss. · ·· . 
"' Véase supra. pp. 35 a 46. .· · · 
"' BARRITA LOPEZ, Fernando, llclitos, Sistemáticas y Reformas Penales, 2' ed. México, Porrim, l 998, pp. 
llyss. 
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autonomía, pues o son simples coloraciones o adjetivaciones air~dcdo~·dc los clcmc~tos del 
tipo, o bien son constitutivos de In nntijuridicidnd que, para ellos,· formn parte del tipo bajo·. 
el rubro de víol~ción del deber jur!dico penal. ·· · ·' · · · 

En cuanto a los elementos subjetivos del tipo se refiere,• son elimirmdos en este 
modelo, pues In parte subjetiva del tipo, eulllquiera quesea su extensión, en_ todos los énsos' 
termina por identificarse con el dolo. Y ·asr: argumentan 'que. si: el· dolo'' es In intención 
tipificada, no CS posible la existencia de otros Íllemen'tos subjcliVOSD.SU lndÓ. l.BD : ;, 

• ; ,:,::,-· :·· ,, -" .• -, ; ~-: ."" . ';.-,:1 _.~.--> ~-. "' '. ·:, ; . . ... 

En este modelo los tipos son tllnlo d6scriptivos <:ó;rió ~aloriíÚvci~: !:os elementos 
puramente descriptivos constituyen el objeto''! sobre}:l 'ciual;•reéne _In· ,válóración ·dada 
t!picamente por el legislador. Los valorativos contienen, precisamente, la valorncióri legal 
de ese objcto. 181 · · · 

Desde otro punto de vista, clnsificnn a los elementos del tipo en objetivos y 
subjetivos, llegando u considerar, hasta el momento, la presencia de veintidós elementos, 
agrupados en ocho subconjuntos dentro del tipo penal y que son los siguientes: El deber 
jurldico pennl, con un solo elemento llamado de idéntica nmncra; El bien jur!dico; El sujeto 
activo, con sus cinco elementos: voluntnbilidnd, imputabilidad, calidad de garante, calidad 
específica y pluralidad especifica; El sujeto pasivo, con su calidad especifica y pluralidad 
especifica; El objeto material, con un solo elemento llamado de la misma manera. El 
Kernel o conducta t!pica, con sus nueve elementos: voluntad dolosa, voluntad culposa, 
actividad, inactividad, resultado material con sus dos nexos -d causal y el normativo-, 
medios de comisión del delito, referencia temporal, referencia espacial y referencia de 
ocasión; La lesión o puesta en peligro del bien jurldico, con sus dos elementos: lesión del 
bien jurídico y puesta en peligro del bien jur!dico; r la violación del deber jur!dico penal, 
con un solo elemento denominado de igual mancrn. 18 

El punto de partida del modelo lógico de derecho penal es In distinción entre el 
conocimiento analítico y el conocimiento sintético.181 

Ln mctodolog!a empicada se funda en la lógica matemática ( espccíficmnente el 
cálculo de primer nivel) ( la lógie~ formal. La e.structurn se apoya en la distinción de los 
dos niveles de lcnguujc. 18 

. . 

A diferencia de la . cnseñan711 tradicional nqu! se proponen tres .niveles de 
conceptuación del tipo, n snbcr! 

a) El tipo; 
b) El tipo de tipo; 
e) El tipo típico. 

"º ibidcm, pp. 12. 
111 idcm. 
112 idcm. 
"' MÁRQUEZ PIÑERO, Rnfüel, El tipo.penal, algunas consideraciones en lomo ÚI mismo, México, UNAM, 
llJ, 1992, pp. 191 yss. · 
"'lbidcm, pp. t91. 
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n) El tipo es uno de los tres predicados inv~rinntes del dcrcctm'pennl.(i;~cdicado es la 
caracterización de un. conjunto. En consecuencia; hablar de, un· predicado· es tánto como 
mencionar el conjunto.) La expresión invnrinnle corresponde n lo que los juristas 
denominan "conceptos jurldicos fundamentales".' En el cnso,' la· irivnrinncin se define como 
la propiedad de pertenecer al conjunto que earacterizii ni deré~l.m col11o ci~ncia: ·. ' 

b) El tipo de tipo, es un concéplo quci corrcspo~de ~ cnd~:llria cÍe las cslructtiras 
derivadas del tipo. Estas estructuras han de incluir, obviamente,· todos· los subconjuntos 
considerados en el tipo, aunque por definición tules subconjuntos varíen de uno a otro tipo 
de tipo. ' 

e) El tipo tipico, es la figura descrita por el legislador; por ende, es un concepto de 
derecho positivo. Sus propiedades, tw1to estructurales. como funcionales, no Son sino· 
espccificucioncs de segundo nivel respecto de las propiedades genéricas del tipo. Esas 
espccilicucioncs están dadas preeisnmente por el legislador, y vnrlan de uno· a otro tipo 
tipico. 185 Una Ve;( realizada está disgregación ncluratorin, entraremos al análisis de los 
delitos ambientales, con base ni modelo anteriormente expuesto. 

ANÁLISIS DEL AiffiCULO 414 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

" Artfculp 414.- Se impondrá pena de tres meses a seis nños de prisión y de mil a 
veinte mil d!as multa, ul que sin contar con las autori111ciones respectivas o violando las 
normas oficiales mexicanas a que se refiere el nrt[culo 147186 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, realice, autorice u ordene la rcali111ción 
de actividades que confonnc u ese mismo ordenamiento se consideren como altwnente 
ricsgosas y ocasionen daños a la salud pública, n los recursos naturales, a la flora, a la 
tlnnm. o lns ecosistemas. 

En el caso de que las actividades a que se refiere el presente urtfculo se lleven u cubo 
en un centro de población, ~1 pena de prL~ión se incrementará hasta en tres año." 

EXPRESIÓN SIMIJÓUCA. 

T=[ N (B, B2 B3 B4 B5 B6 B7 B6 ) (A 1A2 A3 )PM) [ (J 1) (1 1) (RSF) )[ (W~ W~ 

w; w~ w; w~ w~ w~)VJ 

"'lbidcm, pp. 201 y ss. 
"" El articulo 147 de la t.GEEl'A establece:" La realización de actividades iudustriulcs, comerciales o de 
servicios altamente ricsgosas, se llcvar;\n acabo con apego a lo dispuesto por esta Ley, las disposiciones 
reglamentarias que de ella cnrnncn y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el articulo anterior. 

Quicn1..-s realicen actividades ulturncntc ri1:sgosas, en los términos del lkglamcnto correspondiente, deberán 
IOrmular r ¡m'Scntar a la St.'Crctnria un estudio de riesgo ambiental, asl como someter n la aprobación de dicha 
dependencia)' de las Secretarlas de Gobernación, de Encrgla, de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, y 
di.') Trnbajo y Previsión Social, los programas para la prevención de accidentes en la rcali7..Rción de tales 
actividades, que puedan causar grnv1.-s desequilibrios L'Cológicos" 1 
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1.DEl3ER JURfDICO PENAL: N 

N= Es Ja prohibición de realizar, autorizar u ordenar, sin contar con las mitorizaéioncs 
respectivas o violando las normas oficiales mexicanas, la _realización de actividades 
consideradas, por Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, como 
altamente ricsgosas, que ocasionen daños a Ja salud pública, a Jos recursos naíuralc's, a Ja 
flora, a Ja fauna, o a los ecosistemas. -

Realizar es tanto como hacer o efectuar las mcncionndas ·actividades altánierite 
ricsgosas y que además ocasionen Jos daños antes aludidos. 181 

· • 
.. ·- -.. ' ' 

Autori111r es aquí dar permiso, facultad o autoridad para que 'alguien realice las 
mencionadas conductas ocasionantcs de Jos daños a Jos bienes jurldicos previstos en el tipo. 
Se entiende que quien autorice debe tener fücultadcs o competencia para ello, como por 
ejemplo, en tratándose del servidor público de Ja dependencia relativa (nutoridnd ambiental 
de la Federación -o de las entidades federativas) y -uutori7JJdo por Ja -nornmtividad 
correspondientc. IHK - - , 

2. BIEN JURfDICO: 13 

13 1 = La salud pública. 
13 2 = Los recursos naturales. 
13 3 = Ln flora._ 

13 4 =La fauna. 
1J 5 = Los ccosistcnms. 

13 6 = La preservación del equilibrio ecológico. 
13 7 = El ambiente, 
13, = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A1= Voluntnbilidad: Capacidad de conocer y querer realizar, autorizar u ordenar, Ja 
rcnli111ción de actividades ricsgosas que ocasionen daños a la salud publica, a Jos recursos 
naturales, a Ja flora, n Ja fauna, a Jos ecosistemas. 

A2= Imputabilidad: Capacidad de comprender Ja ilicitud de realizar autorizar u 
ordenar, Ja rcali1,1ción de actividades ricsgosas que ocasionen daños a Ja salud pública, a 
Jos recursos naturales, a la flora, a Ja fauna, a Jos ecosistemas. _-_ 

A 3 = Calidad de garante: Cuando se autoriza, se entiende que In persona que Jo hace 
debe tener facultades o competencia para ello, como por ejemplo, el servidor público que 
mllori1;1 la rcali1JJción de actividades nltmncntc ricsgosas. Por lo que el sujeto activo se 

'" DIAZ DE LEÓN, Murco Antonio, Código Penal folcrnl con comentarios, 2' cd,, México, Porríia, 1997, 
rir· 11s_ --
'" DIAZ DE LEÓN, Marco Antonio, op. cit., pp. 718. 
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vnle de. In relación especial, estrecha y directa en que se hallan un sujeto y un bien 
singulármcntc determinados, creada para la salvaguarda del bien. De cstn forma, solamente 
el que tiene lu calidad de garante tiene el deber de evitar. En consecuencia, únicamente 
quien (por su relación convivencia! con otras personas}, se encuentra en condición y 
obligación de garantizar un bien jurídico protegido por el derecho penal tiene la calidad de 
garante, Sólo esa persona, tendrá el deber de evitación respecto de la lesión de la salud 
pública, los recursos naturales, la nora, la fauna, los ecosistemas, el ambiente, In 
preservación del equilibrio ecológico. 

4. SUJETO PASIVO: P 

P 2 = El Estado, la sociedad, respecto de 13 113 2 13 3 13 4 13 5 13 6 13 7 13 6 • 

5. OBJETO MATERIAL: M 

M= Lnsalud. pública, la nora" lafnúmi, los recursos naturales, los ecosistemas y el 
mnbicntc; · · · · · 

. 6. KERNEL. 

El kernel o el hecho es el subconjunto de elementos del tipo necesarios e idóneos paru 
producir o no evitar la lesión o puesta en peligro del bien jurídic~. 

El hecho o kernel es el subcmtjunto nuclear del tipo y, u nivel fi\etico, es la base pum 
lu construcción del delito, Es el medio que conduce u la lesión del bien jurídico, y por ello 
se integra con aquellos elementos necesarios para producirla. Tal necesaricdud significa que 
In exclusión de cualquiera de sus elementos implica la imposibilidad de la lesión; de ahí 
que el lcgislmlor se encuentre obligado n formular el . kernel de conformidad con In 
necesidad expresada. 

El kernel está integrado con una voluntad dolosa, actividad, un resultado .material 
(por tanto un nexo causal), una referencia espacial y una referencia de ocasión. No requiere 
medios cspccllicos de comisión ni referencia temporal. En tal forma que: 

Voluntml dolosa=J 1: Querer realizar, autorizar u ordenar lu rcali1.ación de actividades 
que conforme u la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente se 
consideren como altamcntc ricsgosas y que ocasionen daños a la salud pública, n los 
recursos naturales, a la flora, u la faunn, o a los ecosistemas. 

Actividad;J 1: La actividad consiste en realizar, autori1.ar u ordenar, la realización de 
actividades consideradas por la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección ni 
Ambiente como altamente ricsgosas que ocasionen daños n la salud pública, a los recursos 
naturales, a la llora, a la füuna, o a los ecosistemas. 

Resultado nmtcriaJ;R: Que ocasionen daños n la salud pública, a los recursos 
nuturalcs, n la llora, a la fauna, o a los ecosistemas. 

Referencia espacinl=S: Que las actividades se11nladns en el presente nrtlculo se lleven 
a cabo en un centro de población. 
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Referencias de ocasión=F: Consistente en que las actividades se lleven a cabo sin 
contar co.n las nutori1~cioncs respectivas o .violando las normas oficiales mexicanas. 

7. LESIÓN DEL BmN JURÍDICO: w 1 

w:= Es In disminución de In salud publica. 
\V~= Es Ía destrucción de los recursos naturales. 

\V~= Es la destrucción de la flora. 
\Vi= Es la destrucción de la füuna. 
\V~= Es In compresión de los ecosistemas. 

W~ =Es In disminución de In preservación del equilibrio ecológico. 

\V~= Es la compresión del ambiente. 
\V~= Es la compresión del cumplimiento de las disposiciones legales. 

8. VIOLACIÓN DEL DEBER JURÍDICO PENAL: V 

V= Violación de la prohibición de reali71Ir, autoriznr u ordenar, sin co111nr ccm las 
uutorizacioncs respectivas o violando las nomms oficiales mexicanas, la rcnliznción de 
uctividudcs consideradas, por Ju Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección ni 
Ambiente, como nltmneutc ricsgosas, que ocasionen daños a la salud públieu, a los recursos · 
naturales, u la llora, a la íauna, o a los ecosistemas. ' · · 

PUNllllLIDAD. 

De acuerdo con el urtlculo 414 la punibilidad es pena de. tres '1i1eses ag¡;Ís ~Ü~s· de; 
prisión y de mil a veinte mil dlns multa. · · · · • 

ANÁLISIS DEL AIITÍCUl..0415FUACCIÓN1 DEL CÓDIGO PENAL FF.llEltAL: ' 

" Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y d~ ~H ~>·v~i~;~ niil ~r:~ 
multa, n quién: . ' · ":· .: · .·' "":: ··'<" 

l. Sin autoriwc.ión de la autoridad íederal competenteº· coniiavinicrid~ '1~~-térn1inos. 
en qüe huya sid.o concedida, realice cualquier actividad con nmtcriálcs~cí résiduos pcligrosós ' 
que ocasionen o puedan ocnsiónnr daños a In salud pública,'á los rcéiiisos'nnturalcs, hi 
fuuna, lá flora o a los ecosistemas ... " · ' · < <·~ { >· · · ·· 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=l N (B,n,n,n,B 5 n 0 B,B.> (A;A;)PMJtcJ;l~d<Rf.jJr<~r~~ w~ w¡ 
w~ \~~ w\ w~ ) v J . ·. . . · , · \ . 'C > 

1 
; , , 

r=[ N(n,B,B,n,n,B 0 n,B 0 ) (A 1A,)I MJ ¡ (J,J(l,)(RF) H (W, w, w, w, 
w~ w~ w; w:)vJ 
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l. DEllERJURIÜicOPENAL:N·. •' ' 

. . N= Ln p~cihibición · ..• ~·~· .. rc~li~.a~ c~~¡lq~icr activi~ad ···.·con . nmtcrialcs . o residuos 
peligrosos, · si.n. autorización ··de .·la ·autoridad . federal.· eonipétentc • o. contruv.inicndo los 
términos ei1 que háyu sido concedida, que ocnsioncí1 o puedan ocitsionur daños u la' salud ' 
¡ÍÚblica, a los recursos náturales, hi fauna, lu ílorá o a los ccosistcmas.189 

•.· 

13 1 = Ln salud púbJicn. · 
• 13 2 = Los rt.~ursos naturules. 
B3 =La flora. · · 

13 4 = Ln faima. 
B 5 = Los ecosistemas. 

B 6 = La preservación del equilibrio ecológico. 
B 7 = El ambiente. 
B, = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: i\ 

i\ 1= Voluntabilidad: Capacidad de conocer y querer rculi111r cualquier actividad con 
materiales o residuos peligrosos, que ocasionen o puedan ocasionar daños a la snlud 
pública, a los recursos naturales, In fauna, la llora o n los ecosistemas. 

i\ 2 = Imputabilidad: Capacidad de comprender la ilicitud y de actuar conforme a esa 
comprensión de rcali1llr cualquier nctividud con materiales o residuos peligrosos, que 
ocasionen o puedan octL~ionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, la fimna, la 
íloru o a los ecosistemas. 

119 lkalizar es tnnto como hacer o cfc'Cluar las mencionadas actividades y que además ocasionen o pm.>dan 
ocasionar los dai\os antes aludidos. Cuando se lrncc referencia u sin la autorización de la autoridad federal 
competente o contraviniendo los términos en que haya sido conccdid11, alude a J;i realización del· agente de 
alguna de las conductas !!picas de esta fracción 1, cart.'Cicndo del permiso <ld servidor pl1blico fcdcrnl 
cmnpctenle para ello o, bien, en conlravención de la autorización rclutiva otorgada, normalmente entre otras 
disposiciones, en basen lns orliculos 15, 16, 28 y29 de la LGEEPA. Es de entemlersc que la autoridad federal 
que llchc dar el permiso, como indica este clcrncnlo, dehc tener fücultallcs o competencia ªl'ªra ello, como por 
ejemplo, el servidor publico de la dependencia relativa u que aluden los artieulu• 5 y 6 de tu l.Gl:EPA. 

Los m:11cri:ilcs peligrosos. que son aquellas substancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que. 
inllependhmtcmentc Je su estallo fisico, represcnle un riesgo para el ambicnll!. la salull o los recursos 
naturales, por sus caractt?rí~ticas corrosivas. reactivas, explosivas, tóxicas. inílumablcs o bioltlgico 
infecciosas. 

En tanto que residuos peligrosos son todos aquellos que en cualquier estallo ílsico por sus cnraeterfsticas 
corrosivas, reactivas, cxplo~ivas, tóxica~, inflamables o biológico infoceiosas, representen un peligro para el 
equilibrio ecológico. cfr., DIAZ DE t.r!ON, Marco Antonio, Clldigo Penal Fedcrnl con comenrnrios, pp. 720 y 
ss. Además véase ,\/lfll'U pp. 102 a 107 del presente trabajo. 
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4. SUJETO PASIVO: P 

P2 =E1Estndci;1asócicdnd,respectodell 1 B2 ll 3 B4 B5 116 B7 yB 8 • 
- . . . '· . . . . 

5. OBJETO MÁTERIALi M 
' . '.. ·,. . '\ .' ... '. :·, ,·· . ~ 

M= Lil salud públi~~. 1a'f1~~u. I~ fmma, los rce~rsos nntu;~les, los ecosistemas y el 
ambiente. · · · · · 

El kernel· está . integrado con una voluntad · dolosn, una uctividud, un· resultado 
material, una referencia de ocasión. 

Voluntnd dolosa= J 1: Querer rculiznr cualquier nctividud eón materiales o residuos 
peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar dnños a lu salud públicn, a los recursos 
naturnlcs, la fituna, la llora o u los ecosistemas. 

Actividad= 11: Ln actividad consiste en realiwr cualquier nctividud con materiales o 
residuos peligrosos, sin la uutori111ción de lu uutoridud fedcml competente o contraviniendo 
los términos en que haya sido concedida, que ocasionen o puedan ocasionar daños a la 
salud pública, a los recursos naturales, la fimna, la llora o u los ecosistemas. 

Resultado Material= R: Cuando se ocasionen daños u In salud pública, u los recursos 
naturales, la füuna, la llora o n los ecosistemas. 

Referencia de ocasión=F: Consistente en que se rcnlice cualquier actividad con 
materiales o residuos peligrosos sin autori1.ación de la autoridad federal competente o 
contrnviniendo los términos en que huya sido concedida. 

7. LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO \V 1 Y PUESTA EN PELIGRO W 2 • 

W: = Es la disminución de la salud pilblicu. 

W~ =Es la dcs_trucción de los recursos naturales ... 
\V~= Es la destrucción de la llora. 

\V~= Es In destrucción de In fimna. 
W~ =Es In compresión de los ~cosistcmas,. 
\V~= Es la disminución de lu preservación del equilibrio ecológico. 
W ~ = Es In compresión del nmbicntc. 

W~ = Es In compresión del cumplimiento de las disposiciones legales. 

\V~= Es la mcdidn de probabilidad nsociada a la disminución de la salud pilblicn. 

W~ =Es la medida de probabilidad nsociadu n In destrucción de los recursos naturales. 
\V:= Es In medida de probabilidad asociada n In destrucción de In llora. 
\V;= Es la medidn de probabilidad nsociuda u la destrucción de In fauna. 
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\V~= Es Ju medida de probabilidad asociada u .In compresión de los ecosistemas. 

\V~= Es In medida de probabilidad nso~iadu a In dismi~ución de In p;escrvución del 
equilibrio ccohígico, . . , : : < .' , ' ': : . ' · 

W ~ = Es Ju medida de probubilidud áso~iudn ~la c~1~presión del ambiente. 

W~ = Es la medida de probabilidud ~;ociada n Ju cómprcsión del cumplhnÍento de las 
disposiciones legales. 

8. VIOLACIÓN DEL DEBER JURiDICO PENAL: V 

V= Violación de la prohibición de realizar cualquier actividad con materiales o 
residuos peligrosos, sin autori711ción de In autoridad fcdcrul competente o contraviniendo 
los términos en que haya sido concedida, que ocasionen o puedan ocasionar daños u la 
salud pública a los recursos naturales, Ju flora, la füunn o los ecosistemas. 

PUNlllILIDAD. 

De acuerdo con el articulo 415 lu punibilidad: Se impondrá pena <le fresmescs n seis 
años de prisión y <le mil a veinte mil dfus multa. 

ANÁLISIS lll~LAlffÍCUL.0415 mACCIÓN ll DF:LCÓlllGO l;ENAL FEDF:It\l~ 

" Se impon<lri1 pena <le tres meses u seis años <le prisión y de mil i1 veinte mil días 
multa, a quién: · 

11. Con violación a lo establecido en las disposiciones lcgulcs o normas oficiales 
mexicanas aplicahlcs, cmitu, despida, descargue en Ju atmósfera, o lo uutorice u ordene, 
gases, humos o polvos que ocasionen daños u la snlud pública, u los recursos naturales, a Ju 
fi11111a, a la llora o a los ecosistemas, siempre que dichas emisiones provengan de fuentes 
l\jas de jurisdicción federal, conforme a lo previsto en In Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente ... " 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=[ N (B 111 2 B3 B, B5 B6 Ll 7 B ,) (A 1A2 A3 A5 )1' 2 M ) [ (J 1)(1 1)(RSF 1F 2 ) ][ (W: 

w~ w~ w~ w~ w~ w~ w~ JVJ 

1. DEBER JURiDICO PENAL: N 

N= Lu prohibición de uutori111r Ju emisión, despedir, dcscurgur en lu utmósfcrn, gases, 
humos o polvos, con violación 11 lo establecido en las disposiciones legales o normas 
oficiales mexicunus nplicnblcs, que ocasionen daños u In salud pública, u los recursos 
naturnlcs, u la filunn, u la flora o a los ecosistemas, siempre que dichas emisiones provengan 
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de ·fuentes. ftins ·de jurisdiceión . federal; conforme 11 lo previsto en la. L~y. Genernl del 
·· Equilibrio Ecológico y lnl'rote.cciónal Ambiente.1?0 

2. BIEN HJRÍDICo:n 

B 1 = Lú sal~d (lública. • 
B 2 = Los 'rccUrsÓs naturales, 
13 3 = La llora. 
B 4 = La fuuna. 
B 5 = Los ecosistemas. 

B 6 = Ln preservación del equilibrio ecológico. 

ll 7 = El mnhiente. 
13 8 = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A1= Voluntahilid11d: Cnpacidad de conocer y querer 11uturi11tr la emisión, despedir, 
descargar en la atmósfera, g11scs, humos o polvos, con violación a lo cst11hleeido en las 
disposiciones legales o nornms oficiales mexicanas aplicnblcs, que ocasionen d11i\os n la 
salud pública, a los recursos naturales, n la fauna, 11 la llora o a los ecosistemas. 

A2 = lmputahilid11d: C11pacidad de comprender la ilicitud y de 11ctu11r conforme a esa 
comprensión de autori71tr la emisión, despedir, descargar en la atmós!Cru, gases, humos o 
polvos, con violación 11 lo establecido en las disposiciones legales o normas oficiales 
mexicanas aplicables, que ocasionen dai\os a la salud púhlicn, a los recursos naturales, n la 
fauna, a la llora o a los ecosistemas. 

A 3 = Calidad de garante: Puede ser activo quien 11utori1.u, y que por lo t11nto tiene 
competencia para ello el servidor público fucultndo de la dependencia relativa. 

/\ 5 = Pluralidad especifica: Se presenta cuando el servidor público autorizo y citrn 
persona se encarga de emitir, despedir, descargar en la atmós!Cru, gases, humos. o polvos 
que ocasionen daños a la snlud pública, a los recursos naturales, a la fauna; n la lloru o a los 
ecosistemas. · 

4. SUJETO PASIVO: P 

1' 2 =El Estado, la sociedad, respecto de 13 113 2 13 3 ll 4 fl 5 13 6 13 7 y [1 6 , 

i•xi Emitir es uquf expeler o lanzar algo, despedir es lanzur, desprender)' descargar es sac11r la carga, verter los 
humos, gases o pol\·os en la atmósfera, autorb.ar es dar fücullad a alguien para hacer algo, permitir y ordenar 
es encaminar y dirigir a un fin es mandar. Eslos dos últimos verbos se refieren a la persona, privada o pública, 
con competencia para uutorilnr u ordenar, como por ejemplo, en tratándose del servidor pl1blico, el facultado 
de la dependencia relntivu {autoridad mnbientnl de In Federación u de las entidades federativas) y uutorilndu 
por In nnrmatividnd correspondiente {entre lltros, nrtfculus 15 y 16 de In l.GEEPA). OIAZ OE LEÓN, Marco, 
Antonio, "P· cit .. pp. 720. 
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5. OBJETO MATERIAL: M 

M= Ln sahid pública, la flora, la füunn, los recursos nnluralcs, los ecosistemas y el 
ambiente. · 

6. KERNEL. 

El kcrl1el está integrado. con una voluntad dolosa, una ·actividad, un resultado 
material, una referencia espacial y dos referencias de ocasión. 

Voluntad dolosa=J 1: Querer autori111r la emisión, despido, descargue en la atmósfera, 
gases, humos o polvos, con violación a lo establecido en las disposiciones legales o normas 
oficiales mexicanas aplicables, que ocasionen daños a la salud pública, a los recursos 
naturales, u la fauna, a la flora o a los ecosistemas. 

Actividad= 11: Lu actividad consiste en uutori1.ar la emisión, despido, descargue en In 
atmósfera, gases, humos o polvos, con violación a lo establecido en las disposiciones 
legales o normas oficiales mexicanas aplicables, que ocasionen daños a la salud pública, a 
los recursos naturales, a la fauna, u la flora o a los ecosistemas. 

Resultado Material= R: Cuando se ocasionen daños a la salud pública, a los recursos 
naturales, la fauna, la llora o a los ecosistenms. 

Rclcrcncia cspacial=S: La atmós!Cra. 
RelCrcncia de ocasión=F 1 : Consistente en que con violación a lo establecido en las 

disposiciones legales o normas oficiales mexicanas nplicablcs, se autorice In emisión. 
despido, dcscurguc en la atmósfcru, gases, humos o polvos, que ocasionen daños u lu salud 
pública, a los recursos naturnlcs, a la fauna, a la flora o n los ecosistemas. 

Re!Crenciu de ocasión= F 2 : Consistente en que dichas emisiones provengan de 
fücntes fijas de jurisdicción federal, conforme a lo previsto en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

7.1.ESIÓN DEL BIEN JURIDICO: W1• 

w:= Es la disminuci<in de la salud publica. 
\V~= Es la destrucción de los recursos naturales. 

\V~= Es la destrucción de la flora. 

W~ =Es la destrucción de tu fauna. 
\V~= Es la compresión de los ecosistemas. 
\V~= Es la compresión de la preservación del equilibrio ecológico. 

W ~ = Es la compresión del ambiente. 

W~ =Es la compresión del cumplimiento de las disposiciones legales. 
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8. VIOLACIÓN DEL DEBER JURÍDICO PENAL: Y 

V= Violación de la prohibición de nulori1J1r la emisión, despedir, descargar en la 
almósfcru, gases, humos o polvos, con violación a lo establecido en las disposiciones 
legales o normas oficiales mexicanas aplicables, que ocasionen dnílos n In salud pública, n 
los recursos naturales, a In füunn, u la flora o a los ccosislemas, siempre que dichas 
emisiones provengan de fuenlcs fijas de jurisdicción federal, conforme a lo previslo en In 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prolccción ni Ambicnle. 

PUNllll LI DAD. 

De acuerdo con el arliculo 415 In punibilidad: Se impondrá pena de lrcs meses a seis . 
aílos de prisión y de mil n vcinlc niil dliL~. mullni · 

ANÁLISIS llELAmicÚL04l!Ü;i{;\d:1óN lll llELalDlGOl'ENAL FEDERAL. 

" Se impondní pena dé lres mcsbs ti seis i1ños d~ p;isión y de 1'íii1 aveinlc mil días 
mulla; n quién:. · · · ·., · ··< · ¡ : . 

111. En conlrnvencilin a las disposiciones l~g11lcS~';1~rÍÍius óÍieiulcs mexicnmís; genere.··. 
emisiones de ruido, vibrucioncs,·: cncrglii· 1érmicn. a·: llimhiiéa;· prove1Íieilles. de,. fuenles 
emisoras de jurisdieciún .. foderul,. cónformc .·ni•. ordenari1ienio'.-seílalÍldo'· eri·. 111 · fracción 
a111crior, que ocasionen daílos 11 Ju salud. pí1blic:i; a' lós recurso(na1Ürnles,"a'In flora, ala . 
fitunaoulosccosistcmas'\ -.- _-.,···-:-¡--.-,,.-- · .. ,,:---.::. ':'>/- ~ .. ,,. 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=I N (ll, B2 ll3 B, Bs B,n, B,)(A,A2)l'2M 1 [ (J ,)(l ,)(RF)][(W1 w~ \V~ \V~ 

11'~ W~ \V~ 11'~ ) V J 

1. DEBER JURÍDICO PENAL: N 

N= La prohihiciún de gcnerur emisiones de ruido, vibraciones, encrgla lérmicn o 
hnnínicn, en conlrnvcnción a las disposiciones legales o normas oficiales mexicanas, 
provcnicnlcs de fuemcs emisoras de jurisdicción fcdcrnl, que ocusionen dnños n In salud 
piiblica, 11 los recursos nalumlcs, 11 la llora u la fauna o n los ecosislcmas.191 

1
''

1 Cicncrar es producir las emisiones de ruido, vibrucioncs, cncrgfn térmica o lumlnica1 provenientes de 
li1cntcs cmisorns de jurisdicdlin federal que ocasionen darlos a la salud pública, a los recursos naturales, n In 
flurn. a la fauna un los ecosistemas. L>ÍAZ DE !.EÓN, Marco Antonio, op. cit., pp. 721. 

El ruido pcrccrtihlc o no. las vihrncioncs, el calor y la luz en dclcrmin:idos volúmcnL-s y circunstancias, 
pueden ser clc111c111os nocivos para la l'Cnlogfa y consL'CUcntcmcntc para la Sillud humano, nninrnl o vegetal. 

Con relación a la emisión lle ruido, producción de vibracionL'S, encrgfa térmica o lumfniC'.t existen normas 
rl•glamcnlarias y tfrnicas, <¡uc considerando los efectos molestos y peligrosos en la salud pública, la norn, la 
füuna. los recursos naturales y los ecosistemas, permiten en dclcrminadas condiciones autorizar las emisiones 
nludidas, y e11 el !lupuesto que é~tas se produican sin au1orizución o contraviniendo los términos en los cuales 
se cxpidil1 el permiso se L'Star:i en prcscneÍll del delito previsto del articulo en estudio, siempre que concumm 
los dermis clcnrcnlos. OSORIO Y NIETO Cc'sar Auguslo, op. cil., pp. 396. 
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2. 131EN JURfDICO: 13 

13 1 = La salud públic~. 
13 2 = Los recurSÓs naturales. 
13;='Lnflora: · 

D, = Lit fauna. · 
· D 6 = Los ~eosisteriias. 

D 6 ;,; L~ presc~~eióri del equilibrio ecológico. 

13 7 =.El ambiente. 
I3. = El cÚ1;1pliÍnicnto de las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A1= Voluntabilidad: Capacidad de conocer y querer generar emisiones de ruido, 
vibraciones, energfa térmica o lumfnicn, en contravención 11 lns disposiciones legales o 
.normas oficiales mcxicamL~. provenientes de fuentes emisoras de jurisdicción federal, que 
ocasionen daños a la salud pública, a los recursos naturales, u In flora n la fauna o a los 
ecosistemas. 

A2 = Imputabilidad: Capacidad de comprender la ilicitud y de actuar conformen esa 
comprensión de generar emisiones de ruido, vibraciones, cnergfa térmica o lumfnica, en 
contravención a las disposiciones legales o nonnas oficiales mexicanas, provenientes de 
fuentes emisoras de jurisdicción federal, que ocasionen daños a la salud ptrblica, a los 
recursos naturnlcs, 11 la llora a la fauna o a los ecosistemas. 

4. SUJETO PASIVO: l' 

5. OBJETO MATERIAL: M 

M= La salud pública, la flora, la fauna, los recursos naturales, los ecosistemas y el 
ambiente. · · 

6. KERNEL. 

El kernel está integrado con una vol~rltad .·dolosa;. una . actividad, un resultado 
material, una referencia de ocasión. -

.,·· 

Voluntad dolosa=J 1: Querer generar emisi~nes de ruido, -vibraciones, cnergfa térmico 
o lumfnica, en contravención .. 11 las disposiciones• 1egales ·o normas oficiales mexicanas, 
provenientes de fuentes· emisoras de jurisdicción federal, que ocasionen dnños a la salud 
pública, a los recursos naturales, a la lloru a la.fauna o a los ecosistemas. 

135 



Actividad= 11: La actividad consiste en generar emisiones de ruido, vibraciones, 
encrgln témticn o lumlnica, en contravención a las disposiciones legales o normas oficiales 
mexicanas, provenientes de fuentes emisoras de jurisdicción federal, que ocasionen daños a 
In salud pública, a los recursos naturales, a In flora a In fauna o a los ecosistemas. 

Resultado Material= R: Cuando se ocasionen daños a In salud pública, a los recursos 
naturales, In fauna, In flora o a los ecosistemas. 

Referencia de ocasión=F: Consistente en que las emisiones de ruido, vibraciones, 
energía tém1ica o lumlnica, provengan de fuentes fijas de jurisdicción federal. 

7. LESIÓN DEL 131EN JURÍDICO: W 1• 

W: = Es la disminución de In salud publica. 

W~ =Es la destrucción de los recursos naturales. 
W~= Es la destrucción de In flora. 

W~ =Es In destrucción de la fauna. 
W ~ = Es la compresión de los ecosistemas. 
W~= Es la compresión de la preservación dci equilibrio ecológico, 

W~= Es la compresión del ambiente. 
W~ =Es la compresión del cumplimiento de las disposiciones legales. 

8. VIOLACIÓN DEL DEDERJURÍDICO PENAL: V 

V= Violación de Ju prohibición de generar emisiones de ruido, vibraciones, cnergln 
térmica o lumlnica, en contravención a las disposiciones legales o normas oficiales 
mexicanas, provenientes de fuentes f\jas de jurisdicción federal, que ocasionen daños a la 
salud pública, u los recursos naturales, a la flora a la fauna o a los ecosistemas. 

l'UNIBILIDAD. 

De acuerdo con el articulo 415 la punibilidnd: Se impondrá pena de tres meses a seis 
años de prisión y de mil a veinte mil días multa. 

ANÁLISIS DELAR'liCUW416FRACCIÓN1 DEL CÓDIGO l'F.NAL FEDF..RAL. 

"Artículo 416. Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte 
mil dlas multa, ni que sin In nutoriznción que en su caso se requiera, o en contravención a 
las disposiciones legales, reglamentarias y normas oficiales mexicanas: 

1. Descargue, deposite, o infiltre, o lo autorice u ordene, aguas residuales, liquidas 
químicos o bioquhnicos, desechos o contuminantcs en los sucios, aguas marinas, ríos~ 
cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federal, que 
ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, a la flora, a 
la fauna, n la calidad del agua de las cuencas o a los ecosistemas. 
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,• , .. ·.- .. -. . . 
. . ·:·~. -.· " ' - - -: ',.. . . 

Cuándo se trote de aguas paro ser entregadas en blocj~e n centros de población, In · 
pena se podnl .elevarhasia tres aílci~ más; o ... '.' · ·· 

EXPRESIÓNSIMBÓL !CA. 

·. T,;[ N(ii,n{~~~~B5B. Il7 n. Ilg) (A,A2A3 As)P2M 1 · [(J,)(l,)(RSP ,F~) 1 
.~ [(\V: WfWf W~ W~ W~ W~ \V~ W~) V) 

··•·•··. :: T,,;[ N(n,n;·a3J34J35B0Il7Il0Ilg) (A,A2A3A5)P2M 1 [ (J,)(l,)(RSF,F,) 1 
,:.;::.'•¡.(\V 1 .W2 W3 W' W' W6 W7 W6 W9 )V] . . 

:-_ . .. 2 .. 2 - 2. 2 2 2 2 2 2 

1. DEBER JURÍDICO PENAL: N 

N= La prohibición de autorizar u ordenar la descarga, depósito o infiltración de aguas 
residunles, liquidas químicos o bioqufmicos, desechos o contaminantes en los sucios, aguas 
marinas, rfos, cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de aguas de jurisdicción 
federal, en contravención de las disposiciones legales, reglamentarias o normas oficiales 
mexicanas, que ocasionen o puedan ocasionar daílos n la salud pública, n los recursos 
naturales, n la flora, n la fauna, a la calidad de agua de las cuencas y u los ecosistcmas.192 

2. BIEN JURÍDICO: B 

B 1 = La snlud pública. 
B 2 = Los recursos naturales. 
13 3 =La flora. 

D 4 = La fauna. 
D 5 = Cnlidnd del agua de las cuencas. 
B 6 = Los ccosistcmns. 

B 7 =La preservación del equilibrio ecológico. 
D 6 = El ambiente; 

D 9 = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A1= Voluntabilidad: Capacidad de conocer y querer autorizar u ordenar la dcscargn, 
depósito o infiltración de aguas residuales, Hquidos químicos o bioqufmicos, desechos o 
contmninuntes en los sucios, aguas mnrinas, ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o 
corrientes de uguns de jurisdicción federal, en contravención de las disposiciones legales, 
reglamentarias o normas oficiales mexicanas, que ocasionen o puedan ocasionar daílos a la 

192 Las conductas tlpicas consisten en autorizar, ordenar, descargar, dcposilnr o Infiltrar. A los \'erbos 
nutori1.ur u ordc1111r ya nos hemos reíerido anteriormente, por lo que descargar es sacar la carga, verter, las 
aguas, liquidas o dL-scchos contaminantes tfpicos. Depositar es colocar, poner, sedimentar las materias y 
liquido~ 11111cs mencionados. lnfJllrar es lanlo como inlroducir las mismas malerias y liquidas indicados. Dft\Z 
DE 1.EON Marco t\nlonio. op. eil., pp. 722. 
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sal~d públic~, a los recursos naturales, a la flora; ~ la Juuna, Ít la ~~lidnddc agua de las 
cuci1cns o a los ecosistemas. , , , · " " ", : ,: " :,: •"' , , " , 

A 2 = Imputabilidad: Capacidad de comprender lu ilicitud de autorizar u ordenar la 
descarga, depósito Ó infiltración de aguas residuales, liquidas químicos o bioquímicos, 
desechos , o cóntaminantes en los sucios, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos y. demás 
depósitos o corrientes de aguas de jurisdicción federal, , en contravención de las 
disposiciones legales, reglamentarias o nomUIS oficiales mexicanas, que ocasionen o 
puedan ocasionar daños a la salud pública, a los recursos naturales, a la llora, a la füuna, a 
la calidad de agua de las cuencas o a los ecosistemas. 

A 3 = Calidad de garante: Cuando se autoriza, se entiende que li1 persona que lo. hace 
debe tener fücullndes o competencia para ello, como por ejemplo, el servidor público que 
uutori111 la descarga, depósito o infiltración de aguas residuales, líquidos químicos o 
bioqulmicos, desechos o contaminantes en los sucios, aguas marinas, ríos, cucncns, vasos y 
demás depósitos o corrientes de aguas de jurisdicción federal, en contravención de las 
disposiciones legales, reglamentarias o nomUIS oficiales mexicanas, que ocasiona o puede 
ocasionar daños a los bienes jurídicos tutelados. Por lo que el sujeto activo se vale de la 
relación especial, estrecha y directa en que se encuentra con los bienes juridicos señalados. 

A 5 = Se presenta cuando el servidor público autoriza y otra persona se cncargn de In 
descarga, depósito o infiltración de aguas residuales, liquidas químicos o bioquimicos, 
desechos o contamimmtcs en los suelos, nguas marinas, rios, cuencas, vasos y demás 
depósitos o corrientes de aguas de jurisdicción federal, en contravención de las 
disposiciones lcgulcs, reglamentarias o normas oficiales mexicanas. 

4. SUJETO PASIVO: P 

5. OBJETO MATERIAL: M ,, 
- - . . ' . ., :. - ~ ; .. 

M= La salud púhiica,· lds recurso~ riatÚralcs,hl flora, la fauna, la calidad del agua de 
las cuencas, los sudas, iíguas marinas, ríos, cuencas, vnscis, ilepósitós o' corrientes de agua 
de jurisdicción federal, los ecosistemas y el ambiente. , , ,•, ', , , , • , • , ', , 

6;KERNEL. 

;, - .. , El kernel o el hecho es el subconjunt~ d¿ elementos ilcl tipo nc~e~ri~s ii idón~~s para 
producir o no evitar la lesión o puesta en peligro del bien jurídko. , · · · 

El kernel está integrado con una voluntad 'dolosa, actividad; un~e:ulladomatcrial, 
una referencia espacial y una referencia de ocasión. No requiere medios especificas de 
comisión ni referencia temporal. En tal forma que: , , , , , , .. ,, , : ,, 

Voluntad dolosa=J 1: Querer autorizar la descarga, dcpósitoo infiltración de aguas 
residuales, líquidos químicos o bioquimicos, desechos o contuminanies en los sucl~s. aguas 
marinas, ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción 
federal, en contravención de las disposiciones legales, reglamentarias o normas oficiales 
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meKieanus, que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud pública, a los recursos 
naturales, a lu flora, a la fauna, a la calidad del agua de las cuencas ci a los ccosistémas: 

Actividad= 11: Lu actividad consiste en autorizar la descarga, depósito o 
infiltnición de aguas residuales, líquidos qu!micos o bioqu!micos, desechos o 
contaminantes en los suelos, aguas marinas, r!os, cuencas, vasos y demás depósitos o 
corrientes de agua de jurisdicción federal. 

Resultado material=R: Que ocasionen daños a la salud pública, a los recursos 
naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del agua de las cuencas o a los ecosistemas. 

Referencia cspacial=S: Autorizar el depósito, desechar, descarga, de aguas residuulcs, 
líquidos qulmicos o bioqulmicos, desechos o contaminantes en los sucios, aguas marinas, 
ríos, cuencas, vasos y demás depí1sitos de jurisdicción fedenil. 

Referencia de ocasión=F 1: Cuando se trate de aguas para ser cntrcgudas en bloque a 
centros de población. 

Referencia de ocasión=F 2 : Consistente en que sin la autorización 11uc en su caso se 
re1111icn1 o en eontntvención a las disposiciones legales, reglamentarias o normas 
oficiales mexicanas se autorice el depósito, descargue o infiltración de aguas residuales, 
líquidos qubnicos o bioqu!micos, desechos o contaminantes en los sucios, aguas marinas, 
rios, cuencas, vusos y demits depósitos o corrientes de agua de jurisdicción federar~· 

7. LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO W 1 Y PUESTA EN PELIGRO W 2 • 

w:= Es la disminución de la salud pública. 

\V~= Es la destrucción de los recursos naturales. 
\V~= Es la destrucción de la flora. 

\V~= Es la destrucción de la fauna. 
\V~= Es la disminución de la calidad del ngun de las cuencas. 

\V~= Es la compresión de los ecosistemas. 
\V;= Es la compresión de la preservación del equilibrio cco!Ógico, 

\V~= Es la compresión del ambiente. 
\V~= Es In compresión del cumplimiento de las disposiciones ·legales. 

\V~= Es la medida de probabilidad asociada a la disminución de la salud pública. 

W~ =Es la medida de probabilidad asociada a la destrucción de los recursos naturales. 
W~ =Es la medida de probabilidad asociada a In destrucción de la flora. 

\V~= Es la medida de probabilidad asociada a. la destrucción de la füunn. 
\V~= Es la medida de probabilidad asocindá a la disminución de la calidad del agua 

de las cuencas. 
\V~= Es In medida de probabilidad asociada a la compresión de los ecosistemas. 

\V l = Es In medida de probabilidad asociada a la compresión de In preservación del 
equilibrio ecológico. . 

\V~= Es In medida de probabilidad asociada a la. compresión del ambiente. 
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. , .·": ' ·. 

w: =Es. la nicdidn de proba~iÍidad asociada a la compresión del cumplimiento de l~s 
disposiciones legales; ' · · · · . 

' . . . 

8. VIOLACIÓN DEL DEBERJURiDICO PENAL: V 

V= Violación de la prohibición de autorizar u ordenar la descarga, depósito o 
infiltración de aguas residuales, llquidos químicos o bioquímicos, desechos o 
contaminantes en los sucios, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos y demás depósitos o 
corrientes de aguas de jurisdicción federal, en contravención de las disposiciones legales, 
rcglamcntnrias o normas oficiales mexicanas, que ocasionen o puedan ocasionar daños a In 
salud pública, 11 los recursos naturales, a la ílorn, n In fauna, n In calidad de agua de las 
cuencas o a los ecosistemas. 

l'UNIDILIDAD. 

Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte mil días 
multa. 

ANÁLISIS Dl\l,AlniCUL0416 Flt\CCIÓN 11 DEL CÓDIGO PENAL FEDElt\L. 

" Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte mil dias 
multa, ni que sin la nutori1.ación que en su caso requiera, o en cmitravcnción a las 
disposiciones legales, reglmncntarins y normas oficiales mexicanas: 

11. Destruya, deseque o rellene 193humcdulcs, manglares, lagunas, esteros o pantnnos". 

EXPRESIÓN SIM13ÓLICA. 

[N(B,B,ll,)(A,A,)I', M)[(J, )(l ,)(RSF) l [ (W\ w~ w~ )V] 

1. DEllER JURÍDICO PENAL: N 

N= Lu prohibición de destruir, desecar, rellenar, sin contar con la a~torizació'n o en 
contravención de las disposiciones legales, rcglumenturias y normas oficiales mexicanas, 
humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos. 194 

1,.1 l lumedul L'S un terreno húmedo; manglar es un terreno en zona tropical que las grandes mnreas cubren de 
agua y que tiene como vcgctución, entre otras L-spc:cit.'S, un arbusto denominado mangle; laguna es un 
depósito m1111ral de agua, generalmente dulce, un lecho n111urul1 de dintcnsiones más reducidas que un lago; 
l'slern es un terreno bajo, cercano a rlos, lagos, lagunas o ni mar, que suele llenarse de agua por la 
mencionada cercanl:t o por prccipilucioncs pluviales; en estos lugares prolifera la llora acuática; 1111ntano es 
una hont.lonada, especie de barruncu {no tan profimda) donde se detienen las aguas y que se cnractcrizu por su 
fondo cicnagoso. OSORIO Y NIETO, César Auguslo, op. cil., pp. 400 )' ss. 
1 ~ 1 Destruir t.'S arruinar. asolar. devastar los humedales, manglares, lagunas, L'Stcros o pantanos. Desecar es 
secar los depósitos, extraer la humedad de ciertas áreas para su reconversión. Rellenar es colmar, llenar 
atihurrnr los sitios scílalat.los. DIAZ DE l.EÓN, Marco Anlonio, op. cit., pp. 722. 
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2; lllllN JURID1co:B 

13 ;= El céosis,t~mn u¿Íidtic~. 
D2 = Lu preservación del equilibrio ecológico. 
B 3 = El cúriiplimiento de. las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A1= Voluntabilidnd: Capacidad de conocer y querer destruir, desecar o rellenar 
humcdulcs, manglares, lagunas, esteros o pantanos, sin nútori1.ación o en contrnvcnción de 
las disposiciones legales, reglamentarias y nomias oficiales mexicanas. · 

A2= lmputubilidad: Cupacidad de comprender lá ilicitud y de actuar conforme a esa 
misma comprensión de destruir, desecar o rcllcnur humedales, manglares; lagunas, esteros 
o pantunos, sin autori1.ación o en contravención de las disposiciones legales, reglamentarias 
y nonnas oficiales mexicanas. · · 

4. SUJETO PASIVO: P 

P 2 = El Estado y la socicdud rcspcctl) de B ¡ Íl 2 y B 3 • 

5. OBJETO MATERIAL: M 

M= l lumcdalcs; manglares; lagunas, esteros o pUriúiñ~s. 

6. KERNEL. 

El kernel eslli integrado con una vohmtud dolosu, uctividad,· ~n resultado material, 
una rcli:rencia espacial y una relCrencia de ocasión. · · · 

Voluntud dolosa=J 1: Querer destruir, desecur, rellenar sin cont.ur con l~ '11uto~i1.aciól1 
o en contravención de las disposiciones legules, reglumcntarini·;.y·'..iiormÍts oficialés 
mexicanas, humedales, manglares, lagumrs, esteros o pantarios. ·:· .. , ·• · ... · · · ·. 

Actividad= 11: La actividad consiste en destruir,· desecar, rcllé.;ar, '•h'umédalés, 
manglares, lagunas, esteros o pantunos. ' ·. __ .. : · ·::·· ;.<· · 

Resultado nmterial=R: La destrucción de los humedulcs, manglares, lagunas, esteros 
o pantunos. . . 

Referencia espacial=S: Que las actividades se lleven a cabo en humedales, manglares, 
lagunus, esteros o pantanos. 

Referencia de ocasión=F: Consistente en que sin la uulori1.ación que en su caso se 
requiera o en contravención 11 las disposiciones legales, reglnmenlarias o nonnas oficiales 
mcxicnrms se destruya, deseque o rellene los humedales, manglares, lagunas, esteros o 
1mntanos. 
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7. LESióN DEL BIEN JURIDICO: \V,. 

W: =Es I~ clcstrucciÓn del ~cosistcma acuático. 
\V~= Es la 'disminución del equilibrio ecológico. 

\V~= Es In compresión de las disposiciones legales. 

S. VIOLACIÓN DEL DEBER JURIDICO PENAL: V 

V= Violación de la prohibición de destruir, desecar, rellenar, sin contar con In · 
autori111ción o en contravención de las disposiciones legales, reglamentarias y nomms 
oficiales mexicanas, humedales, manglares, lagunas, esteros o p:mtanos. 

PUNll31LIDAD. 

Se impondrá pena de tres meses a seis años de prisión y de mil a veinte mil dlas 
multa. 

ANÁLISIS DEL ARTICULO 417 DEL CÓDIGO PENAL FEDEl{AL. 

"Artículo 417. Se impondrá pena de seis meses a seis mios de prisión y de cien a 
veinte mil dlns multa, al que introduzca ul territorio nacional, o comercie con recursos 
forestules, ílom o füunn silvestre viva, sus productos o derivados o sus cadáveres que 
padezcan o lmyan padecido, según corresponda alguna cnformcdnd contagiosa que ocasione 
o pueda ocasionar su diseminación o propagación o el contagio a la flora, u la fauna, a los 
recursos forestales y a los ecosistemas, o daños a In salud pública''. 

IJXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=[ N (B,B2B3B,B,Bol (A,A2ll'2M l [ (J,)(l,)(RSP) l [ (w:w~w~ \V~. 
W~ W~ ) V 1 . . ..... · 

T=[N(B,B 2B3B4 B5 13 6 )(A 1A2)P 2M ] [ (J 1)(1 1)(RSF)]. [(\V~ w(wfwh; 
· w:w~¡v 1 

1. DEBER JURÍDICO PENAL: N 

N= Prohibición de introducir ni territorio nacional, o comerciar, con recursos 
forcstnlcs, íloru o fauna silvestre viva, sus productos o derivados o sus cadáveres que 
padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna enfermedad contagiosa que ocasione 
o pueda ocasionar su diseminación o propagación o el contagio n la ílorn, u la fauna, n los 
recursos forestales y a los ecosistemas, o daños n la salud públicn. 195 

'" En el preceplo que ohoro nos ocupa cnconlramos un claro enfoque huela la prol•"<clón de los recursos 
foresloiL'S, de la llora en general y de la füuno silveslre que exislcn en nueslro pols, ni sancionar pcnolmcnle lo 
conducta de Introducir al terrilorio nacional, o sea traer de otro pais, o comerciar, es decir, traficar, y 
cc¡ui,·ulc 11 m.•g11cl11r comprando y \'endiendo· recursos forestales, nora, r11una slh·estre, viva o sus 
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2. lllEN JURÍDICO: ll 

ll 1= La íloiu. 
ll 2 = La· fauna. 
ll 3 = Los recursos forestales. 

ll 4 = Los ecosistemas. 
ll 5 = La salud pública. 
ll 6 = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A1= Voluntabilidad: Capacidad de conocer y querer introducir al territorio nacional, 
o comerciar, con recursos forestales, nora o fauna silvestre viva, sus productos o derivados 
o sus cadáveres que padezcan o huyan padecido, según corresponda alguna enfermedad 
contagiosa que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o propagación o el contagio a 
la ílorn, a la fauna, a los recursos forestales y a los ecosistemas, o daños a la salud pública. 

A 2 = Imputabilidad: Capacidad de comprender la ilicitud y de actuar conforme a esa 
misma comprensión de introducir ni territorio nacional, o comerciar, con recursos 
forestales, lloru o fauna silvestre viva, sus productos o derivados o sus cadtivercs que 
padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna enfermedad contagiosa. 

4. SUJETO PASIVO: I' 

1' 2 = El estado y la sociedad respecto de ll 1ll 2 ll 3 ll 4 Jl 5 y ll 6 • 

5, OBJETO MATERIAL: M. 

M= La floru, la fauna silvestre viva, los· ccosistcn·ms, los recursos forestales, la salud 
pública. · · 

i. KllllNEL. 

El kernel está .integrado con una voluntad dolosa,· actividad, u~ resultado material, 
una referencia espacial y una referencia de ocasión .. No requiere i11cdios cspcclficos de 
comisión ni referencia temporal. En lnl forma que: · · 

Voluntad dolosu=J 1: Querer introducir al territorio nacional, o comerciar, con 
recursos forcstules, llora o fauna silvestre viva, sus productos o derivados o sus cadáveres 
que padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna enfcrmedud conlngiosa. 

pr<Hluctos o dcrl\·;ulos, o cadih·crcs que padezcan o hayan padecido alguna enfermedad ronlugio.'ia que 
11ueda ¡irupagam, dlfundln;e a slmllam esp<cles dentro del territorio nacional. 

No se requiere que la enfermedad sea mortal, basta que Sl'U contagiosa, pues no sólo la muerte de ln'i 
citadas especies causa daños nmbientnlcs 11 la fauna silvestre o u la lloro, OSORIO Y NIETO César Augusto, 
op. cit., pp. 40~. 
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Actividnd=l 1: Consiste ya sea en introducir o comerciar, con recursos forestales, 
nora o füuna silvestre viva, sus productos o derivados o sus cadáveres que padezcan o 
hayan padecido, según corresponda alguna enfermedad contngiosa. · · 

Resultado matcrial=R: Que ocasione su diseminación o propagnción o el contagio a In · 
nora, n la fauna, a los recursos forestales y u los ecosistemas, o daños u la salud pública.·· 

Referencia espacial=S: Al territorio nacional. .. , : ', · . 
Referencia de ocasión=F: Consistente en que los recursos forestnles, In nora o fauna 

silvestre viva, sus productos o derivados o sus cadáveres que padC'lean o hayán padecido 
nlgu1111 enfcnnednd contagiosa. · · 

7. LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO W 1 Y PUESTA EN PELIGRO .\Vi· 

\V:= Es la destrucción de la nora. 
W~= Es la destrucción de In füunn. 
\V~= Es la destrucción de los recursos forestales. 

\V~= Es la compresión de los ecosistemas. 
\V~= Es la disminución de In salud pública. 

\V~= Es In compresión del cumplimiento de lus disposiciones legales. 

W ~ = Es la medida de probabilidad IL~ociadn a In destrucción de la llora. 

\V
2 

=Es la medida de probabilidad asociada~ In dcstnicción de la lilunn. 2 . 

\V~= Es la medida de probabilidad asociada a la ·destrucción de los recursos 
forestales. 

w; =Es la medida de probabilidnd asociada a la compresión de los ecosistemas. 

W~ =Es la medida de probabilidad asociada a la disminución de la salud pública .. 
W~= Es la medida de probabilidad asociada a la compresión del cumplimiento .de las 

disposiciones legales. . 

8. VIOLACIÓN DEL DEBER JURÍDICO PENAL: V 

V= Violación de In prohibición de introducir al territorio rmeionnl, o comerciar, con 
recursos forestales, nora o fauna silvestre viva, sus productos o derivndos o sus cadáveres 
que padezcnn o huynn padecido, según corresponda nlgumr enfermedad contugiosil que 
ocasione o pueda ocasionar su diseminación o propagación o el contagio a In nora, a In 
fauna, a los recursos forestales y a los ecosistemas, o daños a la salud pública. 

l'UNllllLIDAD. 

Se impondrá penu de seis meses u seis años de prisión )' de cien u veinte mil dlus 
mulla. 
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ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 418 PÁRl{AFO PRIMERO DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. 

"Artículo 418. Al que sin contar con In aulori1,1ción que se requiera confonnc a In 
Ley rorestal, desmonte o destruya la vegetación natural, corle, arranque, derribe o tale 
árboles, realice aprovechamientos de recursos forestales o cambios de uso del sucio, se le 
impondrá pena de tres meses u seis años de prisión y por el equivalente de cien a veinte mil 
días multa". 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=[ N (B 11l 2 1l 3 B4 B5 13 6 ) (A 1A2 )1'2M ] [ (J,)(1 1)(RF)] [(\V: W~ \V~ Wi 

w~ w~ )VJ 

1. DEBER JURfDICO PENAL: N 
. ' 

· N= Prohibición de ·desmontar o dcst~uir la vegetüeiÓn Ímturul, cortar; arrancar, 
derribar o talar árboles, rcaliwr aprovechamientos de 'recursos forestales o cambios de uso 
de sucio, sin contnr con la nutoriwción que se rcquicru éonforn1c i1 In Léy Forcstnl. 196 · · 

2. BIEN JURÍDICO: ll 

13 1 =Árboles. 
B 2 =Vegetación 1mlurul. 
B 3 = Los recursos forcslnles. 
B 4 = Los ecosistemas. 
13 5 = La snlud pública. 

.. -;'·' .,, 

13 6 = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

''" El primer párrufo del arllculo 418 del Código l'cnul Federal conlienc abundanlL'S hipólc'SÍS. que Jodas ellas 
implican una actividad. La primera conducll1 penalmente sancionada c..'S dcsmonh1r o destruir la vegclación 
natural. Desmontar es cortar los árboles, urbustos y ílorn en gcncrnl de un monte. Esta práctica es allamcn1c 
nociva, en virtud de que propicia la erosión, pues los terrenos desmontados, al quedar sin su protección 
\'l!gctlll natural pierden sus elementos por acción del viento y prccipilacioncs pluviillcs y son utilizados muy 
pocas veces para cultivos y finalmente se abandonan de nrnnera que quedan inl1tilcs para la siembra, la 
ganadería y como áreas vegetales naturales para texto uso. Otra forma de cometer el delito previsto en el 
artículo en estudio es destruir, esto es, arruinar, asolar, dañar a tal grado que algo d1.-suparezca o quede 
totalmente inutilizado, dcvustado, arrasado, en este caso, la wgetución natural. Cortar es separar. dividir los 
tirholes. Arruncar es sacar de ralz, quitar o separar de su lugar o ubicación natural a los árboles. Derribar 
equivale a echar ticrrn, demoler, hacer caer al sucio los pn.-citados árboles. Talar es cortar por el pie los 
árboles. A11nl\'cchamicnto es la utilización y/ o industriali1.acU1n de los recursos for1.'Stalcs. DiAZ DE LEÓN, 
Marco Antonio, op. cit., pp. 724. 



J. SUJETO ACTIVO: A 
. - ' . , . . 

A1= Voluntubilidud: Capacidad de conocer y querer· desmontar li destruir la • 
vegetación natural, cortar, arrancar, derribar o talar árboles, realizar aprovechamientos de · 
recursos forestales o cumbias de uso de sucio, sin contar con la autori111ción que se requiera 
conforme a lu Ley Forestal. . . . · . 

A2 = Imputabilidad: Capacidad de comprender la ilicitud y de actuar conforme a e~ 
misma comprensión de desmontar o destruir la vegetación natural, cortar, arrancar, derribar. 
o tular iirbolcs, realizar aprovcclmmientos de recursos forestales o cambios de uso de sucio, 
sin contar con la autori1.1ción que se requiera conforme n In Ley Forestal. · 

4. SUJETO PASIVO: I' 

1' 2 = El cstudo y la sociedad respecto de 13 113 2 13 3 13 4 13 5 y13 6 • 

5. OBJETO MATERIAL: M 

M= La noru,. lu füunn silvestre viva, los .ccosistenms, los .recursos forestales. In salud 
públicu, la vegetación nriturnl, los tlrbolcs y el sucio. · 

6. KERNEi.. · 

El kernel esui integrndó con ;;na voluntad doi~s~ •. nctividad, u~·re.sÚhmlo.n;aleriul, y 
unn referencia de ocusión. No rcqúierc medios cspccflico(ué coniisión ·ni de' rcfcréi1Cias· 
espacial y temporal. En tal forma que: · · .. .. · · « '·. '. >' · · " ' 

Voluntnd . dolosa=J 1: Querer desmontar Ó de~ru¡; ~Ín'v~ge~~ción .natural, cor;nr~ .. 
arrancar, derribar o talar 1irboles, rcaliwr nprovecliarí1ic~tb!(de rccur~~s . f~resÍales o 
cambios de uso de sucio, sin contar con la untori1.'Íción· que 'se'. rcquiéra éonforinc. a la Ley 
Forestal. ",·;· :.,<:~'.;.~{ ::.(:'.'. .. >.'.:;,.· -,,:··.. : .. <: .... · .... .-:~> 

Actividad=!,: Consiste yu sea en desmontar o';dcsiruir,' la. '.vcgetuciórf n~turnl,c .. 
corl!lr, arrnnrnr, derribar o 111h1r árboles, :rculi1.ar; aprcív~ch~;;;¡enlo~ de ·recursos · 
lbrcstulcs o cambios de uso de sucio, si.n contitr éon · la Úutori1itción que se requiera 
conthrmc u la Ley Forcstul. ... " ,;:'', ,·J ·. ·''. , . · .. · ·. . . . . 

Resultado matcrial=R: Que se duñe o destruya los recurso's'rorcstales y In vegetación'.: 
natural. · · :::,_c '. · · 

Referencia de ocusión=F: Consist.cntc' en que sin uútorizucióri qiÍe se requiera 
conthrme a la Ley Forestal. 

7. LESIÓN DEL 131EN JURfDICO W1 • 

W l = Es In dc~trueeión de los iÍrbol;s · 
W ~ = Es In destrucción d~ ·1a vegetación natural.· 
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IV~= Es In dcst~ucciÓn de Jos recursos forestnlcs. 

IV~= Es Ja compresión de los ecosistemas. 
IV~= Es Ja disminución de la salud pública. 
W ~ = Es In compresión del cumplimiento d~ I~ disposi~iones legales. 

8, VIOLACIÓN DEL DEBER JURfDJCO l1~N~L: V 

V= Violación de Ju prohibición de dcsmonturod'e;trt1ir la vcgcÍíu:ión' natural, cortar, 
arrancar, derribar o talar úrboles, realizar. aprovechamientos de recursos· forestales o 
cambios de uso de sucio, sin contar con.Ja au'1ariziíci6n .. qt1c.sé.rcquiern· c.onforme n Ja Ley 
Foreslnl. • :· :·:~· '. · 

l'UNIJllLIDAD. 

Se impondni pena de ires meses u 
veinte 1nil días 1imltn. 

'»";- ;',--, 
•,'· \'.' 

.. ANÁLISIS DEL A1rrícm.o 418 PÁlmA~(n~~ciJ~l>á; ,;~FGóo.Go 
PENAi, FmmRAL .•.. ,.,\" ·; 

" La misma pena se nplieurít u quien dolosmnenle o~·ásion·~ in~cndios: en bosques, 
selva. o vegelación 11111urul que dañen recursos nulurules, Ja íloru o Ju füuna silvestre o los 
ccosistcmas''1117

, 

''"El arilculo 418, segundo p:irrafo del Código Penal Federal preve un tipo de dclilo de daílo en propiedad 
ajena cspcciali1mlo, pul's cuncrclmncntc se hace referencia a bosque. selva, o vcgclación natural como objetos 
sobre !ns cuales recae la cond11ct;1. 
El Artículo 397, lh1cdún V del Ctitligo Penal tipifica como una forma de daño en propk.'<lad ajena el t-uusar 

incendio con <laílu o peligro <le monles, bosques o selvas; pero observamos que no se trata de tipos idénticos, 
además por un principio de C!>pcciali<lad pre\'alccc lo dispuc!rito por el mticulo 418, segundo párrafo, del 
Código l'cnal. OSOIUO Y NIE l"O, Cé><ir Auguslo, up. cil., pp. 406. 
Pero en upiniún de BESARES ESCOBA!{. concluye después de un nmilisis minucioso de ambos supuestos 
nurnmtivus. cunclu)l'. "que l11s conductl.ls <JUC tcndrian en común los tipos previstos en los articulas 397 y en 
el segundo piirrafu del 418. serian las siguhmtes: a) la comisión dolosa; b) la causación de un incendio; c) 
provocar un da11o, y d) hacl.'r n.'Caer la conduela en montes, bo5'Jtll"S, selvas o pastos. Se habla de la comisión 
dolosa porque csl:i !le admite en mnbos articulos, y la comisitin culposa cabria exclusivamente en el articulo 
397. El incendio e!> la ilnica acción similar que presentan los urticulos sujetos a estudio, pues el 397 habln de 
otras formas de cumisiún del delito. como la inundación u la c.xplosiún. de las cuales no se habla en el 418. Se 
debe !miar de 1111 daílo y llll de 1111 mero peligro, pues ya se analizó que el articulo 418 sólo prevé un daño y no 
l'ontcmpla la po:.ihilidad <le poner en peligro determinados bienes. Por Jo referente a los objetos, sólo se 
c.xcluyen las 111icses o cultivos. pues éstos son privativos del daílu en propiedad ajena previsto en el articulo 
397 y no se pueden considerar en la amplh1 categoría de vcgetnción natural <lel urtlculo 418. 
En 1111 supuesto que !>e integrara las cuatro características descritas anleriormcntc, aparentemente se podrfn 
caer liinlo en la hipútc\>is nornrntivadel mticulo J97 como en la del 418, y ahi vendría el conflicto de cuál tipo 
aplic:1r. Si atendemos el criterio de la pena, eslii es mayor en el dailo en propiedad ajena, pues se trata de 
prisitln de cinco ;1 diez aílus y mulla de cien a cinco mil pl-sos, mientras que en el delito ambiental previsto en 
el segundo pí·mafo del articulo 418, la pena es de sólo tres meses a seis ar1os de prisión, aunque la multa es 
mayor: cien a veinte mil días multa. Por lo tanto. a quien cometa el dclilo le beneficia que le aplique el 
mliculo 418 pues num¡lw lcndria que pagar mti~ multa, Ja prisión es menor. En cambio, por parte del Estado, 
la ~cwridad imlicaria que !>e :iplh::ua el arlieulo 397". Proponicmln finalmente el derogar la fracción V del 
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. EXl'RESl.ÓN .SIMilÓLICA. 

T=[ N (B,Ü,B,B;) (A,A,)P,M 1 [ (J,)(I,i(RS)J [ (w: w~ w~ W~) V 1 

l. DEBERJGRimgbPÉ~AL:N , 

, N= l'rohiblció~'~c cic~~i~~Ü;. i~~crJdicis en' bosques19
•
8
, s~lva, o vc~clación nalurnl que 

dañen recursos nalu~alcs, laflora o ·1a· fauna silvcslrc o los ccosislcmas. 19 

2. BIENJUido'ico:.ri 

• ·n,= l.n nó~~sil~cstrc •.. 
13, = La füuna ;ilv~sirc. · 
B, = Los. icc;trsos fci~cstnles. 

. B , "' Los ~cosÍs.temá~'. . 

3. SUJETO ACTIVÓ: A 

A 1 = VoluÍtlabilidad:.· Cupacidud. de conocer y qltercr ocasionar incendios en. bosques, 
selva, o végelnción. nalurnl que dañen recursos nalurales, la flora o lu fauna silvestre o los 
ecosislcmas. 

A 2 = l111pu111bilidnd: Capacidad de comprender In ilicitud y de nctunr conforme n csn 
111isma co111prensión de ocnsionnr incendios en bosques, selva, o vegclnción nalurnl que 
dañen recursos nalurnles, la llora o la fauna silvcslrc o los ccosislcnms. 

articulo 397, para integrarla ul contenido c.lcl articulo 418, mismo que cJcbcni también prever no sólo un dallo 
sino también un peligro, utrns formas de comishln como ndcmás del incendio (explosión o inundación), y n 
las mieses y cultivos. Además, en cuanto a los bienes jurldicos penales, sería nuís correcta la ubkación de la 
frncci1in V del urtlculo 397 eu los ddilos ambientales. lJESARES ESCOlJAR, Marco Antonio." r:I dcrL'cho 
penal ambiental )' la proll.'Cción de la biodivcrsidad en México". Revista jur(dica. locus rcgit actum. nueva 
ér,oca, no.18,junio, 1999, 13 a 15 pp. 
1 11 Por hosquL•s entendemos en términos generales un sitio poblado de iirbolcs, en especial se consideran 
busques zonas mont•1ílosas de climu frlo o templado, ubicadas en regiones scptcntrional1.'S o medias: las sel\·as 
son extensiones sin grandes alturas que se ubican en la región l'CUalorial o cercana a ella donde el calor y la 
humL'<.l:ul son nuiximos constantes: ,·egelatiún natural L"S ttxla flora que no es producto de cultivo. OSORIO 
Y NIETO, César Augnsto, op. cit., pp. 407. 
1 '"'ocas~um1r incendios es causar fuego grande que abraza los bienes jurldicamcntc tutelados en el tipo. DiAZ 
DE l.l:ON, Marco Antonio, op. cit., pp. 724. 
El mth:ulo prcch;:i la prohibición de dichos comportamientos de manera dolosa, sin embargo, nos parece 

ocios:i dicha prL-scripción pues en atención a la tendencia del Código Penal F'cJernl a partir de 1994 existe un 
n11mer11.<t damm en torno il los tipos penales que al momento de ser concretados de manera culposa admiten 
la posibilidad de una sanción, los tipos penales ambientales no se encuentran previstos dentro de !al supuesto, 
lo cual nos permite inferir que son punibles sólo las conductas dolosas y por ende resulta innecesaria In 
inclusión del ténnino doloso en dicho nrtlculo. Pl.ASCENCIA VILLANUEVA, Rai1l, en MliXICO, 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MliXICO La Responsabilidad Jurldica en el Daño 
Arnbicntal._México, Ed., PEMEX, Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM, 1998, pp. 191 y 192. 
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.. · 
4. SUJETO PASIVO: P 

... ,. '_._, 

P ,=El estudo y l~~oc,icdad respecto de B1B2 B3 y B4 • . 
' ·.' .- ·-. -

,_ :.; ·_-¡",' 

S. OBJETO MATERIAL: M 

M= L~Uorn:sll~:stre; la:fauna sil~cstrc, los Jcosist~~msylos recursos forestales. 

6. KERNEL. 

: ~fkjr~~l .e.std int~grado ~on una voluntad dolosa,ilcti~id~d,Ú~·~¿s~Ít1do. ri1~teriul, 
· uria refcrenciu espacial. No requiere medios espccificos de. comisiónni rcfcrcnéia temporal 
o de ocasión. En tnl forma que: .. ; · :·: · ·. :·:. · · · 

. ;_,. 

Voluntad dolosa=J 1: Querer ocnsionnr incendios. en :bosqúes,·.sdva'.: o ·vegetación 
natural que dañen recursos naturales, la flora o In fauna silvestre.ó .los' ecosisteinas · 

Aetividud=I 1: Consiste en ocasionar incendios en:. bosqÚes; 'sélva,. o vegetación 
natural que dañen los recursos naturales, In flora o In fauna silvcstreolo¿ ccosi~iemas. . 

Resultado material=R: Que se dañen. los recursos· ñáturales, · IÍt flora . o· la·. fauna 
silvestre o los ecosistemas. · , · . ,, · .. · .· ·.. · 

Referencia espaciul=S: Que In nctividnd se lleve u cnbo en bosques, selvas o lugares 
donde se encuentre vegetución nutural. 

7. LESIÓN DEI, BIEN JURÍDICOW1, 

w:= Es la destrucción de la floru~ilvesire.·· 
W~ =Es la destrucción de I~ fuu1iaSilvestre.: 
W~ = Es la dcstritcción de ló's re~ti'rsos forestales. 
W~= Es la compresión de tós~cosist~mas .. 

8, VIOLACIÓN DEI~ DEll~RJJRÍDICÓPENAL: V 

V=Violacióií de In prohibición de ocasionar incendios en bosques, selva, o vcgetueión 
natúrÍll que dañen recu·rsos Ímtúrales; lá flora o la faúna'silvestre o los ecosistemas. · 

PUNllllLIDAD: ·• .· .. ·.·'.: .. > '-}:·;,. 
·-·'¡: 

·. Se i111pondrÍí pena de ires nÍ~ses'Ír s~i~uño~'de p;isiÓ~} por ~I cquivalenic lle cien a 
veinte mil dliL~ i11iilln.' '. ·'<:· •'..' :);.: :•~,:.•:~:J'\."·'· •h'>· ?>'.:,;:J·. •: .. :· > · , 

-:i _.,~·\- ·-··»· .. -·.-.,~: .. ·:·- .-·,-,.·,.r~:· 

· ANÁL1s1s Í>EL i\1frlcui..o 41!1 DÉL°éói>1do •'ENAL FEi>ERÁL. 

"· Aiilc~lo 419.Í'q~i~:1tra1;sp~;te: c~~1~r~;;~,'á~opie ()'{r~~~;o:01~ recursos.forestales 
maderables en cantidades superiores a cuatro metros. cúbicos· rollo o su equivalente, pura los 
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cuales no se haya autori711do su apro~cchamicnto conforme a la Ley Forestal, se impondní 
pena de tres meses a seis nños de prisión'y de cien a veinte mil dlas mlllta, excepto en los 
caso's de aprovcchmnicntos de 'recursos forestales para uso doméstico, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Forestal". 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=I N (ll,B2 B,)(A,A,)l'2M 1 [ (J,)(l,)(F) J [ cw: w~ w~) V 1 

1. DEBER JURfDICO PENAL: N 

N= Prohibición de transportar, comerciar, acopiar o transliirmar recursos forestales 
maderables en cantidades sup.:riorcs a cuatro metros cúbicos rollo o su equivalente, pura los 
cuales no se haya uutori111do su aprovechamiento conforme u 111 Ley Forcstal.2º11 

2.BIEN JURÍDICO: B 

B 1 = Los recursos forcstulcs maderables. 
13 2 = El cumplimiento de lus disposiciones lcg11lcs. 
B 3 = L11 preservación del equilibrio ecológico. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A 1 = Voluntabilidad: Cupacidad de conocer y 1¡11crcr transportar, comerci11r, acópiur o 
transformar recursos forestales maderables en c11ntidadcs supc~iorcs a cuatro metros 
cúbicos rollo o su equivalente, pum los cuales no se haya autori111do su 11provechamienlo 
conforme a la Ley Forestal. 

A 2 = l mputubilidad: Capacidud de comprender la ilicitud y de actuar conforme 11 cs11 
misma comprensión de transportar, comerciar, acopiar o transfonnar recursos forestales 
maderables en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos rollo o su equivalente, paru los 
cuales no se haya uutorizado su aprovechamiento conforme 11 la Ley Forestal. 

4. SUJETO PASIVO: P 

P 2 = El estado y la sociedad respecto de B 1 13 2 y 13 3 • 

100 Las conduelas tlpicas consisten en transportar, comerciar, ncopiar u transformar los recursos forestales 
madcrnblcs. Trans¡tortar, signilil'a llevar consigo materialmente dichos n.'Cursos. Cumcrciar es tanto como 
trnlil'ar y equivale a negociar comprando, vendiendo, permutando los recursos forestales maderables. Acoplar 
es reunir o almacenar los recursos forestales, es guardar o reunir en el domicilio del agente o en otro lugar los 
citados recursos. Transforn111r, es cambiar la forma de los recursos relativos, dándol!! otra diferente, como, 
v.~ .• mucblt'S enceres, ele., para su uso aproVL'chmnicnlo. DIAZ DE LEÓN, Marco Antonio, op. cit .. pp. 725 
y 726. 
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5. OBJETO MATERIAL: M . . 

. M= Í..os'recursos f¿restales madernbles2°1. 

6;KERNm:: 
. <·.:"_ ', .:""' . \', · .. -._ ' >' . . . - . 
El kernel está hitcgrndo c"on'Una ·voluntúd dolosa, actividad, un resultado material y 

una referencia de ocasión." No requiere medios cspecfficos de comisión ni referencia 
temporal o espacial. En tal forma que: · · · · · 

.. 
Voluntu_d dólosn'=J ;: Querer frnnsportnr; comerciilr, nc~piur ~ transformar. rccursris 

forestales maderables en cantidades . superiores, n •. ·cuatro« nietros 'cúbicos_·. rollo .• o su 
cquivnlcntc, para los cuales no se haya nutori7.lldo "su iiprovéchamiCnto c~nformc n la Ley 
Forestal. ·: •:: · ·:;, ·•,, ':· ·' ' .... · · 

Actividnd=l 1 :Consiste ya sen en trunspÓrtur, cl11;1erciur, Íu:opi:ir,o 'tru~sfornmr 
recursos forestales mÍldenÍblcs erí cantidades' supc~ia'i~i' íl cuaíró metros cúbicos rollo o 

su eqt~~n~ecr~~~in : de ~~asión~ii: ;Co~is;e11tci -~n-,q~~ · r:aé'.sc' haya' ~ut~ii1ndo su.··· 
nproveclmmiento confonl1e'n líl Ley Foiéstnl. · / · ": · · .• , · 

7. LESIÓN DELÚÍEN juRiD1cO w,. 
. - - . , ', .. ' .' <.'.: . ·.··. '. 

w:= Es la destrucción d~ Iris r~euri~'s frircst~lés m~dernbles. 
\V~= Es la ~6mp;e~ióndel c~_~)l1i;ientri~~ I~; disposiei?1;es legnlcs. 
W~= fü In dismití~cióri.cÍe 1a·J!rescri-neión'dcl e~uilib~io ecolÓgico. 

8. VIOLACIÓN DEL cl1mRJURfDICÓ l'E~AL: V.·. 

V=. Violación·. dé la pr~hihl~iÓ~ '.dci ', t;~risport;;;., e~mcrciar, 'acopia~ o Írnnsfornmr . 
recursos forestales madéiublcs en· cíuitidades supeíio.rcs)•. cúutro nietros• cúbicÓs rollo .º su 
equivalente,· parn lu's cuÚles i1cí sé hayíi' uutorizndo :su· uprovechumicnlo 'confoniie n In Ley 
Forestal. .· ·. :' · <,> ?':· ·.•:·<.-·· ••::· ··> i•::. ·;::~ : 

·~. 

PUNllÍILIDAD. 

Se impondni pena de tres meses a seis años de prlsión y de Cien Íl v~Ínte mH días · 
mulla. 

'" Los recursos forestales maderables están conslituidos por las especlc'S vegelales le~osas, en especial 
árboles, pero pueden serlo lumbicn los arbustos: de estos rc"Cursos se oblicne la madera para usar 
principahncnte en la elaboración de diversos objetos, en las conslruccioncs, la fabricación de pupel y otras 
uplicucioncs. OSORlO Y NIETO, Cesar Auguslo, op. cit., pp. 408. 
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ANÁLISIS DEI, A1rrtcuw 420 Fl{Acc;;ÓN 1 t>EL<i>mc.O rF.NAL FEDERAL. · 

"Se hnpond;it p~na dc,sci; meses n seis m~os ~e prisiÓn y ~r' dcquivnlcntc de mil a 
veinte mil días multa, n quién: · ' · 

l. De nmncrn dolosucnpture, dañe 'o priv: de Ía vid~u algún man;ifcr~ o quelonio 
marino o récofcctc o comercialice en cunlquie'r' fomíu sus'.productos o.subproducios, sin 
contar con In autorización, que en su caso, correspcindn;" .... · · · .· 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=[ N (B 11l 2 B3)(A 1A,)P 2 M ][(J;}(l,)(RF)) [ (W:w~ W~) V) 

1. DEBER JURfDICO PENAL: N 

N= Prohibición de capturar, dañár o privar de In vidu n algún mamífero o quelonio 
nmrino o recolectar o comcrciali1Jtr en cualquier fonna sus productos o subproductos, sin 
contar con lu autorización, que en su caso se rcquicra,202 

2. BIEN JURÍDICO: B 

D 1 = Ln fauna ncudticu. 
D 2 =La preservación del equilibrio ecológico. 

· D 3 = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

J. SUJETO ACTIVO: A 

/\ 1= Voluntnbilidml: Capacidad de conocer y querer eaptumr, daña{ o privar de In 
vidu u ulgún mamifcro o quelonio marino o rccolccturo comercializar .en cualquier fonnn 
sus productos o subproductos, sin contar con In uutori1Jtción, que en stí cnso se requiera. 

A 2 = imputnbilidad: Capacidad de comprender In ilicitud ); de actÍtur conformé a esa 
misma compresión de capturar, dañar o privar de In vida it algÍin itinmffcro o ,quelonio 
marino o recolectar o comercializar en cualquier forniá' sus productos o subprodu.ctos, sin 
contur con la autorización, que en su caso se requiera,.;•: , ;.,:,· · · ·" ' · · 

'.. , '_;,·~ ::, ·"}> 
4. SUJETO PASIVO: I' 

I' 2 = El estado y In sociedad rcspectodc, ll 1 B 2 y B 3 ; • 

wi Cupturar es apresar, aprisionar.vivo, en este caso o un animal, mamlfero o. quelonio mitrfoo; dañar es 
perjudicar, causar un rnnl, lesionar, herir, lacerar, maltratar, lasllnrnr; privar de la vida es matar. Recolectar 
es coger, rL'COgcr puras( o para terceros, Comercia tizar es trnficnr, hacer negOcio, lucrar, poner a la venta los 
productos o subproductos de los mnmlferos o quelonios marinos: DIAZ DE LEÓN, Marco Antonio, op, cit., 
~m . 
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6.KERNEL; 

El kernel está integrado con una volünijddol~~. 1é;ivldad, J~ resultad<;' material y 
una referencia de ocasión. No, requiere medios -específicos --de comisión· ni ·referencia 
temporal o espacial. En tal fonna'quc: · · j '_:-_- . . ,, <> 

Voluntad dolosa=J 1: Qucr~r cúptur~~. du~~r ~'priva/de la vid~n ~Jgúri'níamrfcro o·· 
quelonio marino o recolcétar o comciciaiil.iir en cualquicr;rói-túa sus.Productos o 
subproductos. _ _ _ _ _ .. '. 

Actividud=I 1: Consiste ya sea en - cuptu'rar; dañar o privar' de la Í•id1i a· algún 
nmmlfcro o quelonio marino o rccol~ctár o· cóín~rcial~r, ilégahncnte- 'productos o_ 
subproductosdcmamffcrosoqueloniosmarinos. . __ . • .. :_, .--·· -_- __ .·_ · __ -_ •. _ ... 

Resultado matcrial=R: Que se -dañe o prive de Ju -vida -n mamlferos, o quelonios - . 
marinos. ' . . .-<:e':·:.,"·::<:.; .. _:,·::\:>~:->."· . 

Referencia de ocasión=F: Consistente en que no se cuente co~ l1111uÍori111ción que en. 
su caso corresponda. · .. · 

7. LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO \V 1, 

w:= Es la destrucción de la füuna ucuálicu. 

\V~= Es la disminución de la preservación del equilibrio ecológico. 
\V~= Es la compresión del cumplimiento de las disposiciones legales. 

!nl Mamifcrus son los vertebrados vivfpnros (a excepción de los monotremas), de sangre t>tllicnte: es In 
especie zuolllgica más evolucionada, nctualmcntc se conocen cerca de IS mil csp1.-cics. Dentro del orden de 
los m:unifcrus encontramos los cetáceos, mamlícros totalmente adaptados a la vida acuática, con cuerpo 
fusiforme, patas dclantcrns tnmsíormadas en alelas y las traseras rudimentnrius, utrofütdas y la cola con\•crtidn 
en ulela hori1.0ntal. l.11 nrnyorla de las especies acuáticas de los mamfferos son marinas, pocas son de agua 
dulce. Los quelonios son reptiles con un cuerpo macizo, encerrado en un caparazón rígido, constituido por 
una sección dorsal lhnnada escudo, y otra ventral t¡ue se denomina p/tl.\·/rnm del que salen la cabeza, las patas 
y la cola. Los quelonios los conocemos comúnmente cuma tortugas. OSOIUO Y NIETO, César Augusto, op. 
cil., Pl'· ·110 y ss. Con rclacitin a cslc punto llESAllES ESCOBAR, Marco Antonio, op. CÍI., pp. l 8, por lo 
que il las tortugas se refkre. Cstas pueden vivir en cualquiera de los tres medios siguientes: agua dulce. en el 
mar y en la tierra. De estas tres categorías, la inmensa mayoría de las csp1..'Cies vive en agua dulce, 41 csp1..-cies 
son terrcsll es y sólo 5 especies son marinas. Además, dentro de estas especies terrestres, existe una especie en 
peligro de extinción, y es precisamente la llamada tortuga mexicana, que penalmente no está protegida. 
Consecuentemente, las especies terrestres también tienen gran importancia y son descuidadas por la ley, 
prnhablcmente por ignorancia del legislador de que gran cantidad de tortugas viven también en tierra. Y 
concluye l'I autor en comento, si atendemos u In descripción del Código Penal, pareciera que sólo estamos 
tomando en consideración las tortugas marinas, y en una interpretación extensiva, a las de agua dulce; sin 
cmhargo, en ninguna de las dos interprelnciones que un Ministerio Público o un Juez hiciera en un caso 
concreto, ubicaría a la tortuga terrestre, pues tendrln que cci\irsc ni texto legal. Por esto, la propuesta de 
cambio es en el sentido de aclarar la protección a las tres categorias de tortugas: terrestres, marinas y 
dulciacuicolas. 
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•. ·.. . . .. ..·, •'·· >·· .. 
8. VIOLACIÓN DEL DEBE!l JURÍDICO PENAL: V 

V= Violación de la prohibició~ de capturar, d~ñar ~· pd~ur de la vida a algún 
mamffcro o quelonio marino o recolectar o comer~ializar ~n cúalquier forma sus productos 
o subproductos; sin contar con, la.aut~riznción'. que en su éaso ·se requiera." · · 

PUNIBILIDAD: 
'-> 

Se impondrá pena de ~Cis meses a seÍ~ añ~s de prisión y po~ el equivalente de mil a 
veinte mil dlns multa. · · · · · 

ANÁUSISDELÁRÍícuL0420mAOOóNlí1ÍFLCÓDIGOPENAl,FEDFRAI~ 

" Se impondrá penad~ seis•n1eses a s~Í~ ~ñ~s de prisión y por el equivalente de mil a 
veinte mil dlus multa, a quién: 

11. De irumem dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con 
especies acuáticas declaradas en. veda, sin contar con la autorización que, en su caso, 
corresponda;: .. ". 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

T=[ N (B¡B, B3 )(A1A 2 )P 2 M ] [ (.1 1)(1 1)(RGF 1F2 )] [ (Wl W~ W~) V] 

1. DEBER JURÍDICO PENAL: N 

N= Es la prohibición· de capturar, transformar, . acopiar, . destruir. o· comerciar con 
especies ncmiticus declarndas en veda; sin contar con la. autorización que, en su caso, 
corrcsponda.2o.i ,· · 

2. BIEN JURÍDICO: 13 

B 1 = Lns especies acuáticas. 
B 2 = La preservación del equilibrio ecológico, 
B 3 = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

10~ Ca11turar es privar de la libertad natural, poner en cautiverio, a las especies acuáticas declaradas en veda. 
Transformar \..'S cambiar la forma de las cspt!cics rclntivas, dándole otra diícrcntc para su uso, 
comercialización o nprovcchamicnto. Acopl11r es reunir o almacenar los animales acuóticos declarados en 
veda. Tr11ns1111rtar significa llevar consigo nmtcrialmcntc dichas especies. Destruir es arruinar. aniquilar. 
nsolar las mencionadas especies. mediante netos idóneos que realice el agente. Comerciar es tanto como 
traficar, y equivale a negociar. comprnndo1 vendiendo, permutando o rcali7..ando cualquier acto de comercio 
con las t'Spc'Cics acuáticas declaradas en veda. DfAZ Dll LEÓN, Marco An1onio, op. cit., pp. 727. 
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3. SUJETO ACTIVO: A 

A1= Voluntabilidnd: Capacidad de conocer y quer~r cnptur~r, transfommr, acopiar, 
destruir o . comerciar con especies acuáticas declaradas .en .~veda,· sin contar con In 
nutorizneión que, en su cuso, corresponda. . · · . · · · 

A,= Imputabilidad: Capacidad de comprender In ilicitud y_dc_iictunr conforme a esa 
misma comprensión de capturar, trnnsíommr, ncopiar;,destruir o comerciar con especies 
acuáticas declaradas en veda, sin contar con In autorización. qu~, .en su caso, corresponda. 

4. SUJETO PASIVO: P 

P 2 = El estado y la sociedad respecto de B, 1.13 2 y B 3 • 

5. OBJETO MATERIAL: M · 

M= Especies acuáticas dc_c.laradas en veda~ 

6. KERNEL .. 
' .'- .. ·. .,·. . -, 

El kernél está integrado con una'volun1Í1d doÍosa, actividad,' un resúltado material y 
una referencia de ocasión y una referencia temporal.· No requiere medios cspccificos de 
comisión ni de referencia espacial. Entnl íormi1 que: · · · · 

·.· .'·.· ;·', ' :'.- . 
Voluntad dolosa=J 1: Querer capturar, transformar, acopiar; dcst~Üii o comerciar con ' 

especies acuáticas declaradas en veda, sin contar· con· In· autorización que; en su caso, 
corresponda. · · · · - · · " ' 

Actividnd=l 1: Consiste ya sea en ca¡iturar, transformar, acoplar,: destruir. o. 
comerciar con especies 11cuí1licas dech1radas en veda. 

Resultado malcrial=R: Que se destruyan las especies acuáticas. . . 
RclCrcncia tcrnporal=G: El lapso dunmte el cual dure la declaratoria de veda. 
Referencia de ocasión=!' 1: Consistente en que no se cuente con· In autorización que 

en su cuso corresponda. · 
RclCrencia de ocasión=F 2 : La declaratoria de veda. 

7. LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO W1• 

w:= Es la destrucción de las especies llCllÍllicas. 

\V~= Es la disminución de la preservación del equilibrio ccológi~o. 
\V~= Es la compresión del cumplimiento de las disposi~lones le.gales.· 

8. VIOLACIÓN DEL DEBER JURÍDICO PENAL: V 

V= Es b \iihiín di b JlUIU~~n de ~unr, tnn~nrur,· ocopiÚ-, ~ Ó COlll.'!l.iir con e;¡n:C; 
11.1irtcl'idcchndas m 11.tl~ SÍl1 conlarcoi1 h iurtori7:riln qir, en su aro, coITTSpOrda.. 
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l'UNIBILIDAD. 

Se impondril pena de s~i~ ¡;;eses a s~is ui1os de prisión ypor el equivalente de mil a 
veinte mil días multa. · · · · · 

.ANÁUSls DELARÍ"íciJL.6420 FRÁCaÓN HI DELcÓÍ)1Go l;ENAL FFJ>ERAI.. 

;, H1. Realice' la ~~. pesca Íí~apiura de' espeél~s di: fmní¿ silvestre utilizando medios 
prohibidos por la i10rmatividad aplicable o amenace. la extinción de las mismas." ... 

'',' :,~ ;.,-,. ·,, •; 

i~xP1Ü~s16N.s1Míló1}cf... ;y " . ..·.·.· 

T=[N(ll1B2B,;h,Á:,)i:2M ····Jf(J¡J(l;JE(R)] [(~V:w~w~ )V] 

1. DEBER JuRtnico í1ENÁL: N 
N7 . Prohibición de reali7.ár · 1á cllü1;. pesca 'o eapíura de cspc'cics. de fauna silvestre 

ulili7JJndo mcdios'¡irohihidos'por In norinatividnd iiplic!Íhle onmenrice lri extinción de las 
· mismas.20' ''. ... ·:; .• · ''é•>- '-: " .,, ... ,.. ··\ · .' · ·· · .: · .. · . 

2. BIEN JÜRIDICO: ll 

ll 1 = La fauna silvestre. 
ll 2 = La preservación del equilibrio ecológico. 
ll 3 = El cumplimiento de las disposiciones legales. 

3, SUJETO ACTIVO: A 

A,= Volunlabilidad: Capacidad de conocer y querer rcali7JJr In caza, pesca o captura 
de especies de fauna silvestre utili11111do medios prohibidos por la normatividad aplicablé o 
mncnuce la extinción de las mismas. 

A,= Imputabilidad: Capacidad de comprender In ilicitud y de actuar conforme a esa 
misma comprensión de reali111r la ca1.1, pesca o captura de especies de fauna silvestre 
utili11mdo medios prohibidos por la normatividad aplicable o amenace la extinción de las 
mismas. 

4. SUJETO PASIVO: P 

P 2 = El estado y la sociedad respecto de ll 1 13 2 y ll 3. 

"' Rcollzar la cau , .. cazar. matar por doporte 11 los animales o por nccesidod de comerlo o de utlllzarlos. 
Ptscar es capturnr y sacar del ngua a las especies acuáticas. Capturar C.'S privar de la libertad natural, poner 
en cautiverio, • (ns especies animales o indicadas en el tipo. DIAZ DE !.EÓN, Marco Antonio, op. cit., pp. 
727 y 728. 
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5. OBJETO MATERIAL: M 
' . . ' ' - . . ... _ ,, .. 

M=: Esrccies de fauna siÍ~¿stre. · 

6. KERNEL. 

ELkenÍel estÓ integrado co~ ~na ~oluntád dolosa, actividad, ün resultado materiál y 
· ·inedias. espeefficos de comisión: No .. requiere referencias temporal, cspncia.1 o de ocasión. 

Eiúal forma que: · · · · · · · 

. Voluntad· dolosa=J 1: Querer. rcnli1~r. ;a eaú, pesca.llc~ptun~<l~ ~spccie~ dcfamm 
· silvestre. utiliwndo medios prohibidos por la nciriímtividad nplicubfc ()'iímeniícé la ci<ti11eión · 

de las mismas. · , • • • . ·¡: .: :: ·:: >. . . . . . . 
Actividad=I 1: Consiste ya sen en rcali7.ar lam.a,' pcscuo cuj1tun1 de especies de 

füuna silvestre utili1.ando medios prohibidos por IÚ .. norinJtividad Ílpliénbl~ 'o úinen;lee. la 
cxtincióndclusmismas. _.: .-,.·., .. ".: __ .··.\·· ...... , .. _ .. :· .. 

Medios=E: Utili11mdo medios prohibidos por hlnormátivid~d apii~able.206 < · · . 
Resultado matcrinl=R: Consiste en eazur, pescar o .. capü1rnr. las cspcCics de !huna 

silvestre o mncnnzur la extinción de las misnias. · · ·· · · · 

7. LESIÓN DEL 131EN JURIDICO W 1 ··-: ·, 

w:= Es la destrucción dc.hí fimnasÍI,vestie~· •. , ,, .... , •,·• .. 
W~= Es la disminúción .de lapréser\;u¿Ói{del cquiÜbrio ~cológico. 
W~= Es la compresión del cuniplimienio dc\i!(disp~sici~~eslegales. 

s. v1m~ACIÓN DEL DEBElliui\101có P1i~i\L: :v 
V= Es la violacilln de la prohibición d~·~~ali;llr fo ca111, pesca o captura de especies 

de fauna silvestre utilizando medios prohibidos por la normatividnd aplicable o amenace la 
extinción de las mismas. · 

'" OSORIO Y NIETO, C<'sar Augusto, op. cit, pp. 416 y 417. Seílala que cnlre los medios para llevar a caho 
dichas actividadt..'S encontramos las armas; la ley de la materia 1..-stablcce que com.'Sponde 11 lu Secretaria de 
Agricultura, Ganaderla y Desarrollo Rurnl, lijar los tipos y calibres de las armas que pueden usarse para el 
ejercicio de la cal.a. Entre los medios prohibidos para cícctuar las citadas actividades podemos citar las 
nrmudas, venenos, reclamos1 y, en determinados casos las redes. El uso de medios prohibidos coloca a la 
presa en una situación de extrema indefensión, lo cual facilitu grandemente su capturn o muerle, con las 
consecuencias obvias de graves daños n las espcck-s de la fauna silvestre nacional. Finalmente observa el 
autor OSOlllO Y NIETO, con gran pena, que el texto legal que nos ocupa rcprL'Senta un retrocL'So en relación 
ni articulo 30, frncción Y de la Ley Federnl de Caz11 y L"Ste nue\'o texto en realidad es un pclisro parn la füuna 
silvestre, yu que en la uchmlidad el precepto del Código Penal se refiere a medios prohibidos por la 
normnlividad aplicable y a diferencia del articulo de la Ley Federal de Caza, que aludla a medios no 
au1orizados1 lo cual es radicalmente diferente, restringe el alcance de la protL"Cción legal a las especies de 
fauna silwstrc, dificulta la aplicucilirt de la norma jurldica y produce impunidad. 
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l'UNIBILIDAD. 

Se impondrá pena de seis meses 11 seis unos de prisión y por el equivalente de mil u 
veinte mil dlas multu. 

ANÁLISIS DELAR1lCUW420 FRACCIÓN 1 V DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

" IV, Realice cualquier actividad con fines comcrciulcs con especies de flora o fauna 
silvestre corL~idcradas endémicas, amenazadas, en peligro de extinción, raras o sujetas u 
protección especial, nsl como sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, sin 
contar con la autori111ción o permiso correspondiente o que, en su caso, estén declaradas en 
vcdu; o". 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA. 

'J';[N(ll 1B2 B3 13 4 )(A 1A2 )1' 2 M] [ (J 1)(1 1) (GSF,F 2 F3 F4 F5 F6 )J [(W~ 

\V~ \V~ \V~) V) 

1. DEBER JURfDICO PENAL: N 

N; La prohibición de realir.1r cualquier actividad con fines comcrcialés con especies 
de flora o füuna silvestre consideradas endémicas, nmcnll711das, en peligro de extinción, 
raras o sujetas a protección especial, declaradas en veda;. nsl como sus productos o 
subproductos o demás recursos genéticos, sin contnr. con la uutori1J1ción o pcm1iso 
correspondientc.207 

2. BIEN JURÍDICO: ll 

13 1; La llora silvestre. 
13 2 ; La füuna silvestre. 
13 3 ; Ln preservación del equilibrio ecológico. 

13 4 ; El cumplimiento de las disposiciones legales. 

w7 l.as uctMdadcs cun fines comerciales a que se rcncrc Ja fracción IV del articulo en i..-studio son en 
general, aquellas de adf1uisición y enajenación, con ánimo de lucro de las ciladas cspcclts animales o 
\'l'J.:ctales. Son endémicas lus especies (nnimalcs o vegetales) que tienen un área de ascnlamicnto restringido a 
una zona determinada y que se puede considcrur reducida; especie amenazada es aquella que el tammlo de su 
población tiende n reducirse, por diversos motivos; t.'Spccics en peligro de extinción son aquellas que se 
encuentran en riesgo de desaparecer por lo reducido de su población, consecuencia de acciones humanas 
generalmente~ especies raras podemos considerar que son las poco comunes, y las sujetas a prokcción 
l.'special son aquellas que por diversas causas, incluidas el endemis1110, la amena1..a o el peligro de extinción u 
otras que motivan tiue medidas protectoras para, por lo menos preservar la especie. OSOIUO Y NIETO, César 
Augusto, op. cit., pp. 420. 
Por recursos genéticos se entiende el material genético de valor real o potencial, definición que a la vez nos 
reenvía ul concepto de material genético, que es definido como todo material de origen vegetal, animal, 
microbiano o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia. Según el Convenio sobre 
diversidad biol1ígiea, ratificado por el Senado de la República Mexicana. BESARES ESCOBAR, Marco 
A111011io, op. cit., pp. 32 y ss. 
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3. SUJETO ACTIVO: A 
' ' . ' .. . ; -\':. ' 

A,'" Voluntnbilidad: Capacidaó de conocer y querer rcali1.ar cualquier activM'.1d con . 
fines comerciales con especies de flora o fauna silvestre.·. consideradas : endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción, raras o sujetas a protección' especiál, ·dcclnradus en 
vcdn, ns! como sus productos o subproductos o demás recursos gené_ticos, sin contar con In 
autorización o permiso correspondiente. . : . , :: '.'·, '. . ·. . . 

A 2 = Imputabilidad: Capacidad de comprender la ilicitud y de actuar' conforme áesn 
misma comprensión de rcali1.nr cualquier actividad con fines cómcrCialé~ c<m'cspcci~s de 
flora o fnunn silvestre consideradas endémicas, amenazadas, en peligro' de_cxtinción; rarns o 
sujclas a protección especial, dcclumd:lS en veda, usf como sus produétos -o subprodu"ctos o· 
demás recursos genéticos, sin conlnr con la autoriznción o pcniiiso córrcspon_dicntc. , 

4. SUJETO PASIVO: P 

P 2 =El estado y la sociedad respecto de B i 13 2 B; y B ~: -

5. OllJETO MATERIAL: M 

M= Especies de. flora. y limna silvestre co~sideradas c~~~~iic;.S, 1m1~nnzadns, en 
peligro de extinción, mrus o sujetas a protcccii'in especial, dcclaradús en ycdu; asf como sus 
produétos o subproductos o demás recursos genéticos: · · 

6:KERNEL. 
- ¡ _> ,, . , .. '" 

El kernel está integrado con una voluntad dolosa, actividad, un resultado inatcrinl y 
referencia temporal, espacial y varias referencias de ocasión. No' requiere medios 
cspcclficos de comisión. lln tal forma que: · · · 

Voluntad dolosa=J 1: Querer rcnli1.nr cualquier uclividad con fines co.mcrcialc_s con 
especies de flora o fauna silvestre consideradas endémicas, wnc11111.nd1ís, en peligro de 
extinción, raras o sujetas u protección especial, declaradas en veda, asf como sus prodlictos 
o subproductos o demás recursos genéticos. · · . , · ·i 

Actividud=l 1: Consistcnlc en rcali1.ar cualquier actividad con fines comérciales. 
Referencia tcmporal=G: El lapso que dure la veda. . . . . · , · . 
Referencia cspacial=S: El área donde lmbitn In especie considerndn endémica.: 
Referencia de ocnsión=F1: Sin contar con la autorización o permiso· que en su casó 

corresponda. 
Referencia de ocasión=F 2 : Calidad de especie umcn37.lldn. 
Referencia de ocasión =F 3 : En peligro de extinción. 

Referencia de ocasión=F 4 : Sujeta a protección especial. 
Referencia de ocasión= F 5 : Consideradas endémicas. 
Referencia de ocasión=F 0 : Occlarndns en veda. 
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7. PUESTA EN PELIGRO DEI.. BIEN JURIDICOW1. 
,, .. ' .... , .. 

\V~= Es lu mcdÍdu de pr~babilidad nsociadn ui;dcstrucciÓn de. la flora silvcs;rc. 
W~= Es la mcdidndc probabilidud,asoc.Íad~ a ladestrucdón de la faurm silvestre. 
w:= Es la medida lle probabilid~d'iisociuda --~-Ja dÍsminÜció~ de la prcsén•ación del 

cquilibrio·.cc~lógic.o. . .. . ··,'>·,. ~~·· .. " . ~.:~ '.'.:./-;.:_.:':.·. . 
w:= Es la medida de probabilidad ~clada'ú la compresión del cumplimiento de las 

disposiciones legales. · . · · · . · '. : : - - -.- " 

8. VIOLACIÓN DEL DEDER JURÍDICOC PENAL: V 

V= Es la violación de la prohibici~n dc~~r:alm1r c~alquicr nciividad con' fines 
comcrcial~s con especies de nora o fauná silvestre consideradas endémicas; mncnll711d1L~, 
en peligro de extinción, raras o sujetas a protección especial, declaradas. en veda, asl como 
sus productos o subproductos o demás recursos gcm!ticos, sin contar con la autorización o. 
permiso correspondiente. · - " -

PUNIBILIDAD. 
·, ' .. ·. 

Se impondrá pena de seis meses a. seis años de prisión y por el equivalente de mil a 
veinte mil dlas multa. - - ·· · 

ANÁLISIS DEL AIOÍCULO 420 ~l~CCIÓN Y DELCÓDIGO l'ENAL FE;>El~l. 
" V. Dolosamente dañe a las especie; de flor~ o füiin~silvcstr~d señalada~ en la 

fracción anterior." - - - .. 

EXPRESIÓN SIMBÓLICA__ . ., >> · .. -- .. -_ · , ·. -

T=[N(B1D2D3B4)(A1A2)1'2Ml [ 01lÜ1l (RGSF1P2F,F,F,F.)] tcw: 
W~W~W~)V] 

1. DEBER JURIDICO PENAL: N 

N= Es la prohibición de_ dañar a las especies de nora o fauna silvestres consideradas 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción, raras o sujetas a protección especial, 
declaradas en veda, asl como sus productos o subproductos o demás recursos genéticos. 

2. BIEN JURIDICO: B 

13 1 = La especies de flora silvestre. 
B 2 = La especies de !huna silvestre. 
B 3 = La preservación del equilibrio ecológico, 
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D, = El cúmplimiento de las disposiciones legales. 

3. SUJETO ACTIVO: A 

A,= Voluntabilidad: Capacidad de conocer y querer duílar a lns especies de flora o 
fauna silvestre considcradus endémicas, amenazadas, en peligro de extinción, raras:· o 
sujetas a protección especial, declaradas en veda, as( como sus productos o vubproductos o 
demás recursos genéticos. - . . - . 

A2 = Imputabilidad: Capacidad de comprender la ilicitud y de actuar confom1e a esa 
misma comprensión de dañar a las especies de tlorn o. füuna -silvestre, cónsideradas ·· 
endémicas, amennzadas, en peligro de extinción, raras o 'sujetas ·a' proti:cdón especial, · 
dcclarndns en veda, as( como sus productos o subproducto~ o dc~W,s rcc~rsos'gcnéticos. 

4. SUJETO PASIVO: I' 

I' 2 = El estado y In sociedad respecto de D 1 ll 2 D 3 y ~ 4 • • 

5. OllJETO MATERIAL: M 

M= Especies de flora o füunn silvestre considd~adÚs ericÍémicus, amcnU7.adus; en 
peligro de extinción, raras o sujetas a protección espccial,'deélaradas en veda, asl como sus 
productos o subproductos o demás recursos gci1éticos. · · · · 

6. KERNEL. 

El kernel está integrado con una voluntad dolosa, actividad, un resultado material )' 
referencia temporal, espacial y seis referencias de ocasión> No requiere medios especlficos 
de comisión. En tal forma que: 

Voluntad dolosn=J 1: Querer dru1ar dolosa-1i1~nte n las especies de llora o fauna 
silvestre consideradas endémicas, amenazadas; e~ pcligro'de extinción, raras o sujetas n 
protección especial, declaradas en veda, as( coriui sus produi:tos o subproductos o demás 
recursos genéticos. · · · · -

Actividad=l 1: Consistente en d11ñar. ·• ·._ ,· . _ ., 
Resultado mutcrial=R:· Es el daño a las cspcéics de. flora o füumi silvestre 

consideradas endémicas, nmen!ll'.adas, en peligro'dc extinción,' raras O SlÜCtlL~ protección 
especial, declaradas en veda, asl como sus productos º· subpróductos 'o ueníás recursos 
genéticos. .. .. . . . , ... ·:.• ·: · · •. 

Referencia temporul=G: El lapso que dure In vcdri; 0 ' : ' ·.' ':· ' 

Referencia espncial=S: El área donde lmbita lit espccic'éonsidernda endémica. 
Referencia de ocasión=F 1: Sin contar con la a·utori1ación'o ·pe11í1iso que en su caso 

corresponda. ... · 
Refer1!nciu de ocnsión=F 2 : Calidad de especie nmcnazadn. 
Referencia de ocasión =F 3 : En peligro de extinción. 
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Rcferenciadc ocasión,;!', : Sujeta a protee~ión especial. 
ReÍeren~ia de ~c~ióri=; F 5 : Cc;nsideradás endéulicns: 
Rcfi'rencin de ocnsión,;F 6 : Dc~Í~das ~n veda. . . -- . , .. 

1. LEstq~ n~L BIEN ,0Rimcow 1• · 

· Wl = Es Ja destrucción de la flora silvcstré. 
W~ =Es la destrucción de la fauna silvestre~ 

. W~= Es Ja disminuci6n de la preservación.del eqllilibrio ecológico. 

W~ = Es Ja compresión del cumplimiento d.~ las disposiciones lcgnlcs. 

8. VIOLACIÓN DEL DEBER JURiDJCO PENAL: V. 

V= Es In violación de Ju prohibición de dÚñur 1; Jus espccies\Ic fl~ra o fauna silvestres 
consideradas cndémicns, umcn!l7.adas, en peligro de' extinción, mras o ·sujetas a protección 
especial, dccluradas en veda, as! como sus próiiuctos ·o sub1írodui:t.os· o dcm:\s recursos· 
genéticos. ··' · ' 

:._;· '.-

PUNll31LIDAD. 

Se impondrá pena de seis meses. a sei~ año~. J~ ~~isiÓu y por el cquivulcriie de mil a 
veinte mil dias multa. '.'.°'' c·.•:·c-· .. , •.. ::';;:·:.-·.-

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 421 Í>EL~ój)fo~1;1iNÁL FEÍ)i¡1{AL.. 
-•:.,;,. ::--;; •,r,,, 

El articulo 421 en análisis no tiene. carácter de iipo;p~~~i.' sino,' 1'mi~amcntc, se trato. 
de un catálogo _de penas que Se pueden acumular a las éstablécidiis en los dispositivos Je 
este Capitulo antes reseñados. El precepto en comento contempla In_ siguiente redacción: · 

"Arlfculo 421.- Además de lo establecido en el presente Titidu; el juez podrá imponer 
alguna o algunas de las siguientes penas: · · · 

l. Lu rcali1.ación de las acciones necesarias para restablecer las condiciones de los 
elementos naturales que constituyen los ecosistemas afectados, al estado en: que·. se 
encontralmn antes de realizarse el delito; -

ll. La suspensión, modificación o demolición de las construcciones, ·obras o 
actividades, según corresponda, que hubieren dudo lugar ni delito umbicnlnl respectivo; 

lll. La reincorporación de los elementos 1mturales, ejemplares ti cspcCies de llora y 
fauna silvestre, a los hábitat de que fueron sustraídos; y 

IV. El retorno de los materiales o.residuos peligrosos o ejemplares de floru y fauna 
silvestres nmennzados o en peligro de extinción, ni pais de origen, considerando lo 
dispuesto en los tratados y convenciones internacionales de que México sea parte. 
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Para los efectos n que se refiere este articulo, el juez deberá solicitar a la dependencia 
federal competente, In expedición del dictamen técnico correspondiente". 

El legislador busca con este urtfculo, más que imponer penas a los infractores a 
través de las sanciones que prevé, restaurar en lo posible el daño ecológico originado por el · 
delito constriflcndo u los sujetos activos, en algunos supuestos, u suspender o modificar los 
actividades u obras que dnflen el objeto material del delito ambiental relativo, a restablecer 
las condiciones nommlcs constitutivas de los sistemas ecológicos atectados, buscando 
retomarlos en lo posible al estado en que se encontraban antes de realimrsc el illcito, a 
reincorporar los elementos naturales, ejemplares o especies de flora y fauna silvestre, a los 
hábitat de que hubieran sido sustraldos. 208 

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 422 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAi,. 

"Artículo 422.· Las dependencias de In administración pública competentes, deberán 
proporcionar ni juez los dictámenes técnicos o periciales que se requieran con motivo de las 
denuncias presentadas por la comisitin de los delitos a que se refiere el presente Titulo". 

El precepto establece el deber que tienen las dependencias de la administración 
pública pura colaborar con el juez, con informes técnicos o dictámenes periciales que se les 
requiera, para el conocimiento de los hechos que se diluciden en el proceso y de acuerdo a 
la competencia de las dependencias. Dicho precepto, no es por tanto un tipo penal. Se trata 
de una disposición procesal por la cual se faculta al juez para requerir pruebas, de las 
scílaladns en el precepto, aunque faltnndo la sanción para el caso de incumplimiento de 
parte de las autoridades rcqueridas.209 

'" DIAZ DE LEÓN, Marco Anlonio, Derecho Penal Mexicano, la refonna de 1996, México, Ed., Porrúa, 
1997, pp. 186 y 187. 
En opinión de ílESARES ESCOIJAR, Marco Anlonio, op. cil., pp. 20.EI articulo 421, junio con el 423, 
contienen disposicium.'S relativas a las penas, por lo que considerarnos que su ubicación sistemática deberla 
enconlrarsc en los arllculos 24 y 27 del Código Penal. Lo que este articulo podrla indicar, serla la posibilidad 
de imponer las penas scilaladas en el Tilnlo segundo del Código Penal. Proponiendo que el arllculo 24 del 
Código Penal, que serlala las penas y medidas de seguridad, sea adicionado por lo que perfeclamente lo que 
constitui·en las fracciones 1 a IV del articulo 421 podrlan lrasladarse lntegrmnenle como puntos 19 a 22 del 
articulo 24. Ade111írs, scrlala que el urtlculo 421 podrla ser más explicito en cuanto a la finalidad que se 
persigue al solicilar el juez un dictamen técnico u las dependencias federales. Proponiendo la n.>dm:dón 
siguiente: 
" Ariículo •121.- Adcnrírs de lo ,~1abfeeido en el presenle Tllulo, el juez podrá imponer cualquiera de las penas 
serluladas en los uumerales 19 u 22 del articulo 24 del prcsenle ordenamiento. 

Pum los efectos de este articulo, el jnez deberá solieilar a la dependencia federal competente, la exp<'llición 
del dictamen t<'cnico correspondiente a efecto de deterarinar la forma y las condiciones en que se aplicarán las 
penas sc1laladas". 
Además véase CARRANCÁ Y TRUJILLO, Raúl, y CARRANCÁ Y RIVAS, Raúl, Código Penal Anolado, 
(1)98, pp.1010. 
'"' DIAZ DE LEÓN, Marco Anlonio, Código Penal Federal con comentarios, pp. 729. 
En cumrlo a la uiilidad de los dictámenes señala BESARES ESCOBAR, Marco Antonio, op. cit., pp. 20. 
Sirven como un contrapeso para evitar que el juez actUc aisladamente, sin ningún apoyo de otro órganoc..'Slatal 
o sin ninguna otrn base parajuzsar más que éste mismo. 
Pero en opinión de CARRANCA Y RIVAS, Raúl, Código Penal Anotado, pp. IOIO y 1011, señala que el juez 
pm.>dc o 110 solicitar pcritajt.'S o diclámcncs técnicos, y lo contrario es tanto como propiciar que el 
diclaminador t<'cnico juzgue, todo esto a condición de que el juez pueda aceptar o no los dictdmenes técnicos 
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ANÁLISIS DEL ARTICULO 423 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
' '• .. _.. : 

'.'Artícu;~ · 423.~ 'I:ratúm!osc de los delitos ambientales, los trabajos en favor de la 
comunidad a que se refiere el articulo 24 de este ordenamiento, consistirán en actividades 
relacionadas con la protección del ambiente o In restauración de los recursos naturales". 

El nrtfcufo eri comento establece un destino especifico para la pena de trabajos en 
favor de· la comunidad, ·consistentes en actividades relacionadas con In protección al 
ambiente o hi restauración de los recursos naturales, buscando, asf, aprovechar ni máximo 
esta fuc1711 laboral en In restauración de los daños ocasionados por el delito en contra del 
nmbiente.210 

4.3 EL BIEN JURÍDICO EN LOS DELITOS AMBIENTALES. 

La ideu del bien jurfdico procede del pensamiento de la Ilustración, y fue formulada y 
fundamentada por Feucrbach, con fa pretensión de separar Derecho y moral, y, en concreto, 
con fu voluntnd de excluir del ámbito. del Derecho Penal fas conductas meramente 

' inmornles.211 Al respecto, la dogmática penal considera ni bien jurfdico como un elemento 
básico integrante de la estructura de los tipos penales que justifica In existencia de In nomm 
jurídica-penal. · Siendo la primera tarea· con. que. ha ·de enfrentarse el legislador, la 
delimitación del bien jurídico. · 

En un sentido amplio, bien es todo aquello que representa un valor para las personas. 
Puru explicar la naturaleza del bien jurídico 5c han formado dos corrientes de pensamiento, 
principalmente, éstas son la inmanente y la trnsccndcnte.212 

· 

Lu teoría inmanente considera ni bien jurídico como una creación del legislador y su 
función es únicamente sistemática; así Karl Binding expresa que los bienes jurídicos "son 
una creación exclusivu del legisludor; quién actúa sin otru limitación que su propia 
consideración y la que impone lu lógica". Richard 1-Ionig manifiesta "que el bien jurf<lico es 
una fónnufu sintética en la cual el legislador ha reconocido el fin que persigue en cada una 
de las prescripciones penales, como una sfntcsis categorial en fa cual el pensamiento 

o periciales del caso, es decir, de que pueda utili1.arlos o no, según su leal saber y entender basado en su 
arbitrio. 
"'DIAZ DE LEÓN, Marco Antonio, Derecho Penal Mexicano, la refonna de 1996, pp. 188. 
El comentario que hace el Dr. CARRANCA Y RIVAS, Haúl, Código Penal Anotado, pp. 101 t. ¿Por qué 
obligar u presionar ul jne1, invadiendo su arbilrio? Aqul la ley (Poder Legislatlvo) entra en el terrilorio del 
juez (Poder Judicial). 
ESCOIJAll MARTINEZ, Marco Anlonio, op. cit., pp. 20, opina que deberla derogarse pues su contenido, por 
cfoclos Je estructura y sistcmati1.nció11, dcbcrin encontrarse en el nrtlculo 27, que habla del trabajo a favor de 
la comunidad, proponiendo In adición de un úllimo párrnfo al articulo 27 en los siguientes términos; 
"Trallimlose de los delilos ambientales, los 1rabajos en favor de la comunidad consistirón en actividades 
rclncionadas con la protección ni ambiente o la restauración de los recursos naturales". 
"'COllCOY IJllJASOLO, Miren1xu, Dclilos de Peligro y prolección de bienes Jnrldico-penales 
supraindividualcs. Nuevas formas de delincuencia y rcinlerpretación de lipos penales clásicos, Valencia, 
Espaíla, Ed. Tinull lo blanch, 1999, pp. 175. 
211 OSORIO Y NIETO, César Augusto, op. cil., pp. 9. 
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juridico se esfuc1'7J\ en captar el sentido y el fin d~ las prescripciones pen~les parti;ulares" .y 
agrega el citado 1ratadista "los objetos de protección (bienes Jurídicos) no exir.ten como 
tales, sólo son producto de un pensamiento jurídico esi>".clfico'.'.· )3, · . . . ' ·· 

Dentro de la corriente de peiisamiento trascendente; Vón Lizt niega que el concepto 
de bien jurídico sea meramente jurídico, para este jurisiaclbierijurídico es una creación de 
la vida y consecuentemente un interés vital dd hoinbre ó de la ccitcétiVjdnd, a la cúál la 
protección del derecho le convierte en bien jurídico;Welzcl exprésa que: · · · • · 

La misión del De;echo Penal. es p~ot~g~~ los ~~i~~es~c·;~i1lfríÍ~I~~· d~ .la vidá. en• 
comunidad, lo.s biéncs vitales dé la coómiíidad, l~s biéncs júrídiéos: . · / · ·.· · . , , 

Confonne a Jo manifestado, elDc~~l10 Perihl d~bC· ~roi~gcr Í~s valorei; ~li~ientnles 
. de conciencia, de carácter ético social, que constituyen el fundamento más sólido que 
sustenta al Estado y a la socicdad.214 · · ·· 

El dilema actual en materia de bienes jurídicos es identificar desde una perspectiva 
penal, cuáles deben y pueden ser considerados importantes para ser tutelados por éste y 
cuáles otros merecen ser protegidos por otra ruma del derecho, como pudiese ser el derecho 
administrativo, el familiar, el fiscal o c1mlquier otro. En consecuencia, lo relevante del bien 
jurídico es su carácter penal, por lo que es recomendable gcneralilJ1r el uso del ténnino bien 
jurídico penal y eliminar su manejo sin dicho calificativo para precisar la csfora de 
protección otorgada a éste, pues ese mismo bien jurídico, en ocasiones resulta objeto de 
protección de otras áreas del derecho. 

Respecto de las definiciones planteadas por In doctrina penal, coinciden plenamente 
en atribuir ni bien jurídico penal los siguientes elementos: n) un interés jurídico; b) 
individual o colectivo; e) jurídicamente protegido; d) con valor como para lograr la slllln 
convivencia humana.2 15 ",. • . 

Los bienes jurídicos pueden proteger intereses o valores individuales, sodalcs, del 
Estado o en el cuso de los sistemas federales, de tus entidades federativas y de. la~ pcrr.Onu5. 
murales. En razón del titular de los bienes jurldicos, éstos se han clasificado en pcrsónulcs y 
suprapcrsonalcs. Son personales, cuando tutelan los intereses de lns.¡icrsonns ílsicns y/o de 
las personas mornlcs, y suprnpcrsonalcs, si protegen los intereses de la sociedad y del 
Estado.216 

213 tbldem, pp. 9. 
"' tbidcm, pp. to. 
"' i'LASCENCIA Vll.l.ANUllVA, Raúl. (MÉXICO, UNAM), La Responsabilidad Jurldicn en el Daílo 
Ambienlal, México, Ed., i'EMEX, lnslituto de lnvesligaciones Jurldicas de la UNAM, 1998, pp. t 79. ISLAS, 
Olga1 op. cit. pp. 17 lo define corno "el concreto interés individual o colectivo, de orden social, protegido en 
el tipo legal", urgumcntnndo que lo que se trata de proteger en los tipos penales son pn.'Cisamcnte bienes 
jurldicos, de allí que cada tipo penal atienda a la pro!l..'Cción de determinados intcrL-scs individuales o 
co!L>ctivos, juridicamcntc protegidos, siendo el valor parn lograr la convivencia humana. 
216 MÁRQUEZ i'IÑERO, Rafael, Dm'Cho Penal y Globali1;ición, pp. 228 y ss. La 1corla personal del bien 
jurldico ha sufrido el impacto de lu sociedad postmo<lcrrm, cuyo rcsultudo es la dispersión del objeto central 
de la protección jurídica, provocando un desperdicio de los recursos hcncfaclurcs de venideras gencraciom .. 'S. 
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Ln doctrina pcnul identifica de antemano al ambiente con el bien juridico protegido, 
tan es as!, que se afirma: la consideración del ambiente como un bien jurfdico autónomo, 
penalmente tutelado, exige una delimitación precisa."' E~ el caso de los delitos ambientales 
debemos delimitar que es lo que debemos de proteger, pues ·Úna de las funcionés dc.l tipo es ' 
precisamente salvaguardar Un interés colectivo considerado indispensable. Dé otro modo, el 
tipo no cumplirfu con el objetivo que se persigue en el derecho penal, y la norma rici tcndrfa 
como sustento de ser protectora de bicnés jurfdicos; pues el bien jurldico es h que lcgltimá 
el contenido del derecho y sirve de lfmitc del legislador. · 

Existen dos criterios para considerar el contenido de la· norma en forma de bien 
público; quienes consideran al bien jurfdico como algo abstracto de la naturaleza, y quienes 
lo ven como algo concreto e inherente al ser humano. Los primeros consideran al ambiente 
como bien jurídico autónomo; se trata del mantenimiento del sucio, el aire y el agua, as! 
como de la íloru y fuuna, y las condiciones ambientales de desarrollo de csias especies, de 
tal forma que el ·sistema ecológico se mantenga con sus sistemas subordinados y no sufra 
alleracioncs perjudiciales. Dentro de esta primera postura, existen dos definiciones; la 
primera considera que cf bien jurfdico seria el ambiente, y la segunda propone como bien 
jurfdico la calidad de vida, pero algunos opinan que debe ser el ecosistema por ser más 
amplio.21

R Los segundos se apoyan en el principio de transpersonalización de las normas 
jurídicas, en donde la protección del ambiente se tmnsforma en In protección de los 
derechos de la personalidad, que incluyen la vida, la salud, y la intr.gridad llsica, entre 
otros. 

El estudio del bien jurídico protegido en los tipos pcnulcs ambientales se centra en 
una concepción natural del ambiente y en una ineludible relación hombre-medio. La 
protección penal revela que la vida del hombre sólo es posible en adecuadas condiciones de 
equilibrio con la nalurale1.a, interesa por igual a todos los sectores de la sociedad, de ah! la 

Los estudios amcados n la búsqueda de un concepto claro de bien jurldko ponen de manifiesto In csc."aSll 
concn..-ción de su alineamiento como un criterio limitativo del ju~ pu11ie11di, es decir, del derecho a castigar. 
En t..'Stc scntido1 las actuales legislaciones penalcs1 integradas por una grnn diversidad de conduela declara 
antisocialidad o disfuncionalidad social no pueden ser suficientemente entendidas con un concepto rfgldo, y 
de pocu agilidud, de la noción del bien jurldico. De esla forma, aparL'<e la expresión de bienes jurldlcus 
supraindivldualcs y difusos que, aunque no destruye la conecpluación lib<ral Jel bien jurldico, si facilita las 
tareas del legislador penal. 
Esta situación lleva anexa la aparición de los denominados delitos de peligro abstracto, concepto, manejado 
por la dogmática jurídico-penal ulcmana, parn dar respuesta a unas actividades delincuencia les desarrolladas 
en los ambienll.'S económicos espl.'Culativos y cuya base se ubica en dos circunslancias distintas: una, la de que 
el peligro abstracto lo es sólo si se rclicrc a bienes o intereses patrimoniales individuales; y, otra que, si 
tenemos en cuenta los asJll.'Clos supraindividualcs, sociales, colectivos o comunilarios del blrn jurldico, estos 
intereses si pueden ser lesionados o puestos en peligro por dichos bienes. 
211 Cfr. MATEOS RODRIGUEZ ARIAS, Anlonio, op. cit., pp. 54 y ss. Además véase CAMACHO 
BRINDIS, Maria Cru1 .. " El derecho penal en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Prolccción ol 
Ambiente''. Alegatos. no. 24, México, D. P., mayo- agosto, 1993. 
'"Cfr. llACIGALUPO, Enrique." La inslrumcnlación técnico-legislativo de la protetclón penal del medio 
ambiente". llcvisla del derecho induslrial, aílo 8, no. 23, lluenos Aires, Argentino, moyo- agosto, 1986. 20( 
y ss. llESARES ESCOllAlt, Marco Anlonio." El dm'<ho penal ambiental y lo protección de lo biodivcrsidad 
en México", Revista jurldica. locus regit uctum. nueva épocn1 no.18,junio, 1999, 26 y ss. 
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e conciencia del perjuicio común y la consecuente reacción social frente a los ataques al 
ambiente natural. 

Los recursos naturales comprendidos el agua, el aire, la tierra, la nora, la fauna y 
particularmente, las muestras representativas de los ecosistemas naturales, pueden ser 
protegidos en interés de las generaciones presentes y futuras. Sin embargo, la protección no 
puede ser absoluta, no puede pretender la pureza total de los recursos naturales, 
incompatible con una sociedad mfnimamcnte desarrollada, ya que esto impedirla In mayoría 
de las actividades productivas del hombre, pero si puede configurar un bien jurídico que 
mire hacia la protección de los ccosislemas, de los elementos naturales, de tal forma que 
!oda actividad económica los aproveche de manera que se asegure no sólo una 
productividad óptima, sino también compatible con su equilibrio e integridad. Sólo as! 
puede ser efectivo el papel del Derecho Penal. 

En el Derecho Positivo Mexicano, el bien jurfdico penal protegido en los delitos 
contra el ambiente es, precisamente, el ambiente tal y como se desprende de los tipos 
penales ambientales. Teniendo que recordar que el concepto jurfdico de ambiente abaren 
otros que se indican expresamente en cada delito. As! pues, en todos los delitos contra el 
ambiente existe por un lado el ambiente como bien jurfdico penal genérico y por otro, los 
diversos elementos cspccfficos del ambiente señalados en cada caso particular. 

Los lipos penales ambientales previstos en el actual Código Penal Federal contienen 
bienes jurfdicos penales particulares: la nora, nora silvestre, nora acuática, la fauna, fauna 
acuálicu, fauna silvestre, recursos forestales, recursos maderables, árboles, vegetación 
natural, ecosistemas, recursos naturales, salud pública, calidad del agua de las cuencas, 
cambio de uso de sucio y especies acuáticas declaradas en veda. Todos ellos desprendidos 
de los tipos penales del Titulo Vigésimo Quinto, Capitulo Único, ya analizados. 

El bien jurfdico penal en los delitos ambientales presenta la enractcrfsticn de ser 
suprnindividual o suprapcrsonal, el cuál, estará legitimado siempre que sean útiles para In 
nutorrcaliY11ción del hombre en sociedad, todos los bienes jurfdicos supraindividunlcs tienen 
en común que no son derechos o intereses de una colectividad. La titularidad de estos 
derechos no es personal sino compartida por todos los ciudadanos o, ni menos, por una 
colectividad de personas, con independencia de que esa protección sirva a cada uno de los 
ciudadanos para lograr su pleno desarrollo como personas individuales. La consecuencia de 
esta titularidad compartida del interés o derecho protegido conlleva que nadie, 
individualmente, tenga capacidad de disponer de estos bienes jurfdicos, ni tan siquiera los 
poderes e instituciones públicas.219 

La catcgor[a de bienes jurfdicos suprnindividualcs, colectivos, generales, o 
comunitarios se corresponde, adceuudamcntc, con In tendencia, iniciada con la creación de 
la Organización de las Naciones Unidas, para proteger derechos que son estimados como 
fundmncntnles para una convivencia internacional apropiada. De esta fonna, ni menos, se 
reconoció en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al establecer que el 
desconocimiento y menosprecio de los derechos humanos han dado lugar a actitudes 

'" COl\COY lllDASOLO, Mircnlxu, op. cil., pp. 183, 184, 203, 204 y ss. 
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' ·'., ' . .· ' .' '. ' . ·. 

salvajes, bárbaras y violadoras de los más elementales principios éticos- de. la humanidad. 
,·La correspondencia-entre estos derechos y los bienes jur!dico-pcnales, proteciorcs tanto de 
· iritcre5cs individuales como supránacionnles constituye una de las grandes carneterlsticas de 
nuestra época. 22º . 

' .. . 

Otro problema relacionado con los bienes jur!dicos, es la distinción entre los· bienes 
jur!dieos difusos y los bienes jur!dieos colectivos, Sgubbi, autor de la'teorfa·de los bienes 
jur!dicos difusos, señala que éstos son bienes amplios, y que son' condicionantes del 
contenido de los bienes jur!dicos individuales, entre los que se encuentra el'ambienlc. La 
caractcrlstica fundamental de los interese difusos es In existencia de una continua 
interferencia entre el aspecto individual y el coleetivo.221 

· 

La diferencia entre bienes difusos y colectivos ha sido tratada en In doctrina italiana. 
Algunos criterios para diferenciarlos son: 

•:• Por el grado de organi1.nción de los bienes,. que és Í~l1dntnentnl para l~s bienes 
colectivos, e irrelevante pnra los difusos;' ·:"'·<U:' 

•:• Por la ramn del derecho en que se encÜcntrcn; ya ql!c si ,estilo dentro dél Dc~ccho 
· Público, sérán bienes difusos, y~ que. sc-rán coléétivos si estiln. ~.ii el Derecho 
Privado.,.·· ' .:··· · ..,.._,..,. ··-:·:" .. :.•.- ".·.··· .. ::; :-;·- - · ,, :·~:· ;· .. ~·. . . . ~ 

·=·· "ºr e1 recriiíociri1i6nt~··dci 'Mrcc.hó,cn do;c1~:c1'iníeré~'co1ectivri'~º es másque 
, ... ún inÍerés\ difuso reconocido por' eh Déreclió,'• ÚL qÍ1c·, éste · le ·'establece sus' 
- condiciones' formalés;222 - - .. .~::'' ·_ •. -·.·.::. - ' -- :;·:· : .; :' - --·- -

. ..,, .. - ' 

- . . 'Con este último criterio concluye Libster, que el ambicniC IÍ~ Í~p~do ~(lbnit~ del 
interés difuso para convertirse en interés colectivo en aquéllas realidades júrldicas en qué la 
existe ne in· de un derecho al ambiente ha ·sido reconocida •por· parte . del orde~íuniento, · 
totalmente diferenciando de otros derechos y en forma completamente nutónoma.221 · 

220MÁRQUEZ PIÑERO, Rafael, Derecho Penal y Globali1J1cioo, pp. 240. 
221 CÁMARA DE DIPUTADOS, LVII LEGISLATURA, Foro Nacional sobre Procuración de Justicia 
Ambienlal. Palacio Lcgislalivo de San Lázaro, Ed., Talleres Gráficos de la Cámara de Dipulados, México, 
1998, pp. 13 l. 
"'LIDSTER l IECTOll, Mauricio, Dclilos ecológicos, 2' ed., Buenos Aires, Argenlinu, Ed. Dcpalma, 2000, 
pp. 286. Además dcslaca eslc mismo aulor en páginas anlcriorcs (pp. 272) la definición de inlcrcscs difuso; 
proporcionada por el Dr. Monti, que señala" los intereses difusos reposan en la noción de la solidaridad social. 
provocando la unión de los individuos con fines de defensa, sin descartar la congregación grupal o espontánea 
o u ocasional, haciendo valer sus derc.'Chos que sufre cada individuo como miembro de la colectividad o como 
titular de un interés no particular o determinado, sino difuso. pero entrañablemente ligado o su esfera de 
desarrollo vilal y n su libcrtnd ". 
"'ldcm. Además véase, CÁMARA DE DIPUTADOS, LVII LEGISLATURA, Foro Nacional sobre 
Procuración de Juslicia Ambienlal, pp. t3 t. En donde se concluye que los derechos colectivos han dejado de 
ser difusos, ya sea por que se apliquen cualquiera de los criterios citados en lineas 111 supra, o los tres, porque 
son fundamentales. se encuentran en ambas esferas del Derecho, según el P.rincipio de conjunción de aspectos 
colectivos e individuales, y son reconocidos por el derecho. Y GUTIÉRREZ NÁJERA, Raquel, " Una 
aproximación teórica al bien jurldico en materia ambiental u. Revista jurldica jalisciense. año 9, no. 1, 
México, Guadalajarn, enero - juuio 1999. pp. 83 y 84.En donde concluye que los bienes a prolcger en malcria 
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4.4 APLICACIÓN DE LOS DELITOS EN CONTRA DEL AMBIENTE. 

Se han detectado algunos problemas en Ju aplicación de los siguientes tipos penales 
contenidos en el Titulo Vigésimo Quinto del Código Penal Federal: · · 

);o En los delitos relacionados con actividades realizadas con materiales o residuos 
peligrosos. Cuando diversas fuentes han causado un duna al amb.ieútc por 
contaminación de sucios, resulta dificil la acreditación en la responsabilidad de la 
empresa causante del drulo, por la imposibilidad de acreditar el origen de los 
contaminantes y atribulrsclos a la empresa responsable. 

);o En los delito~ relacionados con la atmósfera. Es dificil acreditar la emisión de 
gases fuera de la nomm, pues esto debe llevarse a cabo con las bitácoras de 
medición de la propia fuenlc emisora. Aclualrncnle sólo se encuenlrnn prcvislns 
como probables responsables de csle ilícilo, las fuentes emisoras de jurisdicción 
federal, y la ausencia de legislación local excluye a un gran número de fuentes 
conlaminanlcs. 

);o Las actividades que generen ruido, vibraciones, energía lérmicn o lumínica. En su 
gran mayoría, cuando son dcnuncindas,son de dilicil medición, fundamentnlmemc 
porque los actos denunciados se encuentran ya consumados. 

:;. En lns uclividadcs de dcscurgu, infiltración o depósito en sucios y corricnlcs 
federales de aguas residuales, químicos o bioqulmicos en estado liquido, desechos 
o conlaminanles. Frecuentemente se dificulta la determinación del origen de In 
descarga; ya que una vez que ha cesado, se ha mezclado con el cuerpo de agua y 
los químicos provienen de diversas fuentes. 

;.. En las actividades dolosas del manejo y uprovcchamicnlo de especies marinas en 
veda. l3ujo el esquema udministralivo aclual, es dilicil ucrcdilar el hecho de que 
estas actividades fueron rcali1.adas en los periodos de veda, porque es frecuente 
el lavado de inventarios una vez que han logrado acumular los especímenes. 

;.. Las actividades, con fines comerciales, de especies silvestres declaradas en 
peligro de cxlineión, raras, endémicas, bajn protección especial o amena7.adas, 
ofrecen diversos problemas. El lnífico ilicilo se hace en fomm clandestina, y si no 
es delec!ndo en flagrancia, se dificulln la acrcdilación de la finalidad comercial 
del aclo. Asimismo, la norma oficial mexicana NOM059 de 1994, que señala los 
cspcchnenes en cslas culcgorías por el articulo 420, fracción IV, sólo contiene 
especies silveslrcs mexicanas, por lo que es incierla la uplicabilidad de esle tipo 
penal pum el tráfico inlernncional de especies de origen extranjero, debido a las 
múlliples modificaciones que ha sufrido la Convención sobre Comercio 

umbicnlul son de nalurnlcza pública, cuk'<:livos y de nlllidad sociul; para de csla inanera poder enlcnder que 
esliin en rclución dirL'<:lll con la sociedad al murgen de que se pueda delermiunr o no un propiciarlo de ellos. 
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lntcrnucio11ÜI de• Especies Í\mcnnzadns, que contienen los listados de especies 
protcgi_d1Ís _en el ámbito _iniernacionnl. m · . . ·. 

"' CAMAl!A Dll DIPUTADOS, LVII LEGISLATURA, Foro Nacional sobre Procuración de Juslfcln Ambicnlal. pp. 112 yl 13, 
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CONCLUSIONES. 

• México cuenta con un sistema jurfdico para la protección del ambiente, que en el 
nivel federal está integrado por algunas disposiciones de la Constitución Polftica, por la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, un conjunto considerable de 
leyes administrativas, por el Código Penal Federal y acuerdos internacionales, en los que se 
ordena el ambiente y se favorece el establecimiento de un modelo de desarrollo sustentable. 

• El principio de desarrollo sustentable previsto en declaraciones internacionales 
sobre el ambiente y en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y leyes 
administrativas, ha tenido una escasa presencia en la legislación económica, lo cual resulta 
preocupante para la protección del ambiente de México, ya que para garantizar el derecho a 
un medio ambiente adecuado se requiere de establecer un mejor modelo de desarrollo 
sustentable. 

• El derecho mexicano evoluciona en su trato a la protección del ambiente, 
permitiendo que las acciones que lo vulneren sean sancionadas por el derecho penal, por lo 
que la idea de dar un mayor sentido de eoercibilidad a la protección del ambiente ni 
contcmplur diverso tipos penales ambientales en el Código Penal Federal, hace más eficaz 
la aplicación de una polftica ambiental a la que México ha atribuido particular importancia. 

• Las reformas al Código Penal Federal de 1996 obedecen a una reforma ambiental 
intcgrul, u través de la cual el Estado expresa su interés por el desarrollo económico bajo el 
principio de In sustcntubilidud, donde la turca del legislador se caracterizo por la necesidad 
de incorporar una estrategia susceptible de ser traducida en derecho penal. 

• Es conveniente meditar sobre In técnica de In ley penal en blanco empicada en In 
construcción de los 'tipos penales ambientales, ya que resulta discutible que se continúe con 
la tendencia a utili1.ar tipos abiertos dependientes de leyes administrativas, por no ser 
compatible con los principios de legalidad y seguridad jurldica. 

• Los delitos contra el mnbicntc previstos en el Código Penal Federal no admiten su 
comporlamicnto culposo, quedando impunes al no existir tal forma de culpabilidad, siendo 
imprescindible en este ámbilo si se quiere garanti7.ar una eficacia mlnima a las amcna?.as 
penales, ya que los atuqucs más graves al ambiente se llevan a cabo de manera culposa. 

• Es conveniente que en el tipo penal previsto en el articulo 414 del Código Penal 
Federal, se estableciera que las actividades altamente riesgosas ocasionaran un daño o 
constiluycrnn un peligro, pues con esto se podría sancionar incluso la realización de 
actividades altamcnlc pcligrosiL~, sin tencr que esperar u que se provoque un daño. 

• El articulo 421 y el 423 del Código Penal Federal, contienen disposiciones relativas 
a las penas, por lo que su ubicación sistcnliitica debería encontrarse en los urtlculos 24 y 27 
del Código Penal. 
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• m bien jurídico penal protegido, es el ambiente en general, con las características 
de supraindividuul, colectivo y de utilidad para la sociedad. 

• En general los delitos contra el ambiente fueron regulados como delitos de daño, 
pero fue importante que el legislador mantuviera como delitos de peligro, tres situaciones 
fundamentales, debido ni riesgo que producen; las actividades con materiales o residuos 
peligrosos previstas en el artículo 415 fracción I; en caso de contaminación de sucios Y 
aguas previsto en el artículo 416 fracción 1 y la introducción ni país o n In comerciali111ción 
con recursos forestales, flora, o fauna, silvestre, viva, sus productos o derivados o sus 
cadáveres que padczcun o huyan padecido alguna enfermedad, previsto en el artículo 417 
del Código Penal Federal. Por lo que en materia penal mnbicntal los supuestos típicos 
deben adoptar la forma de delitos de peligro abstracto. 

• El articulo 418 vigente en su primer párrafo, establece que: Al que sin contar con la ... 
11ntori111ción que se requiera conforme a In Ley Forestal, desmonte o destruya la vegetación· 
nntural, corle, arranque, derribe o tale 1írbolcs, realice aprovechamientos de recursos 
forestales o cambios de uso del sucio, se le impondrá pena de tres meses n seis nños de " 
prisión y por el equivalente de cien 11 veinte mil días multa. De su lectura se inlicrc que In 
pena se aplicará a quién realice algunas de las conductas previstas sin contar con la 
autori111ción correspondiente, y no así a quién, contundo con ella, no se apegue a lo 
dispuesto en el programa de manejo correspondiente. 

• Se 11u111cnt11ron la severidad de las penas, lo que refleja la tendencia de una política 
de mayor protección ni ambiente por el Derecho Penal, pero qnc se reflejan en un margen 
dificilmentc congruente con el ataque ni bien jurídico protegido. 
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